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LIC. ERIC ROBERT GARRIDO ARGÁEZ, PRESIDENTE DEL H. 
CONSTITUCIONAL, DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, 
HABITANTES HAGO SABER: 

AYUNTAMIENTO ,· 
A TODOS sus_,1·.,:._,, _____ _ 

~;..,,- :\: \ 
¡):,_....--., . 
. :/ '\ ' 

QUE ~L HONORABLE AY,UNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO; EN '¡ \ / 

SESION DE CABILDO NUMERO UNO, TIPO EXTRAORDINARIA, DE FECHA 05 DE , \, 
OCTUBRE DE 2021, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
115, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS . 
MEXICANOS; 64 Y 65, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 38, 39 Y 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; APROBÓ EL SIGUIENTE: 

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO 
DEJONUTA,TABASCO 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que conforme lo establecen los artículos 115, fracción 11 , párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción,.! de la· Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 29, fracción lll, 47, 51, 52, ;53,Jracción 
V y 54 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, es facultad d .. ~ --.k-~ 

Ayuntamiento, expedir y aplicar, los reglamentos, circulares_ y demás disp_osicionés 
administrativas de observancia general, dentro de su respectiva jürisdicción{ <ie>mané/ia 
particular las que organicen las materias, procedimientos y funciones yservihiós :péiblicos 
de su competencia. · · f 

SEGUNDO.- Que el artículo 47 de la Ley Orgánica de los-Municipios dt~p911e ·queiJosr ·-+,"-- , 

reglamentos que el Ayuntamiento expida, que organicen la admi~._istr.· aqi.cfop·t1-;bn,c_a fD,LJ·n·_ ic1.·p_a_1., \ 'f\~·-_ -;_.•_.} 
derivados de la misma ley, complementarán en lo conducente;• sus :cfü;posicidhes~·y ~s~-
asegurarán en cuanto corresponda, la participación ciudadana:y ·vecinal,'-.para su debldá· \~1 

observancia habrán de ser publicados en el Periódico Oficial del 'Éstad~>.s · · , . ·· · · \~, 

TERCERO.- Que este Ayuntamiento, con base a la necesidad··de cam:bio er/'ía forma de 
ejercer el gobierno, expresada por la población, asume con plena 0résporjsabiiidad, un 
ejercicio del Gobierno Municipal, con apego a principios de ,Jegalidad;justicia, igualdad; 
honradez y transparencia, para lo cual se ha propuesto actualizar .. el marco jurídico 
reglamentario municipal; partiendo de que no se contaba con L.Jn reglamentó relativo a Ja 
organización y funcionamiento de la Administración Pública Municipat·. .: 

CUARTO.- Que en el Programa de Trabajo implementado po(~I Gobierno MtiniciJ~r se t 
estableció como acción, la reingeniería de la Administración Pública MunicipaL: que ? 
comprende: consolidar un ejercicio de gobierno efiéiente,,auditabley.evaluable; un gobierno t 
municipal moderno, con orden administrativo; lo que .conllevó efectuar el análisi __ s a la J1 

ú) 
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estructura organizacional de la Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de 
Jonuta, Tabasco y la forma en que ésta ha venido funcionando, llegando a la conclusión de 
efectuar ajustes para hacerla acorde a las necesidades actuales, y la simplificación de los 
trámites y servicios para reducir el esfuerzo del capital humano que se dedica en estas 
tareas, así como los tiempos de espera o respuesta; reorganizar las dependencias y 
unidades administrativas, así como las atribuciones que tienen conferidas, acorde a lo 
establecido en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

QUINTO.- Que mediante Decreto número 246, publicado en el suplemento "C" al Periódico 
Oficial número 6390, de fecha 3 de diciembre de 2003, el Honorable Congreso del Estado 
de Tabasco, aprobó la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en la cual se 
establecen las bases de la integración, organización y funcionamiento de los ayuntamientos 
y de la administración pública municipal; ordenamiento que, derivado de la dinámica social 
y política del Estado, ha sido modificado por el Legislativo Estatal, haciéndolo congruente 
con las reformas jurídicas originadas en el País. 

SEXTO.- Que no obstante la fecha en que fue expedida la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, como se·enuncia en el Considerando anterior, no ,seJ:~bntaba con 
el Reglamento de la Administración Pública Municipal, existiendo únicamerite 'él Manuál"'cte·,, 
Organización del Municipio de Jonuta, Tabasco, publicado en el Supl.emenfo·~·C" al Periódico:. 
Oficial número 8220 de fecha 16 de junio de 2021; por lo que partiendo.de ·1a estructura 
administrativa que en el mismo se describe; fue necesario el aná1isis a i'a •misr:na,. dando 
como resultado su reestructuración, actualizando las atribuciones de.lbs titulares,'yde lós 
servidores públicos subalternos, hasta el nivel de jefe de departamento, en"Jo~,qp;sós en qúe 
por la naturaleza de las funciones de la dependencia se requiere. As1mis!TlO•se~dscribe'ri 
unidades administrativas a las dependencias acorde a sus ;furiciories,Sy :'set érean:. las r'\, 

1 
necesarias para fortalecerlas, como la Coordinación de Asesores y,, Apoyo Éje'éutivo,;con 1 ''íl';.-,_ i 

funciones de asesorar, orientar y contribuir a la toma de decis\Ones y/ apoyar<1a·'géi tión 
1
\,,::,~_._:.~~-.•··;·:.',_·_·_.·.1\.

1 pública del Presidente Municipal y de las dependencias, órganos adrríihlstrativos:y unidades .\ ,~ 
que integran el H. Ayuntamiento de Jonuta, en temas ejecutivos, técnicos, ,norfnati"'.Ó.s· y \.~\ 
financiero-administrativos y el Departamento de Gestión en la>Dir,ección · de Atendó'rí. ,_, , 
Ciudadana. En el caso de la Dirección de Educación, Cultura y Recreaciór:i, :de las aétuales 
Coordinación de la Juventud y Coordinación del Deporte; se integra i·a;1C'.o6rdiriacion°de·fa 
Juventud y Deporte. .'·-~ .::; :. .. ··· ,;.·:\<. ···::\7' ' .. <, .... . ..,. 

. • , :,j • · .:~ • . : . -_:,·' .p 
SÉPTIMO.- Que este Gobierno Municipal, que nos corresponde eje~:6er en este mo!Tlento· . ~ 
histórico para el pueblo de Jonuta, Tabasco, se ha propüesto, 'la :activadón de J as -◊ 
actividades productivas del municipio, para lo cual se·crean la:tSubdfrecciones'dePesca y ¡j 
Acuacultura, Agricultura y Ganadería dependientes de la Dirección de',Oesarróllq,··mediante f 
las cuales se destinarán recursos para impulsar la prodÜcción' _ágrícola, -_ganad~ra y e 
pesquera; de igual forma, se crea la Subdirección de Desarrollo Económico y la ~ 
Subdirección de Turismo en la Dirección de Fomento,Económico\í"Turi~mo. ·. .· · ? 

~ 
~ 
,D 
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OCTAVO.- Que en apego a lo que disponen los artículos 89 de la Ley General de Protección '\J__:J,i:,.¡ ... \ ·1 
Civil y 155 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territo~ial y Desar~ollo /¡ ¡ \ ¡ 
Urbano del Estado de Tabasco, que facultan al Ayuntamiento para determmar la autoridad ,,. : 1 ' 

que será la competente y facultada para autorizar la utilización del suelo, y llevar a cabo los . • l ! 
procedimientos para expedir los dictámenes, autorizaciones y licencias correspondientes a · 1 ' 

que éste último ordenamiento se refiere, dichas atribuciones y responsabilidades se L ' 

establecen en su respectivo ámbito de competencia, a la Dirección de Obras, Ordenamiento 1·-.•. · 
Territorial y Servicios Municipales, y a la Coordinación de Protección Civil , respectivamente. _ 

Asimismo, como parte de la reingeniería administrativa que se materializa en el presente ·-~ 
Reglamento, se establece en la estructura orgánica de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, la Subdirección Operativa, que integra a las unidades 
administrativas a través de las cuales se prestan los servicios públicos Limpia, Recolección, 
Traslado, Tratamiento y Disposición Final de Residuos; Alumbrado Público; Mercados y 
Centrales de Abasto; Panteones; Rastros, y Calles, Parques y Jardines y su Equipamiento, 
mismos que se describen en los artículos 115, fracción 111 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción II de la Constitución del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 84, fracciones VIII, XVIII , XIX, XX, XXI, XXII , XXIII , y 126 de.)a 'Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco; en ese mismo sentido se integra la Subdirección 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento. ·· 

NOVENO.- Que toda vez que el Municipio cuenta con un porb'entaj~-.. cc:ms_iderable de 
población indígena y a fin de brindar atención a este importante se<:tor de 1i_poblaéi9n 
jonuteca, en apego al artículo 32 de la Ley Orgánica de los,,:Municipiós-·-a".ei;;:E~fadó id~; , 
Tabasco, la Coordinación de Asuntos Indígenas conserva su ª __ ctúal estructl:Jra,Sad~·cfifá .. a la • '{"'~-- _il_ 

Secretaría del Ayuntamiento, como Unidad de Asuntos lndígen·as. . ···· "~~'L 
-., ,'\~~! 

DÉCIMO.- Que el artículo 17, párrafos segundo y quinto de :laL eyGeri~r~I ,q;}?,rotección 
Civil, establece que en cada uno de los ámbitos de gobierno·>se{ase'gucará .eFcorrécto 
funcionamiento de los consejos y unidades de protección civil, promoviendo ·párif que ... s~al'l 
constituidos, con un nivel no menor a Dirección General preferente,tierite'y-dé _acuerdo'aita. 
legislación aplicable, como organismos con autonomía admiríistrát\va,},.fihanci~fa. de ·• 
operación y gestión, dependiente, en el ámbito municipal, de la Secretá'rí~•deFAyuhtamiéntd, 
con la denominación de Coordinación Municipal de Protección qvil,'_.'por ·10/.q.ué en el 
presente Reglamento, se atiende a esta disposición legal adscribiendo la Coordin'ación de ' 
Protección Civil, a la Secretaría del Ayuntamiento. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que a fin de que las dependencias cuen_ten opor:tü'nam,éinte con los 
bienes y servicios necesarios para su adecuado :funcionam.iento, s'e est.iblecé en este 
ordenamiento, que cada una cuente con SÚ . có'rrespoiidíerite· ::ünréfaa-·•áe . Enlade 
Administrativo, áreas que serán coordinadas en sus atribuciones, por_éf 'b_irectór: de 
Administración, a fin de que se apliquen y ejecuten las at(ibucioñes en forma- uniforme, 
conforme a los lineamientos que éste expida. · · ' ·· 
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DÉCIMO SEGUNDO.- La Coordinación de Fiscalización y Normatividad, que esta.ba·-1~-'\ 
adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento; se integra a la Dirección de Finanzas, como ¡P \ ¡ 
Subdirección de E~ec_ución Fi~cal y F~scalizaci~n, para q~e en coordinación con ~a_Dire?ción ·./1¡ \ \ 
de Fomento Econom1co y Turismo, ejerza funciones de organo de apoyo en la v1g1lanc1a del t , ' 
cumplimiento de disposiciones municipales, estatales y federales, en materia · de / \ / 

7
1 • 

espectáculos públicos, comercio, industria y juegos permitidos; de tal forma que coadyuve · ~ / , 
en el fomento y orden de estas actividades. \,r 
DÉCIMO TERCERO.- Que en términos del artículo 99 de la Ley de los Derechos de Niñas, J 
Niños y Adolescentes del Estado de Tabasco, la Coordinación del Sistema Municipal de 3 
Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, que se encontraba ..A 

adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento, recaerá en el Sistema para el Desarrollo Integral ~ 
de la Familia del Estado de Tabasco, quien a la vez ejercerá las funciones de Secretario 1Íí 
Ejecutivo de dicho Sistema. De igual forma y en apego a lo dispuesto en los artículos 4, -~ 
fracción XXIII, 114 y 116 del ordenamiento antes citado, el actual Departamento de ,-1-

Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia; se constituye como la Procuraduría 
Municipal de Protección de la Familia y de los Derechos de las Niñas, Niño~:fACÍolescent~s. 

DÉCIMO CUARTO.- Derivado de las diversas reformas de leyes federale~Y'estatales qu -~ 
implementan la Mejora Regulatoria, en este Reglamento, sé cóñstituyé la · unidad -~-\ 
administrativa que se encargará de dirigir y coordinar este procesÓ''con las a·ependencias, 
órganos y unidades administrativas de la Administración Pública Munidpal,.con•ekpropósitb 
de implementar las políticas públicas correspondientes para eJ '·pérfeccionamie,hto\de las 
regulaciones y la simplificación de los trámites y servicios, buscando,e,n 'to~·o füon,:¡·~_ri'to la \ 
mejora integral, continua y permanente de las regulaciones m1.1nicipafes·:::11 -tesp~~to,/ la ,. . \ 
mejor~ _regul~toria se _orien_ta,, ~ntre otros, ~ ~ayores_ beneficiosOqu·e c~~fos ,,i~l~):ri,xi/ro (r¡~ :;c\ 
~ne~1c10 ~~c1al; s~gundad jund•?~ que prop1c1e la_cert1dum_br~•de.• ·der~~.~?.:S. Y;?~l1ga~1?_n __ e-.·.s .• ~ ~"\~;,s;•1 
s1mphficac1on, mejora y no duplicidad de regulaciones, tramites y s·ervic1os,) acce~1b1hdad ~ . 
tecnológica; proporcionalidad, prevención y gestión de . riesgos; : transparerrcia; '· ..l 

responsabilidad y rendición de cuentas, fomento a la competitividad:y;el empleó. , ' 

Que basados en las anteriores consideraciones y fundamentos jurídi¿oi:,jb;/i~l;grantés-~dé. 
este H. Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco, han tenido a biéi:'.tªpr,o_b~r:é(sjg'uleht~:\ ; '• >. , o 

. •,_ .. , .. _, .. . cccc:.\. -,.,,,co-•,• .. , . ,< ,•_c. . I. 
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REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
JONUTA, TABASCO 

TÍTULO PRIMERO 
CAPÍTULO 1 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.- El presente Reglamento es de orden público, tiene por objeto regular la 
organización y funcionamiento de la Administración Pública del Municipio de Jonuta, 
Tabasco, estableciendo las atribuciones y obligaciones de los servidores públicos de la 
misma. 

~ 

Sus disposiciones son sin perjuicio de las prevenciones que al respecto se establezcan en -X, 
otros reglamentos en los que se otorgan facultades indistintamente al Presidente Municipal, . 
Síndico de hacienda y regidores. \ 

Artículo 2.- La Administración Pública Municipal se integra por _,.~,~pendencias, . l 
coordinaciones, órganos administrativos y unidades. . .·•. · . ~:1f--· 
Artíc~lo ~-- El ~~esidente Municipal ten~rá las at~ibuciones y fcm~;:~~s''qu;,;señal_en la ' l 
Const1tuc1on Poht1ca de los Estados Unidos Mexicanos, leyes que ··de ella .emanen, . la 1;_ 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;.Ja Ley Orgánica·-dé'lo~ ~ 
Municipios, el presente Reglamento y las demás leyes, reglamentos;,.y••dispoSiªion~s ; 
jurídicas aplicables. . · , . ·.. \Et·: ,, r:•i ·•·· ·, .. , . ¡ 
Artículo 4.- Para el despacho de los asuntos que competen\al Pr~~.idefite';:M.Ll'fui9lJi1/ este i "J~~ 1 

se au_xiliará de l_as d~p_endencias, c?ordinacio~es, órganos admihist. r.aw~_,os.) ~!lil.n·• ... 'J~ades:que \ ~~f: 
le sena len las d1spos1c1ones normativas mencionadas en el precepto antenoc . · .. >. \'~"'::;:,,,_, ' ·., ' ' \\::,,> 
Es facultad del Presidente Municipal, proponer al Ayuntamiento, .entér:mirioS:del artíc(Jlo 71., ~<\ 
párrafo segundo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado; ,Ja/ creación/ de,.las 
coordinaciones, órganos desconcentrados y organismos paramunicipal~s:nécesarios-•para J 
el despacho de los asuntos de orden administrativo, para 1a::correcta,/prestacipn -de· los -:; 
servicios públicos y la atención de las solicitudes de la comunidad; así como· ef(~u caso; en 1, 
los términos indicados fusionar, modificar o suprimir las existentes, tomando eri cuenta las ~ 
necesidades y capacidad financiera del Municipio. /\) 

◊ 
!: 

Artículo 5.- Los órganos administrativos, juntas, comités, com1s1ones y0 concejos que & 
funcionen en el Municipio, son órganos auxiliares de la Administración Pública;Municipal; :g 
los que serán coordinados por las de.pendencias , que el Ayuntamiento determine, z 
atendiendo a las funciones que tenga11.conferidast ·' ·· 2 
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Artículo 6.- Salvo aquellas facultades que la Constitución, las leyes y los reglamentos, \ . · ¡ 
dispongan que sean ejercidas personalmente por el Presidente Municipal, éste podrá 
delegar en los titulares de las dependencias, órganos administrativos y unidades, las que 
sean necesarias para el cumplimiento de los fines del presente Reglamento. 

Artículo 7.- En los casos en que una ley o reglamento federal o estatal obligue u otorgue 
facultad genérica a la autoridad municipal, se éntenderá que dicha facultad u obligación la 

·- ejercerá el titular de la dependencia, órgano administrativo o unidad del ramo a que 
corresponda la materia a que se refiere el ordenamiento respectivo, atendiendo a la división 
del trabajo que legalmente se tenga establecida. 

\ ! 

Artículo 8.- Los actos administrativos, acuerdos, disposiciones y comunicaciones oficiales 1 -

~ de observancia general que dicte el Presidente Municipal, deberán estar firmados por el _,¿.-. 
Secretario del Ayuntamiento. 

Los acuerdos, convenios y contratos que deba suscribir el Presidente Municipal con~~ 
dependencias o entidades de los Gobiernos Federal, Estatal o municipales, así como con 
personas físicas y jurídicas colectivas, deberán ser firmados en forma mancomunada, por 
el Presidente Municipal y por el titular de la dependencia del ramo de -:que se trate. Se 

· exceptúan de lo anterior, los contratos de obra pública, adquisicion.e~. arrendamientos y 
prestación de servicios, que serán firmados por el titular de la depéndencia.-que· conforme a 
la ley de la materia corresponda. · ·: · · 

. ,· 
; . ,. . ·. ·- ,· ':· \ .· ,· 

Artículo 9.- Para el despacho de los asuntos de su competencia; cada·· Dependencia ,u \-..__:-.. · 
órgano administrativo, podrá contar con subdirectores, / coordinadore_' s·; _; .. -j~f~f, dé \ ~ "'". 
departamento y de unidad, y demás auxiliares, de acuerdo afa d~mandá.=de ti:abajo·y las ~ ~ 
previsiones presupuestales con que se cuente, previo acuerdo del.Pr,esid~11~e\Municipal. "'~ .... 

Artículo 10.- Los titulares de dependencias, órganos administrativos,y\'.úñiaá'deá,;.ejercerán 
las atribuciones de su competencia, de acuerdo a lo dispuesto:,'en la _Le_yiOrgánica''de:\!g~ 
Municipios, el presente Reglamento, acuerdos del Cabildo, las instrucciones d,el Presidente 
Municipal y demás ordenamientos que resultaren aplicables. · ·· · 

j 

Artículo 11.- Los nombramientos de los subdirectores;· subcoo.~din~ado·re~;_ j~fes, de t 
departamento, titulares de unidades y demás servidores públicos, serán oii:irg'ados:·por-eL i 
Presidente Municipal a propuesta y bajo la responsabilidad de 'los directores. . . ..é 

• . -. • •• "i 

Ñ 

Artículo 12.- Los servidores públicos titulares de las dependenci~s. órgános·ádminis~rativos 
y unidades, de la Administración Pública Municipal, en ,el •,,ámbito/ de sus, respectivas 
competencias, están obligados a cumplir y vigilar el cumplimientó .. de las ;leyes·federales, 3 
estatales y municipales; asimismo, éstos como sus subordinados, desempeñarán sus ~ 
funciones de manera ética y responsable en estricto apégó-al.pr.incipio'de legalidad y respeto ,~ 
a las disposiciones jurídicas en vigor; y con el déoido esmeró, eficacJa;:prontitud, .. honesUdad .2, 
y_ apego; respetando ante todo los derechos fundamentales del c:iudaclari;o, atendiéndolo i 

J.¡ 
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cortésmente en la solución de los trámites y problemas que presente. De igual forma, serán 
responsables de administrar el presupuesto autorizado con base en los principios de 
legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control y rendición de cuentas; así como del adecuado mantenimiento, 
conservación y control de los bienes muebles e inmuebles que estén a su cargo, para el 
adecuado ejercicio de sus funciones. · 

Previo a su contratación, todos los servidores públicos deberán presentar constancia de no 
encontrarse inhabilitados para desempeñar un empleo cargo o comisión, carta de 
compatibilidad de empleo, y carta de no parentesco con miembros del ayuntamiento. 

Asimismo, los servidores públicos titulares de las dependencias, órganos administrativos y 
unidades deberán cumplir y aplicar los criterios generales de responsabilidad hacendaría y 
financiera que establecen la Constitución General de la República, la Constitución Política 
del Estado de Tabasco, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, y la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco 
y sus Municipios. De igual forma, los servidores públicos que tengan el caráct~r de sujet9_s 
obligados, deberán cumplir con las obligaciones en materia de transparenciá señaladas eiZ' 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información -Pública del Estado de Tabasco. 

'•"~•. 

Artículo 13.- Los servidores públicos en los términos previstos·J)or e1·:,artículo ~6 de la 
Constitución Política del Estado, serán sujetos de la aplicación·',de la Ley}$éheral . de 
Responsabilidades Administrativas; por lo cual deberán presentar '''s1:1, .. declai~dón ,dé 
situación patrimonial y de intereses en sus modalidades inicial, módificación"y,·cónclusiqn de-
encargo, en los términos previstos en dicho ordenamiento. · ·· · · •, ··-

A la conclusión de su encargo y por razón de sus nombramientos;,. aquellos ·-que: ejerzan ·1\ \ 
funciones de mandos superiores intermedios o medios, debér.án~e.r:\tre~;r~r formalmente al . \ 
titular que les suceda en el cargo, el inventario de bienes muebles e fritnüéblés·i los} egistros, · 
controles, estadísticas, documentación financiera y presupue·sta( mánu~les,' 'pla06:s, ·, 
sistemas, proyectos, expedientes y demás documentación .con que deba contar fa. 
dependencia, unidad u órgano administrativo correspondiente, · par:a sus gestiones; 
observando al respecto la Ley que Establece los Procedimientos deEntreg~ y ·Recépción 6 
en los Poderes Públicos, los Ayuntamientos los órganos Constituciór,á.I~s--Aúton·om·os dél • 'i'. 
Estado de Tabasco y la Ley de Archivos para el Estado de Tatiasco. --•- •, ... -- · · 2 

\) 

Artículo 14.- Para la conformación de la cultura de ética e intég:r;idady.r,~úlar. la conducta 
en el servicio público municipal, se integrará el Comité de Ética,'.'.Y se exped1.ráh, djfundirán, 
mantendrán actualizados y se evaluará su conocimiento y.apego;de losiéspectivos códigós 

..o 
) 

rv 
e 
V 
t 
6 de ética y de conducta recabando de cada uno de los servidores públicos' la-respectiva<Carta 

Compromiso; de conformidad con las prevenciones establecidas. en la ley General de ~ 
Responsabilidades Administrativas. · 
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Artículo 15.- Los reglamentos, acuerdos, y demás disposiciones de carácter general que 
apruebe el Cabildo, deberán ser sancionados por el Presidente Municipal en unión del 
Secretario del Ayuntamiento y publicados en el Periódico Oficial del Estado y en el Boletín 
o revista municipal que en su caso se edite; debiéndose efectuar la publicación y difusión 
de éstos en el portal de transparencia y en el sitio oficial de Internet del Ayuntamiento. 

Artículo 16.- El Gobierno Municipal a través de la Dirección de Asuntos Jurídicos compilará, 
las disposiciones legales y administrativas federales, estatales y municipales; debiendo 
contar con registros actualizados de la misma; clasificándola por jerarquía, materia, año de 
expedición y sector municipal en el que incida. Asimismo, efectuará estudios de la 
legislación federal, estatal y municipal, a fin de proveer su cumplimiento, dicha revisión 
deberá comprender por lo menos, fecha de publicación, materia que comprende, facultades 
y obligaciones que otorga al Municipio, vigencia, áreas o dependencias municipales sobre 
las que incide su aplicación. 

Artículo 17.- Los Titulares, así como los demás servidores públicos de las dependenciasc··--. 
órganos administrativos y unidades que integran la Administración Pública Municipal de~\ 
Jonuta, Tabasco, en sus respectivos niveles de operación, establecerán;~'.áctuálí.zarán y 
mantendrán en operación su Sistema de Control Interno que establezcai~I -Ayuntamierito, 
tomando como referencia el Marco Integrado de Control Interno (MICl)d~I Sistema Nacional \ 
de Fiscalización y las disposiciones que emita el H. Cabildo, para · el-cumplimiénto del 
objetivo del control interno en las categorías correspondientes (operación'.·'1nformación, 
cumplimiento y salvaguarda). · · . j \ 

i ·\:\ 

Artículo 18.- El Presidente Municipal podrá agrupar a las depéndentia$ e~·:ci>rhis19n~s Ó--. l~ I 
grupos de trabajo, de acuerdo a la naturaleza de sus funciÓnes./o afaiJ'Stqgta:rna; qpe _se,, ~~-~~ / 
pretenda ejecutar; debiendo llevar control y seguimiento de dichos acuetdqs·,eJ Secretario \ 
Técnico. 

Las comisiones o grupos de trabajo podrán ser transitorios o pem·1anehtes, ,h,e'~i;ntet sim~I~ 
acta de instalación. .· · · ·, 

Artículo 19.- El Presidente Municipal acordará de manera periódica \d,i~-?k.j'gj9~-:qÚ~·~eárj y-:~ ( _______ _ 
necesarios con los Titulares de las Dependencias, órganOs'.admioistr~ttQ.qi~:yc::µnidacfes, ' 'é:5".. ' U:.--._ \ 
bie_n con las ~omisiones o grupos de trabajo_que al efecto haya.Jnt~_g:i'~?:C>.,::.i ~féridos·en--eb f_ , l \r 
articulo antenor. Todos los asuntos deberan de acordarse por escn~o, de dbs cuales .l;l • 1; 
Secretario Técnico deberá llevar el registro y seguimiento. ~ ¡. ' 

.:,;¿ ¡. 

(~ 1 

( 

~ 
Artículo 20.- Las dependencias municipales, órganos adminisfra!iVOS'-Y'·Unidadés, están 
obligadas a coordinarse entre sí en las actividades que por su natufalezalo requieran,,para 
lo cual deberán proporcionarse la información necesaria para eLcorrecto :ejercicio de sus 8 
funciones. En el uso y manejo de la información/ ~fo--.:atenderá \ 1_os lineamientos que { 
previamente expida la Contraloría Municipal. · ·· · 9_ 

Q. 
V 

:o 
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Artículo 21.- Corresponderá a los titulares de las dependencias, órganos administrativos y 
unidades, las responsabilidades, facultades y funciones, a que se refiere este Reglamento, 
quienes auxiliarán al Ayuntamiento en la elaboración de los proyectos de reglamentos o 
acuerdos e iniciativas, convenios y contratos cuyas materias correspondan a sus 
atribuciones. 

Tratándose de la renovación de convenios o contratos, los trámites para tal efecto deberán 
efectuarse con sesenta días de anticipación a su vencimiento. 

Artículo 22.- Para la elaboración de los proyectos a que se refiere el artículo anterior, los 
titulares de las dependencias, órganos administrativos y unidades, enviarán en formato 
digital dichos proyectos a la Coordinación de Asesores y Apoyo Ejecutivo y a las Direcciones 
de Administración, y de Asuntos Jurídicos, según corresponda, con la información suficiente 
que justifique su elaboración. 

J 
:j 

i 
l/J 
~ 

::t 

8 

Los proyectos a que se refiere este artículo y que deba suscribir el Presidente Municipal o ¡•
1

1 los titulares antes referidos, deberán ser previamente analizados y validados por los titulares , 
de la Coordinación de Asesores y Apoyo Ejecutivo y la Dirección de AsuntosJurídic·os. ---.,,._,!k 
Para el análisis de l?s p~oyectos ~itados en al párrafo ~u~ anteced~_,

0
el Coordinació_n dé· .. '\ .\ ---

Asesores y Apoyo E1ecut1vo y el Director de Asuntos Jund1cos, atend1endo.,a la materia de . · 
que se trate, podrán integrar con los servidores públicos idóneos. IÓsgrupos_···.de_,tr~_b·a.jo qu,~ --\1 
estime pertinentes, a fin de contar con los dictámenes y opiniones nec~~ar.ios ,pai:a-su \ 
adecuada elaboración, antes de ser sometidos a la consideración·del Cabildo; : ' 

Una vez suscritos o publicados en su caso, la dependencia ü órganch~d!JiÍnisfrativ'o .q:ue 
corresponda deberá remitir un ejemplar a ·Ia citada Dependenciay a la Unidad·de)\r~hivo 
Municipal, a fin de integrarlos al registro que para tal efectó'.tenga-{impleme'rifadó~-;aEf.fos 
cuales se podrán expedir las certificaciones que conforme a la l~y leséiihteqJiéridas. · · 

-~.:·>..-
A efectos de proveer la correcta aplicación de los ordenamientos legé31es y:adrninistrativ~s; 
así como el cumplimiento de los compromisos derivados de· conver.iios,, acuerdos y 
contratos, la Dirección de Asuntos Jurídicos deberá actualizar. los registros -respectivos por 
lo menos cada seis meses. _ ·· .. · · f: 

Los actos jurídicos y ordenamientos legales a que se refiere el,párrafo ar:iterTor·, deberár::i se( -::+t,;..~=----\ 
revisados periódicamente, a fin de proponer su renovación, ~actualiiación'·o_,adecuación: l {í \ i 
según corresponda. . . · · : •· • li 1 ! 

Artículo 23.- Será obligación de los titulares de la~ dep~ndenci~;';-:Ó~g~ho~:-~dmi,nistrativos ~ · } 
y unidades, y organismos paramunicipales del Gobierno Municipal,.,eonducirsus actividades / 
de manera programada, por lo que anualmente 'deberán -elaborar, dentro de los primeros 
noventa días de cada ejercicio fiscal, en base a los criterio5:que ·estabJezca,la Dirección,de 
Programación, su programa de actividades y el' presupuesfo estimado-, ··) 
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Asimismo, en forma coordinada, deberán formular, ejecutar y evaluar, el programa del sector 
que les corresponda, en base a los programas y políticas determinadas en el Plan Municipal 
de Desarrollo; dicho programa deberá formularse dentro del primer año de ejercicio de la 
Administración, ajustándose a las previsiones del artículo 121 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado y actualizarse cada año si es necesario; mismo que deberá ser 
aprobado por el Cabildo. 

Tratándose de lo previsto por el artículo 65, fracción 111 , párrafo segundo de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado, los titulares de las dependencias normativas y financieras, 
previos los análisis que correspondan, propondrán oportunamente al Presidente Municipal, 
para que en su caso sea sometido a la aprobación del Cabildo, la propuesta de modificación 
o ampliación del Presupuesto de Egresos, tomándose en cuenta las previsiones de ingresos 
para dicho ejercicio. 

Artículo 24.- Los titulares de las dependencias, órganos administrativos, unidades, y 
órganos auxiliares, de la Administración Pública Municipal, deberán conducir sus 
actividades con base en los programas y políticas establecidos en el Plan Municipal de 
Desarrollo y programas que de él se deriven, en forma programada y cootdínada, con a 
finalidad de evitar duplicidad de funciones, de acuerdo al presupuesto municipal autorizado, 
y a las políticas internas de la administración, que para el logro de los ,pre>gráin~~ y objetivos, 
establezca el Presidente Municipal. Deberán procurar también que la"'ejecuciór) de sus 
funciones sea dentro de un marco de simplificación administrativa, ·que ayude"a' uhaefic~z 
prestación de los servicios, y a reducir trámites y costos. · · 

Artículo 25.- El Presidente Municipal, previa autorización del Ayuntamierito/ podrá:~úscribir 
convenios de participación intermunicipal para la atención de pr.,oblenías;'.dÉirivádgs\de fa \_ \ 

prestaci~n y administración de servici~s ~úblicos as~ cargo,::asL.go. ~.º·,·.··•···.Pª.·.·•<.r,a .. '····.'·.·~.·-... ·•·••~ ... 'ª.· ... ·.-.?.:;~fa. ~io.~. n. ~~~L.-~."\-
1

1 

de e~tud1os de orden geográfico, econom1co, demografico o de,otro,!1pC>,gue,,se~~<9,~;1nteres ~~ 

comun. ,_- :," .. >;:'·7,:t_/;'.:;, .. ,.,, .. ____ : \_. \,~ 
Artículo 26.- El Presidente Municipal a través de la Secretaría Técnica\ estáblecefá-úit -
sistema de control y evaluación de la Gestión Municipal, a fin dé"ajustarJas• actividades de 
los servidores públicos municipales a los requerimientos de tiempo y ·redursos que hayarf 
sido estimados. ·· · · ,-· · ·· -··- ··· · · - ·--.- ,1~! 

.,---., . { 

Artículo 27 .- En caso de detectarse incumplimiento en los objetivos·,.y metas estab[ecido~ H~-.\ 
en el Plan y los programas municipales, la Secretaría Técnica.hará Iás) ªéor:nendaciones · , ¡ \ 
pertinentes, de no corregirse las deficiencias registradas, el Presideñte'"Muhiéipal podrá . : , l 
aplicar las medidas que estime convenientes. 1 ¡ 1 

l j 
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G 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CAPÍTULO 1 

Del Presidente Municipal 

' 

J 
Zi 
.j 
:, 
[\J 
r 

~ 
o 

V 

~ 
g 
..\: 

°' Artículo 28.- El Presidente Municipal como órgano ejecutivo del Ayuntamiento, tiene su 
representación legal, conforme lo establece la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, y ejerce el despacho de los siguientes asuntos: 

~ 

:A 
d 

V 
+ 
t[) 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

Realizar las acciones necesarias para el desarrollo municipal, siguiendo los 
lineamientos contenidos en el Plan Municipal de Desarrollo y programas sectoriales 
que de él se deriven; 

Formular y someter a la aprobación del Ayuntamiento el Bando de Policía y 
Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones admini$trativas de 
observancia general, así como promulgarlos, publicarlos, vigilarc,Y sancionar su 
cumplimiento; 

(P 
-6-

-;J: 

Proponer al Ayuntamiento la creación de las c?(>rdiqil._Ciorte_s; órganos 
administrativos desconcentrados, necesarios para el adebuado fürtcionamiento del ·_._. \\_\ 
Gobierno Municipal; · ·.-.. ·· ' ' · •. ~· \\ 

Nombrar y remover libremente a los titulares de las·•·depe~détjci~~-•,i,órgarió~ ' 
administrativos y unidades, con las excepciones establecidas en J'a' t:ey -o ·rgánicá \ 
de los Municipios; · , :·. _ ·· ! \ 

Cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de lo~ Estados U;pidof ~ :exicanos, (_t'~-----· __ :_,_-_J 

la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de"losr~unfoipio's ·dei'. Estado, \ t..\._')i 
los reglamentos y las resoluciones del Ayuntamiento; _ ' _,. --<<_:,::-: , . __ . •'•-.. ·\;~ 
Convocar y presidir las sesiones ordinarias del Ayuntarii•ieiíto, tenlerfüo voz y .Vótó _ ~? . 
para tomar parte en las discusiones y voto de calidad en .caso.de émpate; J·. :~. · 

. . ·:·.-.·~- ·,:· . ·-·- -

Celebrar a nombre del Ayuntamiento todos los actos y contra{dt ,neces~riqsi,pa{ a ei '. 
des~a?ho de los negocios administ~a~ivos y la ate~~i?n, :de ;lds•i e~i~J6~i•Bú.b!icos f 

1 
municipales, en apego a la Ley Orgamca de los Mumc_1p1os; " . :, :, · ;; , r.1 

Vigil~r que las dependencias, ~rga~?s ~dm __ inistrativo~:·.y unldéid_· _____ e_ s;, s __ t i_lJt~g'teñ_, ~ 91"=_y_ . .. :~,\ 
funcionen de acuerdo con la leg1slac1on vigente y en su caso, -expédir Jos:manuales l.: ; ¡ 
de orga~ización y ~e. procedimientos correspondientes., y disp<:>r:,er lo,:necesari9 n_: í_ 

1
1 

1
1 

para meJorar el servIc10; . I¡ ! , , 

Con autorización del Ayuntamiento, crear juntas, comités, comisidnes y concejos, 1 \ l 1 

y asignarles las funciones que conforme ala ley les:corres_por:idan; · \ 

Someter a la aprobación del)i.y~ntamieritó los próyecto;d~'.i:egl'ªmentó$~as_í ~orno 
emitir los acuerdos, las circulares y demás disposi_cionesi qué tié_nélan á íeg,ular el 
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.o 
funcionamiento de las dependencias, órganos administrativos y unidades, y dar ,3 
cumplimiento a los acuerdos del Ayuntamiento; f 

XI. Dirigir y vigilar el funcionamiento de los servicios públicos municipales y la 
aplicación de los reglamentos correspondientes; 

XII. Someter al Ayuntamiento la aprobación del Plan ·Municipal de Desarrollo, 
programas municipales y la declaratoria de provisiones, usos, reservas y destinos 
de áreas y predios, y vigilar su cumplimiento por parte de los servidores públicos 
municipales; 

XIII. Vigilar la recaudación en todas las ramas de la Hacienda Pública Municipal y que 
la inversión de los fondos municipales se haga con estricto apego al presupuesto; 

·x1v. A través de la dependencia competente, resolver sobre las peticiones de los 
particulares en materia de permisos para el aprovechamiento de los bienes de 
dominio público municipal, cuyas autorizaciones tendrán siempre el carácter de 
temporales, revocables y nunca serán gratuitos; 

XV. Calificar y sancionar a los infractores del Bando de Policía y Gobjerno. y de los 
reglamentos municipales; e 

XVI. Informar el Ayuntamiento del estado que guarda la Administración Públic"a:_ - -" 
Municipal. ··.•·. 

CAPÍTULO 11 
De la Estructura Orgánica de la 

Administración Pública Municipat 

Artículo 29.- Para el estudio, planeación y despacho de. los -diversos" asu·ntos,.'de la 
Administración Pública Municipal y de la prestación de los ser'viciós.públic0s· mÚhicipales; el 
Presidente Municipal se auxiliará de las siguientes unidades aé :·a¡j(iy:t:>.;:, cj_ep_!=:l'.lde°ncia~ y .:~t: ., 
órganos administrativos y en su caso, de los organismos· parariJunicipalés· que· ·se :.;¡ : ·· 
constituyeren: ·. .,, · . · . ·., ~ .1 ·, 

. .. ~ ~~> 

1.- ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA: 

1. PRESIDENCIA. ' ··••.; .. 

a) Secretaría Particular. · :, 
b) Secretaría Privada. 
c) Secretaría Técnica. 
d) Coordinación de Asesores y Apoyo Ejecutivo. - _. 
e) Coordinación de Comunicación Social y Relacior;íes Públicas. 
f) Unidad de Salud. _ .. . ·... . . . 
g) Coordinación de Transparericiao:y;:Acceso a:fa lriforr:nación Públic::a. 
h) Autoridad Municipai de Mejora.Regulatoria. · ···· ·· ·· 

. . 
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2. DEPENDENCIAS 

a) Secretaría del Ayuntamiento. 
b) Dirección de Finanzas. 
c) Dirección de Programación. 
d) Contraloría Municipal. 
e) Dirección de Desarrollo. 
f) Dirección de Fomento Económico y Turismo. 

"2021, oño de lo Independencia" 

g) Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Seivicios Municipales. 
h) Dirección de Educación, Cultura y Recreación. 
i) Dirección de Admini~tración. 
j) Dirección de Seguridad Pública. 
k) Dirección de Tránsito. 
1) Dirección de Asuntos Jurídicos. 
m) Dirección de Atención Ciudadana. 
n) Dirección de Atención a las Mujeres. 
o) Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable. 

3. ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

a. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CAPÍTULO 111 
Unidades de Apoyo 

Sección 1 
Secretaría Particular 

Artículo 30.- El Secretario Particular, ejercerá las siguientes facultades y obligaciones: · · 

r 
J 
-~ 

1 
j ¡ . 
M 

:t. 

l. Tramitar los asuntos y desempeñar las com1s1ones que le· i~in·cor'niende el. 

7 

~ 
~ 
(j 

~ 
j\l 
e 
(;¡ 

E 
' o v 
B 

7 ¿ 
.s:: 
e,_ 
\) ..... 
~ 

Presidente Municipal, así como atender las quejas y ,s~1g"efer:1cias,'.:elalfori3[1do ·un : 1 

análisis de las mismas a fin de coadyuvar con/l ás·ft11:iéiones ~e ,la-Presf~encia , '/" 
Municipal; ," ., 

~ ..... , ... \ 

Organizar, controlar y registrar la atención al público, ·correspondencia, agenda y 
archivo de la Presidencia Municipal; 

11. 

111. Escuchar y canalizar las solicitudes y propuestas de la dué:ladanía y de. :los 
seividores públicos relacionados con los servicios que .presta· la Presidencia 
Municipal, y darles el adecuado .seguimiento; · 
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IV. Coordinar con la Dirección de Administración y la Unidad de Innovación y Políticas 
Públicas el suministro de los recursos materiales, humanos, financieros e 
informáticos necesarios para atender los requerimientos del Presidente Municipal 
y de las áre_as que tengan vinculación con la Secretaria Particular; 

V. Implementar las medidas técnicas y sistemas necesarios para brindar un servicio 
eficiente al Presidente Municipal; 

VI. Servir de enlace informativo entre los servidores públicos de la Secretaría, para 
dar a conocer las instrucciones que gire el Presidente Municipal; 

VII. Recibir, revisar y acordar con el Presidente Municipal, la documentación que 
reciba y darle el trámite y seguimiento correspondiente; 

VIII. Colaborar en la organización de eventos a cargo de la Presidencia Municipal; 

IX. Servir de medio de enlace informativo entre el Presidente Municipal y los titulares 
de las dependencias federales, estatales y municipales que colaboren con la 
Presidencia Municipal, para la organización de reuniones o diálogos con los 
integrantes Ayuntamiento; y 

X. Procurar la organización eficiente de las giras de trabajo del Presiaente Municipal. 

Artículo 31.- Para el ejercicio de sus atribuciones, la Secretaría Particular, contará: con las · 
siguientes unidades administrativas: · 

a) Asistentes Ejecutivos. 
b) Unidad de Enlace Administrativo. 

Sección 11 
Secretaría Privada 

.. •·•• .• · ··.· ~ 

\ 
Artículo 32.- Al Secretario Privado compete el ejercicio de las si~-J\:; ~t~"s]á'cultades y t ; 
obligaciones: · ·· · Í 

l. Administrara la agenda del Presidente Municipal, e informar acerca·dé los ~ventas 
1
:~-~]~ -~ 1~ ¡ 

donde se debe presentar; _- . -·. · .. . ,_ : . . . · ~ 
11. Asistir al Presidente Municipal en eventos oficiales; ... · 

111. Registrar las gestiones que personalmente realiza la éJÜci:ladariía ante ekPresidente ·1· 
Municipal y acordar con él su tramitación; ·:: .· . .... · · ·' ·· ·---:-- ';. ..... __ 

IV. Realizar las diligencias personales que le sean·encoin_.---_-_e· ndad.as'.pi;r el·Presidente ~·~~: ~>_\ 
Municipal; · · · · · · \ 1 

V. Coordin~rse con el _S_ecretario P_articulaL para· la-.a~en~i~n de __ la audie~cia páblica 
1

·¡ \/ 

del Presidente Municipal; ·.• . , ·· · . . ·. . . }' 
. . •• ' f \ ; 

~ / 
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VI. 

VII. 

VIII. 

Tener la información de cada evento público y privado del C. Presidente Municipal, 
para darle datos verdaderos de cualquier acontecimiento; 

Informar periódicamente al Presidente Municipal sobre las gestiones que le 
encomiende; y 

Las demás que le instruya el Presidente Municipal. 

Sección 111 
Secretaría Técnica 

Artículo 33.- Al Secretario Técnico compete el ejercicio de las siguientes facultades y 
obligaciones: 

l. Diseñar y mantener un sistema de información actualizado del desarrollo y grado 
de avance de los programas y acciones realizados por las dependencias, órganos 
administrativos y unidades del Gobierno Municipal; 

l) 
-~ 
N 

~ 
' 0 
~ 
! 
l 
o. 
j) 
\Í) 

11. Coordinar y evaluar la integración del Informe de Gobierno Municipal,-enlos,plazos .J.;¡· 
y formas que la ley establezca; · -- · -;¡: 

111. Recabar y analizar información socioeconómica del Municipio y diseñar e ,integrar 
las estadísticas socioeconómicas básicas del mismo; ·- ·· 

IV. Registrar y dar seguimiento a los programas institucionales e•informa/ al-0Ejécutivo 
Municipal sobre sus avances; -- '· ,_ -·- · 

V. Integrar información para las reuniones del Aresidénte; :~µ'hicipát coti_ 
representantes de los sectores social y privado, así -<::on:io ·co.,i;tifüla.res:,ge las/ 
dependencias, órganos administrativos y unidades mun'.lp¡pales;./,; .: ;:, <: ;:·. ·-._ 

\ ·.. ..., .. ;:· -__ ;):\· ... _·: -.. ;;L'.,_)· \-.. .,...~-::-'·. ~F' ":'.: /: 
VI. Elaborar análisis, informes y demás documentos necesariós\par.aJe>s,:a9Uerdos del 

Presidente Municipal, con el Gobernador del Estado, así._comc{có'r1'r~pfesentantes 
de los sectores social y privado, y para la ejecución dé:eV,$ntos,d giras de t~ti:&a}:i;) \ 
del Presidente Municipal; ___ - _- · < ___ -_--_-- . / _ _ _ ____ _ . 

0
_ \ 

VII. C?ordi_nar y dar seguimien!o a los acuerdos del Pr~sidepte) vfonifí~al i_co!'I el-\_~ 
~:~~~~~ del Estado o los titulares de sus depend~n~1é3~:)' _~q~e'.l~:::9u~•éste ·le ~ 

VIII. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos de gabinete, e informar al Pres'idéhté 
Municipal sobre su resolución; . _-- · _____ .. __ --. _ 

l l 
IX. Previo acuerdo del Presidente Municipal, propone_r y g~stionar.ai1te dependencias( 

y entidades federales y estatales, la firma de aéuerdós. ó ·convenkii,- para ·fa • 
realización de programas de interés municipal, y darles ~_l_, debido·seguiri1ientd; en 
su caso; y 

X. Asistir al Presidente Municipil"e~-giras;;cáudien~iás ; ~~i.,'nie>J:t~s)~e-trabajo. 

i ¡, ! 
Ji 
' 1 

i i 
I i 

. . . ·.:: :,"· ·:-_t .. ,-.:{ ._.,,_.._-_. . _.:·; ... 

\ 
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Artículo 34.- Para el adecuado desarrollo de sus actividades, el Secretario Técnico contará 
con el apoyo de las siguientes unidades administrativas: 

a) Departamento de Información y Análisis. 
b) Departamento de Seguimiento y Evaluación. 
e) Departamento de Enlace Administrativo. 

Sección IV 
Coordinación de Asesores y Apoyo Ejecutivo 

Artículo 35.- Al Coordinador de Asesores y Apoyo Ejecutivo, le corresponde el ejercicio de 
las siguientes facultades y obligaciones: 

l. Contribuir en la toma de decisiones de la persona titular de la Presidencia Municipal, 
a través de la identificación de escenarios de injerencia pública; y del análisis, 
propuestas, opiniones e informes de carácter ejecutivo, técnico, normativo y 
administrativo-financiero; · 

11. Integrar información para las reuniones de la persona titular de la ·Presidentia 
Municipal con representantes de los sectores social y .privado, así , como con 
servidores públicos municipales, estatales y federales; · .·. · 

·-.;.::::->:···,-' .. 

111. Elaborar análisis, informes y demás documentos necesarios pafad_os a~Li.étdo~ ·déJa 
persona titular de la Presidencia Municipal con el Gobernador del Esfado, así'éomo. 
con representantes de los sectores social y privado; . ..--·--, '-- /: . --- _ ,- · 

.. · -· ·-:.,_. __ :\ .·t ·./<·: .:·.< :-.,·.· .. ·:~,_:·::.: ··-.:- .. ~ ~,----- - -··--· 
IV. Formular propuestas de reglamentos, acuerdos y disposiciones áditiiHisfraliv~s para,- ~~ 

el adecuado funcionamiento de la Administración Públicai.Municipah:/ Ji:'.\ > ,: . " 
V. Integrar ·grupos de trabajo con las dependencias y/o-Uhicfidksii.~'d~Í;f;t~~thÍas( 1e 

acuerdo a sus funciones, para la atención de asuntos que en'comi_eride-·'fa'·persé,na 
del Presidente Municipal; · ·. · · · · · ··· ".__ 1 

VI. Brindar apoyo y acompañamiento técnico-ejecutivo a las"é:Íepenci~néj~ScY Urt_idad~s ·-!,~ \. 
administrativas que conforman el H. Ayuntamiento; llevando el<sé9Üim,ientbde' las . 3-'. ':) 
actividades que realicen; · ·· · ·· ·· .... ' ' •: • · ·. · 

VII. Participar, con la o las unidades administrativas respo~sabl~s; en el diseñ:Ó y a11áÍisis 
de los reglamentos de la Administración Pública Municipal; · · · • · ·. ,, 

: :· ... . · ... . . ·- -<:: ·. :;._·:.·- -·-... n 
VIII. Contribuir con las unidades administrativas, en el diseño; segúimie~to y evaluación\º 1,. '.-- .. _ 

de los planes, programas y proyectos del gobierno municipal; .:.:::.. ' \_/ ,,----., \, . .. . \ ! 
IX. Fijar criterios metodológicos y participar en la elaboración del 

0

Plán· Múfücipaf de {i \:,,, \
1 

/ 

Desarrollo y del Informe de Gobierno >Municipal, de manera cdnjunta con ':las 1 

unidades administrativas facultadas ·par.á taTlin; i · · : ! 
. . . ·, .•. ·• ·· •• 1 
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X. Coordinar la elaboración, seguimiento y evaluación de los manuales de organización 
y procedimientos de la Administración Pública Municipal; 

XI. Diseñar, articular y gestionar capacitaciones con el objetivo de fortalecer la 
profesionalización de los servidores públicos municipales; y 

XII. Las demás que, en uso de sus facultades y atribuciones, le instruya la persona titular 
de la Presidencia Municipal. 

Para el adecuado cumplimiento y ejercicio de sus facultades y obligaciones, la Coordinación 
de Asesores y de Apoyo Ejecutivo dispondrá de los asesores y personal administrativo, que 
conforme al presupuesto le sea autorizado. 

Sección V 
Coordinación Comunicación Social 

y Relaciones Públicas 

Artículo 36.- El Coordinador de Comunicación Social y Relaciones Públicas; ·tendrá las 
siguientes facultades y obligaciones: 

l. 

11. 

111. 

Proponer los lineamientos para la planeación, autórizaéión, coordinación, 
supervisión y evaluación de las estrategias que se realicen de· cómllnicación 
social y relaciones públicas de las dependencias, órganos ·-administ(aJ~vos .,;y 
unidades de la administración pública municipal; ·· •. · . ., · .... ,, 

Diseñar campañas de comunicación institucional de la adminf~tri ción ~-~blic~ • 
municipal y programar su difusión y cobertura; ·· · · · 

Efectuar la cobertura y difusión de las actividades .en : .. las.- qu.é ..'participe el ,· .... 
Presidente Municipal; 

.,;· ,, . \ ¡ 
IV. Promover la generación de vínculos institucionales · c0n los· medios -f de l V 

v. 
comunicac1on; . · ,. · . ,··· -~ \, 

Integrar y aplicar el Manual de Imagen Institucional del Ayu'~térhiento; · '.. : !~ 
VI. Establecer alternativas de comunicación y difus·ión en las _actividades de la ~- .) 

administración pública municipal; · 

VII. Diseñar, organizar y producir materiales de.información relevíánte;· rioticiosa, ·,de - ,, ! 
interés público, relacionada con la administración m9·n_icipai;.-.Ac- . ' , ·.. : i- ~---"\ 

VIII. Coordinar la elaboración de material de -informaciór-fy<difll°sfónr relativos, a las , --J..---.,, i 
obras y programas del gobierno municipal; 1 

IX. Proponer las estrategias y criterios P,,ar.a . el .cor,recto ii'l°á':lejo publicitario de la 
administración pública municipal; · · · ¡ 

1 

\ / 
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X. Organizar y coordinar los eventos que realice el Ayuntamiento, y actuar en su 
representación, en el caso de que éste actúe de manera coordinada en la 
organización de eventos con otras instituciones; 

XI. Asesorar y apoyar a las dependencias, órganos administrativos y unidades de la 
administración pública municipal en materia de comunicación social; y 

XII. Monitorear los distintos medios de comunicación, con la finalidad de detectar los 
asuntos relevantes, e informar al Presidente Municipal._ 

Artículo 37 .- Para el ejercicio de sus facultades y obligaciones, la Coordinación de 
Comunicación Social y Relaciones Públicas, contará con la siguiente estructura orgánica: 

a) Departamento de Seguimiento, Análisis 
Públicas. 

b) Departamento de Imagen y Diseño. 
e) Departamento de Audiovisual. 
d) Departamento de Fotografía. 
e) Departamento de Protocolo y Eventos. 

Sección VI 
Unidad de Salud 

de la Información y Relaciones 

e: 
~ 
' a 
~ 

¡¡. 
Q 
~ 
J! 
V) 

Artículo 38.- El Unidad de Salud ejercerá las siguientes atribu~iones: : .. , : _ : ·. ''.:>·. . -'-~:i ,......_ 
l. Coadyuvar con las autoridades federales y estatales, -en la -Íínpierrjerita<::ióri de· , -

acc~on~s de salud ~e(acio~adas con la atención _m~.~cá:.P_r:~ven. t. ·i·v•·.··.·.·.ª ..... : •.. :.1a·_ .. 'f~9~1ación W 
sanitaria local y la v1g1lancIa de enfermedades ep1dem1ol691cas;, .:.'.,· . ... > ': .·. ~. 

11. Verificar e implementar las medidas de sanidad e higiene-;-:enlós 1~J~:~:~::déstinados , ~ 
a la crianza o matanza de animales, destinados para el con~Ufno humano; · 

111. Expedir las constancias sanitarias y opiniones técnicas ~s~abl~eidas R9'r ·Ias 
disposiciones en materia de salud; ·· · 

IV. Realizar inspecciones o verificaciones sanitarias én los~establecimie.rifos,--en que 
presumiblemente se ejerza la prostitución y aquellas personas que se dediquen. a 
la misma; · · · 

V. Realizar inspecciones o verificaciones sanitarias al comercio en.la vía pública en ; · 
los que se expendan alimentos y bebidas; · \ . 

VI. Implementar programas de sanidad, tendientes al control y ·pr.~vención ·éie la 
prostitución; ·-

VII. Vigilar el cumplimiento de.~disp9sicion~es/admini~tr,~tivaf rél~t¡yas .. a .la . .teriencia y 
propiedad de animales felinosy:caninos en el Municipio; Y ... · :' ·--, ... ,,::,,, 

www.jonuta.gob.mx Colle Miguel Hidalgo #415, Col. Centro,Jonuta, Tab. 

·t-... : <I i 1 

{¡ 1 

l
. ; J 

i 1 
\ / 

1 / 



1 DE DICIEMBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 20 

J9.!l~!g 
2021-2024 

r.:¡-,_,. {,-r~er 
SECRETARÍA DEL I 
AYUNTAMIENTO .Q 

Ayuntamiento Constitucional 
deJonuta 

"2021, año de lo Independencia" 
~ 
-9· 
.N 
e 

VIII. Remitir al Juez Calificador, las actas de infracción a reglamentos municipales o 
disposiciones administrativas que se originen con motivo de visitas de inspección o 
verificación. 

t 
'-

8 

Artículo 39.- Para el ejercicio de sus atribuciones, la Unidad de Salud, contará con la 
estructura orgánica siguiente: 

1 

a) Área de Salud Pública. 
b) Área de Atención Social. 
c) Enlace Administrativo. 
d) Enlace de Mejora Regulatoria. 

Sección VII 
Coordinación de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública 

j 
-;;,; _¿ 

~ ¿, 
(A 

Artículo 40.- La Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública tendrá 
las siguientes atribuciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

Vigilar el cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso·· á la Jnfórm,ación 
Pública del Estado de Tabasco y su Reglamento en el ámbitctde SU)~Oin.i?~t~ri"~ia; . 1 

~~~~~~~ ~;~n~~~;e~:~xa~ctualizar la información. ! ··t.i··.·.b. i.ic•.···.a •d• .. ·:; ;o·:·: . •~.lo.;f~': ..•. ·.q.· ·• .. ·~.•;.···~-

~sesora~ r orie~tar a quienes lo n~q~ieran en la ela,bor~ció~ d¿ Í~~·:~~ltfi_tud~s (de ~ 
mformac1on, as1 como en los tramites para hacer .~f.E!pJ1yq :el. e1er:c1c10 de\ su \ \ 
derecho de acceso a la misma. · -:, _., ;\ .:.:,, :) :- .. ,. .·· · .. · \J 

.- ·•,: 

Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información públi.da, así-'córl'.lb 
darles seguimiento hasta la entrega de dicha informaciorferiAa:fÓrma que la"'tj°ay~< 
pedido el interesado conforme a la Ley de la materia; ' ' <-., . . · · ,,-~- ...,_ '\ 
Coordinar, organizar, administrar, custodiar y sistematii~·;-_,15f\ irchivbs :qué ·~~<·¿.·;;_·. 
contengan la información pública a su cargo: · · · ·· , .. , ··••. · t ,. 1 

. ·. -;·· .. \: ..... •:- ~ ... 

Efectuar las notificaciones correspondientes a los solicitantés en-lostérmirros ,def ...._ 
Reglamento respectivo; · 

.... · ··- ' .· ' ·.. 1 

VIII. 

Elaborar un catálogo de información o de.,---expedieates '. dasificadó~ .. 11 
actualizándolos por lo menos cada seis -meses'. - --•., - '·--:-- /Ji:,~ 
Llevar un registro y actualizar mensualmente las sq[i9.itudes d.e aqéesof a la ( 1

1

:,·¡' 

información, así como sus trámites,, costos,dereptoducción yenvi6-cuándo luere 
el caso; < ;_ ' .. ,,. '- - :-, 0 _<> , . . . __ · / \ lf 

¡ 
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IX. Proponer los procedimientos internos que contribuyan a la mayor eficiencia en la 
atención de las solicitudes de acceso a la información; 

X. Comprobar en cada caso que la información solicitada no esté clasificada como 
reservada o confidencial ; 

XI. Recibir las solicitudes de aclaración, la acción de protección de datos personales, 
dándoles el seguimiento que corresponde; 

XII. Clasificar la versión pública de la información que esté parcialmente reservada 
y/o contenga datos confidenciales; y 

XIII. Analizar y proponer a su superior jerárquico, la información que previos los 
trámites respectivos, debe ser considerada como reservada; 

Artículo 41.- La Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para el 
desempeño de sus funciones contará con la siguiente estructura: 

a) Departamento Jurídico. 
b) Auxiliar de Atención al Público. 
c) Auxiliar de Estadística e Informática. · 
d) Auxiliar de Difusión. 
e) Enlace de Mejora Regulatoria. 

Sección VIII 
Autoridad Municipal de Mejora Regula~orhr< 

Artículo 42.- En el marco de lo dispuesto por la Ley General de .MeJóra :RegÚlatQna,' la· 
Autoridad Municipal tendrá las siguientes atribuciones: < · · · .·. ··· · 

6 

\ 
l. 

11. 

111. 

Coordinar el Consejo; _ · · . / \ 

Elaborar las p. rioridades ,_ ?bjetivos, es~rategias y m. e. tas· .. d·····e·! ·P· .. ·····.r•og· ·•··.··.· .. r···.·.a •. .. m .. · .. ·. ª. M .... u .. n. ·.•·i·c·· ·¡···P······.·.ªi.:·.1.: :.~.; ·.~.·.·~.L ·." ·.-: someterlos a la aprobac1on del ConseJo; ··· ._ :· ;- ': " · . . .-

Desarrollar y monitorear el sistema de indicadores que, en ~l:r:n~;rc6:~:E!¡ Pr6tirar,nJo ---::~::."'.) 
Municipal y previa aprobación del Consejo Municipal?f:ier'niitál] '.~Poóc~r el,:civánce' -

IV. 

v. 

VI. 

de la mejora regulatoria en el Municipio; . . ·· {: .. · · '-/' ' ..... , - :. . ·: · · · -

Proponer al Consejo recomendaciones que requierári :¡cció'n'ihmédiata,:deri';ida •. 
de la identificación de problemáticas regulatorias queihcidanén'"ia competitividad.;~~----..,, 
o el desarrollo social y económico del Municipio; . , _, i ·, .··: · .. ·. ' '<-fj(,,.~, \ 
Establecer, operar y administrar el Catálogo Municipal de Regulaciones, Trámites 11.¡ \ · 

y Servicios; ¡¡, 
- ;, 

Elaborar y someter a la aprobación dé1iéonseJÓ.Münlcipal Jos•linearr{ientos;;i:~ara 1/ 
la elaboración, presentación yrecepci'Órt de los'Prograrnas(démejc>rá'):e.9,ulatoria; 

·.. .. ... -.. --.•: __ <(: ., .... 
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VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

Elaborar y presentar al Consejo informes e indicadores sobre los Programas 
Anuales; 

Revisar el marco regulatorio municipal, diagnosticar su aplicación e implementar 
programas específicos de mejora regulatoria en los sujetos obligados del 
municipio; 

Ejecutar las acciones derivadas del Programa Municipal; 

Elaborar y presentar los lineamientos ante el Consejo, para recibir y dictaminar 
las propuestas de nuevas regulaciones, disposiciones de carácter general y/o de 
reforma específica, así como los Análisis que envíen a la Autoridad Municipal los 
Sujetos Obligados; 

Promover el uso de tecnologías de información para la sustanciación y resolución 
de trámites y procedimientos administrativos de conformidad con los principios y 
objetivos de este Reglamento; 

Promover y facilitar el desarrollo y aplicación de los programas específicos de 
mejora regulatoria; 

Brindar asesoría técnica y capacitación en materia de mejo~a· regulatoria ... a 
Dependencias, órganos y unidades administrativas; 

.t 
\L 
<(¡ ...,_ 
1() 

Proponer la suscripción de convenios de coordinación.con órganos :púolicos de ._' ........ ......,,N-_ 
los tres órdenes de gobierno, en el ámbito que corresponda, para-~asegurar_ la 
ejecución del Programa Municipal; · 

Convocar a las personas, instituciones y represenÍante~ de 'i;i';or.g~njs~¿s 
empresariales, académicos o sociales, internacionales y nacionálés;.que:13~édan 
aportar conocimientos y experiencias para el cumplimiento defos ·objetivos;de l~r 

i 

\ mejora regulatoria; · · . . . · · .. .- . . 

Formular propuestas respecto de los proyectos d; d·iagn•ó·sticos,; pr~·~ra~ás y\ .-., .. 1 • , . . ' • . l 

acciones; . .. . ,, .. . : .. ··· ·. .. \ .e:..__¡, ::: , 
Operar y administrar el Catálogo, de acuerdo con los: lineamientos·'establé~jdos ' · .1o,.;s ) 

y la información recibida de trámites y setvicios de las Depehd'ehcias¡._órganos .y 
unidades administrativas · ... 

Ejecutar los acuerdos y disposiciones del Consejo, implementando tas medidas 
para su cumplimiento; í i ,, 
Fungir como Enlace Oficial de coordinación con los ór.ganos públicos:,óe tos fresJJ , ---.., 
órdenes de gobier~~· en el ámbito que corre!pondá, para a_~e-~_urar la· ejef ución ; j, ~ I 
del Programa Municipal y de ta Agenda·Comun 'e Integral, segun'seael ~~~o; 

1 

1 /\/ 

Presentar ante el Cabildo el informe anual de activid-~des de la Autoridad 
Municipal; y 

Las demás que te otorguen es~e reglamento u.otras disposiciones aplicables:' / i 
i 
i 
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Artículo 43.- Para el ejercicio de sus atribuciones la Autoridad Municipal de Mejora 
Regulatoria, contará con la Unidad de Mejora Regulatoria. 

Artículo 44.- La Unidad de Mejora Regulatoria tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Revisar el marco regulatoria municipal, evaluar su aplicación y, en su caso, brindar 
asesoría a las autoridades competentes para mejorar la regulación en materias o 
sectores económicos específicos; 

11. Proponer a los sujetos obligados del Municipio las acciones, medidas o programas 
que permitan impactar favorablemente en el mejoramiento del marco regulatorio 
municipal y que incidan en el desarrollo y crecimiento económico; así como 
coadyuvar en su promoción e implementación; 

111. Recibir y dictaminar las propuestas de nuevas regulaciones y de reforma específica, 
así como los análisis de impacto regulatorio que envíen los sujetos obligados del 
Municipio, de acuerdo a los lineamientos que al efecto se emitan; 

IV. Crear, desarrollar, proponer y promover programas específicos de sirrrp1ificación y 
mejora regulatoria; · · · 

V. Procurar que las acciones y programas de mejora regulatoria-· dé los Sujetos 
Obligados del Municipio, se rijan por los mismos estándaré_s de-cipera~i_ón; 

VI. Vigilar y operar el funcionamiento del sistema de protesta ciGdadana en)nformaral 
Órgano Interno de Control que corresponda, en caso de,incurnplímiérí:fo;: ;, <-_: <- ~~\ 

VII. Promover la evaluación de regulaciones vigentes, a través dét ahá1i~i¿,cle\im_~acto \ 
regulatorio ex post siguiendo los lineamientos que se emita:,pafí:ú~kerééto; "/ _ , - -~' ¡ 

VIII. ~;~;;:• ~~~~~~~ª~¿ ~i~~~:~iz~~~:cr~1~:;o ymit~ii:ttm_,?:_--_,,::;wi:i1::t._º_d_s_ª_•n~ ' ); I 
municipal; y ____ - ·_- --.-_ _ __ , . ~- -, 

IX. Elaborar las prioridades, objetivos, estrategias y metas def Progfatna~j\í'lunicipál:dt -~ 
Mejora Regulatoria. ·. · ' ·-

:·· .. :_,::._' --: ':_':'" \ 

Artículo 45.- La Unidad de Mejora Regulatoria contará conJas sigu\ent~s;área~:\ 
··•••• , • ' ._T _•:•, •, • •--•• •• •• • ' ' 

· .. ... · . .-_ _ _·0, t- ~-..... __ 
a) Catálogo Municipal de Regulaciones y Servicios y delExpediente para Trámites y '"--JU ,-, \ 

Servicios; - . _ , ,. _ · ---• IW \ / . 
b) Simplificación, Análisis de Impacto Regulatorio y ProtestáCiudadána. · 1. , i / 

. ... · ,, ··-· .·. ·.· j 1 

1 ¡ I , 
f 
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ª TÍTULO TERCERO 

DE LAS DEPENDENCIAS 

CAPÍTULO 1 
Facultades y Obligaciones Genéricas de las Dependencias 

~ 
1 

Artículo 46.- Sin perjuicio de las atribuciones que cada dependencia, órgano administrativo 
o unidad administrativa tenga encomendada en el presente Reglamento, ejercerán las 
siguientes atribuciones genéricas: 

l. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar evaluar el desempeño de las 
labores encomendadas a la dependencia, órgano administrativo o unidad 
administrativa a su cargo; 

11. Proporcionar en forma oportuna los datos e informes que las dependencias 
normativas les requieran, en forma debidamente justificada; 

111. Cumplir con los planes, programas, disposiciones, lineamientos, políticas y 
acuerdos emanados del Cabildo; · · 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

Bajo principios de transparencia y honestidad, adminigt~á'-r'·lo~ .. recúrsos que le 
sean asignados a su dependencia, órgano administrativo , .o·· ... u1Jidad • ... 1 

admi~istrativa de s_u adscripción; así como prever.·e· .1 debid.'o •m. ª.·· .. ·.•.n···t ... · .. e .. n.· .. i ... ·.m.·· .. ~.--.. ie.•.···"··.:• .... ·.t ....... º. ·d··.·e·.··.·· .. ·· ~ ·. ,. los brenes que esten a su cargo; . · .· ,· . . ·•• . :, ··•.· :: .~·'-",,- } ---

Dar seguimiento a la ejecución del presupuesto y .. programast confon:tié:.a los J 
lineamientos que dicten las dependencias normativas; ·• · · · •· · ·. \ 

Elaborar anu~lmente e~ proyecto de p~esupuesto:i<;!.~~'.~ .~~ .... sc. op.· ··.·.~.•.' .. •.·•.i··.··.6n.·>y.•· .. :i□rnat·J·•º. '·•· a ·\t~ .. ·· ... J \ . 

:~f:;::~de:n;~~;:::~~vd~c:

0

:~:~:::::t:;Municipai;•• .. ;:~;:'.:~:•·;:~i~;d~deidel . : ~~~.~"., 

1 

área de su adscripción; · · · ·· ··· •. ·· · '•.; ,, '• 
·: .. .- ·-

Elaborar proyecto de manuales de organización y procedir:nie·Hfos,-turná~dol~s 
a las dependencias normativas, para su validación; · · .-., ·a. · · 

Participar en los procedimientos de entrega· r.ecepción · respectivos·, •de ~ 
conformidad con la ley de la materia; . . · ~ í.• Jlt. ·--·--, 
Proponer la designación y remoción de servidores· públi~os de): área de su'--'- · l;Í',,-\ 
adscripción; '. \ 

¡ : 
Mantener un adecuado registro y control de las actividades y asuntos que se ~ f 

llevan a cabo en el área de su adscripción; resguardando la decumentación e 1 
información que se derive con motivo··de su:enca~go; · · • 
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XII. Resguardar la documentación e información que por sus funciones conserve 
bajo su cuidado, vigilando el uso e impidiendo la sustracción, alteración, 
destrucción u ocultamiento, así como la actualización indebida de los mismos; 

XIII. Auxiliar al Cabildo o al Presidente Municipal en la esfera de su competencia y 
en el ejercicio de sus atribuciones; y 

XIV. Las demás que les otorguen otras disposiciones legales, el Cabildo o instruya 
el Presidente Municipal. 

CAPÍTULO 11 
De la Suplencia y Delegación de Facultades 

Artículo 47 .- Las licencias del Presidente Municipal para separarse del ejercicio de sus 
funciones, sin perjuicio de lo proveído en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, se 
regirán, además, por lo que disponga el Reglamento del Honorable Cabildo. 

Las licencias temporales menores a diez días naturales de los servidores públicos, distintos 
a los integrantes del Ayuntamiento, se regirán por lo dispuesto en el artícülo 98 de ta·,Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

En caso de licencia de la persona titular de alguna Depender:i~ia: 'Unid,;a'q __ u órgano 
administrativo, otorgadas en los términos citados en el párrafo anteriór:; .serán -~uplidas ·por 
el servidor público que designe la persona titular de la Presiden9ia,MunicfppL :: ·:' -,_ ---,:. : }; 

,·,;;·, 

Artículo 48.- Cada titular de la dependencia, unidad y órgano administratÍvb':i~ñél~idó énel ·. 

t · 
t 
o u 

presente Reglamento, con autorización de la Presidencia Municipal/ podrá délegáfrrÍe~iaríte 
oficio, por razón de jerarquía, en cualquiera de sus subordih'~dós, l'as''~!ritiucidi:-i~s y . 
obligaciones que siendo delegables estime convenientes. · _, <\:/.,; ,. f a, -- '. >' ' ·•--- _ . \ 

Artículo 49.- Los jefes de departamento y demás personal .qüe ·;~~~i~--i~rte. dé'Liá'.s \~ 
dependencias, unidades y órganos administrativos de la administr'aci§ñ pública muni<:ipal,' ~D 
ejercerán en el ámbito de su competencia, las funciones que se( .-.establ~zcan- 'en los 
manuales de organización y funcionamiento autorizados . por la .PresideñéJa ;Municipal,· 

sujetándose a las disposiciones que le? ~ncomiende su _s~~er!?r;jerárg!.lic_ oérí:ápégo_a_-___ i_a __ s_• .. ~ -__ ! 
facultades que les otorga la Ley Orgamca de los Mumc1p10s del Estado-·deTabas~o. el .. _ ¡1 
presente Reglamento y demás disposiciones legales. · · . . · _ ·,: .-· \ '' ~---~- -\ 

. . . : . • l ) \ . . . ' . p-~ 1 

CAPÍTULO"III .. 
Unidades de Enlace Administrativo,' 

Artículo 50.- Las direcciones, órganos y únida'd'~;-·admipi§trativ~s :de : la Administración 
Pública Municipal, según sus necéslélades o iéqUerirriientos, y acór,'é:le·,a ·1a:,aut·o.rizáción 

.. . ·. . '. ·-., -'.·.·-. ~. ., " ; ,· ·-: .· -. _ .. 
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presupuesta!; podrán contar con una unidad de enlace administrativo, que ejercerá dentro 
de su área de adscripción las siguientes atribuciones: 

l. Administrar en forma eficiente los recursos humanos, financieros y materiales . 
asignados, estableciendo el registro, control y aplicación de los mismos; 

11. Administrar, registrar y controlar los recursos asignados; y tramitar . las 
ampliaciones y transferencias líquidas de las partidas presupuestales de acuerdo 
a las necesidades de la dependencia órgano o unidad administrativa de su 
·adscripción; 

111. Establecer los procedimientos, para el reclutamiento, selección, contratación y 
evaluación de méritos para el personal de su adscripción, así como su capacitación 
y desarrollo profesional conforme a los lineamientos establecidos por las instancias 
normativas; 

J 
~ 
~ 

el 
---:. 
lfi) 

~ 

IV. Fungir de enlace entre el área de adscripción y las Direcciones de Administración, 
Programación y Finanzas; 

V. Proveer en forma oportuna, los recursos materiales, humanos y fi.nat jcieros.a las 
unidades administrativas del área de adscripción, para su óptimofÚ,ncionamiehto; 

:t 
VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

, . 

Proponer al titular la actualización del manual de organiza•ción Yi:>tocédimientos 
de la Dirección, y perfil de puestos; así como coordinar la elaboración de los 1 

diversos programas, proyectos y manuales administrativos del ··area· ·de su ~ 
adscripción; e:..._;:: , 
Elaborar en coordinación con el titular, el proyecto -de , pr:esupuestÓ -an~al de ·:;~- · 
egresos del área de su adscripción; · __ . ... :- ,, . l 

Tramitar las comprobaciones del ejercicio presupuestafrante 'Jas··depericlend~s \j 
normativas de H. Ayuntamiento; · · · ·· · - · -

Proponer las normas, políticas y directrices para la admin. istr;61ór{dg¿¿¡;,ental;así (i~-~" ... \ 
\·~ como la organización de los archivos de trámite y de concentr~ción;' , .. ~ ~ 

Coadyuvar con la Dirección de Administración en la etabor~~ión:.qi.ÚrJcenáh:Íe la · ,~ 
nómina, informando de forma oportuna los movimientos e incicr"~'r.ícias,d~I p~rs.onat 
adscrito a la dependencia, órgano o unidad admini~,tfé1tiyé1cie)stl 0a~_stripción•; . 

XI. Evaluar trimestralmente los programas de gástc{ ·.b orrié'~t~-: ; ·.::i~V-er~Íó:,/ erf 
coordinación con la Dirección de Programación; · ·· ·- ~ · !! 

XII. Cumplir las disposiciones establecidas por las dependencias: :normativas de :,la \: __ -a--.... \ 
Administración Pública Municipal, en lo referente aJá ,é1pli9a~ióh .•dé los>recursos >(-,\ l 
financieros; y . .·· • .. · ' 1 / 

XIII. Observar y vigilar la observancia de las normas, políticas y dirl:?ctrices para la 1 1 

administración documental. · · ·· ·· · · / i 
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CAPÍTULO IV 
De las Unidades de Asuntos Jurídicos 

Artículo 51.- Las dependencias, de acuerdo a sus necesidades o requerimientos, y acorde 
a la autorización presupuesta!; podrán contar con unidades o departamentos jurídicos, que 
ejercerán dentro de su área de adscripción las siguientes atribuciones: 

l. 

11. 

111 . 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 
XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

Asesorar y asistir jurídicamente a la dependencia de su adscripción; 

Elaborar y analizar, las determinaciones y seguimiento de las órdenes y actas de 
inspección levantadas por infracciones a la normatividad, y los acuerdos de 
resolución administrativa respectivos conforme a la materia que corresponda 
dentro del ámbito de su adscripción; 

Formular proyectos de resoluciones administrativas; 

Contestar en coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos, las demandas 
derivadas de los juicios instaurados en contra del área de su adscripción o de sus 
unidades administrativas; 

Formular los informes previos y justificados a las demandas de ar,nparo en las que 
la Dependencia de su adscripción o de sus unidades·acJmiñistrativas, sean 
autoridades responsables, así como llevar el seguimient~ de rás,rn\~Tas. ·.·.. 1 
En coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos, form'olar las denuncia~--- !\ 
afe_c~ación de bie~:s asigna~os a la ~ep~~dencia de ... ::SU :adsc .. ·.·r ·i·p···c·)ó.n; ... ª.-. éb•·.¡e···n.· 9? --·11--
sohc1tar la reparac1on del dano y la rest1tuc1on en el goce de\ sus der~chos;<\ ·· 

~~~c~:i~~~ informes requendos por autondades o.1ribunaléS J¡¡~¡R;~~ iv~ ' º .•• 
1 
\ 

Elaborar propuestas de reglamentos o acuerdos en-·ér~ámBlto.Cq~,su,compétericia; \ 

Coadyuvar con la Dirección de Asuntos Jurídicos.: en •1~ : sUb;t~~dación/ '.de \ ~ 
procedimie~tos _administrativos d_erivados de la aplicaeión.d .. e.·· ..... la· .. ·.·n.p· .. r .. m .. ·.a·t·ivi·d···ª. tl;.::cf·e··: .. · ... (;~ .. 
acuerdo al amb1to de competencia; - /? ._ · · ~ 
Asistir a diligencias y levantar actas circunstanciadas; _,, ·:--.. _\_ f -,i- : ·· · .. :- · ~'') 

Intervenir en nombre y representación del titular de Ía deperidencia:efi-1~sjuicios -
que éste sea parte; -. . -- · . 1

1
¡ 

., ·- .: :- · ;- ·,. · -, , : . . 1 ' 

Elaborar, revisar y dictaminar proyectos de convenios-;acuerdos _o contratos en ef·1,\ ,;__,.......,_ 
ámbito de competencia de la Dependencia de su adscr.ipció1\ - ·- \._:J _\,,--- , \) 

Brindar asesoría jurídica a la ciudadanía en asuntos que-trai'niti3n ante el área de : : \ 
su adscripción; y · 1 

Las demás que le establezcan otros.orqenam.ierítosdegales,o,le asrg11e el titular 
de la dependencia, o en _su-caso el Dire6tor deiAs,untos J;urí_d_jcos . . 

- -- :l:~ . }_)·:·: -. 

¡ 
1 ,¡ 
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Artículo 52.- Los titulares de las unidades o departamentos jurídicos, serán libremente 
designados o removidos por el Presidente Municipal, a propuesta del Director de ·Asuntos 
Jurídicos; ejerciendo sus funciones bajo la supervisión o en su caso aprobación del mismo. 

TÍTULO CUARTO 

DE LAS FACULTADES ESPECÍFICAS DE LAS DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

CAPÍTULO 1 
Secretaría del Ayuntamiento 

Artículo 53.- Al Secretario del Ayuntamiento corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 

l. Dirigir y conciliar las relaciones del Ayuntamiento con los sectores de la población 
del Municipio; 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

Asistir al Presidente Municipal eri las sesiones de Cabildo y . fungir como 
secretario de actas en las mismas, asentándolas en el -libre.correspondiente, el 
cual deberá autorizar en todas sus fojas; ·. . . ,~. ,:_ 

Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materiaéde CJJlte.:públicóY 
población, en colaboración con las autoridades federales··y;estaia_ies;> < -, , •. 

: ' ;~ . 

Organizar los actos cívicos de acuerdo al calendario·-oficial; ., : 

Vigilar la integración y actualización de los padrones de:-'marcas·,de _ganado, y de 
personal adscrito al Servicio Militar Nacional; . · ' · 

Vigilar y preservar la demarcación territorial del Municipio, m~tfiaiitfestudiosj je 

-.. 
a 
~ 

VII. 

campo y la elaboración de registros debidamente actUa~.i.~a9~s; : / ·} '•-~·- .p , c¡:s:~:-. 
En coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos,·'irit~grár -y presei:1tar .. al · -,;;~ 
Ayuntamiento las iniciativas, proyectos de reglamentos, acüeféJ"os; órdenes y .::i 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

demás disposiciones de observancia general en el Munié:(pió,.· los que deberá 
suscribir de forma conjunta con el Presidente Municipal, yen su -caso, tramitar 
su publicación e instruir su difusión; · 

Compilar y difundir la legislación federal , estatal y müriicipal, en coordinación co 
la Dirección de Asuntos Jurídicos; · .-.. · · · 

Fungir como Secretario Ejecutivo del Cónsejo Múfücljf'~F'def P'rótec'cíór{Civ.H; 

Cumplir y vigilar el cumplimiento de las disposiciones del Registro Civil que 
competen al Ayuntamiento y coordinar·la-pre·stación .ele! servicio en ·el Municipio; 

. ,.,,·,.,,., . , · 

Organizar y vigilar el cumplimiento de las fÚnciones dé' lá-: Junta ·Municipal de 
Reclutamiento; · · 
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XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

Organizar la selección de Delegados, Subdelegados, Jefes de Sector y Jefes de 
Sección, para ser presentada a la ayuntamiento y se haga su designación; 

Atender las quejas en contra de Delegados, Subdelegados, Jefes de Sector y 
Jefes de Sección, y desahogar los procedimientos administrativos 
correspondientes; 

Realizar reuniones periódicas con los delegados, subdelegados, jefes de sector 
y jefes de sección municipales, asesorándolos y _capacitándolos, para el 
cumplimiento de sus atribuciones; 

Proponer al Presidente Municipal la suscripción de convenios y acuerdos con 
dependencias federales y estatales, para la ejecución de acciones competencia 
del Ayuntamiento; 

1 
~ 
A 
~ 

XVI. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos, los reglamentos , órdenes y circulares que cfi 
el Ayuntamiento acuerde; y 

{.-( 

XVII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le :Z:.. 
encomiende directamente el Ayuntamiento o el Presidente Municipal;,ara estos 
fines tendrá el apoyo de las direcciones, la Contraloría Muniéipal y demás 
dependencias administrativas. 

• 1 

Q 
V 

Artículo 54.- Para el despacho de los asuntos de s~ competencia, ·eL Secretario del f 
Ayuntamiento se auxiliará de las siguientes unidades administrativas: . ., ... · · ~ _. ~ ~\----- _ 

a) Coordinación de Delegados. · · ,. \ \ 
b) Coordinación de Protección Civil. •,;., \ 
c) Coordinación de Archivo Municipai. . ···'..- . . v 
d) Unidad de Asuntos Indígenas. 
e) Unidad de Gestión y Registro. 
f) Unidad de Registro para el Servicio Militar. 
g) Unidad de Atención a la Diversidad Sexual y Derechos Humanos. 
h) Unidad de Asuntos Religiosos e Integración Social. 
i) Oficialía del Registro Civil. · 
j) Unidad de Asuntos Jurídicos. 
k) Unidad de Enlace Administrativo. 
1) Enlace de Mejora Regulatoria. 

Sección 1 
Coordinación de Delegados 

Artículo 55.- El Coordinador de Delegados ejercerá las siguientes atribuciones: 

l. Coordinar las funciones de los· delegados muhi~ip~Té$•; sub:,,delegados, jefesi de 
sector y de sección; 
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11. Formular y proponer programas de trabajo a realizar en coordinación con las 
delegaciones municipales, sub delegados, jefes de sector y de sección; 

111. Atender y dar trámite a las peticiones de los delegados municipales, sub 
delegados, jefes de sector y de sección; 

IV. Coordinar y supervisar el programa de trabajo de las delegaciones municipales, 
sub delegados, jefes de sector y de sección; 

V. Coadyuvar en el proceso de designación de delegados Municipales; 

VI. Intervenir en el proceso de entrega recepción de las delegaciones municipales; 

. VII. Remitir al Secretario del Ayuntamiento, las quejas y denuncias en contra de los 
delegados municipales, para su debida substanciación o trámite; 

VIII. Diseñar y proponer al Secretario, programas de capacitación para los delegados 
municipales; 

IX. Informar periódicamente al Secretario del Ayuntamiento de las actividades de la 
Coordinación; 

X. Programar y organizar encuentros regionales con los delegados<füunicipales; '• 

XI. Asistir al Presidente Municipal en los eventos de las delegac,:.(pnes·m\.micipales; y 

XII. La demás que le asigne el Presidente Municipal o el SecretariÓcfeL.A.yuntamiento. 
-,_ 

Artículo 56.- Para el adecuado ejercicio de sus atribuciones, el Coordinador derDelegados, 
contará con las siguientes unidades administrativas: · · · · 1 

<_---~-' --·· . ' ¡,~,., .. 

H 

a) Departamento de Atención a Delegados. 
b) Auxiliar de Información y Análisis. 
c) Auxiliar de Seguimiento a Demandas Sociales. 

Sección 11 
Coordinación de Protección Civil -- · 

Artículo 57.- El Coordinador de Protección Civil ejercerá las sigúíente~>átribüci$nés: _ .. 

l. 

11. 

111. 

: . ' . 

Proponer planes de prevención de riesgos, altos ·• riesgos, emergencias ó , 
desastres y previa aprobación del Consejo Municipal; difundirlos a Já población,..: _ . i 
mediante su publicación en el Periódico Oficial del E5.t~d __ ._ o, y eg _portál de Internet; \;__ t::~ 
Efectuar acciones para prevenir los riesgos, altos .riesgos, ._-emergenéias o ,r \i 
desast~es, así como reducir y mitigar sus _efectos, en coordinación,con l~s órd~·nes 1 \ ¡/ 
de gobierno estatal y federal en. la materia; -- •, > -- -· : t i /! 

Propone~ el Programa Municlp~i de ~r6.tecció~':Ci ivil y sofu~te~io a-·consider~éión ; \ / i 
del Consejo Municipal de Prótecciónp ivH y e9;su\caso eJéc9tarlci; · ; __ : · / 
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IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

Promover la cultura de Protección civil, mediante acciones de educación y 
capacitación a la población, en coordinación con las autoridades en la materia; 

Fomentar la participación activa y responsable de los habitantes del Municipio en 
acciones de prevención o salvamento; 

Prestar y coordinar el auxilio a la población, en casos de riesgo, emergencia o 
desastre; 

En colaboración con la Coordinación de Protección Civil del Estado, realizar 
inspección y vigilancia de bienes muebles e inmuebles, conforme a la ley de la 
materia; 

Diseñar y llevar a cabo campañas masivas de divulgación en materia de 
protección civil; 

Proponer y mantener actualizado el Atlas Municipal de Riesgos; 

Previa aprobación del Concejo Municipal de Protección Civil, suscribir convenios 
de colaboración en materia de protección civil; 

Promover el equipamiento de los cuerpos de respuesta; 

Expedir constancias de inspección de riesgo a los establecimientos del Municipio 
y emitir las recomendaciones a los establecimientos que ,no cuenten con las .., 
medidas mínimas de seguridad; · 

Emitir análisis de riesgo respecto a predios, construcciones, ,estr'ü'ctur_:_as .·o 
equipamiento urbano o cualquier elemento o instalación p~:bJica.· o~:-P'riyada, 
ubicada en lugares públicos y dentro del territorio municipal; proponiendo";en sú 
caso, las medidas para su mitigación; · · 

Analizar y evaluar la potencialidad de riesgos sobre<asentamiehtós hürnanos 
existentes, y en su caso proponer medidas para su ínitigación.; ·.· ... . ··········. •· . . \ 

Informar oportunamente a la población sobre la probable ~~i~te~cfa{ de .. :ui;i_ '~~-~, 
situación de riesgo, siniestro o desastre, y tomar las medíd .. as·. ,,preventivas; :de t>" ~ 
mitigación o de protección civil adecuadas; , · · · ' . · ,_-:: 

Las demás que le establezcan las leyes, las que le asigne·. ; c .l?residen.te o el. ~ 
Secretario del Ayuntamiento. 

,, 
Artículo 58.- Para el adecuado ejercicio de sus atribuciones, el-Coordinador .de·Protección • . , 
Civil , contará con las siguientes áreas de apoyo: · '4-- rt .. 

a) Área Operativa. 
b) · Área de Prevención de Riesgos. 
e) Enlace Administrativo. 
d) Enlace de Mejora Regulatoria. .. 
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Sección 111 
Coordinación de Archivo Municipal 

Artículo 59.- La Coordinación de Archivo Municipal ejercerá las siguientes facultades y 
obligaciones: 

l. Coordinar sus actividades con la Contraloría Municipal, y con los titulares de 
las direcciones de archivos estatales, y los órganos colegiados que la ley de 
la materia establece; 

11. Acordar con su superior jerárquico las políticas de funcionamiento de su 
propio Archivo; 

111. Establecer un área de consulta y fijar mecanismos idóneos para proporcionar 
el servicio de consulta y reproducción de documentos; 

IV. Incorporar a su acervo los documentos que posean interés histórico para la 
Administración Pública Muni~ipal y promover su difusión; 

V. Proponer las normas, políticas y directrices para la,,· ·ad~i~istraci_ón 
documental, así como la organización de los archivos de trámite y de 
concentración de las dependencias, órganos y unidades a~rninistrativas; 

••r, • 

VI. Llevar el control de los documentos cedidos en préstamo ·que: integran el 
Archivo Municipal; ·· · · 

VII. 

---

VIII. 

IX. 

Compilar la legislación federal, estatal y municipa1;--elasificándola por m,ater'ia 
y jerarquía; · ; . · \ ' · .. · . :/: · ~ 
Captar, organizar, clasificar, preservar, depurar._;y dif_ündi; la;m;q,oria péblica \ 
del municipio; · .·· .•. · . · .·• 'i~: 
Proponer los plazos en que la documentación debe .permánec~r en sus :::,.>s.~ 
archivos de origen y fijar los calendarios que habrán de regi(su:transférencia \2'7":'.J 

X. 

XI. 

XII. 

hacia los archivos de concentración o su destruc~ióo;. "· .. .••. · 

Establecer sistemas de clasificación, conservacion y ~ifl:1Sió_n docufoén~al, 
considerando los estándares nacionales e interri_acionaies 'det caíi.dád. y_ pe 
mejora continua de los procesos de trabajo, afo.ñdi~'n_dcrlos.:criterios, políticas 
y lineamientos que en materia de transparenciá. y acceso -a .. la· 'inforniació·n /1 1 
establezcan las dependencias y entes competeotes; • . · .. úi~-------.._ 
Elaborar en colaboración con los responsables ·de ar6hivo·s de trámite, de '-HWY\': 
cone:entración y en su caso históri?. º _·_ los instrumentos ___ d_ e·contro~ arcli!v!stico ¡'/ ¡ 1¡ 
previstos en Ley General de Archivos, las leyes locales y sus d1spos1c1ones : 1 ¡ 
reglamentarias, así como la normativa que derive ·de.ellos; · 1 \ ! 

.. _ ¡ 

Elaborar criterios específicos y recomendácio:nes·en_.materia de-organización · i 
y conservación de archivos, cuando;la especi'alidad dehsujeto·obligado así lo 
requiera; · · · 
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XIII. Elaborar y someter a consideración del titular del sujeto obligado o a quien 
éste designe, el programa anual; 

) 
l,l 
e 
ü 
t 

XIV. Coordinar y proponer los procesos de valoración y disposición documental 
que realicen las áreas operativas; 

~ 
z 
.2 r c. 

1 
u 

' "' XV. Coordinar las actividades destinadas a la modernización y automatización de 
los procesos archivísticos y a la gestión de documentos electrónicos de las 
áreas operativas; 

XVI. Brindar asesoría técnica para la operación de los archivos; 

XVII. Elaborar programas de capacitación en gestión documental y administración 
de archivos; 

XVIII. Coordinar con las áreas o unidades administrativas, las políticas de acceso y 
la conservación de los archivos; 

XIX. Coordinar la operación de los archivos de trámite, concentración y, en su 
caso, histórico, de acuerdo con la normatividad; 

& g 

::1 
-os 
'-by 

:r. 
XX. Autorizar la transferencia de los archivos cuando un área o unidad del·sujeto 

obligado sea sometida a procesos de fusión, escisión, extinción o cambiode 
adscripción; o cualquier modificación de conformidad;con las disposicione~\ --
legales aplicables, y; - . ·- ' -½;..,._'.:\ . 

XXI. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables'. 

Artículo 60.- Para el desarrollo de sus atribuciones, la Coordinabió.o} de; .Áfohi~o 
Municipal, contará con las siguientes Áreas: , · · .. ·•·· · ·• 

a) Correspondencia. 
b) Archivo de Trámite. 
c) Archivo de Concentración. 
d) Archivo de Histórico. 

Sección IV 
Unidad de Asuntos Indígenas.: _ 

: . ·. . -.. _:... \ · · .. •, :: ~-i 

\{) 

Artí~ul~ 61.- Al Titular de la Unidad de Asuntos Indígenas le correspond:e el despacho-de~•'.' 
1 
'-+.'..--

los s1gU1entes asuntos: _ ·--_-__ · . ___ \ l ,J¡ ____ ""-,
1 

. /! \ 1 
l. ~r~mover el resp~t_? . de . los derechos, lengua y cultur~ dec.'las comunidades \ . ·\ i' 

md1genas del Munic1p10; · l / 
11. Formular y presentar al Secretario, el, __ _proyecto del Programa de.Desarrollo 

1 
; ; 

Integral para las Comunidad~s ;lndígenas deLMühicipio, ,r,e_s.petando él cont~n_ido ! / 1 

del Plan Estatal de Desarrdllc, .y basádÓLen lasidi~posicióneso:c{eLa'rtfC□lb,2º de la 
Constitución del Estado; · · ·- · · · ·-· ·· · ·-· · 
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0 
111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

t 
8 
-1l 

Instrumentar programas y proyectos en las comunidades indígenas que 
contengan acciones de orgar.iización y capacitación que les permitan participar en 
la toma de decisiones, relacionadas con el aprovechamiento de sus recursos 
naturales; 

En coordinación con las instituciones federales, estatales y demás dependencias 
del Municipio, promover la organización entre los indígenas productores, para el 
desarrollo de sus proyectos productivos; 

f\ j \!) 

~ Coadyuvar en la solución de los conflictos agrarios ante las instancias 
competentes, con estricta observancia del artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley agraria vigente; 

Captar, encauzar y dar seguimiento a las demandas de los grupos indígenas, a 
través de instrumentos y mecanismos que permitan ampliar los canales de 
comunicación con el Gobierno Municipal; 

Servir de enlace e instancia de coordinación y concertación institucional, con 

-~ 
<:) 

,,---; 
(fa 

¿ ::;: 

~ 

aquéllos sectores sociales, interesados en coadyuvar a la satisfacción de las 
necesidades de carácter social, económico, cultural, educativo, .de trabajo y de (1 
salud de los núcleos indígenas; · ···e;;:;:- _ \\ 

Participar en la planeación, promoción y cumplimiento, de los programas y ·-1 · 
proyectos que tengan como objetivo, impulsar el des.arrollo· y <rnejoramiento 
económico y social de los núcleos indígenas, coadyuvand_o en fa•.'óperación, · 
evaluación y seguimiento del Plan Municipal de Desarrollo; ' ',,· · -· ... ·-.< . 

Formular opinión al Secretario del Ayuntamiento, sobre l.~;;rog_rarn_. __ ª_-~_- {¡.~raye ___ et __ º_- s \-~ 
de las dependencias y entidades públicas con eLpropósito'. de>gararitizái' los ~\ __ 
beneficios que pudiesen obtener los habitantes de···· Ias ·-·.zonas . ·indígenas·; , .,:; 
promoviendo que las políticas públicas y programas dÉfdésarrollo sOcial/ op'eren ~ 
de manera concertada con las comunidades indígenas;· · . · - . ~ 

; ~ '-.,, 

Impulsar programas para que la población infantil, mujeres .Y jóvenes ·de. los 
pueblos indígenas mejoren sus niveles de salud, alimentación y educación; ásI 
como instrumentar campañas de información sobre- los efectos nocivos de 
consumo de bebidas y sustancias que afectan la salud humána; · · · · , 1 

Establecer y operar un sistema de seguimiento_y ·ev.aluación eje loi :;prog.r?.i'n~s:-\-J L 
federales que permita vigilar que los asuntos relacionados con\ la mate.ri~]r:: )J -\ 
indígena, se realicen en congruencia con las leyes .aplicables, los apuerdos de · · ·""'\\ 
coordinación previamente establecidos, y los objetiv_ º. __ --~--:de. l Com_. _ it .. é.· de· P. laneación ¡ ) 
para el Desarrollo del Municipio; ._ :: · . . · . ; 

Promover la difusión de las leyes en las lengu~s indígenas d~Í:i~t~do-~ impulsar ·. ' . A 
el desarrollo de las prácticas que impidan la discriminación de las personas . 1 
indígenas en los trámites administrativos y legales; ,Y. _ \ / 

,; 

XIII. Las demás que le asigne el Pr.esidenté .:Municipá( o· . el ··secretario del 
Ayuntamiento. 
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Artículo 62.- Para el cumplimiento de sus funciones, la Unidad Asuntos Indígenas, contará 
con los siguientes departamentos: 

a) Área de Proyectos Productivos. 
b) Área de Asuntos Indígenas. 

Sección V 
Unidad de Gestión y Registro 

Artículo 63.- El Titular de la Unidad Gestión y Registro, ejercerá las siguientes atribuciones: 

l. Apoyar la funcionalidad interna de la Secretaría en materia de trámites y registros, 
así como llevar el control y seguimiento de las acciones realizadas para su debida 
evaluación; 

11. Tramitar el registro de fierros y demás marcas de ganado, y crear y mantener 
actualizado el Padrón Municipal de Marcas de Ganado; 

111. Dar seguimiento a las gestiones que la ciudadanía formula ante Ja "Secretaría del 
Ayuntamiento; · · 

IV. Coordinar y sistematizar la información derivada de•"•las . acciones de la 1 

t 
o 

<..J 

~ 
l 
-\ 
_j¿ 
ID 

v. Coordinar la integración de informes y estadísticas relativas a las .labores del - --

Dependencia, para su integración al informe de gobierno;. . .. · .,.....::._i 
Cabildo y de la Dependencia; , · ' 

VI. Apoyar en la atención de la ciudadanía durante las audiencia~ del•Sec'retalio del \ 1 

Ayuntamiento y dar seguimiento a las mismas; · l 
VII. Tramitar permisos para llevar a cabo eventos familiares iin fines:dé'lacro; 

VIII. Concentrar y sistematizar información referente al Muni~ipi~:;·y . 

IX. Las demás que le asigne el Presidente Municipal o el s·~Gretario -del Áyimta'miebtB.:· 

Artículo 64.- Para el adecuado ejercicio de sus atribuciones, · el TitGlar:,~; ·1a Unidad .. de 
Gestión y Registro, contará con el Área de Trámites y Registro: :•· . . , .. < · · '· · 

Sección VI 
Unidad del Registro del Servicio Militar 

Artículo 65.- Al titular de la Unidad· del Registro del Servicio: Militar, . cori:.e·sporide el 
despacho de los siguientes asuntos: 

l. Coordinar las tareas de recl1Jtar,niento ,de jóvenes. p~~'á'.el-.. trámite de Cartilla del 
Servicio Militar Nacional; · ·.. .. · 
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11. Elaborar los padrones de personas en edad de servicio militar, atender las 
solicitudes y turnarlas a la Junta Municipal de Reclutamiento; 

111. Participar en las reuniones que para fines de reclutamiento realiza la autoridad 
militar; 

IV. Difundir la convocatoria para la asignación de la Cartilla del Servicio Militar 
Nacional; 

V. Difundir el listado de los requisitos para obtener la Cartilla del Servicio Militar 
Nacional; 

VI. Programar, organizar y llevar a cabo el sorteo para determinar quiénes prestarán el 
Servicio Militar Nacional; · 

VII. Tramitar la documentación oficial correspondiente ante la autoridad militar; y 

VIII. Las demás que le asigne el Presidente Municipal o el Secretario del Ayuntamiento. 

Artículo 66.- Para el ejercicio de sus atribuciones, la Unidad de Registro del Servicio Militar, 
contará con el apoyo del Área de Registro. 

Sección VII ~ · ¡ 
Unidad de Atención a la Diversidad Sexual ~"'=""" 

y Derechos Humanos r· 
Artí~ul<:> 67.- La _Uni~ad de Atención a la Diversidad Sexual y Derechos Huma~os·;~téndi~. - • \\ 
las sIguIentes atribuciones: - \ 

l. Promover el ~jercicio pleno de los derechos de I~•. ?ir$o:;l, ae ja~¡J~¡tf,;.¡ ;~ 
11. -~:;~::~~~:::;:~es de prevención a la discriminació~ '~~;¡ítdá:~n·razón d~'. la -~~) 

N. 

v. 

VI. 

orientación sexual o identidad y expresión de género de las· personas; " -· -

Instruir mecanismos para erradicar la violencia en cualquier-ad~ s_üs modalidade~ 
y tipos, generada por discursos de odio contra las personas de l¡jUfiversidad''sexual -
y de género, o se haya cometido por la orientación sexualJ)-ide~tidad;y éxpresió~;:q{ 
de género de las personas; , •,,, _ \il/J~ 
Brindar atención psicológica, con el objetivo de fortale<:;er la :talié.Íad--devida deJas _lk-_r·· ' \\] 

personas de la diversidad sexual y de género que viven violencia; ¡// ! L 
Brindar orientación en la construcción del plan de vida:de)ás ,personas que han !i:/ • fi 
vivido o viven violencia por su orientacion sexual o id~hticfád )f _ expresi~n de 1.f ; fi 
~~ro; - j 
Brindar asesoría jurídica, respecto a ·1os · recúrsosc,jurídicos y procedimientos 
legales que permiten a l~spét~onas deda diversi~~d sexg;~t i :é :! gén,eró;,_acceder 

- . :' ,,;• -..... _ ··:,/··::../•·· ' .,_ , .. ;· _ _ :. , .. : 
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VII. 

VIII. 

a procesos de justicia, asegurar el derecho a una vida libre de violencia y sin 
discriminación; 

Llevar constancias administrativas de los actos que, de conformidad con la 
legislación de la materia, sean hechos de su conocimiento, así como brindar 
acompañamiento jurídico y seguimiento de denuncias ante las instancias 
competentes; 

Brindar atención oportuna a quienes se encuentren en circunstancias de 
vulneración de alguno de sus derechos humanos o de discriminación como la 
distinción, exclusión o restricción que tenga por efecto anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos y libertades fundamentales, así 
como la igualdad de sus oportunidades, practicar las diligencias básicas y 
canalizar al área correspondiente para su atención en materia de trabajo social, 
psicología y asesoría jurídica; 

I 
~ 

:1 
_;f, 
Cfi 
~ 

IX. Proponer la celebración de convenios con otras instituciones para capacitar y z 
profesionalizar al personal adscrito a la Unidad y de la Administración Pública 
Municipal, sobre los derechos de la población Lésbica, Gay, Bisexual, Transexual, 
Transgénero, Travesti e lntersexual, así como en materia de diversidad sexual y t 

' o 
lJ 

.!.! 

't 
.'.? 
<;¿_ 

_j¿ 
\() 

de género; y · · . ~'-.,,, \L 
Las demás ~ue_ ~ean necesarias para garantizar una vid~'iibr .. e_· ... ,,<:f~ ·viole11ci.a y el ~\ .. _.-·•• ... 
acceso a la 1ust1c1a. .- . . · . . \ 

Artículo 68.- Para el adecuado ejercicio de sus atribuciones, la l::Jn;;:d· dé At$ncióna:ia ; \ 

X. 

Div:~i::i::;:;~::c::i:umanos, con el personal auxiliar siguiénié, C<\ · . ~ -; 

b) Auxiliar en Psicología. --~ ) 
c) Auxiliar en Derecho. 

.' , . 

La Unidad de Atención a la Diversidad Sexual y Derechos Hurriahbs,·poc:lrá auxiliarse de I 

personal adscrito a la Dirección de Atención a las Mujeres y de la 0irécbi~ndel Sistema -,¡ 

para·e1 Desarrollo Integral de la Familia. · · i~·i -··--". 
Sección VIII '~r~ ·-,_ l 

Unidad de Asuntos Religiosos _ \)/ 
e Integración Social , 

,[; 

Artículo 69.- El titular de la Unidad de Asuntos Religios·os e 1htegració'ff'_Socia(,t~ndrá las t , 
siguientes facultades y obligaciones: .·. · · · : - , ii 

l. Participar en la implementación y ejecución d~·estrafégiaS',Y líneas .de acción 
contenidas en los programas·de la Administraeión PúbliéáN-'luriicipaF'que'deriven 
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11. 

111. 

de los planes nacional y estatal de desarrollo que tengan como propósito la 
inclusión y cohesión social y los asuntos religiosos, la reconstrucción del tejido 
social, y la cultura de paz y legalidad; 

Preparar, coordinar y ejecutar la política del Gobierno Municipal en materia de 
asuntos religiosos; 

Contribuir con la persona Titular de la Secretaría, en la conducción de las 
relaciones del Gobierno Municipal con las asociaciones religiosas, iglesias, 
agrupaciones y demás instituciones y organizaciones religiosas y asociaciones sin 
fines de lucro; 

IV. Brindar asesoría y orientación a las asociaciones religiosas en los trámites de la --1. 

materia ante las autoridades competentes; --'2 
V. Promover estudios y análisis relacionados con el desarrollo y difusión de la libertad Ífa 

religiosa; . .1,.,. 

VI. Elaborar el registro de las diferentes asociaciones religiosas en materia de culto ;,2,: 
religioso; .. · . .. .. . 

VII. Desarrollar, garantizar y proteger las libertades religiosas y de culto ·· en 1\ 

o u 

coordinación con dependencias federales o estatales comp,1;tentesen este ámbito; , !\ 
VIII. Promover y vigilar el cumplimiento de las disposiciones cpn~titüciortaÍes y legale~~t\\

1

¡·---
en materia de culto público, iglesias, agrupaciones y asbci~ciones··reljgiosas y ¡\ 
asociaciones sin fines de lucro; . . _ .• ·.·· .Y _ . . . , - \\ 

IX. Realizar en ámbito de su competencia y en observancia de los or~e11a:mJentós . ·1 

legales aplicables, la inspección de notorio arraigo, de iglesi_~s( y-.::ág1úíi>.~Éictn1;s, -\: ·\ 
religiosas, en términos de la Ley de Asociaciones;Reiigiosas,y :,~ctlto: pú~lipo V\ \J~; 
proponer al Secretario la expedición de la constancia resp:ct.iva; ; :-_ .··• : ·· · , ·•··. \~ 

X. Coadyuvar con las autoridades competentes en la ejecúción -: de: e~!rategi~s. \:si--
programas y acciones en materia de prevención sociahdel" delito y 'la cültura)de ~ 
paz, la reconstrucción del tejido social; . _ 

XI. Proponer y ejecutar programas que refuercen la inclu~Íón ·s§$iáFV:'la,igualdad, a 
través de estrategias y acciones que contribuyan a _preyerjilC:y>~lirriinar.Já; : 

., .·. , ... , .. _.,.•.ca·, ·' . . ·-··: .. ,. ·:•-'- , . ~ , 

discriminación o vulnerabilidad de grupos sociales; - _--- ,,~~/(·':.:. _ - : -r ··. -~----•--i 

XII. Las demás que le asigne el Presidente Municipal o elSi,crelario<lélAj,Untamiento,1\ \ 

Artículo 70.- Para el ejercicio de sus atribuciones, el titular ·de la'Úñidad de Asuntos ! 1 

Religiosos~ Integración Social, contará con el Área de.RelacionésEclesiasticas y Gestión~ 
1
¡11 

:v ' 
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Sección IX 
Oficialía del Registro Civil 

J 

] 
Artículo 71.~ El Oficial del Registro Civil, ejercerá en el ámbito de la competencia municipal, 
las siguientes atribuciones: 

Q.. 
o ..... r ~ 

l. Participar en forma conjunta con la autoridad estatal en la ejecución de programas 
institucionales del Registro Civil; -~ 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

Vil. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

Elaborar y proponer estudios y proyectos para mejorar la prestación del seivicio •.--1 
del Registro Civil; ·-') 

Procurar el cumplimiento de las disposiciones en materia de población y Registro 'Cfa 
Civil, que competen a la autoridad municipal; \() ;,-

Informar en periodos mensuales sobre el número de solicitudes y las Claves b 
Únicas de Registro Poblacional que sean entregadas, con los respectivos 
comprobantes de las mismas; 

Participar en la ejecución de los programas de capacitación que•se implemente 
para mejorar la atención a los usuarios; 

Proveer en los términos legales y financieros aplicables'.' el equipamiento de la 
Oficialía del Registro Civil, tanto en mobiliario como•.,sistemas ,y equipo de 
cómputo; 

Promover ante las instancias competentes la automatización de:;fqs pr.océs·Ós de 
• _, .. ~.,• ',,/' • '•• .. - .- . 1 

la ~ficialía del Reg!~tro Civil, ~ajo !~s lineamientosJ~xped!~?s ::e,9r .~1\ R~g\stro· ~ - .· 
Nacional de Poblac1on e ldent1ficac1on Personal y .-dela_. D1recc,<im•.Genera1· del. 
Registro Civil; · · ':'· · e· .. .. 
Proponer la realización de trabajos de interconexión ·d~':la '.D.írec,aió·ri'Ge~é~al del ~~ 
Registro Civil con la Oficialía del Registro Civil; ·· · · ' · \$__:) 

Proponer mecanismos de coordinación para ejecutar ,accio.nes conjuntas . con .. el 
Ejecutivo del Estado, tendientes a lograr la regularizadon del. estad e, civil:·de las 
personas y de acercamiento a la población, de los seivicios que·prestáel Registró ; ' 
Civil, dando prioridad a pueblos indígenas, grupos de m_arg'iriad,~s ·Y· ~igrca~tes; -~--

1 
,: ·; 

Promover la incorporación de la Clave Única de R~istrb ·cÍe,,:Población':en la , 3r~\ 
inscripción y certificación de los actos del estado civH,··así como. la adopción 'y.-uso ' \ 
de dicho documento por parte de las dependencias, órganos . y unidades 1 
administrativas del Gobierno Municipal; 

Proporcionar los datos e informes que le solicite la Dirección'Ge~~~al del.Régistro 
Civil y aquellos que conforme a la normatividad de la Institución deba 
proporcionar; 
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XII. 

XIII. 

Adoptar los procedimientos necesarios para la integración de la base de datos del 
Registro Civil, de conformidad con los lineamientos emitidos por el Registro 
Nacional de Población e Identificación Personal; y 

Las demás que le asigne el Presidente Municipal o el Secretario del 
Ayuntamiento. 

Sección X 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

' (;· 

.2 

Artículo 72.-Además de las facultades genéricas establecidas en el artículo 51 del Presente 
Reglamento, al titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos le corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

Coadyuvar en · la preparación y celebración de las sesiones de Cabildo, 
elaboración de sus actas, cumplimiento de acuerdos, publicación de los mismos, 
así como certificación de actas y acuerdos; ·•·.. . \ 

Llev~r. el li~ro de registro de imagen fotográfica y fi.1r_m. ª __ s ___ ·.d_. -~-- lo·s· __ De-leg~do:-t-. _...... . ........ . 
Municipales, . .. . _ 

Real_iz_~r, por conducto de los Delegados Municipales, · investi_J~ci~ryes de · \. · 
dom1c1hos ignorados; · \\ 

i 
' Proveer y dar seguimiento al cumplimiento de penas;decctrab~Jo·· .• t,ravor: deAa 

comunidad e informar a la autoridad competente; · · 

Analizar y opinar sobre proyectos de reglamentos, acuerdos y detffás documentos \ 
que deban ser sometidos a la aprobación del Cabildo; · •··. ·i':- -·._ _ __ ··•_ ··-· , C .. i~~--~ 
llevar ~n ad_ecuado registro_ de las actas ~e sesiones·-aeü9~bild. 9;r.así-com_ o ~de :.~--~ ' 
las cert,ficac,ones que las mismas se efectuen; . . ·· .-· · · · · · .. · e.>~ 

\ ~ . ' - . 

Mantener actualizado el acervo jurídico municipal; 

VIII. Brindar asesoría jurídica al Secretario del Ayuntamiento y•·a .lbs;:t itulares de las 
unidades administrativas de la Dependencia, en asuntos de índoJé _ó~cial;y . 

- " •. ,: • , •' -0., .. _. , d _ <- •• 

Substanciar los Procedimientos en contra de los delegados monicipale's, jefes de 1 i 
sector y de sección. :-~---\ 

'--+![)' 
Artículo 73.- Para el adecuado ejercicio de sus atribuciones, el:!i_túlar daj-:IJ~i~ad de Asuntós )_.-)[~\ j 
Jurídicos, se auxiliará de las áreas de: · · · · · · /i \ j ¡ 

a) Seguimiento y de Acuerdos. ·_; \ / / 
b) Registro de Actas de Cabildo. f \ / · 

\ / 

IX. 
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CAPÍTULO 11 
Dirección de Finanzas 

Artículo 74.- El Director de Finanzas ejercerá las siguientes atribuciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

co·nducir las finanzas públicas del Municipio; 

Proponer las políticas y programas hacendarios del Municipio, en materia de 
administración tributaria, ingresos y gasto público de conformidad con la 
legislación aplicable y las políticas emitidas por el Ayuntamiento; 

Proponer al Presidente Municipal los proyectos de reglamentos y demás· 
disposiciones de carácter general que se requieran para la administración de 
las finanzas municipales y vigilar el cumplimiento de los mismas; 

Vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones fiscales 
aplicables en el Municipio y suministrar, por instrucciones del Presidente 
Municipal, la información fiscal y financiera a quienes lo soliciten; 

V. Atender las instrucciones encomendadas por el Presidente Munidpal e informar 
periódicamente sobre el desarrollo de sus atribuciones; 

E 
~ 

8 
41 
I 
8' 

-+ 
\J) 

VI. Formular los anteproyectos de Ley de Ingresos Mul)icÍpal- y presupuesto der=--. -· ..,.¡.__ 

Municipio, así como intervenir en la.glosa del Presupuesto Mu.ríicipál .apro_bado; 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

Custodiar, resguardar, trasladar y administrar los fondos y valores.propiedad del 
Municipio; · . · 

Efectuar los pagos conforme a los programas presupuesta.les.áp.roba1tis'.;· -

Formular mensualmente el estado de origen y aplicación .. de?Jos r~cuÍ-sos 
financieros y tributarios del Municipio; · · 

Proponer las políticas financieras, fiscales y crediticias pará'l~/élaboracióndel 
Plan Municipal de Desarrollo; · ·· · 

XI. Recaudar las contribuciones del Municipio, incluyendo aquella·s"'c:ie naturaleza 
estatal, en los términos de las leyes y convenios respectivos:; :·: :- :)· .. _· . : ·-s.s. ' · 

XII. Elaborar y mantener actualizado el Padrón Mun{cíj:>á_l de-Contfiboyeri~~s. y°llevar. ~ 
la estadística de ingresos del Municipio; ·· · · 

XIII. Generar la información necesaria para la ,proyecciori y cálculo de los egresos 
del Municipio y hacerlos del conocimiento del Presidente Municipal; 

XIV. Vigilar, conjuntamente con la Contraloría Municipal y la Sindicatura respectiva, 
la congruencia en el ejercicio del gasto público y los programas-de ·inversión que 
se instrumenten; · 
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XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

Autorizar el registro de los actos y contratos de los que resulten derechos y 
obligaciones para el Ayuntamiento con la intervención de las direcciones de 
Programación o de Administración; 

Proponer al Presidente Municipal la cancelación de créditos incobrables a favor 
del Municipio y dar cuenta inmediata a la Sindicatura de Hacienda y a la 
Contraloría Municipal; previa autorización del Cabildo; 

Remitir al Órgano Superior de Fiscalización, dentro del mes siguiente 
respectivo, los informes que contengan el avance financiero y presupuesta!; así 
como remitir a la Sindicatura de Hacienda copia del acuse por parte de dicha 
representación popular; 

Implementar conjuntamente con la Contraloría Municipal, el sistema de 
contabilidad gubernamental municipal; 

Emitir y evaluar las políticas, criterios y lineamientos en materia de contabilidad 
municipal e integrar la Cuenta Pública del Municipio para su revisión y 
calificación en los términos de la normativa aplicable; 

Ordenar el cumplimiento de los pagos a favor del Municipio ,por conce·pto<de 
aprovechamientos estatales y demás recursos que correspondan; 

Ordenar la práctica de visitas domiciliarias para llevar a cabo ,todo'tipo de acto _ _ _ _ 
de fiscalización, con el objeto de comprobar que '•los corifrib4yentes han 
cumplido con sus obligaciones fiscales en los términos de'la.normafíva,vigehte; 

--''" -

Implementar, conjuntamente con las dependencias· y entidadei.:cpmpe~entes, 
los estímulos fiscales que permitan promover el desarrollo soriiaf'y ecó'r'iómico -
del Munl·c·1p·I0·, . . ·:;,. '- .. ,. ~--;·,a, ; '.-•. 

~ ~•,: :··~·-' ,· .. _ .~ 

Crear y supervisar conjuntamente con la Contraló'ría Municipal, 'm~éa~is~Ós.de 
control, sistemas y registros para formular estudi·o~q, repones ;od~nfados a) la 
vigilancia, seguimiento y ev:aluación del ejercicio del ga·sfo ·pÚbli8o· y .. de. los 
recursos estatales aportados, transferidos, asignados · o .reasignad-os -ál 
Municipio; · · 

Establecer recomendaciones sobre política financiera en ·má.teriade crédito y 
consignar en el anteproyecto de Presupuesto del· Municipiéf; .las'-'amortizációhes . 
por concepto de capital y pago de intereses a que .den· lugar'los·ef.npréstitos a 
cargo del Municipio; · 

Celebrar, previo acuerdo de Cabildo y autorización_·del Co~greso cuándo as'Fse , ;:--·•., 
requiera, los contratos y convenios para la obtención .de em,préstitbs, créditos·. y !Y'"'\ ¡ 
de~ás opera~io~es finan~ieras de deuda púb1ica, süs•cribien'do tos·docurrientos A · { 
y tttulos de cred1to requeridos para tales efectos; ., ! í 
Emitir valores, formalizar, adrninistrar<y-.copdu~irJa neg·p~iacióri'-dé la deuda [ 

1 
'\ // !¡ 

pública municipal y llevar-· ei registro y controf' ·cte. la::,rilisma, e. informar 
periódicamente al Presidente Municipal; \ / 

1 
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XXVII. Reestructurar los créditos adquiridos como deudor directo u obligado solidario, 
modificando tasas de interés, plazos y formas de pago a fin de mejorar las 
condiciones pactadas; 

XXVIII. Practicar en su caso, auditorías a los contribuyentes en relación con sus 
obligaciones fiscales municipales; 

XXIX. Desempeñar, previo acuerdo del Presidente Municipal, el cargo de 
fideicomitente único del Municipio y vigilar que en los contratos que se deriven 
al respecto, se precisen claramente los derechos y obligaciones de las partes 
que intervienen; · 

XXX. Participar en la formulación, promoción e instrument~ción de los programas 
municipales convenidos entre el Ayuntamiento y el Gobierno del Estado u otros 
municipios de la Entidad; 

XXXI. Evaluar la operación de las unidades administrativas de la Dirección; 

XXXII. Participar en la formulación de la glosa de la Cuenta Pública que finque la 
Legislatura del Estado a través de su Órgano Superior de Fiscalización; 

XXXIII. Formular mensualmente los estados financieros de la Hacienda Municipal, 
presentando al Presidente Municipal, un informe pormenorizado del ejercicio 
fiscal; · 

XXXIV. Imponer sanciones por infracciones a las leyes, al Bando-de Policía yG'obiemo, 
y reglamentos fiscales, en el ámbito de su competencia; · 

XXXV. Tramitar y resolver los recursos administrativos en la esfer.a de SlJ,competencia 
y los que deriven del ejercicio de las facultades co11feridas· en las\d1sposidones 
legales y reglamentarias de la materia y en los convenios que para taLefe~to se 
celebren; y ·•· ·- · •.• 

j 
_!J) 

<I, 

~ 
8 
~ 

{ 
(/) 

XXXVI. Coo~d!n~r el ejercicio de las facul~ades en n:iateri·~.····ae:-§ átastii:f :a.;~~;go; de. 1, \·~·-,,. 
Munic1p10 de acuerdo con la normativa respectiva. : · . _ -· _ . ·· ··.·•-.-. ___ , __ . __ , . \ :r-a..,/:~ 

. . .. ~. 

Artículo 75.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, el_· Director de Finanzás '-
se auxiliará con la siguiente estructura orgánica: · 

a) Subdirección de Ejecución Fiscal y Fiscalización. 
b) Subdirección de Catastro. 
e) Unidad de Enlace Administrativo. 
d) Unidad de Contabilidad. 
e) Departamento de Ingresos. 
f) Departamento de Egresos. 
g) Departamento de Armonización Contable. 
h) Enlace de Mejora Regulatoria. · 

i 
\ 
\ 
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Subdirección de Ejecución Fiscal y Fiscalización 

Artículo 76.- La Subdirección de Ejecución Fiscal y Fiscalización, tiene las siguientes 
atribuciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

a. En materia de ejecución fiscal: 

En coordinación con las demás unidades administrativas, programar, elaborar y 
desarrollar los procedimientos para vigilar el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales; 

Requerir directamente el pago de los créditos fiscales, multas administrativas, así 
como la reparación del daño en materia penal, de igual forma, aplicar el 
procedimiento administrativo de ejecución; 

Supervisar en forma integral los procedimientos y cálculos de las liquidaciones de 
créditos fiscales a cargo de los particulares determinados por actos de 
fiscalización; 

Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, así como la 
reclamación de las garantías constituidas para asegurar e_l interé'sfiscal, inclusi~;. \ 
las fianzas a favor del Municipio; . ·~ _ · ~-

Enajenar fuera de remate bienes embargados en los proce•dio,ientofde.ejecución -·l 
y, en su caso_, exp~dir en fon:na conjunta con el Direft~r. '·ekdoc1;1mento -qµe - · ~\ 
ampare la enaJenac1on de los bienes rematados; · 

• · . ·.· .. -;; 

Ordenar y practicar el embargo precautorio o administrativo, para asegµrar el 
interés fiscal cuando a su juicio hubiere peligro de.qu~' el obligaclc~-s'e· a1:1s~nte o 
realice la enajenación de bienes o cualquier má11i9Qr.a _:t~n9fen.te,;a e,(a·d~r el 
cumplimiento de sus obligaciones; así como levantarlo·cu,(r:idp~pr:i:>'éeda¡- -· .-.. . \ 

~::~:=~; ::~; ::::i:~::t:~~i::~i:~:: :::::::::~:ti:~ eslab!~ ~ .- -
supletoriamente en materia municipal, el Código Fiscal del :Estado ·o·-el Federal. ~ 
según corresponda; , . __ . . ··. --. · :· . ·· · 

Efectuar los trámites de inscripción en el Instituto Registral.deFEsfado'de a·quellos 
bienes embargados a favor del Municipio o del ñsco·federal o estatal. · . 

, · . :·. ... ' . .._, .. _______ _ 

Efectuar los trámites necesarios para el remate de bienes embargados a favor del\_ . , 
Municipio o del fisco federal o estatal, y que de conformidad con las leyes fiscales / , ,....."'\ 
sean susceptibles de rematarse; · · 

1 
· \ 

Verificar la correcta adjudicación de los bienes de remate, vigilando que se 11 

cumplan los requisitos exigidos en las,leyes; _; _ Í, 
/ ¡ 

Informar sobre los cr~ditos ::fiscales · 'liquidados y dé :lá ,:r,esolución de '·las 1 

inconformidades interpuestas-por los-.contribuyentes; 

www.jonuta.gob.mx Calle Miguel Hidalgo #415, Col. Centro, Jonuta, Tab. 



1 DE DICIEMBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 45 

,e 
-l. 

e 

J2!1~~g 
2021•2024 

F~ ,¡,,, r-4"r 

SECRETARÍA DEL ] 
AYUNTAMIENTO ~ 

Ayuntamiento Constitucional 
deJonuta 

"2021, año de la Independencia" 

XIII. Determinar las contribuciones municipales que deberán cubrir los sujetos 
obligados en términos de las leyes aplicables. 

b. En materia de Fiscalización 

l. Tramitar las solicitudes y expedir las licencias de funcionamiento para los 
establecimientos comerciales, industriales y de servicios, cuidando que se cumplan 
las disposiciones legales aplicables a los establecimientos; · 

11. Tramitar las solicitudes y otorgar los permisos para ejercer comercio en la vía 
pública, vigilando el debido cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
Bando de Policía y Gobierno y reglamentos vigentes; 

111. Verificar y comprobar mediante inspecciones, revisiones, visitas domiciliarias y 
requerimientos, el debido cumplimiento de las obligaciones fiscales y los demás 
requisitos establecidos en las disposiciones legales en la materia y en los convenios 
que para tal efecto se celebren; 

IV. Integrar los expedientes y tramitar las solicitudes de anuencias qüé podrá otorgar 

e 

f 

el Presidente Municipal, conforme con lo previsto por 1~ Ley que-Regula la Venta, t 
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio; ,.,__, 

V. Vigilar que las publicaciones que se exhiban, distribuyan ,o co~ercien . en Ja vía ,..,_ ____ 1 · 
pública, no atenten contra la moral y las buenas costumbres o propaguen ··1a · 1 

pornografía; ... . ✓: ., • ••• \ 

VI. Supervisar, en coordinación con las autoridades]- muriÍciP~léS':\ae/ J;;>bras; ·. \\ 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,/ Pi;otecciob\;;:a¡:,Ambiénte: 0 y l 
Desarrollo Sustentable, Protección Civil y Salud, que;los:iestable&imiéntos•,:;pü'esfos 
fijos, semifijos y circulantes cumplan con las disposíciones':,legáles 'aplicáblés en 
materia de seguridad, salubridad e impacto ambiental; · ' · · 

VII. Remitir a la Dirección de Finanzas las actas de super.iI~ión, énJas qué se detállé n?J· -.. 
alguna infracción a la normativa aplicable a los establ~birrtientos comeréjales,··\ ~~:~) 
industriales y de servicios, comercio en la vía pública y en materiáde espe~táculos ~ -\ 
públicos, debidamente integradas, para la conformación cl~I exp_eftieñtei(espectivo; 
y 

VIII. Las demás que le sean asignadas por la Dirección de Finanzas o establecidas en 
otros ordenamientos legales. · . . Cª r··----., 

Artículo 77.- Para desarrollo de las atribuciones que tiene.encÓmendadas,<la Subdirección J'-·\ \ 
de Ejecución Fiscal y Fiscalización, contará con los siguientes departamentos: ¡1 i \ j 

1 ¡ 
a) Departamento de Substanciación deLProbedimiento·;Adr:ninistrativo de Ejecución. 
b) Departamento de Notificacióny:Ejecución. . .:, / · i > · 
e) Departamento de Regulación del·yomeréioén Vfaf Pública . . < : 
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d) Departamento de Verificación e Inspección; y 
e) Departamento Anuencias. 

"2021, año de lo Independencia" ..ó 
r3 

f 
ó 
~ Artículo 78.- El Departamento de Substanciación del Procedimiento Administrativo de 

Ejecución ejerce las siguientes atribuciones: 

l. Llevar a cabo los programas y procedimientos establecidos para vigilar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales; 

1 [1 
~ 11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

Motivar y fundamentar adecuadamente los procedimientos y cálculos de las 
liquidaciones de créditos fiscales a cargo de los particulares determinados por ,1 
actos de fiscalización de acuerdo con las políticas establecidas para ello; -.; 

Resguardar los expedientes y registrar las listas de contribuyentes que tengan '(fa 
adeudos de carácter municipal, estatal o federal , que le turnen las unidades ~.:, 
recaudadoras por los acuerdos de coordinación en la materia, para continuar con I 
el procedimiento de ejecución; 

Estudiar y poner en estado de resolución los recursos administrativos . que 
interpongan los deudores de créditos fiscales a favor dei Municipio, de 
conformidad con la legislación fiscal vigente; .. . . .. 

·. •. ~---
Elaborar proyectos de informes previos y justificados en.los juicios-de:amparo que ......_ - · 
se interpongan en contra de los actos emanados por la Subdirecciónº'de.Ejecución 
Fiscal y Fiscalización; someterlos a consideración del titular; · 

Tramitar la inscripción en el Instituto Registra! del Estadó dé: 'íos · b'iene~ 
embargados a favor del municipio o del fisco federaLo estatal; .' · · \ 
Llevar a cabo los trámites necesarios para el rem·ate, de bienes·. embargados a 
favor del Municipio o del fisco federal o estatal, y que'de·coriforr.n:iaad, conlas·•teyes . 
fiscales sean susceptibles de rematarse; · · ,;•< ·_,, • ·· · ( l> \ 

VIII. Verificar la correcta adjudicación de los bienes sujetos~a remate, vigilando que·s'é :_ -~ 
cumplan todos los requisitos exigidos en las leyes; 

. . 

IX. Realizar reportes sobre los créditos fiscales liquidados y de-'la resoluciórf de las 
inconformidades interpuestas por los contribuyentes; y · · ·· · 

X. Coadyuvar con el Subdirector en la dete_r.minación de · 1as. -contrjbuci~nes ¡Í / 
municipales que deberán cubrir los sujetos obligados. en términos de las leyes. . ....:... ~ f 
aplicables. , -.,;.. .. ,)

1 
·-,\ 

' . . ~ 

Artículo 79.- El Departamento de Notificación y Ejecución .ejercerá .. las siguientes 
atribuciones: 

l. Llevar a cabo diligencias de notificación a los· contribuyentes con·-adeudos de 
créditos fiscales exigibles en favor del Municipio; 
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111. 

Requerir directamente el pago de los créditos fiscales, multas administrativas, así 
como la reparación del daño en materia penal, de igual forma, iniciar la aplicación 
del procedimiento administrativo de ejecución; 

Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos los 
créditos fiscales a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados, así como las garantías cónstituidas para asegurar el interés fiscal a favor 
del Municipio; 

IV. Supervisar la enajenación fuera de remate de los bienes embargados y, en su caso, 
tramitar la expedición de documento que ampare la enajenación de los bienes 
rematados; 

V. Señalar bienes en embargo precautorio o administrativo para garantizar el interés 
fiscal del municipio cuando a su juicio hubiere peligro de que el obligado se ausente 
o realice la enajenación de bienes o cualquier maniobra tendente a evadir el 
cumplimiento de sus obligaciones; y 

VI. Continuar con el procedimiento de ejecución de conformidad con lo que establece 
supletoriamente en materia municipal, el Código Fiscal del Estado o el Federal 
según corresponda. · 

Artículo ~O.- Corresponde al Departamento de Regulación del Comercio. en Vía Pública el 
ejercicio de las siguientes facultades y obligaciones: · 

.. • 1 

l. Vigilar el correcto cumplimiento de las disposiciones Bando ·de Policía'Y Gobierno, 
respecto la regulación del comercio en la vía pública, en el -ámb_ito :Cié sú 
competencia, y las demás leyes y reglamentos aplicables¡. _ :·_ - . _ \. _ · - _ \ ~ 

11. Recibir y dar trámite a las solicitudes para obtener ~l.perini~o o,~ut~·r{z:~Ciói:Í;-p~ra \~~
ejercer el comercio en la vía pública, realizar las invesffgacionés cc,·r(,espondiente_ s ~~ 
y acordar con la Dirección su procedencia; · . _- :: · ... _ : .-. , "-:.3 

111. Supervisar que los comerciantes ambulantes del municipio, · CUílJplan eón : i'ói0 

requisitos legales para el desempeño de sus actividades; · 

IV. Atender las peticiones de la ciudadanía y dar respu_es~a _en ·e1,,t~imin6Jegalmente -
establecido, debidamente fundada y motivada, conjantamente :coii: fa::Unidad de' -~; 
Asuntos Jurídicos; · \ 

----.. 

v. 

VI. 

Supervisar permanentemente los tianguis y mercad-os sobre ruedas, _ y a las 
personas que ejercen el comercio en .la vía púbJlca, a 'fin ·,de· verificar -el 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias qUe regulan su 
funcionamiento; 

Verificar en cualquier momento que los comerciantes en la vía pública ejerzan su 
actividad en la forma y términos atiforizados; . 

.' ' -~ 
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VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

Proponer a la Subdirección la reubicación de los comerciantes en la vía pública, 
cuando exista necesidad de llevar a cabo obra de construcción, conservación, 
reparación, mejoras de los servicios públicos y cuando el interés público así lo 
requiera; 

Supervisar y verificar las entradas y salidas de los aseguramientos de mercancías 
correspondientes, según lo requiera la Dirección, por conducto del área 
correspondiente; 

Realizar y mantener actualizado diariamente el inventario del almacén e informar 
constantemente a la Dirección; y 

Las que le confieran otros ordenamientos o le asigne la Dirección. 

Artículo 81.- Corresponde al Departamento de Verificación e Inspección el ejercicio de las 
siguientes facultades y obligaciones: 

l. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de la Ley que Regula la Venta, 
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado, del Bando-de PoHcía 
y Gobierno del Municipio de Jonuta y los convenios que en su caso·,se ceIÉibren 
con el Poder Ejecutivo del Estado; 

11. Realizar supervisiones en los establecimientos comerciales, industriales y de 
servicios del Municipio, para verificar que cumplan con los requisítos.legales_ para 
su funcionamiento; · 

111. Elaborar y proponer a la Dirección los programas de vT_gilancia· y -verificación a · 
establecimientos comerciales, industriales y de servic!ps; . ·\ ~-

IV. Ejecutar las órdenes de visita que por escrito indique la. Di.recciór{ á ,lós diversos 
establecimientos con el fin de verificar que cuenten con . el permiso_ o licencia 
correspondiente y que cumplan con la normatividad vigente; n;acie9do-constar: tos 
hechos en acta circunstanciada; ·· 

V. Supervisar y exigir a las empresas de espectáculos el cumplimiento de· los horarios 
de funcionamiento e impedir la sobreventa de boletos; · 

VI. Supervisar que en los programas para las funcione~ cir:ierrJatográfica's :se indique / . 

la clasificación de las películas, y si éstos son propios o no·_·p·ara menores; _. -
.......... ---.. Vil. Supervisar que los establecimientos dedicados a la -exposición de funcianes 

cinematográficas cumplan con los horarios autorizados por el .Bando de Policía y 
Gobierno y demás disposiciones legales aplicables; 

VIII. En colaboración con la Unidad de Salud, la D irección de·Prote'cción al Ambiente y 
Desarrollo Sustentable, y la Coordinación de Protección Civil, supervisar·cfúe los 
establecimientos y espectáculos públicos cur:nplan. con los requisitos de seguridad, 
higiene y funcionalidad de lo~ mismbs·, as'í como· sus-equipos ·e ·instalaéiones;· ·· . 

. . ·,, s. : :: '\:"~' 

www.jonuta.gob.mx Colle Miguel Hidalgo #415, Col. Centro, Jonuta, Tab. 

ÍI 

' 



1 DE DICIEMBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 49 

J2n.~~g 
2021•202/o 

Ffr,v,-rf~ r4,,,,,.. 
SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO 

Ayuntamiento Constitucional 
deJonuta 

"2021, año de lo Independencia" 

IX. Calificar las actas de infracción a reglamentos municipales y turnarlas a la Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la Dirección, para su trámite correspondiente; y 

X. Las que le confieran otros ordenamientos o le asigne la Dirección. 

Artículo 82.- Corresponde al Departamento de Anuencias el ejercicio de las siguientes 
facultades y obligaciones: 

l. Recibir y dar trámite a las solicitudes de autorización para el funcionamiento de 
juegos permitidos por la ley, música grabada, música viva, y diversos eventos en 
los establecimientos mercantiles o de espectáculos; 

11. Revisar las solicitudes de anuencias o permisos para la apertura de negocios o la 
realización de espectáculos públicos o juegos permitidos por la ley; 

111. Revisar y tramitar las solicitudes de anuencia municipal para la apertura 
permanente o transitoria de establecimientos comerciales; y en su caso, la venta 
o la distribución de bebidas alcohólicas, así como cambios _de 0domi~jlio y 
ampliación de horario de los establecimientos; ·· 

IV. Supervisar el trámite de las solicitudes que presentenf fás,,p13rs6na·s físicas o ·. 
jurídico colectivas de permisos municipales para degustación 'de•-.productos que 
contengan alcohol; ·· ·. ,; · 

v. Realizar los trámites para la autorización de funciones() esJiectáéuJÓ~ipÚbliéos ·eh 
locales transitorios o temporales, remitiendo la autorización,o)a#u.endápara sÚ 
validación ante la Dirección de Asuntos Jurídicos · · · 

VI. · Mantener actualizado el padrón de establecimientos''c:dmerc:lt:lles;i )ndi.ístrialés y 
de servicios, verificando que los pagos a la hacienda,municipal séehCuentren,al 
corriente; y · · ··· · · · ··•-·. · 

VII. Integrar el Registro Único Municipal. 

Sección 11 
Subdirección de Catastro t :' l --·-··~ ... \ 

".... ~ \ 

Artículo 83.- Corresponde a la Subdirección de Catastro, ~¡ ::ejercicio,d~ l~s siguientes . \ ¡ 
facultades· y obligaciones: ·· · · · / / 

l. Integrar el Catastro por medio de los sistemas técnicoi'níás apropiados; 1 \ / · 

11. Ejecutar y llevar el control de las a~tividades catastrafes . en .el . Municipio, \ ; 
regulando su funcionamientotécnico y adminisfrátivo, y determinar 1a1ocálizáción \ 
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:r 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

de cada predio mediante su deslinde y medición, así como los elementos 
jurídicos, económicos, sociales y estadísticos que le correspondan; 

Verificar y comprobar mediante inspecciones, revisiones, visitas domiciliarias y 
requerimientos, el debido cumplimiento de las obligaciones contenidas en las 
disposiciones legales en la materia y en los convenios que para tal efecto se 
celebren; 

Vigilar y controlar los levantamientos en los diferentes planos catastrales y lo 
relacionado con los trabajos técnicos sobre fijación y rectificación de los límites 
de la propiedad pública y privada en el territorio del Municipio, precisando los 
límites de las áreas urbanas y las rústicas; 

Realizar estudios de cartografía y formular los presupuestos correspondientes 
para su aprobación y supervisar que se realicen de acuerdo con las técnicas, 
escalas y características que se requieran; · 

Coordinar el proceso de investigación de los valores unitarios y proponer _la 
normativa para determinar el valor catastral, así como practicar la valuación de 
los predios con base en las tablas de valores catastrales para pr~dios 'rústicos y 

I .¿¿_ ., 
1 
(JJ 

~,.¡:; 

-X 

o 
;;:: 
o 
1i 
li 
r~ 
e 

~ 
d 
1i 
;r 

2 
<;J. 

~ v· , .. 

urbanos aprobadas por la Legislatura del Estado; · 
• . ·. ~ "7 ·- ·· ·· 

Expedir valores catastrales, constancias de registro catastral._y la certificación de 
documentos catastrales; · · 

Coordinar el diseño, desarrollo, mantenimiento y ope~aé:ión del· .$ist~m.á de 
Información Catastral; · · · · · , _>' 1 

Establecer mecanismos de supervisión y de control de calidad/ ae:· los\ datos 
contenidos en dicho sistema e integrar y mantener actualizatlQ'Jel ] :iadrón de 
predios del Municipio, mediante el procesamiento 'diár:Jó de lo.s•fo6vimienfos :~e 
altas, bajas y cambios registrados; · · ·· ·. 

Realizar estudios que permitan formular propuestas de . .v:i~,~~;,,~ríitar1bs-de _suelo 
y construcción, y gestionar ante las autoridades comp~tentes su 'aprobación ,y 
publicación; : ·, 

Proponer al Director de Finanzas la zonificación catastra\, :'.;pifra . su ·· trámite, • , 
aprobación y publicación correspondiente; , 1 

Elaborar las resoluciones de valor de los predios def uso co'fu~r~ial·eincÍÜstrialy 1 ,·t-,-"" 
ordenar su notificación; · :J \ 

i' l 
Substanciar y elaborar propuestas de resolución a los,recursoso:c:iue presenten los 1 

usuarios del servicio del catastro y atender las sugerencias:J:iéctias a .la Wnidad . \ 
de Catastro, así como aplicar e imponer las sanciones legalés:Previstas; . \

1 Determinar e imponer las multas por infracciones establecidas en la Ley de la '\ 
materia; · · · ·. 

":)i·\.:,;- · ... 
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XV. Ordenar, en caso de incumplimiento en el pago de las multas, la aplicación del 
procedimiento administrativo de ejecución señalado en el Código Fiscal del 
Estado; 

XVI. Elaborar y proponer al Departamento de Ingresos las normas técnicas, el 
instructivo y los procedimientos para la valuación de la propiedad raíz en el 
Municipio, y los procedimientos para determinar los valores del suelo y de la 
construcción; 

XVII. Coordinar el proceso de investigación de los valores unitarios y proponer la 
normativa para determinar el valor catastral, así como practicar la valuación de 
los predios con base en las tablas de valores catastrales aprobadas por la 
Legislatura del Estado; 

XVIII. Elaborar las resoluciones de valor de los predios de uso comercial e industrial y 
ordenar su notificación; 

XIX. Dirigir las acciones necesarias para la digitalización de la cartografía, así como de 
la sistematización de los servicios y de la información catastral; y 

f . 
. .?,:: 
.JP 

J 
H-
_)_ 

XX. Supervisar los procedimientos de las diversas áreas administrativas :del Catastro 
Municipal, para efecto de analizar su idoneidad y proponer mejoras al respecto: ~j 

:J' 
Q 
s... 
-~ 
lJ 
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e 
~ 
(. 
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~ 
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(j 

\Q 

......... ,____,.._ ___ ·-

Artículo 84.- Para el eficaz ejercicio de sus atribuciones, la SubdireCción _de Catastro, 
contará con los siguientes departamentos: 

a) Operación Catastral. 
b) Registro Catastral. 
c) Verificación Catastral. 
d) Trámites Catastrales. 
e) Sistema de Información Catastral. 

Artículo 85.- Para el adecuado ejercicio de sus atribucion'es, la Unidad'· de 'Enl~de 
Administrativo cuenta con los departamentos siguientes: · .. , 

a) Departamento de Desarrollo Administrativo. 
b) Departamento de Seguimiento Presupuesta!. 
c) .Departamento de Tecnologías de la Información. 

Sección 111 
Unidad de Contabilidad 

Artículo 86.- La Unidad de Contabilidad ejercerá las.siguientes facultades ~-atribuciori'es: 
··.-,. : • . ·;, ·,~ .-.-: , ; , -. . . ' , . "• . ' i .-. ' • 

l. Administrar y operar el Sisté'ma de Cóntkbilidad'MunicipaÍ;i > < 
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11. Vigilar el funcionamiento de los controles administrativos en materia de 
contabilidad; 

111. Coordinar, junto con la Contraloría Municipal, las solventaciones sobre las 
observaciones que finque el Órgano Superior de Fiscalización, derivadas de las 
evaluaciones del ejercicio del gasto público y en la preparación de la glosa de la 
Cuenta Pública Municipal, en los plazos legalmente establecidos; 

IV. Organizar y controlar las actividades en materia contable para la formulación de 
la Cuenta Pública Municipal, para su revisión y calificación en los términos 
previstos por la Constitución· Política del Estado, Ley de Hacienda Municipal y la 
legislación que resulte aplicable; 

V. Recepcionar lc;i información que envían las distintas dependencias municipales 
para la integración de la Cuenta Pública Municipal; 

VI. Proporcionar en tiempo y forma al órgano Superior de Fiscalización, la 
información analítica y consolidada de las operaciones financieras del 
Ayuntamiento; 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

Coordinar los trabajos de auditoría externa que se lleven a cabo··enJa Dirección 
de Finanzas; · 

Fijar las políticas de registro contable y sistemas de información; 
~.-,. . 

Verificar el oportuno cumplimiento de las obligaciones fiscales del Mtmi61pioante 
las autoridades competentes; _ 

Implementar y mantener actualizado el Sistema de Coritái:>Íll~ad;M1ir:i'iqipa1;; ;~igil~~ 
la formulación e integración de la Cuenta Pública ;Municípal,:) :ionfo'rrne~i:a las 1 ~ \ 

disposiciones aplicables; '.' "_ · · _,_ ~~ 
Custodiar la documentación comprobatoria, origina.les -de :ór!;lenes· de''pago 'que ~~---) 
comprueben el ejercicio de los programas federales; 

Implementar procedimientos para el registro y control• .. ,de •'la deuda pública e 
informar al Director sobre la situación de la misma; y 

Resguardar un soporte documental simple de las ' órdeiíes }de· pag·ó 
comprobatorias del Programa Operativo Anual. · · 

. Artículo 87.- Para el ejercicio de sus facultades y obligaciones, la Unidad.de Contabilidad 
tiene adscritos los siguientes departamentos: 

a) Departamento de Integración de Cuenta Pública. 
b) Departamento de Glosa Contable. 
e) Departamento de Registro Contable. 
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Sección IV 
Departamento de Ingresos 

Artículo 88.- El Departamento de Ingresos ejercerás las siguientes facultades y 
obligaciones: 

l. Programar, dirigir y supervisar la operación de los sistemas de recepción y 
recaudación Municipal; 

11. Establecer las políticas de recaudación y vigilancia de impuestos y derechos 
municipales y vigilar que se apliquen las establecidas por la Servicio de 
Administración Tributaria en materia de impuestos federales coordinados; 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

Proyectar la modernización del equipo para la recaudación tributaria, con 
identificación de los sistemas establecidos de los ingresos municipales y federales 
y estatales coordinados; 

Coordinar, vigilar y mantener actualizada la estructura de las cajas receptoras de 1\ 
impuestos y derechos, de acuerdo con lo establecido por la Dirección; - ._ ~ : 

Es_table~er y autorizar_ los programas de orientac_ión y . difusión. _ fi.scal _para· la" --. -. \'. ~---
as1stenc1a de los contribuyentes de acuerdo a los lmear:mentos establecidos por ~ 
la Dirección; _ , · · 

Coordinar y vigilar los procedimientos legalmente aplicablés~pélra 1; ,~!,; b~r~ción \ .. 
de las liquidacio~e_s de créditos _fiscales, tanto de los determina?OS.,P?C~U~itotía \ _ \ 
como por cumphm1ento voluntario; ' . , . -· ·· , . ·.·.-_ 1~~ 

Acordar con el Director todos los asuntos que afecten (_os _ingres~s':~ékMunlcipio; ;:~-- "'- ' 

Recaudar los ingresos propios del Municipio, así co,.;,o la.~i-P~~icip,~éÍó°nes y 
aportaciones federales en los términos de las leyesy·conveniÓ_s:,:de,coordfnación 
respectivos; . :"'•. ·" /·'.· : ·:":",, - ,•_ 

Llevar el registro de los ingresos y reportarlos mensualmente .al Qirector; y_,, 
Organizar y coordinar las funciones de las áreas a su cargo:i:I<;i'°'.'.,· . ;· :\.~_ .. :. :. 

. ,•. -- .:~·;-;;, .- ' . 

Artículo 89.- Para el eficaz ejercicio de sus atribuciones, el Departament6 -d'e Ingresos 
contará con la siguiente estructura orgánica: • 

a) Área de Impuestos Municipales. 
b) Área de Ingresos. 
e) Área de Padrones y Estadísticas Hacendarías. 
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Sección V 
Departamento de Egresos 

Artículo 90.- El Departamento de Egresos, ejercerá las siguientes facultades y 
obligaciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Administrar los recursos financieros y el sistema de control de disposiciones de 
los egresos, cuidando la capacidad de pago y liquidez del Municipio, conforme a 
los programas y presupuestos aprobados; 

Concentrar y custodiar los recursos económicos en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, convenios y acuerdos respectivos; 

Custodiar las garantías que se expidan a favor del Municipio o del Ayuntamiento, 
relacionadas con anticipos y obligaciones de contratos, a excepción de las de 
carácter fiscal y penal; 

Presentar al Director análisis, informes y reportes mensuales sobre el 
comportamiento de los egresos, así como el corte de caja global de .los.ingresos 

V. 
y~~oo; · .. . \ 
Enterar de las ministraciones r~cibidas en banco por el M~O!fipio';•con<base en los~ :-----
prog~~mas _Y proyectos a eJecutar con los recursos ~, federal:~· festatales y ~ 
mun1c1pales, , . - . \ 

6~~ev:c~;;n~~~ ~~~:~i~~o~~~gd:~o~i~~:~~~r~\~~;~a:i ~ycihti~i:~r~:ti~~~~;-,ª i~~:- (~ :~ \ 
VI. 

VII. Operar el ejercicio de los egresos financieros del Municípió,{c;cmfor:rríe( a· las \~✓ 
normas y lineamientos establecidos; · · · · 

VIII. Recibir la documentación referente a las erogaciones.;~r,Í ,ca;~o.-aFpr~.sGpGé~to 
municipal, y remitirla para su afectación y trámite de pago; 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

Vigilar el cumplimiento oportuno de las obligacion~s financieras: a cargO' d~I 
Ayuntamiento, e informar al Director sobre el comporta,mient<:í'. de;l,as mismas; .,, .. 

Dar cumplimiento a los pagos establecidos en los contrató;f,que ~rem\tan la\ 1 

dependencias y entidades respecto del ejercicio d~L-gasfü·púqliéo,(: i:/: .: -•·•· ··-- _ 

Verificar la aplicación de las partidas del presupueit'.o~conf~~-; :·a ·la~ :nórmas Y· 
lineamientos establecidos; · · · .,.,· · · ··· 

Analizar mensualmente el ejercicio del gasto del :Presupuesto>de Egresos, a 
efecto de reportarlo oportunamente al Director para los ajus~e.s.::que.:Se xequieran; 

XIII. Coordinar la realización mensual de la conciliación bancaria; arqüec, de cajá e 
integración financiera del efectivo en caja; y 
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XIV. Informar mensualmente de los movimientos financieros y conciliaciones 
bancarias, para su envío a la Subdirección de Contabilidad e integración de la 
Cuenta Pública. 

Artículo 91.- El Departamento de Egresos, para el adecuado ejercicio de sus atribuciones 
contará con las siguientes áreas: 

a) Área de Pagaduría. 
b) Área de Verificación Documental. 

CAPÍTULO 111 
Dirección de Programación 

Artículo 92.- Corresponde al Director de Programación el despacho de los siguientes 
asuntos: 

l. Coordinar la instalación y operación de las instancias de planéación · para el 

J 
-~ 

·1 
/ vs 
0f 
:¡: 

:r 
0 
t · 
-'-,. 

Q 
{¿ 
.JJ 

.:, 
N 
e 
~ 
t 
' 8 
~ 

::, 

9-
o.. 
~ 
I!) 

11. 

· desarrollo municipal y la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo; · •··......_ \ 

Fomentar la coordinación entre los gobiernos municipal; ·est<:lt;I y.,,federal, así ~--"-
como entre los secto~e_s _social y pr_ivado, a trav~~ del ~ót:Qi.~é ~e~·p1~tíftc1ci<:>,~ para . . \!\ 
el Desarrollo del M_u~1c1p10, para la instr.umentac1on a nivel murnc1pal de-los planes -~ 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

de desarrollo municipal, estatal y federal; · ·... ••· · 

Establecer y actualizar el sistema de presupuesto confolTTl'e a) o~\lineati:tient~s . . \ 
que emita el Consejo Nacional de Armonización Conta.bJe_5c·0N~~}:_-;; ::~::) _ ·. \~~~~'. 
~nalizar e int~~rar l~s propue~tas de inversió~ qu~ fo~,~len} .éi'.~ :q;:p~9d~_npias ~ 
organos adm1mstrat1vos y unidades del Gobierno Mumc1péil;,.para .. :,efab'orar el ~ 
Programa Operativo Anual y los proyectos específiCOS;,que( fije"ellAyi;i'ñ'tami~ritó; -.J 

Proponer al Presidente Municipal los programa~ ; )re _ibversi'ori;; acdiór{és',•. 
estructuras financieras y fuentes de financiamiento; a.fin de apoyar los áiterios 
respectivos en la formulación del Presupuesto de Egresos Ancial_; / _.:_<· :, ' ·· 

Aprobar las adecuaciones presupuestarias, que :permitan :,a·lcª :tizit ~dJ':~ aríer~ ) -:--"'\ 
eficaz y eficiente los objetivos de los programas y· pfoyectos· 'deLpresupuesto de•· ¡l,,---'\ \ 
egresos municipal, así como las afectaciones derivadas det ejércicio del mísrt,to; ' , "t 
Emitir los oficios de adecuación o afectación presupüe'stal, ast ·comci" las,céd~las. , , j) 
de planeación y programación presupuestaria; ·... ·· · , / 

Realizar los procesos de control y seguimiento programáticó {presupuestaten la / 
ejecución de los programas de inversión y acciones municipales -y cóncerfa.das 1 

conforme a la normatividad; ·' 
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IX. Apoyar las actividades que en materia de investigación y asesoría para la 
planeación, realicen las dependencias, órganos administrativos y unidades del 
Gobierno Municipal; 

X. Establecer los lineamientos a que deberán sujetarse las dependencias, órganos 
y unidades del Municipio, para el seguimiento y evaluación del Plan Municipal de 
Desarrollo; 

XI. Generar la información programática presupuesta! que sirva de base para el 
informe anual que debe rendir el Presidente Municipal; 

XII. Verificar que el ejercicio presupuesta! se realice conforme a las metas y los 
períodos de ejecución programados e informar a las dependencias, órganos 
administrativos y unidades ejecutoras y a la Contraloría Municipal de las 
observaciones encontradas; 

XIII. Participar en los programas para la modernización y simplificación de los sistemas 
administrativos del Gobierno Municipal; e 

XIV. Informar a la Comisión Edilicia de Programación, las adecuaciones al 
Presupuesto de Egresos Municipal. 

1 
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~ 
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Artícul~ 9~.- Para el ejercicio. d~ sus atribuciones, la Dirección de .Pr.~~~aiiiación. contar~--~ - t., 
con la s1gu1ente estructura organica: · ,, . __ _ 

. '\ ...... ·, ., ~ ~ 

a) Subdirección de Planeación y Programación. ,_ · \ 
b) Subdirección de Política Presupuesta!. 
c) Unidad de Enlace Administrativo. 
d) Enlace de Mejora Regulatoria. 

Sección 1 
Subdirección de Planeación y Programación 

Artículo 94.- Competen al Subdirector de Planeación y Progr,a·mación\'_ .Jas sigui~n~e.s 
facultades y obligaciones: · :--:·., .·:> • 

l. 

11. 

111. 

·:/ ·,·· .. <~-,.· . 

Proponer planteamientos, estudios, estadísticas e información en general, par-;-----.,,.,;;I'----.. 
integrar el Plan Municipal de Desarrollo; así como para los programas operativos0' , \ 

~::~~~r con las dependencias, órganos admÍnistrativo.s Y <1nídad~s. · 1a 0\1 
formulación, publicación y difusión del PlanMuniciparde:Desárróllo,-y"coadyuvar u 

en la elaboración de los programas sectoriales, regionales y éspecfáles ·ae;corto JI 
y mediano plazo; · · 

Coordinar sus acciones .con las depen·dencia~::·municípales, involucradas en la 
consecución de los programas y pro·yectos de desarrollo. múnicipal; \ Í 
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IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

Desarrollar y proponer los mecanismos para el seguimiento del cumplimiento de 
los objetivos, estrategias y líneas de acción del Plan Municipal de Desarrollo y 
sus programas; 

Coadyuvar en la determinación de las prioridades programáticas para el 
cumplimiento de los objetivos y líneas de acción del Plan Municipal de 
Desarrollo; 

Coordinar el seguimiento de los programas de inversión y del Plan Municipal de 
Desarrollo; 

Efectuar la evaluación de programas, objetivos y líneas de acción establecidas 
en el Plan Municipal de Desarrollo; 

Verificar que la ejecución y operación de los programas de inversión respondan 
a los objetivos, estrategias y líneas de acción fijadas en el Plan Municipal de 
Desarrollo; 

Realizar actividades para la organización y funcionamiento de los subcomités 
que integran el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal; .. 

Impulsar la realización de estudios y acopio de información, que permitan 
orientar las asignaciones de recursos; . . . .. - v·I 

Colaborar en la realización de programas especr~I~~,' '·sea~ ·. sectorial.es~' 
regionales de corto o mediano plazo; ·· . _ · . .. 

En coordinación con las dependencias del Gobiemp Municipal,:.,evaluai-":el 
cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo y el Programa:ÓJjérativ.~.:A'nual; ... 

Apoyar _la elaboración y revisión de las Matri~es de'M~r~o l:ógi:<::.o{y···. •'.ª.-'_' s·::_®ªt.ri. ~\~~ \ 
de Indicadores de Resultados, que realicen ., las, ·.dependen.c1as;--,·organos \~ ~! 
administrativos y unid~des del _Gobierno Municipa'i,' .8.~Í•-~:omó• .. revi.sar ·sus ~~ 
proyectos con base a dichas matrices; . : ,. •.. . . . . ~'5:-
Propiciar la vinculación con los otros niveles de .go.biemo,: para coordinar 
acciones y potenciar el gasto público, con el apoyo de lps-sabcom\tés secto.riales 
del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, (G'QPtAt>EMUN); .. · 

,_,.·--·, ·" ·• .,,: . . ¡ 
Formular la apertura programática del Presupuesto, ·dé>Egresosf Munícipal/ ¡. [ 
conforme a los lineamientos del Consejo Nacionat-:de··Armoriiza:ción Contable·, · ... •, ., .,;:.· ,' . \_j ' ,--"" 
(CONAC); '/ J; \ 
Integrar la propuesta del anteproyecto de Presupuesto '. :ge E:gresos del /¡\ \ 
Municipio, de acuerdo a la Ley de Ingresos y a los ó6jetivos, estrategias y líneas 1 ¡ : / 
de acción fijadas en el Plan Municipal de Desarrollo;· ·. · i / / 

Analizar las propuestas de inversión, con el fin de que sean congruentes .a. los Í ·· 
objetivos, estrategias y líneas de . acción .fijadas en el. Plan 'Municipal . de í 
Desarrollo; 
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XVIII. Elaborar, registrar y tramitar los oficios de aprobación, adecuaciones y cédulas 
de planeación y programación presupuestarias de las acciones y proyectos 
aprobados por la Dirección de Programación; 

XIX. Cumplir las disposiciones legales municipales, estatales y federales que en 
materia de programación norman el funcionamiento y operación de los 
programas de inversión; 

XX. Elaborar periódicamente los informes correspondientes del estado del 
presupuesto de egresos para la integración de la Cuenta Pública; 

XXI. Elaborar, con la participación de las dependencias, órganos administrativos y 
unidades ejecutoras, el cierre del ejercicio del Presupuesto de Egresos 
Municipal; 

XXII. Coadyuvar en la elaboración de los informes presupuestales para la integración 
de la autoevaluación trimestral; 

XXIII. Verificar que el ejercicio presupuesta! se lleve conforme a las metas y los 

1 
~ 

1 
(Á 

:± 
períodos de ejecución programados e informar al Titular de la D.ir.ección de los 

1 hallazgos detectados; i-
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XXIV. Elaborar el Informe trimestral de las adecuaciones al Pr~~r~-~a"G.perativo Anual:1~-- _ · t 
XXV. Coordinarse con las dependencias, órganos administrátiv.os y unidades \ --... ... 

ejecutoras pa~a la e_l?boración de reportes e informes sobr:~ la ejecüc!ón-deJos \ 
proyectos de 1nvers1on; · .. ·· .. ., .. . · 

XXVI. Elaborar el consolidado de los programas de inversión par~ ,el : ¡:~fo.míe de \ 

Gobierno Anual; y ·' \ ~ -----~~---· 
XXVII. Elaborar el informe de adecuaciones presupuestarias que Aa '01reccióo: de ~ 

Programación presenta a la Comisión Edilicia de Prograr:nacioh:. · ·" · "-'.::.t_..) 
=•,~-~~·.\:/'.:,·'.'.:·.r>· -~,; •, 

Artículo 95.- Para el ejerc1c1O de sus atribuciones la Subdirécción :'.'d~ Ú::iian;aciÓn~:~y 
Programación contará con los siguientes departamentos: · ' ' · · ·· ._ ; 

a) Área de Planeación y Evaluación. 
b) Área de Recursos Financieros. 
e) Área de Documentación y Análisis. 

.:'. 

Sección 11 
Subdirección de Política Presupuesfal 

Artículo 96.- Competen al Subdirector de Política Presupuesta!, las siguientes facultades y 
obligaciones: _ _ · · · 
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l. Llevar el control y ejercicio presupuesta! conforme a las políticas, normas y 
lineamientos aplicables; 

11. Asesorar a las distintas áreas administrativas para la correcta aplicación del gasto; 

111. Conciliar mensualmente con la Dirección de Finanzas el presupuesto ejercido; 

IV. Coadyuvar con el Director para establecer y actualizar las políticas, normas y 
lineamientos para el correcto ejercicio del presupuesto de egresos; 

V. Mantener actualizado el sistema informático para el control del presupuesto de 
egresos; 

VI. Revisar la documentación comprobatoria y aplicar las afectaciones de las órdenes 
de pago y vales en los programas y proyectos autorizados; y 

VII. Elaborar los informes mensuales y trimestrales sobre el ejercicio del presupuesto 
para la rendición de cuentas de la Dirección de Programación ante las instancias 
normativas de carácter federal, estatal y municipal. Así como de las principales 
partidas presupuestales considerando su techo financiero anual asignado . 

.. · ·•.... ¡ 
Artículo 97.- Para el ejercicio de sus atribuciones, la Subdirección de Polít!ca Presupuesta( ~-,\. ... -
contará con los siguientes departamentos: •··. . , ·, \ - - · 

~ ·~ ~ . 1 

a) ~rea de Operación y Control Presupuesta!. ··. , 1\ 
b) Area de Informática Presupuesta!. -, 

\~•··~ CAPÍTULO IV 
Contraloría Municipal ~ ' 

Artículo 98.- El Contralor Municipal ejercerá las siguientes atrib.ud~~:~/, ,,._ :,i•: ·· 
~' - ·-.,)\ 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

Ejercer las funciones que le confiere el artículo 81 de la.t ey Orgánicaj:le los 
Municipios y ordenamientos jurídicos aplicables; · · 

· . . '• .. ,. ·"· e-.. :.:' :'· : . .. ,,¡ : 
Planear, programar, organizar y coordinar el sistema '.de '.cbnfról :Y;ev'álüación .'" -; ----
municipal; · . - :< i '· < ': - .U

1 
L. \ 

· · · · ir \\ 
Supervisar y vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable~en :materia:dé · \ l 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública, asL_corno dél ejercicio y 
aplicación del gasto; · · 

Inspeccionar y supervisar el cumplimiento de los procedi~1~ntos -de control, 
supervisión y evaluación de la Administración Pública IJlUl'.licipal; ,. 

Realizar el control y evaluación del gasto· público, ,conforme" al regístro de. las 
operaciones financieras,· presupuestales: y conta'gles queJé re:alicen:a lravi{del 
Sistema Integral de Administración Financiera; :e'· ·· · 
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VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

Vigilando que la aplicación de los recursos se administre con eficiencia, eficacia, 
economía, productividad y transparencia; 

Prevenir, auditar, investigar, instaurar procedimientos administrativos y sancionar 
en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, las faltas 
administrativas o prácticas de corrupción al interior del Ayuntamiento; 

Establecer y mantener actualizado, el Registro Municipal de Servidores Públicos 
Sancionados y expedir las constancias respectivas; 

Elaborar informes mensuales de Cuenta Pública; así como de las acciones de 
control, evaluación y autoevaluación que al efecto se realicen; 

Supervisar y vigilar el cumplimiento de la obligación señalada en el artículo 41 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, que menciona 
la obligatoriedad que tienen las entidades sujetas a cuenta pública, para emitir 
informes mensualmente, siendo el órgano de control interno obligado a emitir la 
información necesaria sobre el contenido de los mismos, proporcionando las 
acciones de control, evaluación y autoevaluación que al efecto se realicen; 

Supervisar e intervenir en la entrega-recepción de las dependen~i;s: -organ,os 
administrativos y unidades; ,, 

. : ,.~ ... · 

Reci_bir y regi_str~r las declarac(o~es d~. situaci?~ patrim?ri1~Í·'.y :d .. ~_in(er·e•' .. s· ··e·····s .... d···· .. e ··l.•o. s~ ~\ 
servidores pubhcos de la admm1strac1on mumc1pal, venficando y ·pract1cancio las . · :,---
investigaciones que al efecto procedan; " ·· •·... . •·, ··· · \ 

Mante~~r. informado al Preside~te Municipal de _ las"';fc~i~n;;t_d~f l~:~~~~cibn, -\ 
~u~ervi_s1on y control ~ue realiza la Contralona ~umc.1pal; ; y. ate11aer las ,,.--r---,-.---,., . . \ 
md1cac1ones que encomiende directamente; .·. : .·. _ , :.· ,_ .•<·· . .- < ~-~~~ 
Proponer y emitir, normas y lineamientos de observa11cia ,oblig~totiif"ert :J~s ~/ 
dependencias y entidades del Ayuntamiento, en matéria\ d~,Jey~luación-:de'; ias . 
finanzas públicas, adquisiciones, arrendamientos, servicios;y ·obra'p'ú6tica;, . :\; . ,•"•' ·• - •-·, .. -.··· 

XV. Coordinar y colaborar en la fiscalización y auditoría de' la\apiicaéión.y el ejefcit1ó 
del gasto público de proyectos financiados con recursos púplico$'.}ederáles-y/o . Í 
convenidos, que realizan l~s entidades fiscalizadoras d7-V'or4:D/ ~-f g§,bier~ > ,-; ,¡ ~ 
federal y estatal al Ayuntamiento; y . : : : . . _ > ::•·.,;_. ::\\ ·.N~-- · 9 p¡ ~\ 

XVI. Informar anualmente al Presidente Municipal_ .. el res.·u .. ··1.tado}de.· ... " l·a .. s. ·ey.~.IÚa9.)?,_ne. ✓s,: ,t:.,r·.. 1 realizadas y proponer las medidas correctivas que procedan . .... _ s: ·• , ·· \ ¡/ 
.·.· .. .·. . ; /¡ 

Artículo 99.- Para el estudio, planeación y despacho de los asüntos q~~ ie competen, ·(a \ / 
Contraloría Municipal contará con las siguientes unidades adnirrtistra_ti_va~: · · 

a) Unidad de Auditoría Institucional. 
b) Unidad de Enlace con Instancias Fiscalizadoras. ••·· 
c) Unidad de Fiscalización de Obra .Pública~ · · · 
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d) Unidad de Investigación Administrativa. 
e) Unidad Substanciadora de Responsabilidades Administrativas. 
f) Unidad de Enlace Administrativo. 
g) Departamento de Evaluación de la Gestión Municipal. 
h) Departamento de Normatividad e Integridad. 
i) Enlace de Mejora Regulatoria. 

Sección 1 
Unidad de Auditoría Institucional 

Artículo 100.- La Unidad de Auditoría Institucional ejercerá las siguientes funciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

Elaborar el programa de trabajo de la Unidad en base a los lineamientos 
establecidos por el marco legal vigente; 

Elaborar y proponer a la persona del Contralor las normas que regulen los 
procedimientos de control y evaluación; 

Proponer las bases generales para la realización de aúditorías a" las 
dependencias, órganos y unidades de la Administración P~blica, Municipal; 

Requerir de los titulares de las dependencias, órganos y. . unidades de la 
Administración Pública Municipal, información relacionada .con el desempeño de 
sus atribuciones; · · · · 

·, .. ,, .. 
Vigilar que las revisiones y auditorias de las depende~cias,- órgan·os ·5, .Ü~idad~s 
de la Administración Pública Municipal, se ajusten a los programas ,y otiJetivos 
establecidos previamente; · · · · ;. ' ' 

Supervisar que los recursos federales y estatales ·~onyenictof~~ign~dós. al 
Municipio. sean aplicados conforme a las leyes, re·gli:frrientes:\y · -conve11ios 

' •;..: .... -
respectivos; 

:•: ') ·'.,':. 

Supervisar que se lleven a cabo las revisiones para vigilar :el-correcto,.ejercido del 
gasto público, verificando que éste se ajuste a los principios· de -~acion~-lida·d, 
austeridad y disciplina presupuestaria que marca la normativi~ad:vis;ier:ite;· .. · · 

1 

1 
!) 

j 
¿ ' 

~ 

j 
u 
t 
o 
o 
-~ 
N 
~ 

ü 
E_ 

8 
~ 

j 

s .\l. 
~ 
\{) 

VIII. Verificar la compulsa de documentos e información relatiw.,~~18s ·o¡jeraci~ntj --
realizadas por las dependencias, órganos y unidades de la Administración Públi \ 
Municipal; • : . ¡ l 1 

Verificar la correcta elaboración y actualización de ·_los inventa_riós generales d_e ~ 1 \ IX. 

X. 

XI. 

bienes muebles e inmuebles propiedad del Ayuntamiento; . . \ / / 

Intervenir en los actos de entrega recepción de las dependencias, órgános f ¡ 
administrativos y unidades de la Administración Pública Mu~_icipai'; y \ 1 

Evaluar y analizar los informes, recomendaciones y observadones .ernitidos·por 
las áreas a su cargo y someterlos a revisión de fa persor:i'á áer contrálor, :-
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Artículo 101.- Para el ejercicio de sus atribuciones, el titular de la Unidad de Auditoría 

Institucional contará con el Área de Auditoría Administrativa. 

Sección 11 
Unidad de Enlace con Instancias Fiscalizadoras 

Artículo 102.- La Unidad de Enlace con Instancias Fiscalizadoras ejercerá las siguientes 
funciones: 

l. Atender a los diferentes entes fiscalizadores que realicen revisiones y auditorías 
al Municipio, salvo revisiones que por razón de su competencia deban atender 
dependencias, órganos administrativos o unidades específicos; 

11. Recepcionar y dar seguimiento a los informes de auditorías, pliegos de 
observaciones, cargos o recomendaciones emitidos por los diferentes entes 
fiscalizadores, como resultado de las revisiones o auditorías practicadas; 

111. Conocer de los informes sobre observaciones a la Cuenta Púbiicá y ·•a los 
procedimientos, sistemas de contabilidad y control interno, que-remite el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado; 

IV. Informar a la persona del Contralor Municipal sobre ,(os result.ad()S de las •-~ --- \ 

auditor~as o revisiones, par~ la instrumentación de .l·a. s ·m··.e··. d_i?·ª· s. ·· ... •p·· •··r···e·: ... Ve ... ·ri.t. iv····ª. s--.... y... \ 
correctivas que resulten pertinentes; .. . · .•. ·- ,- " : · -. ·••··· . 

V. Coordinar con la Dirección de Finanzas que se Jt~ctúe 1ar;;ó1; J~'i;cién de· ... 
observaciones y/o resultados que finque la Legislattíra __ del Está~ó;; a\ tr~~és':del ·· .. 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, -detérminandó_·;;1~s -q51a:z:os·: ~-· 1c,.,- ' 
condi_ciones p~ra la presentación eficaz y oportuna de la.f:i,is·m. ~;.a.·_•·n· ... ··t~ ... ;'.'.ª ... ··s .. ·.e. rt!idad·e.· s ,O."' ... ~~; 
fiscalizadoras, · ·· ... ·, · : .. :·• .. :. .,· Y~-,..-· 

VI. Dar seguimiento a los hallazgos y las observacit:>hes deter~ih~d~s-'a Ú~s ;:;--.::t:::~:, 
dependencias, órganos administrativos y unidades de Ja-,adniinistración pública 
municipal; · · · 

VII. Llevar el control y registro de observaciones y solventaciones,.á-jfrí\ de depürar 
oportunamente las mismas; · · · , 1 

VIII. Elaborar el informe mensual y trimestral de las principales acciones de control y <~ rf-·\ 
evaluación de la Contraloría Municipal y de,la Unidad;__ · _ . _ " ·:),.,-"'\ / 

IX. Atender los requerimientos de información para efect9s•de transparenciayacceso · 1 
l.-

1

/ 

a la información pública, así como fungir co'mo enláce·aef la ·Corífraforíá'-Municipal ¡, 
ante la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información; - ·. · · ··· · ··· 11 

}1 
X. Atender las solicitudes de información<y ·documentación p(eseritadás pdr los 

diferentes entes fiscalizadores; .y · · \ 
1 

·-. i 
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XI. Las demás que le atribuyan otras leyes y reglamentos, y las que le encomiende 
la persona titular de la Contraloría Municipal. 

Artículo 103.- Para el ejercicio de sus atribuciones, el titular de la Unidad de Enlace con 
Instancias Fiscalizadoras contará con el Área de Atención de Auditorías. 

Sección 111 
Unidad de Fiscalización de Obra Pública 

Artículo 104.- La Unidad de Fiscalización de Obra Pública ejercerá las siguientes funciones: 

l. Establecer las acciones preventivas y correctivas para el cumplimiento normativo 
de la obra pública, e informar a la persona del Contralor Municipal sobre su 
implementación y resultados; 

11. Proponer los lineamientos para la realización de trabajos de control y vigilancia 
en la obra pública ejecutada por terceros y por administración, directa,,por las 
dependencias, órganos administrativos y unidades de la Administración Públi.ca 
Municipal; ... , 

111. Practicar revisiones y supervisiones a las obras públicas{ e informara la persona 

IV. 

del Contralor Municipal sobre los avances y resultados de,las mismas; ·· •· ..... .. . . \:'1• ....... ·. 
Verificar que se cumpla con los procesos de ejecución y ~~~ep. cfór}. d~'.Ob .. r.ªp.·' úbUe~. .•· ·. ·- , .. ,. 
realizada por la Administración Pública Municipal; asLcomopor4erceros;' .. ·•••· . 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

Verificar que la información contenida en los expedientes unitirió; ,t~~p(aiéon.J~ \ 
normatividad establecida según la fuente de financiami~~to para?~ii)~Jec4ción;j \ 

lntervenir_en las licitaci_o~es d~-obra~ y _servicios_r~lacio. ~.ª.·d. a.s;,pp~.•.~J%.~~Wtfp··u·;'bli·c.··ª·. . -~. · . 
que realice la A~m1~1stra~1?n Publica _ Municipal, conformé·• :a .- 0las __ leyes, ~J..:' \ 
reglamentos y demas d1spos1c1ones expedidas al respecto; .· · .. >e· : ,._. · ·· 
Mantener un adecuado seguimiento de los programas de obrapóbHca municipal; 

1
'2;;.,~;. 

En coordinación con la Unidad de Enlace con Instancias Fisc;¡¡~;d◊rás,. lleváf ek 
control y seguimiento de las observaciones determinadas( erf íéisi·r:evisiÓñés y 
auditorias efectuadas por las diversas entidades fiscalizador§( ~-:- .. ·· ', .· · · • · , 

Analizar y verificar el contenido de los informes en ma.teria deo~ra,pública; •. · ~i·.1ij~--~ 
Informar al Contralor _so_bre los re~ultados de las rev\S1oñe~ :o_ :~uditorías ,J·•···\ \ 
~fectuadas ª. }ª obra pubh?a por los ~rganos .de ~o□t .. r.ol·,Y· ,,fiscal·•.zac_io··.·.·n, pa···r·ª·. la ·.1

1

1 
\ .·¡ 

instrumentac1on de las acciones y medidas corre~t1vas que sean\pertmentes; !/ \ ) / 

Llevar el control para la expedición del Registro .U~ico de·Contratistas:Municipal; 'f i ¡J 
y .• . ...•• ·.·.. . "• . ¡ . /. 

1 
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XII. Elaborar los informes mensuales, trimestrales y anuales sobre las actividades que 
realiza la Unidad. 

Artículo 105.- Para el ejercicio de sus atribuciones, el titular de la Unidad de Fiscalización 
de Obra Pública contará con las siguientes Áreas: 

~ 
2 
Q 

J5 
a) Área de Fiscalización de Obras. 
b) Área de Registro de Contratistas. 

Sección IV 
Unidad de Investigación 

Administrativa 

Artículo 106.- La Unidad de Investigación Administrativa ejercerá las siguientes facultades 
y obligaciones: 

l. Recibir e investigar las quejas y denuncias que se promuevan con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos del Ayuntamiento 
de Jonuta; 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

Solicitar información o documentación a cualquier pers·ona física o jurídica ··· 
colectiva con el objet? _de e~clarecer los hechos relacionados cón-1.a :.~o_mis._ión de~--", ;_ 
presuntas faltas admm1strat1vas; · · . - · 

Realizar, por sí o a través del personal a su cargo, las,acciones par.a,!~ recepción 
de denuncias por faltas administrativas imputables a-Jos sérvidoi:esq:5óblic9s del 
Ayuntamiento o bien referidas a faltas de particulares, así 0com9 $a at~nción 
prioritaria e investigar los actos u omisiones de los .servid.ores, públJcóS:'. del 
Ayuntamiento, que puedan constituir posibles responsabilida.9et-admihist~at1vas; 

Realizar por sí o a través de los servidores públicos a ~~_:.:6éirgó/ el :trár:nite y 
desahogo de los procedimientos administrativos de investigación, por áctos. u 
omisiones de los servidores públicos del AyuntamientÓ' O' ·de particulares que 
puedan constituir responsabilidades, de acuerdo if la hor.mativa. aplicable, 
autorizando con su firma los acuerdos e informes, así c6i:n_o,:,iilformar de los 
mismos a la persona del Contralor Municipal; .. . .. . .. 

Suscribir acuerdos para habilitar personal a su carg~r para ;ealizar ·actuaciones,,. - ~ ; 
diligencias y notificaciones en los procedimientos admióistrativos de investigació '. {~r,··--.,\ 
seguidos a los servidores públicos del Ayuntamiento-:o :particUlares; , . ,

1 
-"'- ¡ 

Acor~ar los escritos, promoci~n~s, oficios y _d~má~ docume~tos q_ue·~~ re~iban, -¡·, {\ 
relacionados con los proced1m1entos admm. •1strat1vos· de mvest1gac1o·n de su . ¡ ! 
competencia; , l , 
Determinar la existencia o inexistencia.de fáltas· aamíñistr'ativas, formulando la \ / 

. \ ./ calificación como grave o no grave; · · .. 
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VIII. Emitir el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y turnarlo a la -:r 
0 Autoridad Substanciadora adscrita a la propia Contraloría Municipal; I. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

Tramitar el recurso de inconformidad que se promueva en contra de la calificación 
de faltas no graves, conforme a lo dispuesto por la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 

Llevar a cabo todos los actos procesales respectivos en carácter de Autoridad 
Investigadora ante el Tribunal de Justicia Administrativa, conforme a lo dispuesto 
por la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de diligencias cuando las 
circunstancias lo requieran; 

Ordenar medidas de apremio y solicitar se dicten medidas cautelares 
debidamente fundadas y motivadas; 

Solicitar el auxilio del Fiscal del Ministerio Público para determinar la autenticidad 
de documentos; 

Realizar, por sí o a través del personal a su cargo, to o tipo de notificacior:ie~; 

XV. Actuar como coadyuvante del Fiscal del Ministerio Público .correspondiente, 

~ 
~ 
'v 

cuando formule denuncias, derivadas de sus investigaciones;· se. presumcto_ ¡ 
hechos de posible carácter delictuoso. ·.. , ·· .. _ ;i-

XVl. Inscribir y mantener actualizada en el sistema de evoli:ición pátñmo~jat;---de 
declaración de intereses y constancia de presentaciór:! .. 9~ _declará9io_p·fisca(Ja · ¡ 
información correspondiente a los declarantes de la administracio.n\-O}Ünícip~I. . . , .. 

XVII. Formular propuestas para la implementación de medio~ d.e identir;1cí·.º·;·n:~e~so. na1\J~~ 
electrónicos para la declaración de situación patrimonial;.. : ./ .. _ .. : ·· ~ 

. . ... ... . . ·:- .·.• ',,.)·-

XVIII. Resguardar la información a la que accedan, observaric:io;,.)e d(~puesto eif la 
legislación en materia de transparencia, acceso a . la infó'rrrnfoíóri: ·pú~licá y 

XIX. 

protección de datos personales; - · 

Verificar y prevenir la posible actualización de algún conflléto-.de_}_~térél,, segúnfa 
información proporcionada, llevando el seguimiento de'•·<,1á;,iv,0ll(éi6ri··0y -- la 
verificación de la situación patrimonial de los declarantes,:er{ lds~téím'iriós"•cle-tá1 

(: 

Ley General de Responsabilidades Administrativas; · · ·· .. ,<- ¡) -> 
XX. Impugnar, en su caso, la abstención de iniciar el .procedimiento ·de ".1 \.,) 

responsabilidad administrativa, conforme a· lo dispuesto pbr lá Ley ··General ·'de , 
Responsabilidades Administrativas; y · 1, 

XXI. Las demás que a la autoridad investigadora le átrlbuye la: . ..L.ey -General de 1 

Responsabilidades Administrativas o le instruya la __ , persona .. _. del / Contralor 
Municipal. 
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Artículo 107.- Para el ejerc1c10 de sus atribuciones, la Unidad de Investigación 
Administrativa, contará con las siguientes áreas: 

a) Área de Investigación. 
b) Área de Análisis, Registro y Control. 

Sección V 
Unidad Substanciadora de Procedimientos Administrativos 

Artículo 108.- La Unidad Substanciadora de Procedimientos Administrativos, contará con 
las siguientes funciones: 

l. Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades de la Unidad, conforme a las 
normas y políticas establecidas por la persona del Contralor Municipal; 

11. Representar a la persona del Contralor Municipal ante las diferentes instancias 
judiciales, tribunales de justicia administrativa, y /o autoridades administrativas 
federales o estatales; 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

Recibir todo tipo de notificaciones, realizar promociones diversas; ·ofrecer o rendir 
pruebas, tramitar incidentes, presentar alegatos e inte~ponéf ·recurs:é,s y demás.-, 
medios de impugnación en los procesos o juicios que s'e lleven a cabo·'ante las 
diferentes instancias judiciales y tribunales de justicia ·administrátiva, y{o 
autoridades administrativas, federales o estatales, en los-que sea .parte,Ja,person~ 
del Contralor Municipal; así como designar personas autorizádas.-para tál·éfecto; ·. 

. •' _.;_:_ . 
Dar trámite a las inconformidades derivadas de los procesos de Hcitación_; : _ 

Atender las quejas y recomendaciones emitidas por las _.c·omisiones-Naci~Ílal y\ 1~ .,,, 

Estatal de Derechos Humanos, en lo que conciernan a la''Conjralor:íaA'IJ1urlicipal; ' :·--<: .• : -

Asistir al Contralor Municipal para iniciar, tramitar y resolver lo condticenteten °las 
investigaciones jurídico-administrativas concernientes a lás _responsabilidades de 
servidores públicos; · · · 

Asistir al Contralor Municipal para iniciar investigaciones· y .·segl'.Íp/ :resu1tados, 
substanciar los procedimientos administrativos por ;~ctos .\1 -omis_ioríes que se~ 1 
sancionen según lo señalado por las diferentes_ disposiciones legales vig·entes:. pe . - ; -
los licit~ntes, proveedores y contratistas, q~e aspiren.ª . ~lebrafo hay~n ~leb'ra_do ·. ¡) ~l 
convenios o contratos con las dependencias y demas organos Y-organismos del 
Municipio, resolviendo en su oportunidad el asunto; . ... 1/ 

Habilitar servidores públicos para que realicen notificaciones ·derivadas ·de las // 
actuaciones que se efectúen con motivo de los procedimientos administrativos que , 1 1: 

se substancien en la Contrataría Municipal; · \ 1 
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IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

Instaurar, controlar y mantener actualizado, el Registro Municipal de Servidores :r 
Públicos Sancionados y tramitar la expedición de las constancias respectivas; f 
En coordinación con las subdirecciones competentes, prestar la asesoría que le 
sea requerida en materia de su competencia; 

Dar asistencia jurídica en los asuntos competencia de la Contraloría Municipal, a 
las Subdirecciones que integran la misma, así como las demás dependencias que 
lo soliciten; 

En el caso de lo previsto por la ley, respecto del procedimiento de responsabilidad 
por faltas administrativas no graves, la Unidad, deberá: 

a) Admitir el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa; 

b) Prevenir a la Autoridad Investigadora respecto al Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa; 

e) Emplazar al presunto responsable y citar a las partes a la audiencia inicial; 

d) Acordar sobre el diferimiento de la audiencia inicial; 

e) Celebrar la audiencia inicial y acordar lo referente a las solicitudes que ·se 
realicen; · · . \ 

, ·, 

f) Acordar sobre las pruebas ofrecidas, así como• sobre la·.pr~par?ción l --- ·, ---
desahogo de las que se hayan ofrecido; ··1 

. • • · 

g) 

y e~ 
h) Las demás previstas para el desarrollo de este procedimiento. • · · ~1 

• . '<-, .. -5.:- ) 
En el caso del procedimiento de responsabilidad por faltas 'a:dr:nlnistrativ'ásgraves, ,..;,:. 

la Unidad deberá: -''··. · :····--: :.>. ,'", ·':•:fi'.i?, 
a) Admitir el Informe de Presunta Responsabilidad.Administrativa; .. 
b) Prevenir a la Autoridad Investigadora respecto al :informe de Presunta • ; 

Responsabilidad Administrativa; . . . :. __ . · . , . . -~ ~-~-..., 
e) Emplazar al presu~to ~e~ponsable y cit~r a l_as:p,a~es·-a. la áudiencia .inicial, .. )Í ' 
d) Acordar sobre el d1fenm1ento de la aud1enc1aJnic1al; 
e) Celebrar la audiencia inicial y acordar lo refereote a·las solicitudes qae se 

realicen; . . 
f) Enviar al Tribunal de Justicia Administrativa ei-expedferite y notificar de tal 

circunstancia a las partes; · 
g) Recibir del que referido Tribunal el expediente.en caso dé que considere \ 

se trata de una el responsabilidad administrativa·no grave y sustanciar el 1 
procedimiento; y .. · . ' · · · . , .. ·· . · •· ·· 

h) Las demás previstas para el desarrollo 0de·este pr.9.bedir;nierito. 
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XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII . 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

Recibir la promoción correspondiente al recurso de reclamación, ordenar el 3 
traslado a la contraparte y remitirlo al Tribunal de Justicia Administrativa; '.i:. 

.~ Abstenerse de iniciar el procedimiento cuando se reúnan los requisitos que u 
establece el artículo 101 de la Ley General de Responsabilidades -~ 
Administrativas; l\l 

e -
Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de diligencias; ~ I' 

Ordenar medidas de apremio y dictar medidas cautelares; ~ : 

Solicitar el auxilio de la autoridad ministerial para determinar la autenticidad de " 
documentos; g-:1 
Acordar, ventilar y resolver los incidentes que se promuevan; ]: ~ 
Realizar, por sí o a través del personal a su cargo, todo tipo de notificaciones; I{) ___:-

Resolver sobre las causas de sobreseimiento promovidas; 

Prevenir o a sancionar cualquier acto contrario al respeto debido hacia las 
personas en las diligencias que se realicen; 

\Jl$, 

XXIII. Habilitar al personal a su cargo para realizar actuaciones, diligencias y 

notificaciones; y ~~;~-\--
XXIV. Las demás previstas para el desarrollo de este procedimiento. \' 

Artículo 109.- Para el ejercicio de sus atribuciones, el titular de la U.nidad:,Sub's~~·nciadora ,~,~--~ 
de Procedimientos Administrativos, contará con el Area de Substanciación··~(Pr~pe~al. '{~_ -- . ' . . ' ~t 

tj_~:_\ 
CAPÍTULO V 

Dirección de Desarrollo 

Artículo 110.- Al Director de Desarrollo le corresponde el despacho •;d~ .Íos ~igÚie~tis 
. . ,, : - -.,,,_ 

asuntos: 

l. 

11. 

111. 

:;,, ,.,R,,_.•; 

' :>~:::( ,:., .. :.:\,:.~; .. · '~--'.-i-: .:.'.\:' . . .. (' . _-+--·---, 
Fomentar el desarrollo en el Municipio en materia agrícol~:, ·j:iecuari.~; iaceícola~ 1-~-- \ 
forestal y social; así como aquellas relativas a la sanidad agropecuaria; -- /[ \ ':•-: 

1 

Generar, impulsar y difundir proyectos de inversión, que fomenten · la 
modernización de los sistemas productivos agrícolas, pecuarios, acuícolás y , 1 
sociales, así como aquellas relativas a la sanidad agropecuariá'y.llevar ácabola \ / 
difusión de los mismos; · - · 

Dirigir, coordinar, desarrollar, controlar e instrumentar'prÓgra·m~~ deJomérito y 
desarrollo agrícola, pecuario, acuícola,Jorestal, social,Vtás relativas_aé:la sanidad 
agropecuaria en el Municipio; · _, - · -- .. · · · ·,•,._ 

·tf.·,·{~. 

\ 
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IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

Xt. 

XII. 

XIII. 

T 

Proponer al Presidente Mun.icipal la celebración de contratos, convenios, ~ 
acuerdos de cooperación y colaboración, con divers;:is dependencias e $. 
instituciones, en los asuntos relacionados con las atribuciones de la Dirección; ~ 

...0 
Servir de órgano de consulta y asesoría en materia agrícola, pecuaria, acuícola, ;:l 
forestal, social y sanidad agropecuaria; '-:::t r·., 

Promover medios de coordinación con dependencias y entidades de ayuda ,: 
federal y crediticia, en la creación de proyectos bilaterales de investigación, 
capacitación, asesoría y fomento de la actividad agrícola, pecuaria, acuícola, ~ · 
forestal y social, y sanidad agropecuaria; :r~ 

Apoyar a las organizaciones de productores agrícolas, pecuarios, acuícolas, 
forestales y sociales, para su acceso a créditos, seguros contra daños y 
siniestros, innovaciones tecnológicas, canales de comercialización adecuados y 
mejores sistemas de administración; 

2 ,7 

1T _1, 
\1) J 

Ú6 
Fomentar en coordinación con dependencias y entidades estatales y federales, ~ ;z 
la capacitación agrícola, pecuaria, acuícola y social, mediante la creación de ;¡;: 
centros especializados, campos experimentales y centros de inyestigación; así 
como la edición de publicaciones relativas a éstas; 

Proponer al Presidente Municipal la concertación de a~cion~s con.,instituciones~ 
de investigación y enseñanza, consultores, técnicos, prbducfo'res e industriales . · 
para el desarrollo, validación e · introducción de tecnologías de· palita ·en las ' · 
actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas, forestales, y sociales del Mlinicipio; , 

.. . ·• . .., ... .. . \, 
Establecer centros regionales de capacitación y extensionismó en.,.coor~fü::i'ación , 
con el Ejecutivo del Estado, las asociaciones de .productores: y..las· efrnpp~s~~--\'~.\ 
interesadas, que den respuesta directa a las dem•· .. an·d·a· s de.l.p···r··od·u.éto·.··.r-, ~.P.i:e~ib ' • ,-·.', 
acuerdo del Presidente Municipal; . . _' . .' ..• , ":.. . ', · . ~-

Proyectar, fomentar y conservar las obras de riego; · '·~ieriajé/:.defensa y ",-..: 'b 
mejoramiento de terrenos de uso agrícola, pecuario,· ac!Jícoía rforestal_,'.. ·de 
acuerdo con los programas formulados, que competa realizar :al Gobier.nO ·del· 
Municipio, en coordinación con particulares y los gobiérnos feder:ály estatal; 

Coordinar campañas permanentes de preve11cipn y c~i:n.15:áte_: .• d~ pÍ~gas,. 
enfermedades y siniestros en las especies vegetales:,yanimalesen:e1Municipio, · , 
con instituciones, autoridades federales, estatales, .otros.ayuntamientcis y. los ,.. · i 
sectores social y privado; · \J. ·, ---\ 

Programar, administrar y evaluar el ejercicio de los recursos á~ los ramos 15 y / -~-\ 
33, de conformidad a los compromisos contraídos anÜ.almenteen-:e1 Convenio de 
Desarrollo Social; 

XIV. Organizar y promover congresos, talleres, seminarios, :ferias,· exposiciol)es y 
concursos agrícolas, pecuarios, acuícolas y . forestales·, con ei objeto de 
establecer intercambios comerciales y de información tecri~lógica; .. 
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XV. 

XVI. 

XVII. 

Designar servidores públicos subalternos ante los comités, comisiones, T o 
consejos, fideicomisos y juntas, en los que forme parte, que actúen con las I 
atribuciones que les encomiende; g 

ti Dar seguimiento a los convenios o acuerdos que el Ayuntamiento suscriba con 
dependencias estatales y federales en materias de su competencia; 

Elaborar informes relativos a la ejecución y evaluación de programas de beneficio 
social que coordina, y previo acuerdo del Presidente Municipal, rendirlos ante las 
dependencias estatales y federales competentes; 

XVIII. Elaborar el Programa de Desarrollo Social Municipal; 

XIX. Dirigir y coordinar la ejecución del Programa de Desarrollo Social Municipal, e 
informar periódicamente de los avances logrados al respecto; 

XX. Evaluar las solicitudes, distribuir y previo acuerdo del Presidente Municipal 
asignar los recursos destinados al combate a la pobreza y a las zonas de 
atención prioritaria; y 

XXI. Programar y dar seguimiento a las demandas de organizaciones deproductores. 
. . .. · ·.·.· \1 

Artícu~~ 1 ~ 1.- Para ~I ~espacho de los asu~t~s de su competencia,.el,Directo• .. rde D.es .. ar. rollo~ ,t.·.·······-·•·· 
se aux11tara con la s1gU1ente estructura organica: ·•.··· .. _ . -. . · ... < . , 

·a) Subdirección de Agricultura. · :· · · . 
b) Subdirección de Pesca y Acuacultura. \ 
c) Subdirección de Impulso Ganadero. 
d) Departamento de Desarrollo Social. 
e) Unidad de Enlace Administrativo. 
f) Enlace de Mejora Regulatoria. 

Sección 1 
Subdirección de Agricultura 

Artículo 112.- Corresponde al Subdirector de Agricultura, el ejercido de ja~t siguientés · 
facultades y obligaciones: . ··· · ,. . •· ·· • ·, · \.;::;,c,.f i 

l. Coadyuvar con el Director en acciones de fomento .al des~ri~llo .de la actividad"-:'h"i 

11. 

agrícola en el Municipio, conforme a las políticas, nonnas y.,pro.qedimíentos qüi 'i¡ 1 ¡ 
señalen los programas municipales y estatales· y los 'próg'ramás sectoriales y 1 

/ i 
regionales; · · , 1 

1 i 
Organizar al sector agrícola del Municipio, en torno:a los programas·de desarrollo 
a nivel municipal y regional, en coordinación/ con lo_s·· organismos:,estatales 
competentes; · ·· · · 
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111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

t. 
Elaborar y proponer el programa de desarrollo agrícola en el Municipio; ~ 
Previo acuerdo con el Director, investigar, difundir y asesorar, a los productores ~ 
agrícolas sobre canales y mecanismos de comercialización; ~ 
Presentar al Titular, informes periódicos o cuando se requiera acerca de los ~ 
avances y estado que guarda la operación de los programas de la Subdirección; 8 
Proponer al Titular, la celebración de convenios, contratos y acuerdos con 
dependencias de los tres órdenes de gobierno, organismos estatales y federales, 
universidades, centros de investigación e instituciones públicas y privadas que 
permitan promover el desarrollo agrícola; 

Atender las solicitudes en materia de mecanización destinadas al fomento del 
desarrollo agrícola del Municipio; 

Evaluar e informar trimestralmente el desarrollo del programa agrícola; 

Coadyuvar en la realización de acciones que promuevan incrementos en la 
productividad y la competitividad de los cultivos del Municipio; 

Apoyar la formación y consolidación de organizaciones de productores agrícolas; 

Promover ante los productores, la aplicación de paquetes tecn6'1ógicos, métodos 
y sistemas de producción agrícolas más adecuados al .·,111edio ,en :que se -t 
desarrollan, validados por los institutos de investigación, q~e co·ntnbyy~n;~_~levar . 
la productividad de los cultivos del Municipio, según el uso de suelo para .el que 
es apto cada tipo de tierra; · · · '.- · · 

-: ; . 

Proporcionar a los productores paquetes tecnológicos_'de insumos·,yf1er.rafüientas-. 

~~~~;~~~v:~r la producción, asi como para tene, un . .bueñ,co .. n. _frº ____ 1-J.·i!loSantt. ª_ -~ -- io ... .. -~-

Supervisar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; ·a[l_r:· de qúe :S~ -~\ 
obtengan los resultados previstos; ·' ·· · · _ ·• \.:.::~: 

Apoyar los programas de investigación tecnológica en la materia yJomentar'su. ~ ----') 
divulgación; 

Constituir o promover centros de acopio para concentrat ·._;a/ p(ociu~lón; y'' ¡ 
posteriormente brindar las facilidades para distribüirla'. municipal(- estatal · ó .... / -
regionalmente; . .. · _ · 'T · :r 1 
Fomentar en el municipio el establecimiento de ag_roindustrias pa;a . la 

1)\I 
transformación de los productos que del campo deriven-, orier.itadas a las l 
necesidades del entorno; 1 

XVII. Impulsar la creación de biofábricas para la elaboración de irisumos· orgánicos, 
encaminadas al apoyo de la recuperación de los suelos;-.y . · 
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XVIII. Promover la ampliación de la frontera agrícola, . realizando las gestiones -~ 
necesarias y capacitando al productor agrícola para que cumpla con los N 

requisitos. f-

Artículo 113.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Subdirección de 
Agricultura, se apoyará con los siguientes auxiliares: 

a) Auxiliar Ejecutivo de Agricultura y Reforestación. 
b) Auxiliar Ejecutivo de Sanidad vegetal e inocuidad. 

Sección 11 
Subdirección de Pesca y Acuacultura 

Artículo 114.- Corresponde al Subdirector de Pesca y Acuacultura, el ejercicio de las 
siguientes facultades y obligaciones: 

8 

l. Coadyuvar con el Director en acciones de fomento al desarroll,o de la activlda_d 
pesquera en el Municipio, conforme a las políticas, norm~s.y procedií!Jientos que -_ \ 
señalen los programas municipales y estatales y los _prog·ra. mc1s s·_ .... ec.toriales yc=---t \ 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

regionales; · , . . . 
. . 

Organizar al sector pesquero del Municipio, en torno a ·1o·s . progran:ias. de 
desarrollo a nivel municipal y regional, en coordinación :con · ios\ orga~ismos 
estatales competentes; · ·· ·-

Elaborar y proponer el programa pesquero en el Municipio, e~a·1ua(e.~i□forinar . \... __ '~ 
trimestralmente sobre su ejecución; · _ · ··· · · ·- , e~~ 

Previo acuerdo con el Director, investigar, difundir y ases6tJ'r'.:-a ,lbs pfod~ct6res -)"~<. 
pesqueros sobre canales y mecanismos de comercialización; '•--~ 

Proponer al Titular, la celebración de convenios, contratos y . .acuerdos . con 
dependencias de los tres órdenes de gobierno, organismos=esf*áles yJederales, 
universidades, centros de investigación e instituciones ~úbl_icás--y-j :frivadas :que 
permitan promover el desarrollo de la actividad pesquera; . ·· · · · · 

Atender las solicitudes relacionadas con el sector pEis·quero:en 'éfMur:iicipio} 

Coadyuvar en la realización de acciones que promuevan ·¡a productividad y:= ia 
competitividad de la pesca en el Municipio; 

' ' 

Apoyar la formación y consolidación de organizaciones . de .productores 
pesqueros; 

Organizar al sector pesquero _del Municipio entomo'a 'lo~;programas de desarr~llo 
y promoción en el ámbito estatal y régiohal, en/coordinacipp.cón :·los ·organismos 
federales y estatales competentes; · : :: 

-i 
'--
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X. 

XI. 

Supervisar la correcta aplicación de los apoyos otorgados, a fin de que se 6 
obtengan los resultados previstos; i 

Apoyar los programas de investigación tecnológica en la materia y fomentar su $ 
~ divulgación; .J.) 

XII. 

XIII. 

) ' 
Coordinar las acciones de desarrollo del Gobierno Municipal en materia de pesca; i-.i f 

t . 

Coordinar, con las organizaciones de productores e instituciones del sector, la f 
modernización de la actividad pesquera en el Municipio; 8 
Establecer convenios con las organizaciones de productores para el impulso de -::g ·j XIV. 
los proyectos de desarrollo pesquero; l 

XV. Diseñar y proponer los estudios necesarios para mejorar la productividad \ ::::1. 
pesquera de extracción y captura de especies nativas; y 0 3 

V5 XVI. Promover paquetes tecnológicos, y métodos y sistemas de producción pesqueros 
más adecuados al medio en que se desarrollen. 

Artículo 115.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Subdi'recciórf'de 
Pesca y Acuacultura, se apoyará con el Auxiliar Ejecutivo de Acuacultura:.. · 

t 
1 

~·-----.... 
Sección 111 

Subdirección de Impulso Ganadero 

Artículo 116.- Corresponde al Subdirector de Impulso Ganadero, el e}erciÓie ·ae. las 
siguientes facultades y obligaciones: 

l. Coadyuvar con la Dirección en acciones de- c~ordinac'ión; ,;,pfarieáción, 
programación y fomento al desarrollo de la actividad pect:iária; '~m éFmunicipio, 
conforme a las políticas, normas y procedimientos qµe. señal.en los .. prograrrjás 
municipales y estatales y los programas sectoriales y r:egibriales;. · · •. · · 

11. Organizar al sector pecuario del municipio, en torno a los progr.am·as-de,desarrollo 
a nivel municipal y regional, en coordinación co.n los orgaijis'rj¡ós éstatales· 
competentes; · ·· 

. \ 

---. 

111. Elaborar el programa de desarrollo correspondiente al sector pécµario .del ..::. ... - " 
munic1p10; \.'• 1 1, 

IV. Previo acuerdo con la Dirección, inves~igar, difundir y ~~e~ora~;~_-los pr~ductores 0 ) 
ganaderos acerca de canales y mecanismos de comerc1ahzac1on· ·· ) 

V. Detec~ar condici~nes ~e baja P:?ductividad de especies r:n~~ores, del m~~ic;ipio, · I \ 
a traves de un fluJo de informac,on constante-con.lqs munic1p1os de la-reg1on, que 1 ,

1 se relacionen con la actividad del sector; \ / 
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VI. Proponer la celebración de convenios con las organizaciones de productores 
pecuarios para el impulso de proyectos de desarrollo de la actividad; 

VII. Realizar las gestiones pertinentes para la instalación de centros de acopio lechero r 
en los centros integradores, mismos que deberán contar con un canal de f 

VIII. Gestionar apoyo a los productores ganaderos en las temporadas de extrema ·j 
sequía e inundaciones, para proporcionarles los medios necesarios para la S : 

recolección; t 

1
. 

conservación de los hatos; y t 
Q 

IX. Coadyuvar en la creación de un albergue ganadero para beneficio de los '::·=y 
productores del municipio en temporadas de inundación. ~ A 

s ~--'¿; 
Artículo 117.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Subdirección de X _., 
Impulso Ganadero, se apoyará de los siguientes auxiliares: J} CJS 

\Ó lb r 
a) Auxiliar Ejecutivo de Ganadería. -~ 
b) Auxiliar Ejecutivo de Sanidad Pecuaria. 

CAPÍTULO VI 
Dirección de Fomento Económico y Turismo . · ~~l 

Artículo 118.- Al Director de Fomento Económico y Turismo, le c~n:espo~de ·él:_ despacho 1 ,·------
de los siguientes asuntos: .• · 

t·~;?,/.'\ ;,;.~-···<·-·:::?. 

l. Proponer y coordinar las políticas y programas munJdpalei. 'Jara. el-:f~Í'néntor t-
económico; _ _. · · \ ~ 

11. Formular los programas municipales de fomento industrial,' !;:ot'H·~rd~I ·y·-turístico; '~ 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

Ejecutar las acciones convenidas entre el Gobierno Municipal y el'Gobie~~Ó-•dé.l 
Estado en materias de su competencia; · · · 

Impulsar, coordinar y promover las actividades comerciales; -,::in'i:iu~lriales;' . 
agropecuarias y de pesca en todas sus ramas y efr:especial~de•á_qÚellas·de íhterés . 
general para la población y de fomento al turismo; ·· ···_ · . -

Servir de enlace entre el Gobierno Municipal y las depe'ndencias federalest·~ ¡--~ 
estatales para fomentar el desarrollo económico en el 'Municipio; · '-...l., ;1 

Promover acciones de concertación entre los sectores público, -social y privado ; ¡• \ / 

del Municipio para el fomento de las actividades industriales,---comerciales y ' 
turísticas en el Municipio; · . . 1 

Promover y difundir los lugares y eventos turístíhcfa··del.Municipio; ' J 
·-,; . 
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VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

Promover y apoyar la instalación de tiendas de artículos básicos de consumo g 
popular; I 

Coordinar y vigilar que las unidades administrativas a su cargo cumplan con los 
programas a ellas asignados; 

Promover la inversión en el Municipio, y gestionar la creación de nuevas 
empresas con el propósito de generar fuentes de trabajo; 

Tramitar la expedición y revalidación de licencias de funcionamiento de matanzas 
rurales y expendios de productos cárnicos; 

Proponer programas de incentivos y simplificación administrativa para el 
establecimiento de empresas en el Municipio; y 

Planear, coordinar y promover las actividades artesanales propias del Municipio, 
a_ través de.1 apoyo y organización de los artesanos. 

v ... 
\,l 
.o 
J 
tJ 

t [ 
l1 
¡ :1 i-o; 

Artículo 119.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Director de Fomento 
Económico y Turismo contará con la siguiente estructura orgánica: 

a) Subdirección de Desarrollo Económico. i 
1 b) Subdirección de Turismo. -,--c) Enlace Administrativo. 

d) Enlace de Mejora Regulatoria. 

Sección 1 
Subdirección de Desarrollo Económico. 

. \ \ 
\ " 

Artículo 120.- El Subdirector de Desarrollo Económico, tendtá.las~~iguie11l~s:aff.ibúÓi(.f~es: . + 
., ... , __ ::_· •·-· ·•:; ·: . . ' ·•"':- , . ;./' ., '· -., ~ 

:•' _. -. , .. ..... _. ·· -, •' . . \\~:: '~.~·-__ ·: 
Proponer al Director el establecimiento de medidas /estrategias __ para lograr_ un i?-~~-
mejor y más eficiente sistema de comercialización en el Municipio; . .• _ _. · ~ '..'i-. ) 

11. Formular y promover el establecimiento de medidas, para el ft>:rnénto f prote~~ióri. , 
del comercio de primera mano en el Municipio; · · 

l. 

111. Proponer el establecimiento de estrategias para ·logr~r.,Ún.á/ víri~ul~ció~ 'cóñ~tante · ·,¡ ¡ 
con los sectores productivos del Municipio; •··•· - .. y, -. _._ - ·. . ·~:.:' J .... 

IV. Intervenir en la ejecución de convenios que en materia de forn~nto económiC() Y>1 ·r~ .,> 
turismo suscriba el Ayuntamiento con los sectores público, sociary;privado; - ~, [ , i 

V. Or~anizar y prom~ver la producción artesanal y la indus¡ri~-fa·-~ i,liar~·proponerl;s 
1 

) / 

estimules necesarios para su desarrollo; . . .. • · . __ • ·.. . .•- _ ; l // 

\ I 1 . 
1 
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3 
VI. Proponer al Director las acciones para promover al Municipio en la feria del Estado t 

y en ferias regionales, mostrando las riquezas tradicionales, crecimiento económico ~ 
y la innovación del Municipio; 1 

VII. Coadyuvar con el Director en la realización de eventos locales y regionales que 1J 
promocionen al Municipio como una opción turística; 

VIII. Supervisar de acuerdo con las leyes y reglamentos de la materia, la prestación de 
servicios turísticos que se realicen en el Municipio; 

IX. Proponer, desarrollar y promover programas de desarrollo turístico. 

X. 

XI. 

XII. 

Proponer la celebración de convenios de coordinación o cooperación con 
instituciones educativas de los niveles técnico y superior y con organizaciones de 
los sectores público y privado para la realización de programas de capacitación y 
el desarrollo de actividades industriales y comerciales; 

Proponer al Director modelos de organización tendientes a fomentar la integración, 
ordenación e innovación del proceso comercial e industrial; y 

Proponer medidas y estrategias para reestructurar e innovar los- canales de 
comercialización y reducir la intermediación. 

Artículo 121 .- Para el despacho de los asuntos de su competEfncia, eLSubdirector d~ 
Desarrollo Económico, se auxiliará con las siguientes áreas: ·-

a} Promoción de Inversiones. 
b} Vinculación. 

Sección 11 
Subdirección de Turismo 

Artículo 122.- La Subdirección de Turismo tendrá las siguientes·atribucioríes:; 

,:•. 

l. Formular y proponer al Presidente Municipal, el programa türfstice:·municipal;. así 
como las estrategias y acciones para promover al Munic_ipio en rnáter-!á::túrística; 

( 
\r--···' 

l 

11. Intervenir en el ejercicio de las atribuciones y funciones qu~en-{fiat_ed~t~·fistiéa-y. 
artesanal contengan los convenios firmados entre el Ayúntamient() y el Gobierno del f 1 

Estado; .. _ ' 4 -- -.... 
. . . . -·. ' ' 1' '\ 

111. En coordinación con actores de la iniciativa privada, id,e_ntificár y proporier"sitiosp~ - Jf .• ,, \ 
localidades con vocación turística y artesanal, para su ptomo"t~ión y difusión a nivel Vi. \\ ! 
nacional e internacional; > : \ / 

IV. Coadyuvar con la Presidencia Municipal en la ,reaUzación ·de eventos locales y /, \ // 
regionales donde se promocione al Municipio como-una"ópción turística; . - I' \ /1 

' ' \ 
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V. Organizar y promover, en coordinación con otras dependencias que realicen 
funciones afines, la producción artesanal y la industria familiar y proponer los 
estímulos necesarios para su desarrollo; 

VI. Proponer a la Presidencia Municipal las acciones para promover al Municipio en la 
feria del Estado y en ferias regionales, mostrando las riquezas tradicionales, 
crecimiento económico y la modernización del Municipio; 

VII. Supervisar de acuerdo con las leyes y reglamentos de la materia, la prestación de 
servicios turísticos que se realicen en el municipio; 

VIII. Atender a las peticiones e inconformidades de los comerciantes; 

IX. Promover acciones de mejoramiento de imagen urbana.del Centro de la Ciudad, y 
expedir lineamientos para su conservación; 

X. Emitir opinión sobre las solicitudes de renovación de autorizaciones para el ejercicio 
del comercio ambulante en el centro de la Ciudad, así como para la ampliación de 
horarios; 

XI. Proponer y organizar eventos especiales que fortalezcan el comercio yla imagen 
urbana del centro de la Ciudad. · 

Artículo 123.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Subdirección de 
Turismo, se auxiliará con las siguientes áreas: ·· 

a) Promoción. . ........ _ ... _ .. 

b) Turismo de Negocios. 
c) Turismo Cultural y Alternativo. ' 

Dirección de Ob;::,í6~dLe~:!iento Terriforiai 

1

\~~~:, 
\ "· y Servicios Municipales . ",<:: -o 

Artículo 124.- Al Director de Obras, Ordenamiento Territorial y S~fyidÍ~~: f\,ift rylé~p;les/: 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. 

11. 

111. 

Proponer las políticas de construcción y mantenimiento de -las obras púbiica{ i . .',1~\ 
del Municipio; . . · . . · .. -. "'"·;--, 1 

Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de .los/ programas .~elativos a _la ,; : \ ¡ 
construcción y reparación de las obras públicas; 

En coordinación con las dependencias respectivas;· elabora/ lo~ ptoyedtos y 
presupuestos de las obras públicas; .- · ··-· · · · 

i 
i 
! 
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Expedir las bases a que deben ajustarse los concursos para la adjudicación 
de los contratos de obra pública y vigilar el cumplimiento de los mismos; J 

:: v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

Tramitar y resolver el otorgamiento de los permisos y licencias de construcción 
de edificaciones; 

Tramitar y resolver el otorgamiento de las constancias de alineamiento y 
número oficial , y uso de suelo; 

Ejercer las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, 
consigna a favor de los municipios la Constitución Política Federal, la 
Constitución Política del Estado y demás leyes aplicables; 

Ejecutar y evaluar el cumplimiento de programas y declaratorias de desarrollo 
urbano, dentro de su jurisdicción y competencia; 

Participar en la planeación y ordenamiento del desarrollo urbano 
correspondiente al Municipio; 

Participar en representación del Presidente Municipal en el Consejo Estatal de -~ 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en la aplicación.y-orientación de ,-
las políticas de Ordenamiento Territorial y la planeación del Desanollo Urbano 
y Desarrollo Metropolitano que elabore el Estado, así como la planeación , 
regional que elabore la autoridad federal, cuando en es.tos-se __ ~fecte.al te.rritoriH-
del municipio; . · · · - ---~ .. 

' 
Proponer y aplicar normas para el adecuado aprovechamiento -del --suelo, 
construcciones e infraestructura, determinando las cáracterísticas,densídades 
y requerimientos de construcción, conforme al reglamento de la·mateñ~; -.·-·. 

Difundir el contenido de programas, leyes, reglamentos .y acuerdos eri m.ateria• . 
de construcción y desarrollo urbano; · ·· . , · · ·· 1 ·\ ¡~ 
Intervenir en la celebración y ejecución de convenios r~l~ú1Jós,afos:progran:ias ~~:; 
en materia de desarrollo urbano que se realicen en el Municipio;'' · .·.· _ 

Vigilar en el ámbito de su competencia y jurisdiccióíl'la observ.ancia del Plan 
Municipal de Desarrollo y el Programa Municipal de Desai;rolJo ~rbano; 

Elaborar y proponer programas para la regularización y_·, rét-i·a~üÍtáéión --de 
asentamientos humanos irregulares; · ., .. ··· · . _ 

Dictar suspensiones, clausuras y sanciones con:·:rnotiv.o de 9.bras -privada~---.....;JiJ'--J+--~I 

Promover la participación en forma organizada ·de ·grupos de vecinos en 1, 
acciones de ejecución de programas y proyectos de urbanización; / \ 

previa inspección y audiencia otorgada a los propietariO:s, encargados o / ~ 
responsables de las mismas; ~', 

XVIII. Intervenir conjunta y coordinadamente· con dependencias de 'Ejecutivo del ; \ 
1 

Estado, a través de los organismos responsables, .- :en. -la- regulación de la 
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j 

o 
tenencia de la tierra urbana, previo acuerdo del Presidente Municipal y de i 
conformidad con las disposiciones legales aplicables; t 

XIX. Vigilar el cumplimiento de las resoluciones de autorización a fraccionadores y ~ 
"-' en su caso, autorizar la publicidad y preventa; e t 

~ I XX. Intervenir en la recepción de fraccionamientos por parte del Municipio en 
coordinación con otras dependencias municipales; 

XXI. Proponer normas técnicas de construcción y de seguridad para las 
edificaciones públicas y privadas; 

XXII. Aplicar y vigilar la aplicación de las disposiciones municipales sobre uso del 
suelo, construcciones, estacionamientos y anuncios; 

XXIII. Coordinar el desarrollo de proyectos municipales de edificaciones y de 
espacios urbanos; 

XXIV. Establecer programas y políticas para la prestación de los servicios públicos 
municipales de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de Aguas Residuales; Limpia, Recolección, Traslado·, Tratamiento 
y Disposición Final de Residuos; Alumbrado Público; Mercadós'yCentrales de 
Abasto; Panteones; Rastros, y Calles, Parques y Jardines y su -Equipamiento 

XXV. Ejercer la posesión y recuperar mediante Ja~·· -·acciones .··· legal 
correspondientes la posesión de los predios propiedád0del Munléipic:>;y ... 

XXVI. Suscribir, en representación del Presidente Municipal, tod;•:dlas~ide';;p~#tratqs 
de obra pública o prestación de servicios relacionados con la··mism'a,,previstós 
por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados cón Jas;Mismas del 
Estado de Tabasco y su Reglamento. · .. 

-~-~ 
\J.. 

~~ 
~f) el 

---(fa 

~ 

<;./_ ·'.e .~ ·:, \ 

Artículo 125.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, et--:Director.de Obras, \ ~ 
Ord~~amiento Territorial y Servicios Municipales se auxiliará co~ lá ·siguié_F)t~·:.estructa,ra( ~:?:· 
organica: ·._ · . · , .'\ -4::..,~-~ 

.. • ~- '> 

a) Subdirección Operativa. .. / : ,-✓., ~-.:) 
b) Subdirección de Contratación de Obras y Servicios. . ·· .. . 
e) Subdirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento:} 
d) Unidad de Asuntos Jurídicos. 
e) Unidad de Enlace Administrativo. 
f) Enlace de Mejora Regulatoria. 

Sección 1 
Subdirección Operativa 

Artículo 126.- El Subdirector Operativo .ejercerá las sigÚierites:atribu6i'ones: 
. . • . .. .. .. _ .... ~ . . 
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; j l. 

il. 

i 11. 

IV. 

v. 

Realizar la planeación, estudios, programas y presupuestos necesarios para la 
prestación de los servicios públicos municipales; 

Coadyuvar en la realización de las actividades propias que realiza la Dirección; 

Proponer actividades que ayuden a mejorar la calidad del servicio en las áreas 
administrativas y operativas de la Dirección; 

Fungir como enlace de la Dirección con las otras dependencias municipales; 

\ 1' 
\ I / 

XI - \ : 

\ / Dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los programas, objetivos y metas . 1 

trazados por las unidades administrativas de la Dirección; \¡' 
VI. Verificar y evaluar la calidad de los servicios públicos prestados, así como 1 

proponer las adecuaciones necesarias para brindar un mejor servicio a la . ¡ ¡ 
población; /~¡ · 

VII. Coordinar el trabajo y funciones de los órganos y unidades administrativas que 1~ 
sean adscritas; :,¡;r\ \ 

VIII. Recepcionar y tramitar ante la autoridad competente, las solicitudes para r· '. ) ,1 
establecer giros comerciales en mercados públicos; y ·· · : 

, • .'r 

IX. Las demás que le otorguen las leyes, o le encomiende el Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. · 

Artículo 127.- Para el ejercicio de sus atribuciones, el Subdirect~~•-o~;;ati~ó~:60.h\~fá,._con ~~-~ 
las siguientes unidades de apoyo: ·,, ·--.... - 0·"''·~;:t:-~,,f · \.) 

:__.;•,~,:.: ~•~::, ,.,;>'.,_.:.:_-.;-' .: ~•• ~~"'-·• ;, e~• • \ t·; " 

a) Coordinación del Ramo General 33. · .. i'< ~-' '"\: ~--✓ ··' 
b) Coordinación de Servicios Municipales. e: .·· ~-- ·. :_ .,-,. o: c---
c) Departamento de Regulación, Planeación y Gestión Ui ba~ci·: ·-. · - .:'. _--~-- '· __ t--
d) Departamento Supervisión, Control y Seguimiento de Obra:.; _·.: , -.:: , . _.-
e) Departamento de Maquinaria de Uso Pesado, Ligero y de.Extfiicfciofrt(:--~'./: 
f) Departamento de Eventos Especiales. -,~ .. ·. ,<; :· .•• ; ·· ~-,,_.t ;·f:t( ¿' 

;'' .f~- -~·· ~ 
•; /:\ i . . ,, 

Sección 1.1 ,..,;_~';,:;~;;['/ .. ;, ,_. _;\_, 
Coordinación del Ramo Gener:a! 33 __ :_.-_">}:f,,.::tft_'.". -•, _ 

Artículo 128.- La Coordinación del Ramo General 33 tendri 1~s:·¿T~'ui~it~:·;¡~-;Lci~0ei ~-

l. 

ll. 

Orientar a los ciudadanos de las diversas localidades def::muni~ipió,sobfé1él man'~jo 
y uso de los recursos del Ramo General .33 aplicados ·en los.,_di~e,rsos p'r,-ogramas 
que contemplan los Lineamientos Genérales para la"'ppir.ae'.Í.~íl ' )fé[F_ondo ... de 
Aportaciones para la Infraestructura Social y en apego· a ta Ley qe CoÓrdin~ción 
Fiscal; .. , .. , .. , . ·· · " " · 

Vigilar el proceso de integtaci~~ . de ::c~mitéi ¡;;p~~uriitáfl~f:''.par8" ,,elecciób ;-·de 
representantes del Ramo Ger:férál 33, priorizació'.h de obras,:-,a~í'cemo íá'iintegración 

. _. ·; . -.'' . .- . 
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de los comités de obra de cada uno de los proyectos validados por el Consejo de 
Desarrollo Municipal (CDM); 

lll. Organizar los eventos de Asamblea de Consejo de Desarrollo Municipal (CDM) de 
validación de las obras del Ramo General 33, Fondo 111; 

IV. En coordinación con la dirección de programación y la Contraloría Municipal; 
conducir la planeación, programación, ejecución y evaluación de obras y acciones 
ejecutadas con recursos provenientes del Ramo General 33; 

V. Promover y organizar la participación ciudadana en la ejecución de los Programas ; 
del Ramo General 33 que eleven el nivel de vida de los ciudadanos atendiendo i 
primordialmente a los sectores vulnerables de la población; . -'iL 

VI. Realizar supervisión física y verificación de las obras ejecutadas con recurso~----JL~ 1 
provenientes del Ramo General 33 Fondo 111, en las diversas localidades del ¡·1

1 
\ \ 

municipio; :_ 1 j' \ 

Vil. Rendir periódicamente los informes que le sean requeridos por las instancias 
1
.: \ , ; 

normativas y de evaluación correspondientes; .... ,... . · ': / 

VIII. Las demás que le establezcan las leyes y reglamentos o le indiquefel,0irectói': 
1 

,•-

a) Área Administrativa. 
b) Área operativa. '\:. ·, ·,: ----, l 

Sección 1.2 .,. ,.-'¡:' • O;: / : '-------"~ 

Coordinación de Servicios Municipalés/i' ,'. ''º'" :'"'-•:,,,-,.• )lf v 

Artículo 130.- Corresponde a la Coordinación de Servicios ~-:~~;;;Ji!t~i:if)~Wf~'¡;¡~ d~ -l~s J 
siguientes atribuciones: · ,·\ .. /· L ::?\' . ., .. \{::J{? !/; 

L Gestionar y proporcionar en forma oportuna y eficientJ:·{:1-i~:PiJ&i,6;rtr)J.11;if!lij~j~§ •.. , l 
de su competencia, en atención a las demandas d.e _ la pQbjáG.Í9.tt,'.y/ b'á$ár:ido~_eJm/ : 

1
, ~'. 

11. 

la normatividad establecida al respecto; ::;:~~:~i;:;:.:;}s;J,.Y/':~;:;·::·:.;\ ·/.,, .•>,.,,,~ti J '5 
Prever y coordinar la adecuada prestaciór,r de ::Jg$ sÉfrv_ipio( ·a~ \ limpj~z~f ,- J ~.; 
recolección, traslado, tratamiento y disposición final deresid'üós..,sólidos orbanós; / ' d . f 

.·· . . • ~- ~, "( _.. __ ;->} !.;i~¡;-;.,::,. : .::-- :,:: '\ . }, ... ,· 

m. Mantener en buen estado el alumbrado público y \pleponér l_os;: pfog~ai;r:,as de , / 

ampliación; · ·· ·· · ,~; ::,'. :::?;':>~ft~s:~: .. ~'.,:::.:,,·_. ,,}f,:.,;-J) ' 1 

IV. Vigilar la prestación de los serv1c10s de mercados y central.~s ,de abasto : j 
municipales y supervisar las con.cesiones:;.,;.<;I_U,~, . so l5re. . éstos~",dtorgUe[ el ·. ¡ 
Ayuntamiento; ;. '.!\>.(h•,·· , .. ,,,,,,;,i:i'?ié:~j _._,,·. :,_._:·· .,•:¡,, :,.r.:\ , :I 

,, ._:·· ~;:·'.:~:;.::;._:: · ,;:.. ~- l ! 
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v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

.,, 
A. 

Xi. 

Integrar una adecuada organización y participación de las organizaciones de 
locatarios; 

Asesorar a los comerciantes de los mercados dentro del proceso comercial para 
evitar la intermediación en la venta de sus productos; 

Coordinar la prestación del servicio de panteones y en su caso realizar los estudios J 
correspondientes para establecer nuevos en los centros de población y supervisar .T 
su adecuada prestación cuando el servicio sea concesionado o administrado por,.::~:t;. . _ 
particulares; '-:,s. . -·-0 

.V \ \ 
Administrar los rastros, cuidando que el sacrificio de los animales se haga en j'\ \ ¡ 
condiciones higiénicas y cumpla con los requisitos necesarios para su consumo; i. 1. 1/ 

1 
1, 

Mantener en óptimas condiciones de funcionamiento y limpieza, las calles, \.' ; /: 
monumentos, parques, fuentes, jardin~s y demás sitios de uso público; 1 · 
Conocer del procedimiento administrativo, así como substanciar el procedimiento 
para la aplicación de las sanciones, por infracciones a los reglamentos que regulan 
la prestación de los servicios públicos de su competencia; y 

,, . .. · >, ~- ' 

Las demás que le confieran las leyes o le instruya el Dir~ctor. de···obr:~s, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. · · · .. ,.,.:.-_ ... 

Artículo 131.- Para su adecuado funcionamiento, la Coordinación :(~ s: ;~rcio~.:Mur;ifcipales, 
contará con los siguientes departamentos: ·.,,,_\ ·.,.,,, ·· ·· 

a) 
b) 
c) 
d) 

··.-::.< :.,(;:~:(.,_ ;~,---~;...._.,~,. :.,, .. ,. 

Departamento de Mantenimiento y Alumbrado Público: '\ , . 
Departamento de Limpia y Recolección de Residµós Sólidp'~iT\,. .., 
Departamento de Parques, Jardines e Imagen U:rbªAa,, ··t: ;:;;;,:,, 
Departamento de Panteones, Rastros y Mercad~s Públ1cos{ :,;:,·i/·'·, 

··1.~-~;.:-'."·-···:,);:y,:'":' ,'• , -

Sección 11 ·::,,: .. · : ... <,>::.t: 
Subdirección de Contratación de Obras y Serv,fo.ios '., ::(} 

·)- -~...:.. .:.',_¡,)- ';: í ] 

:::ii~:~ d';f~; ~~~:~:;:ri~u~o~:~irección de Contra~ci: ~}&~~git Jf (~'..i!\ •· .· / / l 
1. Elaborar los presupuestos de obra pública y servicios r~J.acióna'dos.con~las mismas; l J ·"; 
lt. Efectuar l_os_trá_mites administrativos a la planeación, a~i~dica~ióh:y ·col}ir~tacics'~:dé .J

1

/ / ~ 
la obra publica, J , ~-~- ~, , ·- - ~ • ., " .-: 1 

HI. Coordinar la realización de concursos de, adjudica€ióh•:-.. d~i/0_6ÍJ;,,:pr-0,~·r~~andh ,,/ \/\.~ 
previamente los actos administrativos respectivos; - .,,. .... .,- <\ ~ t 

iV. Revisar y analizar las propuestas pres~ntadaS..:PQLlos contratistas; ·· ~ ¡ .< 

v. Efectuar el análisis de precios úriÍt;rioi;·dJ concepto; ~~'~feJi~~tós;- ¡; t. // . . " .. , }'t(:; ''"\ ( ' _5.;. 
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VI. Elaborar el dictamen de adjudicación de obras y servicios relacionados con las 
mismas; y 

Vll. Elaborar proyectos de contratos y convenios de obra pública y servicios 
relacionados con las mismas. 

Artículo 133.- Para su adecuado funcionamiento, la Subdirección de Contratación de Obras 
y Servicios, contará con los siguientes departamentos: 

a) Departamento de Planeación, Proyectos y Alcances de Obra. 
bi Departamento de Precios Unitarios. 
e) Departamento de Licitaciones y Contratos. 

Sección 111 
Subdirección de Agua Potable, Alcantarillado 

y Saneamiento 

Art¡culo 134.- El Subdirector de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamient~; .. .9Q_1Jt~rá con 
las siguientes atribuciones: ,,,~ __ ·, ...... ,~ 

i . 

1 !. 

lli. 

iV. 

V. 

VI. 

Vi l. 

-..... · 
Planear y programar coordinadamente con las depend~ncia~,,..<;le ·10,5 gobiernos 
federal, estatal y municipal, las obras para el abastecimiéfotq de agü~~Jpá,~ntros 
de población e industrias, alcantarillado y control de contamiRación de f agui( '"':; 

·-:.:;... ,:. :;.,.-i' ... ...:..~:~~:,t ..... ~~- .,~~~~-( . 
Conducir las relaciones con las demás instanciás· ··-~statalés_p ~féa:er,ales-::'~Y · , 
municipales, en materia de agua y saneamiento; .: ·, : ;c/;,-::¿_'tt/':Q(\ · -. 

~=t:~~~~~=~:~~•d~::!~ri:i~=ri~~~~j~~~:::~:::~i!:if ti~!~tt:~ 
residuales; -.... -·,tt:1\t.:/f:if,,.;;-i:h;iJ.jt[~·;>>· ;fi f 

Dirigir la política del servicio público de agua potab:!e,, Jfrer;iaj$, :iª lc~ñtár:-illta;q, 
tratamiento y disposición de aguas residuales, de 1-~~~,rqp)có,p) a' legi§la'.ci?Á"< _ 
aplicable; ',:/ '?'\\,4/f(. ·:,--: /:.( ___ \ ~:;:: , · 
Proponer la celebración de convenios o contratos con .. aú,t~1;ií;f!atlé.$:{{éderafo.~f \ 
estatales o instituciones de crédito, con el fin de;,s0líéitaf~&rM'ítoi:~pai;~ }obras--de> · 
ampliación o mejoras de los sistemas y con los sectS:ress'óélal._y:.privaao:·-ipári(~¡"' 
trámite y atención de los servicios públicos; _ · · ... ·. ·-., · · · 

. :"•'••:. -~';•--:_.-·~;~ ,;,,:, \. ·;:, 

Formular y presentar al Director, los estaéfos finan61~ros ·:b a1ances ;o 1nformes, '' -
generales y especiales, que permitan con'o~r__l,a -~it,~i9l9!1_finªoci~~ª ' ,Qperativat,y :~::~:;~:v::~:::: :e~:s::~:n~::_;::i;~sidef::e~sar/osp.¡: ~t \,o 
de las cuotas de compensación:{tarifasN:rék 'itis':sir-v.ic.ip~; .. -;'." ' :,. ·_ :: : 

www.jonuta.gob.mx 
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VIII. Aplicar las sanciones establecidas en la legislación vigente, por las infracciones ~ 
-V que se cometan y que sean competencia de la Unidad; iJ 

IX. 

X. 

Cobrar las cuotas o tarifas a los usuarios por los servicios públicos, auxiliares y § 
conexos que presta, así como, solicitar a la Dirección de Finanzas, la aplicación ; 
del procedimiento administrativo de ejecución fiscal , sobre los créditos fiscales § 1 

derivados de los derechos por los servicios de agua potable, conservación Y -~ I 
saneamiento; f 

Ordenar la suspensión del servicio de agua potable y alcantarillado a los usuarios { _ 
que presenten adeudos; ir) 

Expedir factibilidades de agua y drenaje, determinando los montos y cobros por ~~ XI. 

XII. 

XIII. 

los derechos de interconexión; 

Aprobar las memorias de cálculos, proyectos y los planos correspondientes; y 

Substanciar y resolver los recursos y demás medios de impugnación, que 
interpongan los particulares en contra de los actos de la Unidad. 

Artículo 135.- Para el adecuado desarrollo de sus atribuciones, la Subdirección de Ag.ua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento, contará con la siguiente estructura'org¡3nica: -

a) Unidad de Planeación y Evaluación. 
b} Unidad Técnica y Proyectos. 
e} Unidad de Atención a Infraestructura. 
d) Unidad de Operación 
e) Unidad de Mantenimiento. 
f} Unidad de Cultura del Agua y Organización Social. 
g) Unidad de Administración y Recaudación. 

Sección IV 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Artículo 136.- El titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, .ejereerá :fai( siguientes: 

~ 
r:fi 

atribuciones: >:;-:.;, .. 

l. Vigilar e intervenir en el desarrollo y adecuada ejÉi~ució'n;de. lós contratcis dp 1 

obra pública; · 

11. Elaborar los proyectos de contratos y convenios de-obra públíca:·en -los términos 
de la legislación aplicable, y demás disposiciones en materia de obra ;pública; 

111. Substanciar y resolver los procedimientos de oficio para -exigir el .cumplimiento 
de los contratos de obra pública, intervenir en la suspensión o rescisión deJos 
mismos; 
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IV. Tramitar ante la Dirección de finanzas la reclamación de fianzas y garantías 
correspondientes, en coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos, en 
términos de las disposiciones legales aplicables; 

V. Coordinarse con la Subdirección de Contratación de Obras y Servicios, para 
que de manera conjunta se realicen los procedimientos de Suspensión, 
Terminación Anticipada y Rescisión Administrativa de los contratos de obra 
pública; 

VI. Atender los requerimientos y solicitudes que formule la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, dentro de los plazos y en los términos que señale, así como de los 
asuntos jurídicos en los que intervenga la Dirección; 

VII. Vigilar y supervisar que las respuestas a los peticionarios se realicen en tiempo 
y forma; 

VIII. Llevar a cabo las Notificaciones correspondientes que sean turnadas por las 
diferentes Unidades Administrativas de la Dirección, que así lo requieran; 

IX. Asesor y representar a las unidades administrativas de la Dirección.en.los juicios 
y procedimientos jurídicos y administrativos de carácter oficial; ·Y 

X. Las demás establecidas en el artículo 64 de este Reglarriento:--

Artículo 137.- Para su adecuado funcionamiento la Unidad de Asuntos- Jurídic_os 
auxiliará, con las siguientes áreas: 

,.-· -

a) Área de Procedimientos Administrativos. 
b) Área de Procedimientos Contenciosos. 

CAPÍTULO VIII 
Dirección de Educación, Cultura y Recreación 

Artículo 138.- Corresponderá al Director de Educación, Cultura~/Reéfrea~·i6r1 ~I despacho 
de los siguientes asuntos: · · · -

...Q 

l. 

11. 

Elaborar y proponer al Presidente_ Municipal el progr.ama· educativo; ·cultural Y:. 
recreativo, y ejecutar las acciones que de él se deriven, ·debiendo :evaluac su' · · '' -~ 
cumplimiento; ,; 

Coordinar. fomentar y ejercer acciones en eventos ten'dientes,a elevar la· calidad de , 't-\ 
la educación , cultura, recreación y deporte de los habitant~s,del':Municipio; : ¡ ) . 

111 . Formular y coordinar la información necesaria para la promoción cultural y el j/ 
rescate de tradiciones autóctonas y difundir las costumbres del Municipio dentro y ·1 1 ; ¡ ' fuera del Estado; \ , 

j 
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o 
IV. Participar en la ejecución de los programas educativos en sus diversos niveles; así :r 

como en las acciones derivadas de convenios de coordinación o colaboración que -P 
celebre el Ayuntamiento con el Poder Ejecutivo del Estado, en materia educativa, j; 
artística, cultural y deportiva; 

1
-3 

v. Diseñar y ejecutar programas tendientes a preservar y difundir los valores culturales 
del Municipio; 

VI. Coordinar los trabajos para la exposición del Municipio en la feria anual del Estado; 

VII. Promover y organizar el deporte y la recreación en todas sus ramas; 

VIII. Apoyar los programas educativos encaminados al mejoramiento del ambiente en el 
Municipio, en coordinación con la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable; 

IX. Participar con las autoridades federales, estatales y municipales en el fomento de 
las actividades educativas; 

X. Apoyar los centros de integración juvenil que establezca el Ayuntamiento; -t -r 
XI. Proyectar calendarios mensuales para la coordinación de eventos .cívico-culturales; T 
XII. Promover y coordinar eventos deportivos especiales y apoyar todos los que ·se 

realicen en las comunidades rurales del Municipio; · · < .. < 

XIII. Promover programas_ culturales y ~~P?rtivos para los habi~_a~t~s.' de,_t?das . la.~-=~~-. r.·· _ 

edades en las comunidades del Munic1p10; y ., -... - - - · i · 
XIV. Participar en el diseño y ejecución de programas de prevención -~o'.é1a( ,áe( delÍlcr ,· 

desde el ámbito educativo. / ·: __ i ¡,:); '. · "C .. /> ·· 
.,·,-.:~/· : 

Artículo 139.- Para el ejercicio de sus atribuciones, la Diredción-de Edüca6ióh: tJ'ttuta y 
Recreación, contará con la siguiente estructura orgánica: ·-· .. ·· ·· -- . ·--·-- ' · -- · 

a) Subdirección de Fomento Educativo. 
b) Subdirección de Cultura y Recreación. 
c) Coordinación de la Juventud y Deporte. 
d) Unidad de Enlace Administrativo. 
e) Enlace de.Mejora Regulatoria. 

Sección 1 
Subdirección de Fomento Educativo 

Artículo 140.- El Subdirector de Fomento Educativo, tendrá las sigúiéntes facultades y 
obligaciones: __ _ ·· 

l. Vigilar que se cumpla con las disposiciones ~~t~bl~Ciaas-•pór la Ley General de 
Educación y la Ley de Educación del Estado; · · 
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11. Promover actividades de acción cívica en el medio educativo preescolar, primaria 
y secundaria, impulsando el respeto a nuestros héroes y símbolos patrios; 

111. Coordinar la realización de actos cívicos con las demás dependencias municipales; 

IV. Coordinar y vigilar la ejecución del Programa de Educación para Adultos en sus tres 
niveles y evaluar sus resultados; 

V. Previo acuerdo del Director gestionar ante las dependencias y entidades 
competentes, la creación de infraestructura física, para el mejoramiento de la 
educación pública en el Municipio; 

VI. Coordinar la ejecución de programas para reducir la deserción escolar; 

VII. Ejercer acciones de sensibilización entre la población para la conservación y 
mantenimiento de los planteles educativos; y 

VIII. Integrar y organizar comités municipales escolares. 

Artículo 141 .- Para el ejercicio de sus funciones, el Subdirector de Fomento Educativo, 
contará con las siguientes áreas: 

a) Inspección y Supervisión de Infraestructura. 
1 b) Vinculación. "'"' ¡ -..,;,:,>, ¡· 

Sección 11 
Subdirección de Cultura y Recreación 

Artículo 142.- El Subdirector de Cultura y Recreación, tendrá las siguientJs facu1iactes y • 
obligaciones: · · · __ ·_, · · ___ .; · ~\ 

l. Proponer al Director el programa municipal en materi~ de 1üitrir~•:i ,r : cr~;cióh, y ':t">~-. 
ejecutar las acciones que de él se deriven; · · ·. - (:-~~ \ 

11. Organizar y desarrollar eventos culturales y recreativos; · ... 

111. Promover y desarrollar actividades artísticas (música, arte(,.plásticas, danza, 
drama, poesía), festivales que promuevan la cultura-y tradj_ciories:qer fvl:Únich:5io; 

.. ,.... ; •- • . 
IV. Dar seguimiento a las acciones emanadas de los coi'iveni~s>de. coordi'nación que:· . i 

en materia artística y cultural celebre el Ayuntamiento con. otras.' fnstahéias:;.> ~- \ 

v. 
gubernamentales; . · V ,~ 

Fomentar, dirigir, vigilar y conservar las bib_liotecas, museos, hemerotecas, teatros, 1 \\ ) 

centros de investigación artística, establecimiento de libros-y .objetos de·arte,.plazas , 
y casas culturales y establecimientos afines propiedad del Municipio, así como 

l 
promover la apertura de nuevas fuentes de cultura; _ 

VI. Vigilar, conservar y fomentar el uso de las biblioteca;\ ?~~.más esta)?lecimientos \ / 
culturales del Municipio; ·. ·· · · · 
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VII. Fomentar el sano esparcimiento y la adecuada utilización del tiempo libre entre la 
población; 

VIII. Ejecutar las accione derivadas de los convenios de coordinación que en materia de 
recreación celebre el Ayuntamiento con otras instancias gubernamentales o 
particulares; 

IX. Coadyuvar en la organización de eventos artísticos y culturales en el Municipio; y 

X. Coadyuvar en el ejercicio de acciones dirigidas a difundir actividades culturales en 
el Municipio. 

Artículo 143.- Para el ejercicio de sus funciones, el Subdirector de Cultura y Recreación 
contará con las siguientes áreas: 

a) Bibliotecas. 
b) Divulgación de la Cultl!ra y las Artes. 

Sección 111 
Coordinador de ta Juventud y Deporte 

. . . .· 
. . ··.· . . 

Artículo 144.- El Coordinador de la Juventud y Deporte, tendrá laS;-s_iguientes .f§l_cultades y '<, .. . _' __ _ 
obligaciones: ·· ··· - ' 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v.. 

VI. 

Dirigir, programar, conducir, coordinar y evaluar las acciones,para\ el débiclo 
cumplimiento de las funciones que le competen, de conformidad· con lo 
establecido en los ordenamientos legales aplicables; · 

Impulsar el desarrollo integral de los jóvenes del MÚnicipio/ medíante··pfoye6to§ y '-~~-
programas -~peclficos: que les permitan convivir en u~_éntorifoSpéiá01aVorabl~l -~ 

;~;:::;:;:p:~:;;:;::~~r políticas de desarrollo in,te~;ralideiprtiia, cultur~i :; : -~_) 
física y el desarrollo integral de la juventud, acorde con Jds'diheamientos del 
Instituto Mexicano de la Juventud y del Instituto de la Juventüé(y·.:ef:óeporte dé 
Tabasco; . ·.. · · · ···· · -. ._.. -•. ¡ 
Establecer una coordinación efectiva con el lnstituto:de la Juv~~füd cl~lEstadb,á,,,. i. .... "
fin de programar actividades encaminadas a la realización dé eventos dé carácter \_J.. ll \ 
estatal o nacional; , :· _ ... · · , · . i{\ l 
Proponer la realización y registro de eventos deportivos de éara·cter'feéreativo y l ¡ ¡ ! ' i j/ competitivo; · · 1 ! /j 
Elaborar un padrón de jóvenes del Municipio, -destacados en.las áreas educativas t i\ P 
o académicas, científicas, deportivas, culturales, ~ecreativas,::sóciales y;laborales; , 

~. . ' i:'.:,:;,::-:~:-;_-'.·,; :·,/ 1' 
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VII. Promover programas de capacitación en materia de deporte, cultura, ciencia, 
educación, y todas aquellas actividades relacionadas con el desarrollo integral de 
la juventud; 

VIII. Crear ligas municipales juveniles en todas las disciplinas deportivas, fortaleciendo 
las existentes, procurando su incorporación a las asociaciones estatales o 
nacionales respectivas; 

IX. Impulsar talleres en las disciplinas culturales, educativas, científicas y sociales, 
dirigidos a jóvenes, en coordinación con las dependencias y órganos 
competentes; 

X. Elaborar y presentar al Director, para la aprobación del Cabildo, un programa 
anual de actividades enfocado al desarrollo integral de la juventud del Municipio 
de Jonuta; 

XI. Establecer los mecanismos que garanticen la conservación y el buen uso de áreas 
destinados a la atención de la juventud del Municipio, en las diversas áreas; 
procurando su óptimo aprovechamiento; · 

XII. Establecer una comunicación eficiente con las dependencias y entidades 
estatales y municipales; a fin de proporcionar a los jóvenes la atención necesaria 
a sus demandas y lograr el impulso a los programas en la' materfa; ·· 

] 

XIII. Proponer al Director, la convocatoria y entrega de premios al mérito.:depo_rtivo;..,_··. ~H,,.,. _ _ 

jóvenes destacados en el deporte, la ciencia, la ecuación, la'·cultura / actividades 
sociales; · · ·· •.·•· .. 

XIV. Proponer al Director, la implementación de programas de -:apoyo ·a ,,1aiH JJ1:1jeres 
jóvenes del Municipio; · · .. , . . · ·': .;··· · ,., . 

. :,• . 

XV. Proponer ·1a instalación de comités de enlace de_,,la 'juv~nt!,!d .en Jas dfv,ers.as . 

localidades del M~ni~~pio y en su caso, emitir 1~ convoéatórj_~'J>~~a:s···tJrlección; .. ,:~\.::::--~.~~ .. ,_ 
XVI. Proponer la suscnpc1on de acuerdos o convenios de colabor,ac,on e intercambio ~~- ~ 

con otros ayuntamientos del Estado, así como con otras entidades_ del País, qu_e,: ~ • 
lleven a cabo programas afines; · . <·. ·_ . · ,_')~~) 

XVII. Proponer los mecanismos que aseguren la participación .de Jds-:jóvenes .. en la· 
elaboración y ejecución de los programas confomje a ·las: éomiocatoria•s qu-e al · 
respecto se expidan; · · · 

XVIII. Impulsar acciones de asesoría legal para jóvenes, psicología y orientación ~ ' ,¡;--..._¡ 
vocacional; en coordinación con las dependencias y entidades· estatales y ':i--... 

municipales competentes; y · : ·. · · \ 
. . 1 

XIX. Proponer al Director, la asignación de becas en beneficio de jóvenes. ,· ' !/ 
Artículo 145.- Para el ejercicio de sus atribucioñes, ··e( Coordinador ,de la Juventud y f 
Deporte, contará con la siguiente estructura orgánica: · · ··· ·· i 
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.,;::¡ 
') a) Auxiliar de Enlace y Participación de la Juventud. 

b) Auxiliar de Formación, Fomento y Promoción al Deporte. 
c) Auxiliar de Planeación y Programación. 

CAPÍTULO IX 
Dirección de Administración 

Artículo 146.- Al Director de Administración corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 

l. Llevar a cabo el registro y control de los inmuebles propiedad o en posesión del 
Ayuntamiento; 

11. Integrar el programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios, en base 
a los programas de las dependencias, órganos y unidades administrativas del 
Gobierno Municipal; 

111. 

IV. 

v. 

Proporcionar los bienes y servicios que requieran las dependené'ias y ó'rganos 
administrativos, para su funcionamiento, bajo las normas· ·de adquisidón, 
contratación y dotación establecidas; 

Implementar y actualizar el inventario de los bienes -propiedád-.del Gobier ·--. 
Municipal, en coordinación con las dependencias · órganos i ·'--ur:iidades 
administrativas municipales; expedir y aplicar normas o lineamientos ·_pina su 
cuidado y uso racional; .·- :-

Emitir acuerdos de asignación de bienes inmuebles a las dep'enderiqia~,"~organos · 

N 
(" 

<ll 
E 
' 
8 

VI. 

VII. 

y unidades administrativas del Gobierno Municipal; · \ 

Analizar y aprobar las políticas para el control Y registro' dei:lós \ilsum~s- Y _\1,3~. 
materiales del departamento de almacén municipal; · · · ,: -- ·· ·· ·. '<:·:~-
Aprobar y supervisar las propuestas y/o compras con proveedores locales, ~ ·- > 
nacionales e internacionales, de acuerdo a las leyes y políticas e·stablecidas· y 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

los requerimientos del Gobierno Municipal, para el cumplimierítcfdé,sús,objetivos; 

Autorizar los pedidos y requisiciones de compra-·de 1a:s -d~pi~-dendas;:- órg'anos y . 
unidades administrativas que conforman el Gob1erno·Municípal; · · 

Establecer coordinación con las institui::iones· públicás: y/o pri~adas r.elaci~nada'·~ · ; ;----,.\ 
con las funciones de la Dirección; ·· t' · _ ' . ('\ _1 

Elaborar la propuesta de Programa Operativo -Anual-de.Jas\divei'sas -fuerites de ¡··1 \ / 
financiamiento y presentarla ante la Dirección de Programación;,.___ · · ,j 

1 
¡ 

Elaborar el programa anual de trabajo y someterlo a la aprobación del Presidente 1 ' / ! 
Municipal; ·. · · 
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XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

Mantener informado al Presidente Municipal del avance de · los programas 
institucionales; 

Gestionar ante las dependencias federales y estatales la firma de convenios y 
acuerdos para la realización de los programas propios del Ayuntamiento; 

Supervisar y firmar la documentación comprobatoria del gasto corriente y de 
inversión; 

Apoyar y supervisar la elaboración y aplicación de normas y sistemas tendientes 
a fortalecer la planeación y organizacional del Gobierno Municipal; 

Registrar, autorizar y mantener actualizados los manuales de organización y las 
estruc;turas orgánicas respectivas, de las dependencias, órganos y unidades 
administrativas del Gobierno Municipal; 

Coadyuvar en la elaboración de los proyectos de reglamentos y manuales 
tendientes a mejorar la administración municipal; en coordinación con las 
dependencias competentes; 

XVIII. Seleccionar, contratar y capacitar al personal de las demás ,.dependencias, 
órganos y unidades administrativas del Gobierno Municipal: estableciendo 
normas y criterios para la contratación y desarrollo de dicho personal; 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

Tramitar los nombramientos, remociones, renuncias, licencias-y jubilaciones . 
los servidores públicos al servicio del Gobierno Municipal; . · 

Mantener al corriente el escalafón de los servidores _públicos ,,múnicipales y 
programar los estímulos y recompensas para dicho personal; . · ·• 

Programar y prestar servicios generales a las dependencias, órgar.iosy u.ni'élades 
administrativas municipales, previo acuerdo con el:Presidente;_~u~icipal;',/ <: . 

Estudiar y establecer los sistemas de organización,admin1strat{va,qfre·,n,ejóren la 
calidad en el desempeño de las actividades de. los · servicfor,és ... púl;>licos 
municipales; · ·· ·· "··:,;2:-:'.ii. 

1 
f 

XXIV. 

Procurar el oportuno y correcto otorgamiento de las prestacio~es,la_borales,á,ios , 
trabajadores municipales; · · . t / 

Coordinar la asignación de pasantes que preste'n. :ser'viyiO .sod~l- en las ··/ J \ 
dependencias, órganos y unidades administrativas ~e-.lá A'dmínistracion Publica~ ~ ; 

XXV. 
y . \ 
Suscribir mancomunadamente con el Presidente Municipal, toda cl~se de ) 
contratos necesarios para la adquisición de bienes muebles, . prestación de / 
servicios, arrendamiento de bienes muebles e inmuébles y todos aquellos 
necesarios para la correcta administración del Ayuntamiento. 

Artículo 147.- Para el adecuado .desarrollo de sus :atribucion~s. · la :Dirección ' de 
Administración contará con la siguiente estructura· orgánica: · ·• 

www.jonuto.gob.mx Calle Miguel Hidalgo #415, Col. Centro, Jonuta, Tab. 



1 DE DICIEMBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 92 

,.\i"t11110S.ff~i 

\.~. ,J 
~~ 

J2n.~tg 
202'-2024 

FP,,,,. cf,., p-4r.,y-, 

SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO 

Ayuntamiento Constituciono, 
de Jonuta 

"2021, año de lo Independencia" 

a) Subdirección Administrativa y de Recursos Humanos. 
b) Subdirección de Recursos Materiales y Bienes Patrimoniales. 
c) Unidad de Innovación y Políticas Públicas. 
d) Enlace de Mejora Regulatoria. 

Sección 1 
Subdirección Administrativa y de Recursos Humanos 

Artículo 148.- Son facultades y obligaciones del Subdirector Administrativo y de Recursos 
Humanos: 

l. Coordinar con el Director de Administración la determinación de los recursos 
humanos que se requieran para el debido cumplimiento de los programas y 
objetivos del Gobierno Municipal; 

11. Ejecutar las normas y políticas de remuneraciones e incentivos que consoliden la 
estructura salarial del personal , vigilando que la asignación de los sueldos y 
salarios se realice conforme a los lineamientos previamente establecidos; .. ~-. 

111. Proponer y difundir las normas y políticas adecuadas concernientes· al 
reclutamiento, selección, contratación e inducción del. personal de la \ 
Administración Pública Municipal; . · l\\ 

IV. Proyectar los programas de capacitación y desarrollo de personal e~· d:iorélfñación ;~ -
con la Unidad de Innovación; . . . ·_ . · ·· 

v. Ate_nder los asuntos relacionados con nombramientosy plantilla de·"~erso~~rante .. l 

el Organo Superior de Fiscalización del Estado; · . ,· . •· .. :''.·, ·. ·e ·> ~'• · . \\ 
VI. Supervisar la adecuada integración, actualización y/ esguardo de:~~~::e.ii:>~die9~es i 

del personal adscrito a las dependencias y órganos''administ(ativbsJ:let:Gobiér.ho 
Municipal; · · ·· . Aj~----

. l f ... 

VII. Coadyuyar en las _l~bores de reclut~miento, selección y contrata~ió~ del personal~~ 
del Gobierno Municipal, de conformidad con el presupuesto auto~1zado;. . •· ,'r._, 

VIII. Diseñar, proponer y aplicar lineamientos y normas de comp~t¡'bi,lid_ád;l~b<;>r~I; .·· -- ~ ·-· ' . .. '· -. 

IX. Instrumentar y mantener actualizada la nómina del .personal .de .. ¡;.:,_Ad~ inistración-
Pública Municipal; · · ., · -:;_J 
Instrumentar y mantener actualizado el registro de servidores pÍlblicosObligados Q ! , --,

1 presentar la declaración de situación patrimonial; y . · . I· ,• 

XI. 

X. 

otorgamiento de las prestaciones sociale .. s. a que tenga derecho· el personal ,.del , r 
Gobierno Municipal. . .. ,. ... . · . ' · \ ¡ 

,' . . '\.. . . i ; 
:.- .. .. ··· .. ,., · .. -i. l \ / 

Artículo 149.- Para el adecuado desarrolló.; de sus ':,atribuciones; . la Subdirección 1 

Administrativa y de Recursos Humanos contará c6n la siguiente e~tfuctUra ,orgánica:: 
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a) Departamento de Recursos Humanos. 
b) Departamento de Nombramientos y Contratos. 

Sección 11 
Subdirección de Recursos Materiales 

y Bienes Patrimoniales 

Artículo 150.- Son facultades y obligaciones del Titular de la Subdirección de Recursos 
Materiales y Bienes Patrimoniales: 

l. Proveer los servicios de mantenimiento a los bienes del Gobierno Municipal y 
supervisar que éstos se lleven a cabo eficientemente; 

11. Controlar y supervisar la recepción de órdenes de trabajo y documentación 
comprobatoria de dotación de bienes y servicios, para su comprobación ante la 
Dirección de Programación; 

111. Supervisar y controlar el suministro de bienes para el óptimo funcioriarriiento de 
las dependencias, órganos y unidades administrativas del Gobierno Municipal; . 

IV. Programar y proveer los trabajos de mantenimiento préientjyo·· ~i"'c.oi rectivo de· · 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

bienes del Gobierno Municipal; · 

Coadyuvar con la Dirección de Asuntos 
vehiculares o daños a bienes municipales; 

Jurídicos, en caso de accidentes . - ·., ., 

Tramitar la baja de los bienes muebles; 

Programar, organizar, controlar, evaluar y proponer _ le.is próc~dim1e:nfos'.j ara 
adquirir y proveer los recursos materiales y , sel'.Viciqs_ ,geheráles- i . las 
dependencias, órganos y unidades administrativas deíGobiéifioMi:Jr1igipal;· 

Llevar el registro y control de los bienes muebles e inmuebies que 'conforman·_el 
patrimonio municipal, proponiendo la implementación de mecanismos· adecuados 
para el mismo; 

Determinar los mecanismos necesarios para lleyar. un .c0r-itr9t i9étiITi•ó, de:.-los 
expedientes que conforman el archivo referente a inventarid's:y:adq1;1isi'ciónes;·_ _: .·• 

. ,, .. . ,;; / .: .. • '. ..... .. ,} , ... . ; , 
Vigilar el uso correcto de los bienes materiales-y serv.icios g·enerales por par::te0 d ' 
las dependencias, órganos y unidades administrativas del Gób1erri'o MÚriicipai; · 

~ . ·:. :, ,' . 

Vigilar que las erogaciones efectuadas por las dependencias, ór.ganos y;unidades 
administrativas del Gobierno Municipal, respecto a recursos materiélles·y ser;vic:;ios 
generales, se realicen conforme al presupuesto de egresos autorizado; y · 

Realizar los trámites correspondientes sobre los concursos que se lleven a '._cabo 
para adquisición de materiales y activos. ·· 
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Artículo 151.- Para el adecuado desarrollo de sus atribuciones, la Subdirección de 
Recursos Materiales y Bienes Patrimoniales, contará con las áreas: J 

v r 
a} Departamento de Adquisiciones. o . .,._ 
b} Departamentos de Bienes Patrimoniales. 
c} Departamento de Servicios Generales. 
d) Departamento de Control de Vehículos. 

li 

-o ·:; 
,'\) 

s 
l 

r 
Sección 111 

Unidad de Innovación y Políticas Públicas 

t 
8 ~ 
-8 

Artículo 152.- Corresponde a la Unidad de Innovación y Políticas Públicas, el ejercicio de 
las siguientes facultades y obligaciones: 

;i: 

l 
c.. 

JJ. 

i _,;,,-

\fa 
~ 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

Diseñar, formular y conducir la ejecución del Programa anual de Innovación 
Tecnológica y Administrativa de la Administración Pública Municipal; 

Desarrollar acciones y gestiones dirigidas a implementar el uso de Tecnologías 

V-) :E-

de la Información y Comunicaciones, en el funcionamiento de la Administración 
Pública Municipal. · .· · ·-:,-} · 

Proponer el establecimiento de la política municipal para el fomento, uso~-y ·_ i\'tl. 
aprovechamiento estratégico de las Tecnologías de la·· ,,_lnformac¡ón ·_ y . \ 
Comunicaciones, para el Gobierno Digital, de acuerdo c6ifla Agén<:1a Di!;Jitál y los . 
Estándares en materia de TIC's que establezca el Consejo Estalat-de Gdbiemo · 
Digital; r \:"' 

Gestiona~ y proveer los e~~ipos y co~rdi~ar los se~i~io~ e i~f_r_._ª __ .~struct~rá de~~ 
Tecnolog,as de la lnformac1on y Comun1cac1ones, en las dependeric1as, unidades ~ , 
y órganos administrativos de la Administración Públic~ ~~nicipal; ··, .. · .. . ~).-'. 

Analizar la organización y funcionamiento de las dependencias, unidades · y· 
órganos administrativos del Ayuntamiento y formular._. .:p'iop_uestas '·· d,e 
reorganización, desconcentración de áreas; simplificación ··y .5digitalizaélon de 
trámites y servicios; · ··· · · · 

Sistematizar procesos y programas de la Administración Pdblica-·Muriicipál.;_ :=-/1 --.. 

Administrar, actualizar el sitio web oficial del Ayuntamiento; di~ndir-y promoveµ , ·r· -<) 
los trám_ites y servicios electrónicos que se encuentren dispó"ni61es en el portal de , \ ) 
Internet, . . .•·. ¡1 ,1, 

Revisar las condiciones de la infraestructura de Tecnologías de .la Información y ~ . ! 
Comunicaciones, y programar su mantenimiento y repar~ción oportuno; 1 

\ 

Proponer la celebración de convenios de .coordinación, colaboración y \ · 
concertación, según corresponda, con la Federáción, los -Estados y múnicipios, 

www.jonuta.gob.mx Colle Miguel Hidalgo #415, Col. Centro,Jonuta, Tob. 
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así como los sectores social y privado en materia de uso y aprovechamiento 
estratégico de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones; 

X. Promover procesos de evaluación al ejercicio de la Administración Pública 
Municipal; 

XI. Realizar estudios y análisis de políticas públicas comparadas para implementar 
las mejores prácticas de éxito en el Municipio; 

XII. Generar alianzas estratégicas con instituciones de educación de nivel superior, 
para detonar proyectos relacionados con el desarrollo municipal; 

XIII. Organizar cursos de cap·acitación, conferencias, seminarios, simposios, 
destinados a profesionalizar a los servidores públicos municipales, con el fin de 
fortalecer sus capacidades analíticas al diseñar, implementar y evaluar políticas 
en varios niveles y contextos de la Administración Pública Municipal; 

XIV. Impulsar la participación y corresponsabilidad en las tareas de innovación de las 
unidades administrativas que conforman la Administración Pública Municipal, así 
como promover la creación de mayores vínculos y canales de comu_nicación entre 
la ciudadanía y el Gobierno Municipal; · 

Coa~~uvar con las un_idades adm~nistrativa~ ~n la certific_ación en cal_ida.d ~~ los 1 

serv1c1os que proporciona el Gobierno Municipal, de acuerdo. a la ·normat1v1dad L 
vigente; . . . _ -. ~1 

XV. 

Diseñar estrategias e implementar acciones para establecer. -medidas:-de ' \\' 
seguridad y de protección de información confidencial· _.y dat_os:...:pers~o.oaies 
utilizados en los sistemas informáticos de la Adminisfración:~úplicéf M~ni~ípál; , 

XVI. 

XVII. Determinar los criterios y lineamientos para la formulac,ión d~ · 1Ós'.:.-egl.ament6s; 
acuerdos, manuales administrativos y demás normas de admih1strátión. interna, 
en coordinación con las direcciones de Administració'h y-d·ÉfAsunt()s~JiJridicos. 

Artículo 153.- Para el adecuado ejercicio de sus funciones, la .Unidad de>lnnov~ción'y 
Políticas Públicas, contará con las siguientes áreas de apoyo: 

a) Área de Innovación Institucional. 
b) Área de Desarrollo Organizacional. 
c) Área de Tecnologías de Información. 

CAPÍTULO X 
Dirección de Seguridad Pública 

Artículo 154.- Corresponde al Director de Seguridad Pública/ eLqespacho d~ los sigui~ntes 
asuntos: ·· ·· · 
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l. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

Definir, en acuerdo con el Presidente Municipal, las políticas y programas del 
Municipio en materia de seguridad pública; 

Tomar las medidas necesarias para la prevención de los delitos e infracciones a 
las leyes, al Bando de Policía y Gobierno y los reglamentos municipales; 

Vigilar permanentemente el respeto al orden, a la tranquilidad garantizando la 
paz, el orden y la seguridad pública en el Municipio; 

Elaborar y ejecutar programas de prevención orientados al conocimiento y 
disminución de los factores y condiciones sociales que propician la comisión de 
delitos e infracciones a las disposiciones legales; 

Atender oportunamente los reportes y llevar a cabo acciones para garantizar la 
protección de la integridad de los habitantes del Municipio y sus bienes, así como 
de las instituciones públicas; 

Establecer los sistemas de. coordinación, información y estadística, así como 
todos los programas determinados por la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; .t:.;. 

Ejecutar los convenios de coordinación generales y específicos;'que la autoridad 
municipal establezca con otros municipios y órdenes .de g·obiemo, para la 
aplicación de las disposiciones legales en materia de segundad públlca, así como 

:;¿: 

procurar la cooperación y ayuda mutua.en materia de seguridad; •· ~ 
· 1 

Promover la participación ciudadana en la planeación, consülta.y supervisión, .. en 
las tareas de seguridad pública en el Municipio; 

A~xi(iar, dentro del ~arco l~g~I _Y cuando s~a. req~7rida,_ aFf:i_sp~bá:er. .. ~ :i~J~}er!<> ( · ,,... 
Publico, a las autoridades 1ud1c1ales o admm1strat1vas' de los praenes_.·estatal o · 
federal, cumpliendo con las atribuciones que le estab·le:ica el ,'S"isterna Na.cional . 
de Seguridad Pública; <::i •· 
Tramitar y llevar el control de los registros de pé_rsonál, ve~ícalos, equipo., 
armamento y aparatos de comunicación de la corporadón, -.conforme a las teyes 
y disposiciones legales aplicables promoviendo el adecuado éipr_ovisionarniento 1 

del armamento y equipo para el eficaz desempeño del servi_cio.; >. . · · ,_.· -,1,,.,.·'¡--
. . . . . . , ~ ,¡ 

Comunicar inmediatamente ª la autoridad competente-la ·com_isión dé ;los -~elitos )1í·-\ 1 
de que tenga conocimiento; : · 1, / 

. I 1 Aprehender, en los casos de flagrante delito, al o los presuntos responsables de J / 
delitos o in~racciones, poniéndolos de inmediato a disposición~ de la autoridad \ / 
competente, i 1 

\ / t Responsabilizarse, en términos de las disposiciones aplicables, dEflá custodia, la \ · 
salud y la seguridad de los detenidos, que tenga a su···cargo o a ·disposicióh, en ' 
los separes municipales; · ,., · 
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XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

Llevar el registro de los detenidos en los libros correspondientes y ponerlos 
inmediatamente, en su caso, a disposición de la autoridad competente; 

Cuidar la observancia de las leyes y de las normas establecidas en el Municipio, , 
en coordinación con las inst_ituciones y autoridades competentes; C::.-{j1 
Llevar a cabo programas de capacitación con el personal de la corporación para 
el conocimiento y correcta observancia de los ordenamientos legales, el respeto 
a los derechos humanos y el cumplimiento eficaz de sus tareas, erradicando el ~ 
uso innecesario de la violencia y las armas; i 
Emitir y vigilar la aplicación de los protocolos y manuales que se implementen en , ' ·~-. __ __ 
materia de seguridad pública; · r -..,__ ·1 

Diseñar y proponer un programa de estímulos y reconocimientos al desempeño I¡{ \ / 
que contribuya a la superación del personal policiaco; 1

1 

\ \¡ 
·\ lí Elaborar, dentro de su competencia, las actas por las infracciones que se cometan ; /i 

y que se encuentren contempladas en las leyes correspondiente y el Bando de ¡ í 
Policía y Gobierno, poniendo, en su caso, a los infractores a disposición del Juez ' / 
Calificador; y elaborar los partes informativos de policía; ,,~.·····'·: .,~ · 

Elaborar y aplicar programas y acciones tendientes a lograr unai fü~jor presta~i6n 
de los servicios de seguridad pública en el Municipio; '.' .. ·· ·· 

XXI. Presentar al personal de la Dirección ante la autoridad~admini;t'rati~a,-0 .ju_gicial 
correspondiente, cuando así se requiera; ··.:, ~- . : . : <, ·· 

XXII. Vigilar que el personal de la Dirección de Seguridad P.Üblic~ ac:;tté~i~~~F~::.bajo-' 
los principios de legalidad, integridad, objetiviqad, ~ficí~rf~,a; .fh:g,ifta'.ge:Z;' 
profesionalismo y respeto a los derechos humanos;/ .- -: ... , · '\ ·:,~,>, :-.•·.·. ;-tJ} i' .' • 

XXIII. Atender y ejecutar, en su caso, los acuerdos y\,a~~ió1;1es ~-u·e\ p'i¡~ri~;ga'n,· la 
Comisión de Seguridad Pública del Ayuntamiento, ·'1es\"'~903,jJ~~:;yY;"·'conc~Jos # 
consultivos de participación ciudadana; y . ,,_. .Y :' ·,:.:: ... · · ·• 'º·., '· :• -! ,1 . : , ' . . " . -_;-· ':- u 

XXIV. Las demás ~ue le confieren el presente Reglamento y .1~~:9\spos1~iones legales o-~ / 
reglamentarias. ·.. · =,,., . .. · . - · ..., 

•,, ",•,.. ~-..., • ~ ·· .. :,. ' .,. ~ 

Artícu~o 155.- P~ra_ el desarrollo de sus atribuciones, la Óire~~i-~~ ~~i:~~=g·6i;¡ci~~·:¿_9.;:1~c'~/f -~' 1 
contara con las s1gu1entes Áreas: .- - :,·, .. · · · · ~ f . . . : 1 

. d i ,,, · 

a) Subdirección Operativa. '·. . t L : ;·•.) 

b) Subdirección de Adiestramiento e Inteligencia. :,. · · J I\ ' 
e) Unidad de Enlace Administrativo. .. , -· •"·•· ,. 't. 
d) Departamento de Prevención Municipal. .:::_ 

1/) \ 
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Sección 1 
Subdirección Operativa 

Artículo 156.- El Subdirector Operativo tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

e 

Coadyuvar con el Director en la planeación e implementación de las políticas E ·r 
públicas y acciones para mejorar las condiciones de seguridad pública, protección e 
civil y atención de emergencias en el Municipio; S:> 

L, • 

Participar en el diseño, elaboración, y planeación de los operativos permanentes '2 ~ 
que realice la Dirección; j · J 
Atender las solicitudes de operativos de apoyo y auxilio que le instruya el Director; ~ --~ 

Participar en la elaboración de los programas municipales de seguridad pública; \f.5 CÍO 
Coadyuvar en la integración de la información y datos requeridos conforme a la o -
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; ± 
Apoyar al Director en la supervisión de la actualización de la información ,que 
diariamente se genere sobre seguridad pública para su análjsis, consulta ·e 
intercambio; · · 

Colaborar con el Director en el suministro, inscripción y.··· . ..actualiz·. ación,~-
1 

permanentemente en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública; · 1 ·-

Colaborar con el Director en la planeación, operación ·y, superyisión ··de los · 
operativos en materia de seguridad pública; · .· · · . . : > , 
lnte_rvenir ~n situaciones de con_tinge_ncias en el Mur:i)clpiq;·_ paripr~-~~_rv_ ár-€1)o_rdén\· -h~ 
social, la v,da, la salud y el patrimonio de las person~~; _ _.:::· :·•\ .. -__ ..•. '.. \ _.. -· -~ . · \ -~. 

Coadyuvar en la generación de propuestas de mejora en las'':flin·éiori'es:en materia ~S::-
de seguridad pública; y · · · 

Las demás que le indique el Director o establezcan las dispósiciones legalE!s y· 
reglamentarias aplicables. · · · .... 

Sección 11 
Subdirección de Prevención Munidpal 

! : 
¡ ,. 

\ ¡~ 
Artículo 157.- El Subdirector de Prevención Municipal, tendrá las siguientes facultades y . i ·¡.1 
obligaciones: 

\ I l. Coadyuvar con el Director en la planeación..:e; implementación de fas políticas 
públicas y acciones de prevención del delito; ···;. ,., ; ¡;o • · 

...... .;•': 
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11. Proponer estrategias y acciones tendientes a impulsar la cultura de prevención de 
la comisión de faltas de orden administrativo y delitos; 

111. Proponer al Director de Seguridad Pública, el desarrollo de políticas públicas, 
programas y acciones en materia de prevención social de la violencia y la 
delincuencia con carácter transversal, sobre las causas que generan la comisión 
de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones tomando en 
base el ámbito social, comunitario, situacional y psicosocial que induzcan el 
respeto a la legalidad y a la protección de las víctimas; 

IV. Proponer bases y criterios para la participación ciudadana en el ámbito de la 
prevención social de la violencia y la delincuencia; 

V. Elaborar, proponer y, en su caso, coordinar la ejecución de programas preventivos 
en materia de seguridad pública, y de participación comunitaria, involucrando en 
su ejecución al área operativa; 

VI. Coadyuvar en la planeación, diseño y evaluación de medidas, estrategias y 
programas con participación de la sociedad encaminadas a aportar soluciones a 
los diversos fenómenos de la criminalidad, privilegiando la pr.evención- como 
modelo ideal de control de dichos fenómenos; 

::r 

f 
.Q 
',l 
..Q 
:; 

l\J 

I 
r 

o 
{ 
6 

i ·~ 2 
Q ·q o 

Ci5 
CíÓ 
~ ¡,: 

,,,¿_. 

VII. Generar indicadores multisectoriales que contribuyan a '·brindar una atención . 
coordinada de las causas presentes en los factores de rie·sgo, estableciend~ 
mecanismos institucionales de alerta temprana, que incicfán sobre· lé:'>s :·contextos " 
sociales, económicos, demográficos, urbanos y jurídicos que propician o.agravan 
la violencia y la delincuencia; ·· 

VIII. Revisar la participación ciudadana en materia de prevención social.:de. l~ V:iolenc¡a 
y la delincuencia en el Municipio; y · · · : · · 

IX. Las demás que le indique el Director o establezcan la; dispo's°iciobés>lég.;Úes y 
reglamentarias aplicables. · · ... :_. '.f ,:' · · ·· 

CAPÍTULO XI 
Dirección de Tránsito 

.:..• 

Artículo 158.- Corresponde al Director de Tránsito, el despachó de los·: síg~ientes asuntos: 

l. 

11. 

111. 

- _. .,~ : . ----...... 

Diseñar, proponer y ejecutar los estudios y programas. nec·esarios para -arde.na~ -~- ~" \l 
auxiliar y mejorar la circulación de peatones y vehículos ·en las vialidades del · ) ¡ 
municipio y desarrollar programas de educación vial; ¡· 
Presentar al Presidente Municipal el programa de .movilidad .. ,municipal, en 
congruencia con el programa estatal correspondiente; 

Determinar las zonas permitidas para estaciémámient~~-:de -v~l)ículos, y en su / 
caso aquellas en las que se autorice la instalación de aparajos :~staciónometros; 
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IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

Realizar labores de señalización, prevención y atención de accidentes, vigilancia 
y auxilio y orientación; 

Aplicar las disposiciones contenidas en los reglamentos municipales, 
lineamientos y demás disposiciones aplicables en materia de tránsito, movilidad 
y transporte, así como vigilar su cumplimiento; 

Coordinarse con otras dependencias y autoridades de los tres órdenes de 
gobierno, cuando haya eventos y acciones que afecten la movilidad vehicular y 
peatonal en el Municipio; 

Coordinarse con las autori_dades estatales y federales en materia de movilidad, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, en la gestión total de la movilidad 
en el Municipio; 

Proponer a la Secretaría de Seguridad Ciudadana mecanismos de enlace e 
intercambio de información institucional con las autoridades de los tres órdenes 
de gobierno; 

Supervisar la programación, regulación, organización y control d~ Ja circulación 
en las vialidades urbanas y rurales a cargo del Municipio, así,·como dictar las 
medidas necesarias orientadas a la mejora continua de la movilidad en ·ta 
demarcación municipal; 

Dirigir y coordinar las acciones operativas y estratégicas: así corno lo·s programas ~ 
referentes a movilidad y tránsito en el Municipio; ·· · . · · ~ --1t-· 
Concentrar la información y estadística referentes a acéideptes.; d~·trán_si~9.,,en.'el \ \ 
Municipio, considerando causas, lesiones, mortandad y otros Jactor.es·:·q.ue sé \1 
consideren de importancia, para identificar vías y áreas,,confficti~:as y ~esfatJ.lécer \\ 
las medidas de solución, debiendo compartiL esta· infdimaéi6n ··ron: las 
dependencias y entidades de los tres órdenes de>gobiern~ ·relacidnados .c·on la 
materia; ·· ··· .. , = 

Ordenar y validar los estudios técnicos y de ingeniería para l:!I mejoramiento de la 
movilidad, atendiendo las zonas críticas que repre·s-eriten· .problemas u 
oportunidades para mejorar la movilidad en el Municipio; 

Supervisar que se proporcione información al púb,lico .. ~'o'bré<.=.16s· trání'ites V 
servicios que ofrece esta Dirección; - · · · · · .:-.:·, 

Apoyar y participar, por conducto del personal operativo, en situaciones ·de •· 
contingencias en el Municipio; 

Ordenar y supervisar se proporcione auxilio a las _personas ·erf caso de siniestro, 
accidentes o hechos de tránsito, en concurrencia con tas demás-autoridades 
competentes; 

Autorizar los lugares para depósito,' de vehículos•-detenidos por concepto·· de 
hechos de tránsito, fallas o abandonó; ··. < · :-·;_- ' · -~ · · ·· 
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XVII. Autorizar la devolución de vehículos que se encuentren a su disposición por -B 
concepto de hechos de tránsito, fallas o abandono; -....:, 

XVIII. Llevar el registro de detenciones que realicen los agentes viales, y dar aviso s$ 
inmediatamente de ello al Centro Nacional de Información·, f. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

Llevar y actualizar los registros, archivos, controles y estadísticas de los hechos 
en los que intervenga personal a su cargo; 

Aprobar los proyectos de campañas y programas de promoción de cultura vial, 
peatonal y de cortesía urbana, dirigida a los habitantes del Municipio; 

Colaborar con el Ministerio Público en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

Emitir opinión técnica para el diseño y construcción de vialidades; 

Ordenar el retiro de la vía pública, de vehículos, objetos o animales que obstruyan 
o pongan en peligro la seguridad vial o de tránsito de los usuarios, remitiéndolos 
a los depósitos correspondientes de conformidad a las disposiciones legales 
aplicables; 

XXIV. Asegurar el cumplimiento de las disposiciones y directrices eri la planificación, 
regulación y gestión de la movilidad de las personas, bienes y mércancías dentro 

E 
~ 

8 
:g 

.{ J~ 
~~- ' 

--:::3: 
jJ) 

de la circunscripción territorial del Municipio, garantizando a todas las personas : 
las condiciones necesarias y los derechos para su desplazamientó,,:de manera ··1,: --. 
segura, igualitaria, sustentable y eficiente, con observancia en la_-normativa-en \ 
materia de movilidad vigente; · · , 

···:. 
XXV. Vigilar que el personal de la Dirección Tránsito actúe siempre,:bájér-los ~rincipios ~--

de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez, profesió'nalismo_y-réspeto_a: 10J -, "\, 
derechos humanos; y ·.. : . .-·. · ·· · · \~~ 

XXVI. Las demás que le confieren el presente Reglamento y las d·isp◊-sicion~s legales o~~~-, 
reglamentarias aplicables. · · . . ~ -

Artículo 159.- Para el desarrollo de sus atribuciones, la Dirección de Tránsíto,.contará -con 
las siguientes Áreas: ·· 

a) Auxiliar Ejecutivo de Servicios de Movilidad. 
b) Auxiliar Ejecutivo Técnico de Ingeniería Vial. 
c) Auxiliar Ejecutivo de Educación Vial. 
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CAPÍTULO XII 
Dirección de Asuntos Jurídicos 

Artículo 160.- Corresponde al Director de Asuntos Jurídicos, el despacho de los siguientes 
asuntos: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

Prestar los servicios y asistencia de carácter jurídico propios del Ayuntamiento 
y del Presidente Municipal; 

Brindar asesoría jurídica a las dependencias, órganos y unidades 
administrativas que integran el Gobierno Municipal; 

\ ' 
\ i 
1 ! 
\ i 
i l 

Proponer al Presidente Municipal el nombramiento y remoción de los titulares \ ¡ 
de las Unidades de Asuntos Jurídicos de las dependencias y órganos , l/ 
administrativos que integran la Administración Pública Municipal; . ,' ¡· 1

1
1 

J¡;, 

Coordinar y evaluar las funciones que realizan los titulares .d·e· .la·. s uni·d. ª .. d. es~r•··.'..i1f.--l.-., 
jurídicas de las dependencias y órganos administrativos del Gobierno !' -.,,\ \ 

~::::; la elaboración de proyectos legislativos, regl~;;;:i~rios ·; · de , \ l / 
investigación jurídica en materias que sean competencia;_del t:Aur;ijc_i,pio; · · · 1 

Proponer y establecer lineamientos en materia jurí.,ico~~dmini;fratiya, para ; / 
procurar la congruencia en la aplicación de la normatividad mtinieJpal· y .,la --, · 
actuación de los servidores públicos municipales; · · .:.~t~~§;. 
Ejercer la representación jurídica del Ayuntamient~{~'~'~ Í~s d~péri,dk:rlcias:que .• \~-) 
lo integran en los litigios en que éstos fueren part~·· /_)¡ .· . .. 
Formular demandas y denuncias, y representar ~I Ay1:i'nt~mie(l'to~1áí?~f~:s1,d~qte 
Municipal o a los titulares de las dependencias y-,0rg~"iii9~·.í;á~mw(~J(al1vósi#el 
Gobierno Municipal, fungiendo en su caso indistintc:lment~>cofno::re#i:é~entaffite 
jurídico derivado, apoderado o mandatario, en los',i)'üicibs,en[ qué;ésto§ s:eal'.\ 
parte; · ·· · · ,.-· · --

Intervenir en los trámites de regularización de la ténenéia;ai?j~-tier.i:a-urbana, . tf .). 
así como de la posesión o propiedad de bienes. inmt1e6l~s·_~p~e,piedad~0 del-' .· (; V 
municipio; . ,.,. - .. ;_ ... , ... -",:~ . .et< .. : · \ •• :\~, 

Intervenir por sí o a través del servidor P,9blico compet~QJ~ pgr rai:ór? dE~>su t -
nombramiento, en el levantamiento de'. . actas adhlinistr~tivas instruidas: a ' 
trabajadores al servicio del Gobierno Municipal, .[por,·' 1nfracciones '.-a 0 
disposiciones laborales, y determinar las mismos ,.par:at:~fer•' sometida's a la ,_, 
consideración del titular de la relación laboral; · · ,_,. · 1 
Iniciar, tramitar y contestar ant~'. e! Jril:i>µri~I d~ Chrtciliació~ Y .~rbitraj~ :.del 1 
Estado los juicios laborales;:;asícomo:todofaqúéllo~-acfosproce~~les pár:a la _k;-
debida tramitación del" j uiclo, rélátivos ai'-los trabaJadbr:es . -del '·G.obierno ,n 
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lj 
XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

Municipal; ejercer las acciones, los recursos correspondientes y representar 
legalmente al Ayuntamiento y al Presidente Municipal en los mismos; 

Formular los informes previo y justificado que deba rendir el Presidente ~/ 

1

,
1

,/ 

Municipal y en su caso, apoyar en su elaboración y revisión a los demás 
servidores públicos del Gobierno Municipal, que sean señalados como 
autoridades responsables; / \ 1 
Interponer y en su caso elaborar demandas de amparo y todos los recursos y .... '\· \J 
medios de defensa procedentes, ofrecer pruebas, asistir a las audiencias, \ ¡ 
formular alegatos y dar seguimiento a los juicios de amparo en que el 

I 
r 

Ayuntamiento, el Presidente Municipal y demás titulares de las dependencias \/¡ 
sea parte o tenga interés jurídico; J 1 
Presentar demandas o contestaciones en las controversias constitucionales ~ ~_'_] _ .......... . 
acciones de inconstit~cionali~ad, __ así c?':1~ realizar _ to~os aquellos actos< ... ) [ - \ 
procesales para la debida tram1tac1on del JUICIO en los termmos de ley; vr \ j 
Ejercitar toda c!ase de acciones administrativas y j~diciales, form_ ular denuncias 

1

::_: __ -_ ! \ _J 

o querellas, as1 como, en su caso otorgar el perdon legal; > - . n 1 / i 
Solicitar del Ministerio Público el ejercicio de la acción peQ;( asimismo la_~ 't \ ¡ i 
acciones que se requieran siempre que no estén ~o.99méndadas a otras''. . \ 
unidades administrativas y vigilar la secuencia de.-;:Jas "cfüigencias o juicios • .L~---
respectivos; ',< • " .. · r:t\~:. \ 

Promover e intervenir en las reclamaciones y juicip§, en '&üEt::~l;f'il1:\;lrii9i;i&:;h . :·~t: 
Gobierno Municipal tenga interés y en general, en a:qüellos q1:ié -pi]~dªh:.afecfar .... :;:, __ .:;. 

::::~1::0

::::::

0

::

1 ;::~n, revocacf;{~;r;t1~:i1{J;a~¡i:~:tJgs' f 
administrativos y concesiones, celebrados con el Ayu1,1{éi11Jiéhjp,;,y,,;p01:i'é-E,lo~ten .j 
estado de resolución; '~·,··

0:t+:~'.'\'.T?:Jjf};;-t:,,;;::: ... :: t]' •--?,; 
Conforme a su nombramiento y atribuciones, erLJérminost del"'artículb;cl93,-, ::-- ~ 
fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del E'stádór tontest~r a qó~liré', .. J'. >"' 
y representación del Ayuntamiento o ~el Presidenté .,Mu~[~[pf1{¡~1~~-;~efm.~~9'.~~ i{ ~"3 
~u~ c~ntra ellos se form~l~n ante los tribunales,. de_ ~ap7r,~;~ ;gpi=:.!~\!Mf~gl~~;DPJ' J lt ~ 
lim1tat1va, laborales, c1v1les, penales, merca'r.1t1re_s,'.s0:agr.él:Q..QS~,::~de;·-Jus~1c1acr ... ,_; .,,.L.. 

administrativa y electorales del País en los órderiÉis?feder:áfy,,~statákY:ofrecert \.• 
desahogar pruebas, e interponer recursos; , · · · · .,_ .. .. ' --,:::_r ,i 
Efectuar la revisión y elaboración de convenios }( contrat~s/ 'así c6fud-.ae todo C 
tipo de actos jurídicos en que intervenga el .A.yuntarnienfo,:Y".lélsdependencia_s ~ 
y órganos administrativos de la Adminisffáéiór1 'Públicá M t'.inJcipa(y-. ,e[[litir.el ·· 
dictamen jurídico de procedencia previo a su firma; -. · · · 

Atender las consultas y ppiniones-de;•·caracter;., ;jí"piálA ¡ue li!f ·'formulep y ~· 
provengan tanto d~I <t ·áoildo, ·. ·.c:qmo ~e·t las ··,g~j:),~páepcias) órgi,ínos i{) 
administrativos del GbbiétnoMunicipal; · ';'f<\ " :: .-,.,_ 

l 
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XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

Conocer y desahogar los procedimientos administrativos, con motivo de los f_ 
recursos de revisión y de inconformidad que se interpongan en contra de las ~. 

v_· determinaciones de las dependencias y unidades administrativas y dictar las -e 
resoluciones correspondientes; r3 
Emitir opinión o preparar informes, escuchando en su caso la opinión de las F 
áreas técnicas del Gobierno Municipal, sobre los proyectos de iniciativas de ... 
reglamentos, decretos, acuerdos y demás ordenamientos jurídicos que le sean Ó í 
turnados por otras dependencias, órganos administrativos y entidades i . 
paramunicipales; i 
Registrar los documentos, previo a su publicación en el Periódico Oficial del -~ ~ 
Estado, ordenar su publicación en el mismo, y autorizar la difusión y publicación J 'J) 
de los ordenamientos jurídicos aplicables al Gobierno Municipal y los criterios (J) ~ 
de interpretación; 3. 
Asesorar a las dependencias, órganos y unidades administrativas del Gobierno ·()í 
Municipal, a quienes en su caso se haya representado, para que cumplan 
adecuadamente las resoluciones jurisdiccionales pronunpiadas_"· º las 
recomendaciones que sean procedentes de las Comisiones Nacional y Estatal 
de Derechos Humanos; pudiendo actuar como representante del Presidente 
Municipal en la aceptación o negación de propuestas. de -cGr.fciligación o • 
recomendación que se le dirijan al mismo, provenJ13ntes' '·de, . .,I~~ i1::r~tancia.§,=-. ·. l 
protectoras antes señaladas; ..... . ...... · ·· ·· ··· ·· ~ .. . 

Opinar y recomendar formalidades y requisitos jurídicos· ~~~·cq~~~.n.,i;•nfen.er . -~ ·\ 

las formas de actas, oficios de sanción, notificaclo·n. ··e. s/;v·e, . .fifl·•·.·.·.•C ... · ... ª.· ... ·.·º1ó.Jl'~.-~:.:·•·y,.· en ·.· ' 
general, los demás actos administrativos, que realicen en·: foir.oa r~it~tada las ; 
dependencias, órganos y unidades administrativas del Gobiern'?$'.Mí'.in~ipal~ ., . 

Tramitar, sustanciar y realizar la instrucción sobre4;;?é~p.13~Ii;1ii:f;\t~gÍ-idos 1 ~ 
con motivo ?e recursos_d~ revisión inte~puesto~ y qu~t·e•· ~g~'rr9.·uéf~ir: r~!~.e)t .. :ps. ~

1{3=~~ 
por el Presidente Municipal o el Cabildo, as1 como:reahzar\toáos los aefos ...:_ ,_ - :-\ 
procesales necesarios, incluyendo los relativos a la adfni~ié)n y •.~hdesah9·gci"-de· ~\, "!:.
las pruebas y de alegatos, hasta ponerlos en estado"de résph:Jéióra; . .· · ·•· · '<.':,- .. , 

Coadyuvar en la defensa jurídica e intervenir en ···toa;~f] o.s ltamites, 
controversias, juicios, procedimientos y asuntos e1f ~üe;.te_nga-interés. ju'.rídico o . 
sea parte el Ayuntamiento y las dependencias :u órganos" ael 'Góbie~r19 <:¡ 1

/ _ •.••. , 

Municipal; ·· · · ✓ ' · ( ,_ , \ 

\! 
Substanciar los procedimientos jurídico administratÍ~os q'úei é•"ei:Ícomiende -~1, / \/ 
Ayuntamiento o el Presidente Mur:iicipal, hasta ,ponér:lós/ en .. ,estado de j' . 1',I\: 1!1;.11 

resolución y desahogar los recursos que en su caso,se:ifiterpongan·en·confra 
de las resoluciones que al efecto se emitan; · 

~.~ al / 

Proponer al Cabildo o al Presidente I.;uñicipal 1á·tesol.ucioh de los asuntos que i \ / 
sean de su competencia;' , · · · · · 
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XXXI. 

XXXII. 

Compilar y sistematizar las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas 
y administrativas de carácter municipal; 

Efectuar, durante los primeros seis meses de ejercicio constitucional del 
Ayuntamiento y cada año si es necesario, los estudios y análisis a las 
disposiciones jurídicas y administrativas que rigen al Gobierno Municipal, y 
proponer su actualización y la expedición de aquellos que se requieran, a fin 
de proveer el apego de los actos de la autoridad al marco legal; 

XXXIII. Coordinar y supervisar las funciones de los jueces calificadores, vigilando la 
correcta aplicación del Reglamento de Juzgados Calificadores; 

XXXIV. Vigilar que la actuación de los jueces calificadores se lleve a cabo con estricto 
respeto a los derechos humanos; 

XXXV. 

XXXVI. 

Atender y turnar a los jueces calificadores, las denuncias por infracciones 
administrativas; 

Llevar el registro y estadísticas de los detenidos por elementos de seguridad 
pública o de autoridades administrativas competentes.,_, __ ,por faltas 
administrativas, así como los liberados, en los juzgados calificador,es; · · 

XXXVII. Conocer y resolver los recursos de inconformidad queJnterJ:ongan contra las 

-~ 

multas o sanciones impuestas por infracciones adminis'trativa~; , · · : 

XXXVIII. Visitar los lugares destinados al cumplimiento de los arresto~ -~dffiiqi$'trativP$.:.:..:.<>·\\ 
a efecto de detectar irregularidades o deficiencias, y proponer:,s_uscorréccii>n; ,; ~-;;_"'[- · 

XXXIX. ia~~;i;;~~~c:u:i¿~~~ ~::~i:~r"i,:~~::~it~íf¾fifl~tr:1t•i ' 
de la Constitución Política Federal; - . ,. · · 

XL. Establecer relaciones de coordinación de IOS>;.jue.c.~~ .• c,dil,) ~J'.'olferentes c:;i},_\ 
dependencias y órg~~os administrativos, est~ta!es __ y m.·· ..... ·,_ºñ.··'.··.¡.c:.·1 .. p·.:a. le.·~.)fa_•· \ :~f~_c __ .to•··.·· .. ·-'.'~ ... e·•·· \ .. ~·.-~::\~~\ 
~btener su cooperac1on para el exacto cumphm1ento•. ?~ .;~s d_~t~rl}'linac1on,! ~; ~~J 

Emitir los lineamientos de carácter jurídico, adminisfr~u;d;yi:par~:,1a,imp:b_~iblóh XLI. 
de multas, a los jueces calificadores para el mejor._ é~n;r~lifrffenfrl 'de ;:sus: 
funciones. · · · · ·· ··• · ' ": , -- 1 

Artículo 161.- Para el ejercicio de sus atribuciones, 
contará con la siguiente estructura orgánica funcional: 

a) Unidad de Análisis Jurídico. 
b) Unidad de lo Contencioso. 
e) Juez Calificador. 
d) Enlace Administrativo. 
e) Enlace dé Mejora Regulatoria. 

\)) ---\ 
la Dirección de·Asáfitqs Juríclk:oá. · ,..\ 1 

'i 
i / 
il 
¡f 
I' ¡/ 

/ 
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Artículo 162.- El titular de la Unidad de Análisis Jurídico tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 

l. Coadyuvar con el Director en la coordinación del trabajo que realizan las demás 
áreas que integran la Dirección de Asuntos Jurídicos; 

11. Elaborar propuestas de iniciativas de ley, decretos, reglamentos en materia 
municipal y formular análisis de los proyectos que para esos efectos le turne el 
Director; 

111. Revisar los escritos de contestación a las demandas de los juicios instaurados en 
contra de las dependencias y órganos administrativos del Gobierno Municipal; 

IV. Revisar los proyectos de informes previos y justificados a las demandas de amparo 
que le sean turnadas, llevar el seguimiento de las mismas y revisar los elaborados 
por la Unidad de lo Contencioso; · . 

V. Coadyuvar con la Dirección de Asuntos Jurídicos en la sübstanciación · ae 
procedimientos administrativos derivados de infraccior-ies , a la \ ndrmatividad 
municipal; '·.. . \ 

' .;,,, .. ----- ' 
VI. Intervenir en nombre y representación del Gobierno Mlir;tipiP~C. Y.'·,e:t~ ~·us ··,:~·-

dependencias y órganos administrativos en los juicios que.éste s"ea.'.;p~J:teyferio,ir . ·· . \\ 
los informes que conforme a la ley, le soliciten otras au¡orida~;si {b]!,~~bt,.,,\.. ; '< ··. \\ 

VII. Elaborar, revisar y dictaminar proyectos de convenio~/ a~l_Jerddi ó\'#if~tr.ató:if eá los ' 
que el Gobierno Municipal intervenga; · f . <..:.·. ; ... ·. '•.'\,:' .. ;i J-' \J;} ·• 

VIII. Brindar asesoría jurídica y participar, con los 'titú'lar~sJi•~~.·-iaJ::,:;:ünid8des 
administrativas competentes en la formulación, revisión, géstión>i ~dópciqn /cle 
acciones, programas y proyectos, relativos a la sUscr,ipciór:f ae>qonverii()S e 
acuerdos, y demás documentos jurídicos de naturaleza aná'k>ga, deLAyuntaihiento 
e intervenir en la revisión y elaboración de proyectos de,,maíÍ1;1J:1les, .guías .y 
formatos; · • .. ·'· . :·, ; ::::·: ::;:;,: ·· .. • ...... / 

IX. Mantener al interior de la Dirección, actualizado.el ·aGeN~ ,;j~ríd{tó~~iffliéipal;~,así.,, ...\ ~--.......___, 
como efectuar estudios e informes respecto a la incidencia de-nuevas disposiciones · '1:/......., ) 
en el orden jurídico administrativo Municipio; y _ · , . \ 

1 

X. Suscribir la correspondencia y promociones a nombre del .Director, en sus Í l / 
ausencias temporales. - ," · /f 

' ,¡ 

Artículo 163.- Para el ejercicio de sus funcio,ne.s;;e14itular:1d~.1aÜnid'ad qe Aríaliiis Jurídico 
contará con el Área de Derechos Hurnancifsy Ap~JiSis Jut~~ico: -••i,,J,i¿/> . \. : 
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Sección 11 
Unidad de lo Contencioso 

Artículo 164.- El titular de la Unidad de lo Contencioso, tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 

l. Formular proyectos de informes previo y justificado que deba rendir el Presidente 
Municipal, y coadyuvar en la revisión de los que deban rendir los titulares de las 
dependencias u órganos administrativos del Gobierno Municipal, señaladas como 
autoridades responsables; 

11. Intervenir en la tramitación de procedimientos jurídicos, elaborar y proponer el 
texto de escritos de demandas y denuncias que correspondan; 

111. Elaborar escritos de oposición y de contestación a las demandas de los 
procedimientos y juicios instaurados en contra del Ayuntamiento; 

IV. Coadyuvar con el Director en la defensa jurídica municipal e intervenir en todos los 
trámites, controversias, juicios, procedimientos y asuntos en qu~ ·t~hga-iraterés 
jurídico o sea parte el Gobierno Municipal; · - · 

v. Intervenir en los procedimientos jurídico-administrativos,--qu~. le -·e"r:1<::omiende el · 

\,() 

Director y dar trámite hasta ponerlos en estado de resolucion; ·,Jo.rmulando los .. - .. 
proyectos de resolución y desahogar los recursos que en su.caso séi r.i.ferponga~ --~-

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

en contra de las resoluciones que al efecto se emitan; -- 0
•'· · 

:,, .. --:,-~ -
Previo acuerdo del Director, ejercitar toda clase de acciones :-ac:flli!fAi~fr.ati_vas y 
judiciales, fiscales y agrarios, formular denuncias o querellas, así c<imot en:si:-Lcaso 
otorgar el perdón legal ; solicitar del Ministerio Públic(). ,el: .,ejer-ci~lp?;d-e;J~:,~c_cióñ 
penal, y las acciones que se requieran siempre que n'.c:5 ':estér;i:-e_rtétj.r;riér:id.adas a 
otras unidades administrativas y vigilar la secuencia 'de'11ia§} j'i1ig·~~91ai-tf juidos •:l~-:~ 
respectivos· ' ·· <.,_ "' '· .,,_ ·;:. t ..... 4• 

Intervenir ~n la substanciación de los expedientes int~rad~s c;n . motivi :de ~~'\ 
recursos interpuestos contra actos de autoridades municipal.es y .. quetengá"ni qüe i ... --: · 
ser resueltos por el Presidente Municipal o el Cabildo, así como;,r-ealifar todos ·10s · 
actos procesales necesarios, incluyendo los relativ.os·.aJa-admiái.6n'.Y7,eMesañog·o e - "' 

de las pruebas y de alegatos, hasta ponerlos en estad9 'de:t es-ól~pié>n;:' . .•. · (J; \ 
Promover e intervenir en las reclamaciones, revisiones, reconsideraciqr;,es, qóefás 
y juicios en que el Gobierno Municipal tenga interés y;·en gener.a~,-.en áe:iuellos qúe 
puedan afectar los bienes encomendados al mismo; y · 

1 

\ ¡ 
1¡ 
p Formular proyectos de demandas de amparo y todos lo~ ·r-ecur-sos-~,:i~cidentes y 

demás medios de defensa legal que la ley de la materia,s.eñale o. en su caso la 
supletoria, ofrecer pruebas, asistir a 4as audiencias, formular alegatos y dar 
seguimiento a los juicios de· amparo· en que ehPresídente'::Munjcjpak y demás 

í 
! 

,.. ' ,, ' ·j·,:;i ,_ 
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í 
. .o 

titulares de las dependencias y órganos administrativos sean parte, ya sea como d , .. 
demandante o como tercero perjudicado, o tenga interés jurídico. 0 ¡ .. 

~ 

Artículo 165.- Para el ejercicio de sus funciones, la Unidad de lo Contencioso, contará con 
a 
\) 

la siguiente estructura orgánica: u 

a) Área de Asuntos Civiles y Penales. 
b) Área de Contencioso Administrativo. 
e) Área de Asuntos Laborales. 

Artículo 166.- El Director de Asuntos Jurídicos, y los subdirectores de Análisis Jurídico; de 
lo Contencioso, fungirán además como apoderados legales del Ayuntamiento, del 
Presidente Municipal y de los titulares de las Dependencias y órganos administrativos 
municipales, ante toda clase de autoridades y particulares, inclusive con previa autorización 
del titular con facultades de conciliación laboral, en defensa del Gobierno Municipal y de su 
patrimonio, ejecutando dichas acciones, conjunta o separadamente. 

Sección 111 \ 
Juez Calificador 1 

Artículo 167.- El Juez Calificador, ejercerán las siguientes atribuc;~llés: , .,-,, -~-

1. Conocer de las faltas al Bando de Policía y Gobiefnó _y .d?má~;;ó'i:~é;~; ,ié~ti i , -\ \ 
municipales de su competencia, dictando las medidas~/ sancio't:i'es"á~Hcab'í~·s-; :_ , . _ _-• \~ 

11. Resolver sobre la s!t~ación jurí~ica de _l~s persona~-qü~ ;Je~n¡i:1:~!.;i~3/ 9t 1~;~ {~:~,. 
elem~ntos de la pohc1a prevent1~a, p~n!~ndolas en s~,ca~;q;:}J:~JttR/Q,Píl'.'.'1~~.,c>bJ~~ps ~~
relacionados con los hechos, a d1spos1c1on de la auton1e~ c:~r,np·ete·n!~¡., '< " i _ ~-\ 

111. Ejercer funciones de conciliación entre las partes involu'cráclas', GUanéfo· por motivó 
de faltas al Bando de Policía y Gobierno, o a los reglafrterifos \ nt1nicipale$, 'se ·- ., · 
causen daños o perjuicios a terceros; ,,;;::y::·; ;,--; · · > (¡ ~ · 

.,· _.; -~·<:':":'/,;. ... ,'.'.·:. ·,, __ \ _ :··:_ ,.r '--
IV. Conocer y resolver las demandas y los recursos de. inconJqimida'.d;~ij~✓Tnterpb'ngah· • 

contra las resoluciones recaídas por violaciones al Bando de>•Pdlicía:iJ3obi~mo.; ó ; 
a los demás reglamentos municipales; ·· · ·- · -- · 

v. Coadyuvar con el Director en la supervisión de-_'_19.s lu~~;.gs ' de~tinado~:.a, 
cumplimiento de los arrestos administrativos, a efecto,de,dete~*1r irteguláridadesip 
deficiencias, y proponer su corrección; .. _,, ·: :::'.:: : ·__ __ •-

VI. Previo acuerdo del Director, y debidamente justificad.o__,.,permutar la 'mult;· :por 
arresto, en términos del artículo 21.de,la0Genstituciór:i .f.ederal; y ·-

VII. 
. . -..... --- · , ,·· . -.· ,, .. , ..• ·.•,:.:i:._:-__ '; ,· 

Previo acuerdo con el Director; establecer reiaéi_bnes d~~f-éodrdinaeión .. :con ;:las 
diferentes dependencias y órg~nos :adrr1inistrativ9s est§ifaf.es ·~.yf müñ icip~les, a 
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efecto de obtener su cooperación para el exacto cumplimiento de sus 
determinaciones. 

CAPÍTULO XIII 
Dirección de Atención Ciudadana 

e 
Artículo 168.-Al Director de Atención Ciudadana corresponde el despacho de los siguientes ~ 
~~: s 

iJ l. Elaborar el programa para la integración de las organizaciones de participación 
ciudadana y participar en el proceso respectivo; 

Diseñar y mantener actualizado el directorio de organizaciones sociales en el 
Municipio; 

111. Elaborar y proponer al Presidente Municipal, la convocatoria para llevar a cabo los 
procesos de integración de las organizaciones de participación ciudadana; 

IV. Coordinar el proceso de selección y elección de representantes d~:organizacior:ies 
ciudadanas; 

C?:i ·0 __, 
\fl 

1 " \;;,y ·:z: 
V. Recepcionar los planteamientos y propuestas d~- ''rep(e~ént~ntes de ·-. ¡. 

organizaciones, rela~i~as a su participación en la elaboradón,,~ ~ .º.-.'.d_·•··· ifi···q_a.·_,_f io .. :·0..·,······e_ .. -.-_ .. n._ ·.~--·. ·,, _--.-.· .·.· .. 
caso, del Plan Municipal de Desarrollo y los programas secten~les que-"d~ é1:~se '\ •·· 
deriven· ••· ... _ ·,i ':,,,., . .. · · ·-... :::? · .\ ··· 

VI. ~u~ervisar las activi~ades de las organizacio~e_s de,;p~_~i~i~~cip~i~~-~~-~~~?na :} ._ \ \ ~?!;~~~:[:~~ destino de los fondos que adm1n1stre11, t "[º 'J~ ~~•~ ";:?te~ 

VII. Evaluar el desempeño de los representantes de orgáiiizái!~ng~;;~_~; ij;~itieip~c¡ón \)ft> 
ciudadana, y turnar al Presidente Municipal las propu!=s.fas de' 's~~tit0ci,pnc:\~!= ' -~j 
representantes que presenten los integrantes de las mim~§i; · :":,: ·· ·c::~::it 

VIII. Elaborar, proponer y ejecutar programas para atender la"d~mal'.lº,:t;y:ges~ió1f rje-:las _ _ 
organizaciones sociales; y · , '· · :. _\ . ,-. ' -. ·· · · ,''(y ·L.,_, 

IX. For~ular _ propuestas de . nor~ as i~ternas y -r::egfame~tos ~ ~~;¡,ª:'' el_ .. b_u~n , J ... .._\\ 
func1onam1ento de las organizaciones ciudadanas. · · - · - - . • · · \ ¡ 

1 l ! 
·-·· · :11 l¡ 

Artículo 169.- Para el ejercicio de sus funciones, la Dirección de ·,Mér1ción 0 iüdadah¡a, · \ !, 

con:rás:::i:::::e::\:::::: :::::•= :t;< . : .. ...... ... \ / 
/ 

b) Unidad de Organización y Vinculación. 
c) Unidad de Enlace Administrativo. 
d) Enlace de Mejora Regulato.ria. 
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Sección 1 
Subdirección de Atención y Gestión 

1t 
Artículo 170.- El Subdirector de Atención y Gestión, tendrá las siguientes facultades y -3 

N 
obligaciones: 

l. 

11. 

111. 

Coadyuvar con el Director en la recepción de la demanda ciudadana y darle el 
trámite correspondiente; 

Dar cumplimiento oportuno a la entrega de apoyos sociales y donativos autorizados 
por el Presidente Municipal; 

Llevar un registro sistematizado de la demanda ciudadana y presentar 
oportunamente informes al Director; 

IV. Elaborar y proponer programas de beneficio social y de atención de la demanda 
ciudadana; 

V. Coordinar sus funciones con unidades administrativas del Sistema Municipal para ~ 
el Desarrollo Integral de la Familia y la Unidad de Salud; 

VI. Analizar y emitir opinión respecto a la elaboración de programas dé~beneficio soci'al; \ 
·.- .. -.: - -. \ 

y .·· . . . . \ 
VII. Gestionar ante instancias municipales y estatales, cuando así __ é6r.re~_-__ P_ ond~, 1~ -:~-·A~-~-

diversos asuntos que le sean turnados. < . ,_ · --, \,1 -., ... -.. ~;• ,.. ... ,, . . - ,,:, ,:-:. . ,... ' l 

Artículo 171.- Para el adecuado ejercicio de sus atribuciones l~-S~bdirEli~i#;JijtJt t~r:ició'n_ \\ 
y Gestión contará con la Unidad de Gestión. ·" '' · ' '-;\ · ·''-" "'·' ' 

\".·~ ,;:_ _· 
Sección 11 

Unidad de Organización y Vinculación-
<1\>.) __ 

Artículo 172.- El titular de la Unidad de Organización y Vinculación·; ':te,ndi~Aas sig1;1ie~tés .. '·- ~) -. .) 
facultades y obligaciones: -:.,,') :[;.( .( s Ci •· ··· \ 

l. Proponer y operar el Sistema Municipal de Organizaciio~yp,~fcf~!~~~;;:l i¿d;~al)af . 

11. Organizar a la ciudadanía de acuerdo a las figuras :riglam'~ntada; ·;h .el ambitó' 
municipal, para su participación en las labores gubernamentales y de pfesarrollor 

Elaborar y proponer los mecanismos de concertación con la; <.rr:;ar\iz~'c;iones de 
participación ciudadana; · > - _, __ ·," · · ·. ·. 

111. 

IV. Fomentar la participación organizada de la _población; 

v. Mantener actualizada la estru_9tura 's8cíalj~~i' M~hi8ipio;:e¡9e ~·anera perm,anehte y 
participar en la renovación,,- <:Je li~erazgéis\ y représentacióge'st c,~mUriitªri'as.er·( las 
formas ciudadanas de participación; 
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VI. Evaluar permanentemente la funcionalidad y establecer relaciones con aquellas 
entidades que tengan que ver con actuación social; y 

VII. Coadyuvar con el Director en la organización del proceso democrático para la 
conformación de las juntas, consejos, comités, y demás organizaciones de 
participación ciudadana previstas. 

Artículo 173.- Para el adecuado ejercicio de sus funciones la Unidad de Organización y 
Vinculación, contará con las siguientes Áreas: 

a) Área de Organización. 
b} Área de Enlace y Vinculación. 

CAPÍTULO XIV 
Dirección de Atención a las Mujeres 

Artículo 174.- A la Directora de Atención a las Mujeres le corresponde el desJ:)ach.o .de los 
siguientes asuntos: · · ·· 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

Proponer y planear estudios, políticas públicas y prcfgrár:nas ;M.,-fuateria de 
equidad de género; < · ' 

Diseñar y aplicar políticas públicas municipales en materia déLJran_sve·r:~:auciad .. y 
equidad de género, así como en la prevención y atención de·•1á: pr;eb.lemáti"qa 
psicosocial, jurídica, económica y de participación ciudadana d~.las-.-mujef.es; 

Coor?inar de manera in~~rinstitucio_nal .~rograma~_; aeci?nes,. ~;;~f:~X~~t~~ .. (9úe-[ \._ 
contribuyan a la prevencIon y errad1cac1on de la v1olenc1a, a ;,1a<'Cl~f~n·s~ t ~e·, los · ~~ ~ 
derechos fundamentales, así como al empoderamientb"P.sic<:>'S'é:>cia( /~<:é:>'i;i6miéo y 1: 
de participación ciudadana de las mujeres en el Municipio; · - ' · > ,.,,, 

Dirigir, coordinar y vigilar la ejecución de los programas' y acciorf~s diseñ~lcia§ 
para promover la equidad de género en el Municipio; · · 

Promover la cultura de equidad de género y contribuir a mej,or; _i);~~µ~:~C;Jf.d_fyi~a l. 
de las mujeres en el Municipio, por medio del respéta7ás-tls' dei;e:c:nqs~h·µmano - ..._ 
la construcción de una sociedad igualitaria y la elrmffiª ~i6n;de l~~discri'min'a~on:C · , --, 

Verificar que las acciones que se lleven a cabo en el ,Municipio sean realiz~cia~ ' · 
bajo principios de transversalidad y equidad de género,,sin discriminaci'áríalguna, ¡· J 
y que favorezcan el ejercicio de los derechos y la ig1:.1alqad r-eakde_o·portunidades / 
en el acceso a las políticas públicas municipalés de.fas.mújeres _y .óina~; ·. ! ¡ f 
Promover y dar seguimiento a los convenios en materia.de equid~d de género; / 
celebrados entre el Ayuntamiento y _.las ihstanciasJntemacionales·; · nacion:ales, 1 

estatales y municipales;, p(¡blicas, privadas y no:gubemémeqt~les-," virfouladas a 
los programas que instrumenta-la Dirección; ·· '\, · .·. 
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T 
O 

VIII. Gestionar ante las instancias internacionales, nacionales, estatales y municipales, 
públicas, privadas y no gubernamentales, apoyos y colaboración de interés 
común; 

I 

IX. Diseñar y ejecutar programas para el fomento del empleo y obtención de créditos 
en beneficio de las mujeres; 

X. Elaborar, coordinar, fomentar y dirigir programas de psicología, acompañamiento 
y fortalecimiento emocional para las mujeres; 

XI. Elaborar y ejecutar programas y acciones para la prevención y erradicación de la 
violencia familiar; 

XII. Brindar orientación y asesoramiento legal a las mujeres del Municipio, en asuntos 
civiles y los relacionados con la violación de derechos humanos; 

XIII. Elaborar y proponer al Presidente Municipal iniciativas de reglamentación de su 
competencia; 

XIV. Atender y/o canalizar a las instituciones correspondientes, a la ciudadanía que 
acuda a la Dirección en busca de orientación, asesoría y apoyc1--en materia de 
equidad de género; · ·· · 

XV. Proponer investigaciones para conocer y atender la situaeiór:i de··1as.mujeres en , 
el Municipio; . ·· · .,_< . :· '. 

XVI. Organizar_ eventos ~u.e sean afines_ a l?s objetivos de·.·•·· ,;··'o•·· ... i .. ree ... '.c .... ·.-i·ó.··n•·· ... ':•···.·.'..:c .. : .:.:.p•:· ,'m.:.•.··••··,.···.:~.~ .. -.I.ºí,?· .. s.· .... ~.. . • •..•... .. conferencias, expos1c1ones y capac1tac1ones, entre otros;,,_ . ; ::: __ . -- · c ,; .· · / 1
\ 

XVII. Atender y _difu~_dir las actividades de la Dirección a través deJos ;(lÍ~;:r-~:ci~J~~di~s \ \ 
de comunicac1on; ··.·.· ___ _ . -·, . \ --~ ~ \ 1 

XVIII. ~=t~t~;;~~~1:rmado al Presidente Municipal de1 a9~:; t ;~;!;~J~a,nas ~ ·-
XIX. Enviar a las Direcciones de Programación y Adroinistraciór{ pr;esifp·oe_st'&~. '---3-"'~ 

cotizaciones, contratos y documentos, relativas a la ~pel(aq_ip.rf Y-}~bcionar:r;itéñfo , 
de los programas propios de la Dirección; ._._. ..... ,-. .)\._,·2 .. ,. ·-~=- 1 

XX. Apoyar y supervisar la elaboración y aplicación de, .. n.ór.n:ia$;;:I; ·¡sten1ás ·f .. ·. , 
proc~dimientos, así como los .n:anuale~ d~ orcg~~:i~~-él~%Y:-;:p'roéédim.ienfos¿ ¡_ 
tendientes a fortalecer la planeac1on organ1zac1onal de'la D1rec_c1on; . ' ·.. 1 .J \ 

~ . ..--· ;. ' . ,•_. .-. ·- t· t 

XXI. Convocar y presidir reuniones periódicas de trabajo con -··lbs ·integrantes :d.el : 
Consejo Consultivo de Atención a las Mujeres y de los:Comités'Micro :regional~s / 
de Equidad de Género; .· · · ,:· · · ¡ 

XXII. Presentar por escrito y en forma digital un informe,-~nual '·de-·aétividades""'': 1 
1 

\ f 
Presidente Municipal, al Consejo Consultivo de Atención a las-Mujer$s y ados 
Comités Micro regionales de EquidaddéGénero;y . · · 
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XXIII. Proporcionar a la Secretaría Técnica del Ayuntamiento información de la 
Dirección para la integración de diversos informes periódicos y el anual del 
Presidente Municipal. 

Artículo 175.- Para la eficiente realización de sus funciones, la Dirección de Atención a las 
Mujeres contará con la siguiente estructura orgánica: 

a) Subdirección de Capacitación y Desarrollo de Género. 
b) Subdirección de Atención Asistencial y Psicológica. 
c) Enlace Administrativo. 
d) Área Jurídica. 
e) Enlace de Mejora Regulatoria. 

Sección 1 
Subdirección de Capacitación 

y Desarrollo de Género 

Artículo 176.- La Subdirección de Capacitación y Desarrollo de Géi'í~ro; tendra .fas 
siguientes facultades y obligaciones: 

l. 

11. 

111. 

' 

Diseñar, coordinar, promover y divulgar acciones de ca .. pacit~ció.·n. ·l>•. ·a••.· .. r ... P,.,:•e· .. -.U.re..·~.,~.· .. · aJ .. ·~.. ,--:-, ' \ . la gestión de proyectos productivos, así como estrategias de •dif.!,!~ión_P,~ Fa,~frai_gar '\ \, 
la transversalidad, la equidad de género y el empoderall)ier:ito de~la~ú~res·; · ._-. · 

Diseñar, llevar a cabo y dar seguimiento a cursos de capacita.ció~i ít~fi·eÚfr~baj6;, . 

que pror,:iuevan la tran~versalidad ~ la cultura de ~~~i~.~.·. ·q· .. &i::9~n~r~.~·.·.;:'3·:.·.J .. r.:ffd~ d~I .· . . · ·\ 
Ayuntamiento y en las diversas localidades del Munre1p1e;;: . · ·',, . . ' > 7> , , -·., . h 

Diseñar, llevar a cabo y dar seguimiento a proyectos product_iv.0;~:~g·~t~ñ.i\~61.·e. ·s.·.•. q·.· . . -.. u· .·e·· 
1

f~--}~ 
empoderen a las mujeres, en sí y dentro de la economía fárñiliar'y~les:;permit_an -~: : 
mejorar sus condiciones de vida, principalmente en las zoRas ma~giilaaas; ·· •<W · ) 

IV. Diseñar, operar y mantener actualizada la página web de la .E)frección. y la . I 
información de su área en el portal web del Ayuntamiente; é,ar .• ( ir(~~r:rr.1ar ·con l. 

v. 

oportunidad y transparencia acerca del desarrollo de -las.acttviaad-es:;·',p'róyéctos·y _ 
eventos de la_Dirección; así como difundir indicado·res:y terna·s· ré1a"ctq_~a-C:JdS"C0n 1 .<¿~-: ., ~ 
equidad de genero; ~ \ 

Monitorear de forma permanente la información generada,., en . los·. medios i/ 
informativos sobre la situación de las mujeres y los avái:ices erí materfa de equidad 
-de género, en el Municipio; . ·. . . /r 

VI. Coordinar campañas de sensibilización sobre der~<::bos de,, lasf mujer:es, 
transversalidad, equidad de géner.o .y.,~mp.oderai:nj~r:iJo.'. a~fray_é,s de' los'diferér:ites / 
medios de comunicación, fo}letos; cartteles y otró~;.·f ·' ,:... ••:." , . .;;_- \ · _ '.J 

ijl- .. •¾ •, · ·~·-t.' 
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VII. Organizar, en coordinación con las otras áreas administrativas de la Dirección, los 
eventos correspondientes a las celebraciones y fechas conmemorativas que 
competen a la Dirección; 

Artículo 177.- Para el desarrollo de sus funciones, la Subdirección de Capacitación y 
Desarrollo de Género contará con las siguientes áreas: 

a) Área de Capacitación y Proyectos. 
b) Área de Promoción y Difusión. 

Sección 11 
Subdirección de Atención Asistencial y Psicológica 

Artículo 178.- La Subdirección de Atención Asistencial y Psicológica, tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

Brindar atención y asesoría psicológica personalizada y gratuiJá á ''las .,y los 
usuarios que soliciten dicho servicio, favoreciendo el respeto~~,a:: los derechos 
fundamentales, la equidad de género y el mejoramien!p de••·••la.s :.reiaciones> . 
personales y familiares, canalizando los casos que así lo:-ámerit~r\ a las instancias \ 
especializadas que corresponda; . ,; • .. , ·· ·0,,C, . "~---

Apoy~r y p_roponer ~ la ~ubdirección ?e ?apacitación X"pe~~rrdl}p,~~'.:;~ºé~;~[o•iA~ .· - · · \ 
orga~1za_c1on y reahzac~on de capac1tac1one~ con pers~eet1va. / 'ª.~'.·~ .... ,'.~.:. e., .. .A.:-~W ..... ;, q'tl: . '\ 
conc1ent1cen a la sociedad sobre la equidad de genetor y,--• ¡>romu~van el' . 
reconocimiento pleno hacia las mujeres; ·. .. · · , \ 

Promover y participar en las acciones de sensibilizaci§n·scibre ir!r:atck~/~iÍ;,éi~-la ¡i._h.\ 
violencia y equidad de género en las diversas localidaéJe§'.'cf~Í ~fi.¡,tu;~i~ip)o11f trai es '~\ 
de talleres, foros, pláticas y conferencias, entre otras; ••· · ·•- ,_,,_ . > ._:::;;,.,, ~ > 

Proporcionar acompañamiento emocional en procesos} e~ales; · . ' ' •• . 

Efectuar reuniones de planeación , seguimiento, evaluacióri,;;y -'resoluci_órride...lo~ 
casos psicológicos que se tengan; _ . . _; , ;::}:,:>;:·:['f< . ,. , ./ 

VI. Realizar estudios, análisis, investigaciones .y --pi:opÜ~§,tai ;,:-~_Q.ptf 'ñ:fodelo 
psicológicos viables de aplicar, para una mejoratencióci de lasf féis usu:ariós;·\ .. :·/ 

VII. Mantener informada a la Dirección sobre los modelos:·dé atención ~$icbJ6gica 'tjüe 
se actualicen; · •-•- •· ' , -, · 

VIII. Integrar y coordinar la elaboración de planes, programas; prc:,yebto;e,informes-de 
la Subdirección; ·· · · 

IX. Integrar y actualizar información diagnó'sfica -coantitatiy.9 'y cualit~tiv~- sobre la 
situación socioeconómica,,·eqÚidad de género y.j:impodet ám,ieJ1to,'de,~JaS.1J.1Uje~es 
del Municipio; · · · ·•. ····.-,. ·' 
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X. Realizar propuestas para mejorar la situación socioeconómica de las mujeres de 
Jonuta y para afianzar la cultura de equidad de género y el empoderamiento 
integral en el Municipio; 

XI. Efectuar y proponer investigaciones y políticas públicas en la materia, que 
redunden en una efectiva toma de decisiones a favor del desarrollo justo y 
armónico de los habitantes; y 

XII. Proponer convenios de colaboración con instancias gubernamentales, civiles y 
privadas, que propicien el intercambio de información sobre equidad de género, y 
fortalezcan las demás actividades y eventos a cargo de la Dirección. 

Artículo 179.- Para el ejercicio de sus funciones, la Subdirección Atención Asistencial y 
Psicológica, contará con las siguientes áreas: 

a) Psicología y Atención a Mujeres en Situación de Violencia. 
b) Área de Equidad y Género. 

CAPÍTULO XV 

' 

Dirección de Protección Ambiental 
y Desarrollo Sustentable 

•·.. < ; ! 
:~~~;~~;!~;ib~~i~~;s~tor de Protección Ambiental y Desarrollo Süste~.t~~i,e;,:;;~j:ff;~.:~ '~:~~~-

1. Ejecutar las atribuciones que le correspondan al.:~uni·cipi6-~~~ } ~ -,¡~~~a d:~ \ 1 
regulación y política ambiental de acuerdo a la ley; .·· ·---.. ---• ____ · ,- _.-.· . __ . _____ --. .. ·•• ·.•·_. _ \ 

11. 

111. 

Formular, ?onducir, re~~lar, ejecutar y evaluar la p:tilít .. i~_i ,á.m _____ b ___ .i~~_,••-·_{~_--·.•_1_::_·_•_r_~-•-·_._:_.,:_.u_;_n_/-tjpál.ien. \~i·-~ 
congruencia con la p~l1t1ca federal y e_statal sobre la ~~ten~? . º'?\} : ... :., ··• ~ 
Coadyuvar con los ordenes de gobierno federal y estataJ, as:1 9:or:no coi:i~,J_q§ ~ S , , 
sectores social y privado, en la realización conjunta y c·o6Fc<:ljna'da,.qe/accior,rés·•.:de ,,", v • ..... 
protección y restauración ambiental e instrumentar;' reg_ulaF<Y•,~P..rnmdiJer "la 
utilización de técnicas y procedimientos de aprovechamier.ifé .. $_11stentáti1é·, ·pará 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

racionalizar el uso de los recursos naturales del Municipio-;,,' ·' ·, ·· ' · .. ·. · 

Regular la emisión de ruidos que afecten el medio"á~bi'ént~-.y-la··s~iud'-dÉ{ ias: 
personas; 

Proponer la declaración de áreas natur-ales prote_gtdas ufücadas dentro del. 
territorio municipal; .. ·.. ... .:: .·•<> . .• : 
Proponer el Programa de Acción Municipal contra el Cambio C11mafico; ·· . ' ·· 

Verificar que la prestación de lo~.serviciospara el mé!Qe¡jo in~egral de--lcfa residjJos 
sólidos urbanos, se apeg.ue· áf cumpJimientoi de, las."di~posicior:ies .. ,~mbien'táles 
federales, estatales y mliniéípaíes; · · · · :, •:;/'·> ' \ • ·· · 
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VIII. Ejercer dentro de su competencia, las acciones en materia de prevención y control 
de la contaminación atmosférica, generada por fuentes fijas, así como de 
emisiones de contaminantes a la atmósfera, provenientes de fuentes móviles; 

IX. Supervisar durante la ejecución de obras públicas municipales los efectos que 
puedan causar sobre el medio ambiente; 

X. Proponer, en caso de afectación, las medidas de mitigación y restauración del 
medio ambiente; 

XI. Proponer la creación de zonas de preservación ecológica de los centros de 
población, parques urbanos, jardines públicos y demás previstas por las 
disposiciones legales, encargándose de su administración; 

XII. Proponer el programa de ordenamiento ecológico local del territorio municipal, así 
como el control y la vigilancia del uso y cambio del uso del suelo, establecidos en 
dicho programa; 

XIII. Participar en emergencias y contingencias ambientales conforme a las políticas y 
programas de protección civil que al efecto se establezcan; 

XIV. Promover la cultura de la prevención y cuidado ambiental a travésáe;un pr~~i~ama 
de capacitación permanente de las comunidades; · 

_Q 

XV. En colaboración con la Unidad de Salud, implementar acciones tendientes ~a \ 

vigilar que el estable~i~iento de za~úrd~s, y establos déntr0,.~~ --'-._ª ___ -__ s--po,~_rf_-:, ___ -.~io __ º ___ -_ e __ s ___ r' ~ , ••_: ------
cumplan con los requisitos establecidos, . : _,:,••'-", . . , -e, _- --- - -

Proi:i~ver 1~ suscripció~ de ac~erdos y c?nv~ni~s de ~ol;b~~ac.i9,~/f~~:;;~,e~)~fí~\~. · -- \\ XVI. 
servicio social en materia ambiental con mstituc1one~;;edu_cat1\';~~;1,// }:': '·t\it, ': \ 
Formular, ejecutar y evaluar el programa ~unicipahdEi~~úcaci%fti~b;i;~Ja1; ·y,_ \~~-) XVII. 

XVIII. Otorgar el visto bueno del Estudio de Impacto Ambientát pa:rá7coJÍistr1:1céiones -~ ~ _,\_, 
menores a 5000 metros cuadrados. "~ 

Artículo 181.- Para el adecuado ejercicio de sus atribuciones, Ía;-Óire'Cbióri .. dé Protección - . i 
Ambiental y Desarrollo Sustentable, contará con la siguiente estrüctur,a.Jirgár;fü~a-::: '\ " ' ·} 

' -·- e: ~~-< ,• -_:._:_ · ;- ~ 

a) Subdirección de Estudios y Proyectos Ambientales. 
b) Unidad de Regulación Ambiental. 
c) Unidad de Enlace Administrativo. 

.\'.. --·' -• e0 r~1 
1 \ 1 !, ,1 ;I ¡1 1 ,. 

! \ 1 
l js 
\ ¡1 
\ ! 

d) Enlace de Mejora Regulatoria. 

Sección 1 
Subdirección de Estudios y Proyectos Ambi.entales 

.-.,,.;:~':-:· . . <·-'.\:::_::!-~/:·:-.. 

Artículo 182.- El Subdirector de E;studidr y Ptoy~ctos Arnbi;nfáf~~};i;:~,dr:~, lasJ;iguiéÁtes 
facultades y obligaciones: -- <·: · ( i •,•<> ·"':: -··• ., , .. , \ i 
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l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

Elaborar los instrumentos de la política ambiental para el desarrollo sustentable 
municipal; 

Elaborar y actualizar el Programa Municipal de Educación Ambiental; 

Diseñar las propuestas para el Programa Municipal de Protección Ambiental y 
Desarrollo Sustentable; 

Elaborar las acciones tendientes a preservar y en su caso restaurar el equilibrio 
ecológico y proteger el ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal; 

Vigilar la prestación del servicio de recolección y manejo de residuos sólidos 
urbanos, así como la disposición de éstos en sitios no autorizados y ordenar su 
remediación; 

Proponer y diseñar áreas naturales protegidas, zonas de conservación ecológica 
y áreas verdes en territorio municipal, de acuerdo con lo previsto en la Ley de 
Protección Ambiental del Estado de Tabasco y su reglamento en la materia; 

Diseñar las propuestas del Programa de Acción Municipal cor;¡tra· el -Cambio 
Climático; ···· ·· 

Participar en coordinación con las autoridades estatªles .. anibiéntales en la 
atención de los asuntos que afecten el equilibrio e~plógfco;,4~·-~tdosJ o m~~- .. '\ 

;~Rt~;~~ Y que generen efectos ambientales negativciMp •~ •• ~~•!~~~ci~~-
Elaborar dictámenes sobre las solicitudes de autoriza~ió~-para,'B~_s_cfát~ª~;;a~u1s \ 
residuales a los sistemas de drenaje y alcantarillado que admini~tiefekM:~~'ieipio;· 

1 

Proponer las acciones y obras, así como realizar ila supervisióK,de,,éstks{ ,~ára 
llevar a cabo el tratamiento necesario de las aguas:Iesldli?l.es?~úekaáfüir,iistr~.el 
Municipio; .. · ·· · · .,_.: .. :•,., .... , ... ·,.·0 · - · · 

-... :.,, 

Elaborar y actualizar el registro municipal de descargJ;·a~lo;,sisterri~s.- d~dretl~je 
y alcantarillado que administre el Municipio; .· , · . · 

\ 
( {?>, \ 

~~ .. \ 

~) 
Formular y proponer el Programa de Ordenamiento Ec~légico/ 't~;ünicrhat, -eh 
congruencia con el ordenamiento general del territor:i<? <:l~LEstadOid~t:íiabásco; / •,, · .. --· \ 

Formular y proponer la política municipal de ir-ifórmª~ión',iJ¡'jü;·;¿;~;Í~n \ rn·areriá \'.__) 1) 
1 

ambiental; · ,;,>,:::. ·•~· · · -,,· .. ;; 

Elaborar y diseñar toda clase de acuerdos., conveniós; .. Contf¡:itolo aptósj.urídit~s 
que se requieran para las funciones de la Direcciórt, de ;conforrriid,ád con las 
disposiciones jurídicas aplicables; · · · - •.- ·· •, -- ·· , · · ,. -,_ . 

Proponer, cuando exista riesgo inminente de desequilibrio,ecológico o' de daño o 
deterioro grave a los recursos -natotáles; ·,-•caso:; . .. de{ >":contarri'inación con 
repercusiones peligrosas.paraJos ecbsistemas;;sus coniph;rie[ltes·o-pata la salud 

, . .• :.:_-,~----: -.· ;;::-;, -~.. ·. 
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XVI. 

pública, las medidas de seguridad necesarias para prevenir, controlar o evitar 
dicho riesgo; 

Formular o actualizar el diagnóstico sobre la situación ambiental del Municipio; 

XVII. Integrar y mantener actualizado el registro de emisiones y transferencia de 
contaminantes al aire, agua, suelo y residuos de competencia municipal, 
incluyendo las fuentes fijas de su competencia; y 

XVIII. Elaborar y proponer las disposiciones legales, administrativas, normas y 
procedimientos tendientes a mejorar y proteger el ambiente y los recursos 
naturales del Municipio. 

Artículo 183.- Para el ejercicio de sus funciones, el Subdirector de Estudios y Proyectos 
Ambientales contará con el apoyo del Departamento de Recursos Naturales e Impacto 
Ambiental. 

Sección 11 

'ü~ 

Artículo 184.- El Titular de la Unidad de Regulación Ambiental , tendr:á ;tas siguientes X 
facultades y obligaciones: 

.•,. ... -... \ 

Unidad de Regulación Ambiental 

l. Coadyuvar con el Director en la aplicación de la política am~iental mupicipal P~ -,.,_ \ 
el desarrollo sustentable, en congruencia con la políti~ federal,y _est~t~t '< ··; · 1 -

111. 

IV. 

v. 

VI. 

Aplicar los instrumentos de la política ambiental previsfos1,enJas,·dis-p·osiciori"es· i 
legales aplicables en la materia; ·· · · · · · '\ 

Prevenir y controlar la contaminación atmosférica ,gerierada pof'füerites.fijas o 
semifijas que funcionen como establecimientos mercantiles _<ai>d~::$e.r:viciÓs/ así 
como de emisiones de contaminantes provenientes élé··fuér:i!es.Jm~V;fles "qué,no 
sean de jurisdicción federal o estatal; · ·-,< ,; · 
Prevenir y controlar los efectos contaminantes sobre el,:amb.i, ~te ó~isi,onadós~:~ir . 
servicios municipales de agua potable, drenaje, albantafi.lJ:~gp'f\ tr_ijtan:ii,~nto·'·y , 
disposición de aguas, limpia, mercados, centrales de abasto:"1pal';ltee9és; .rastros; •= ...¡......-... 
tránsito y transporte municipal; · · :•.:- ,, .. ·· ···: ' .. _ · · ·.;.- ;_ '/J \ 
Proponer y ejecutar acciones para prevenir Ía. '.~nf~mir:iación- ·,por ·ruiéf~,'· !, 

1
¡ 

vibraciones, energía térmica y lumínica, radiaciones magnéticas :Y oí'óres 
perjudiciales para la salud, el equilibrio ecológico y el ambiente} provenientes··,de 1 
fuentes fijas y semifijas que funcionen como establecimientos ·n;iercaritiles o de 

11

_. 

servicios, de las fuentes móviles, que no sean dejutisdlci:5ion,esfatat<tfederal,,¡:lSÍ 
como las provenientes del resultado de la quema a cieló abierto de·cuaíquler -tipo / , 
de residuos sólidos urbanos; · 

Administrar, proteger y vigilar áreas naturales :protegidas; zó~ás de,c.0nserváción 
ecológica, humedales y"áreas verdes de-jurisdicción mui:iidpal; · ·: .. _ , '. 
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VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

Ejecutar acciones para la prevención y control de la contaminación de las aguas 
que se descarguen en los sistemas de drenaje y alcantarillado de los centros de 
población, así como de las descargas nacionales que tenga asignadas; 

Coadyuvar en el control y vigilancia del uso de suelo establecido en el programa 
de ordenamiento ecológico local y del Estado de Tabasco en coordinación con las 
autoridades estatales ambientales; 

Coadyuvar en la aplicación de las normas oficiales mexicanas y normas 
ambientales estales, aplicables a las materias de competencia municipal; 

Analizar y emitir opinión sobre solicitudes de permisos y licencias en materia 
ambiental; 

Substanciar y resolver el procedimiento administrativo de inspección y vigilancia 
conforme a derecho; 

Emitir los acuerdos de trámite y resoluciones correspondientes al procedimiento 
administrativo de inspección y vigilancia, imponiendo las sanciones y medidas 
correctivas que procedan por infracciones a disposiciones de la m~ie.rcia;. 

Recibir, atender, conocer e investigar las denuncias populares qG~ presentértfas 
personas físicas o jurídicas colectivas referentes a hechos, actos>iLomisiones que• 
constituyan violaciones o incumplimientos de las clisµC:>sicione's jurídicas ¡ 
aplicables en materia ambiental y desarrollo sustentablé; >,< ., • , , . . • --~;;..-:;,--.... ,':_ , 

Elaborar dictámenes técnicos o periciales respecto de · dal'jps,. y p_erjuicips . . . . •·•· .... · 
ocasionados al ambiente, previa tramitación de la den:u,tciá ipop,t:i'iár:-f~~p:éptiya%,:/ 

Denunciar ante las autoridades· competentes, cuand~;•conoz:ci ·«~f;~ttJt;;h.~bhqi·,: 
u omisiones que constituyan violaciones o incumplirñiento ·ái.:Ja'::ieg1s)adóh' . . \ 

;~;~;~~=~~~t1~~~spección de oficio o derivada d~I ;;§ij;~en¡;:\;d~~'~t• ~ .. 
Verificar las posibles afectaciones al medio ambiente y sus_,f!1itig~~ión~s; y :> · -~) 

XVIII. En corresponsabilidad con el Director, otorgar el visto tihé'66.::a'éc ]3sb:fdio· dé
0 

¡ / '' 
Impacto Ambiental para construcciones menoresa-.5000.,rnetrc:iiicúadi-idcis.··• < · •· .' · 

' ·. ,,, ···•••· i•· ·' ' <,/·• ··. t,· \ -~ 
Artículo 185.- Para el ejercicio de sus funciones, el titular d,e· la Úhidaa~.éfe Regblación Y 0J 
Ambiental contará con los siguientes departamentos: . ·. ·. 1¡ ¡ 

. ,· ' : ¡.i 1; ; 
¡ 1 1 

'. .i I 
¡ ! Jl 
1' ' ! 1 
: 

a) Gestión y Verificación Normativa. 
b) Promoción y Desarrollo Sustentable. 

',•_'.,:, 

-":.: · ... ,,· ·· 
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DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DESCONCENTRADA 

CAPÍTULO 1 

Del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Municipio de Jonuta, Tabasco 

Artículo 186.- El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, en términos 
de los artículos 7, 9, 15, 34, 35 y 37 de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social, se 
constituye por las dependencias, unidades administrativas, órganos auxiliares y personas 
jurídicas colectivas, que prestan servicios de asistencia social en el Municipio; por lo que se 
organiza de la siguiente forma: 

a) Dirección del Sistema; 
b) Dirección de Atención a las Mujeres; 
e) Unidad de Salud; 
d) Voluntariado; 
e) Centros asistenciales; 
f) Casas del Voluntariado; 
g) Consejo de Anciano; 
h) Comités; 
i) Grupos de trabajo; y 
j) Asociaciones de asistencia social y grupos de ayuda. 

\ 

~ . •. 1 

Artículo 187.- La Dirección del Sistema para el Desarrollo lntegra(~~·1a ~~~,fü~1~~-J1t~rgti~'~· 
desconcentrado encargado ejecutar las funciones y las activk:ladé,S,i,9~H~i,sti~~!\a,:~Vi::0.rno .h:3:/ 
coordinar a las unidades administrativas e instituciones de asistyncia'~o'élal:{i~f:'l'.)e:t Município ~~~\~:i(:.· 
de Jonuta que lo integran. Entendiendo a la asistencia social corfro el coajilint~' C:ie ácciei;les 
tendientes a modificar y mejorar .las circunstancias de carácter·:§Ócial \que· impiclán •,.al , >::---::; .. :) 
individuo su desarrollo integral, así como la protección física, me'ntaLy'.§pci.ál .. d~ personas 
en estado de necesidad, desprotección, o desventaja física o meñfal,:iiPfQPi~iapdó''sii 
incorporación a la sociedad. . ·· _ .) i.,:· . \:::::::::/;!;"\ ·:· . _,> i /, 

Artí~~lo 188.- La p~~ona ~irecto~ ~e_l Sistema Mu~icip~I par~::~I Déi<:1Jt,:ó'iJ9:l~tegr~l'-'d,é,la\Jp r-_--\ 
Familia, "DIF Municipal", sm perJuIc10 de las atnbuc1ones,.que s~j~\ otqrguen en?'el '[·. ·· ""'\. \ 
Reglamento Interior del órgano, ejercerá las siguientes: · - · · ¡ \ \ 

1 i 1 ! 
l. Promover el desarrollo social en el Municipio y prestarJÓs serJ1C16s de_asisféFlcia j i J,! 

social , sujetándose a las normas que.al .efecto dicte"n· ·Ia Secréfaría de Salud 
1 

\ ¡: 
Federal, el Sistema NacionaLparael D~sárrollo lntégral'deJ~·familia, 1~ Secrétaría , 
de Salud del Estado y el -Sistema Estatal:de Asistencia SociákieLAy_ü).jt~mienfo y 
el Presidente Municipal; · ·· · ·. · · ···· · 
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11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

Apoyar al Desarrollo de la familia y la comunidad; 

Realizar estudios e investigaciones sobre problemas de la familia con el fin de 
lograr que sus miembros se desenvuelvan en un ambiente propicio para su pleno 
desarrollo físico y mental; 

Impulsar el sano crecimiento físico, mental y social de los menores en condiciones 
adecuadas de salud y nutrición; 

Establecer y ejecutar programas tendientes a evitar y prevenir el maltrato de los 
menores, proporcionándoles atención, cuidado y vigilancia; 

Intervenir en ejercicio de la tutela de los menores, con apego a las disposiciones 
legales aplicables; 

rr--, 
' y 

¡ 1 j 
Poner a disposición del Ministerio Público los elementos a su alcance en acciones \ ; 
de protección a incapaces y en los procedimientos civiles y familiares que les<~ .\ · 
afecten, en apego a las disposiciones legales aplicables; \~\ 

Prestar servicios de orientación psicológica y social a menores, personas de la ~ 
tercera edad, mujeres, discapacitados, y en general, a las personas.áe,.e,~casos ' 
recursos; . ·--:·--: .. 

Operar establecimientos que presten servicios de asister;tc,ia social, e_r;i beneficio __ . j 
de personas en estado de abandono, o personas con cap'acicfad~tdifere~tes; ~~ 

Ejecutar acciones de apoyo educativo para la integració'rrsp,cial y''d~,~paciá~d v 
para el trabajo a los sujetos de asistencia social; .,,,,<--, , -··" ./::.··•;,:/•· · 

• -",.,, ..... .... 1,-,~'.. ::, ·,· • .-•.·.•.:,. )'. ::.".,:,_ ···;,~ 

Fomentar la organización de grupos de promotores voluntarios .-y,:iiofur:fünat sus 
acciones, orientando su participación en los programc;1i del Órgán.o> · :, · _ · ···;·'.'··''-:. 1' .. 

Promover a través del Presidente Municipal inicr~tiv.~~ te~~i~;tt~s· :~.:,~inpii~r 
y mejorar los servicios de asistencia social que se ·t,[est~.O..~ D:~~r~1v1:ci)'i1ciplb{ , · 

_., . .,.,_~t·~· ···•:•;•:•_::/:l·/.;·_:'-,;_\?\)·· .. : · ..... _ .·. 
Fomentar, apoyar, coordinar y evaluar las actividacte~ qj;ie lleva);( a ·-:cab9 .-Jas 
instituciones privadas cuyo objeto sea la prestación 'üe,serviti~s¿;áe asistéí:Ú~ia 
social, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a· Strás ~ependertcias; . . ·{ 

Formular programas de atención y orientación para pacfr~: }~~\.:__ad9Je~·9·erj~es, ,_ f 
tendientes a prevenir el abandono, la desintegracip;n".{~mi!i~( y ;fá'.ijr.eg~ciéeiorfy --:- · , -

En coordinación con otras dependencias municipaÍié:s:::y ·e$t'¡t~·Íe;; .. ;~rti6ipai·en- . ·;~ f 
acciones de prevención social del delito. · · ~ "•· · · -·· · e _/ 

Artículo 189.- Para el desarrollo de sus atribuciones, la Direeeión d-~cs;~'tefua Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia contará con ·la sigaiente'es;t¡:úch:frá''c>jgánica: .-. ~- _. .,.· . . . .. ,. 

\; 
V 

a} Subdirección de Atención Ciudadana. . · ,,.,.-.• .-
b} Subdirección de Planeación, Administradór.t y É)áiu.efei6n_;-.-_ .,, 
c) Unidad de Desarrollo Comu·n'itário y Seryicios Alimentarios. -· 

. . . . . ~-

:~"'•' 14.'. 

. ' -~ ...... .., . _;:,·. __ 
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d) Procuraduría de Protección de la Familia y de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

e) Departamento de Atención a Personas con Capacidades Diferentes. 
f) Departamento de Atención al Adulto Mayor. 
g) Departamento de Centros Asistenciales. 
h) Departamento de Eventos Especiales. 
i) Unidad Básica de Rehabilitación (UBR). 
j) Academia. 
k) Enlace de Mejora Regulatoria. 

Artículo 190.- Las atribuciones de las unidades administrativas de la Dirección del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, citadas en el artículo anterior, estarán 
determinadas en el Reglamento Interior y en el manual de organización que al respecto se 
expida. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor el día de 's.u aprobación:·y 
deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. ··· · 

i 

Artículo Segundo .• se abrogan los acuerdos de Cabildo, así com<l'fodas l;;·ajl;p_ó~¡cio•~ -

:~::v:~:=~s~1~~cn~:~:¿ ~~~:::~~n;;;::~i1~y demás disp<i~icion~:~ab~ ;~•e ·.,. ' \ · ·· 

Artículo Tercero.- Los asuntos y trámites que al entrar en v.ig~r,;'~t ~~~{~óÍ;~~~;f.~~~í:lt~: '~,~} ... 
resulte~ competencia de otra dependencia, ó~gano_ admini~trati,io:to[¡.Unid.,r .. '~,~ .. ··.~.~.·. in\n.,:·~~tt,a!_i~a, \~.~~--~' ~ 
no seran afectados; por lo que aquella continuara conoc1endo,<ie·,,10.s,:n:n~m'9's 'tiasta isu \~:,et· ,;' 
conclusión. . . .. · · ·::-: ·¡··<: :<.;_·:.. j!i (~~~:_~) 

Artículo Cuarto.- Cuando en el presente Reglamento se dé uriáJ l.el'lorníña:iión disÍüii;/;, \, ; 
algún órgano o unidad administrativa, existente con anterioridad,ala Vi9.~D.9i~i<i~!}Tii~rho;'·s·7. \ {1 ·¡ 
entender~n conferidos a éstos, las atribuciones y responsiv~~/ "<:¡~1:::.:r.1,b:--~trot:~~~,~ªQ' ;:r··-.'\, 
desempenando. . · · . ·. /· ?'..;. '.::;:::~t~~;/ i J-"\ ) 
:U~~~~~~l.~~~t~.-q~~ ~np;;i;1~~s R~~~~;e;~o1;: ~~:n:1~~::et~~~~~~~~~;~t~a~~!~n~~~ · 1 ¡ 1

1 

/ 
· cuestiones de orden presupuestal no cuente con el suficiente perso·nar;"' sus atribuciones / 1 
serán ejercidas por la unidad administrativa u órgano administratiyo,:q.ué<et.,étesidenté i . j ! 
Municipal determine mediante acuerdo. \ ; 

Artículo Sexto.- Al entrar en vigor el .,presente -,~egJam~ñto/:Jas Oir-ecéiones ; de 
Administración, Programación, C()l'ltraloría y . Finanz~~; ,deb'ét-ál'.')ii;~ryiit!f .. )ªl>.'.\ medidas 

. . . . - ... . ·, :, . _•,,:,;..:. __ ·~: .. ;.:. ,•_ <:·-- -:·\,-:_ ·; 

/}<;.,:'-; 
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administrativas que correspondan para el eficaz funcionamiento de la administración pública 
municipal 

Artículo Séptimo.- En un plazo de noventa días hábiles contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Reglamento, deberá publicarse el ·reglamento interno del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Artículo Octavo.- Dentro de los noventa días posteriores a la aprobación del presente 
Reglamento, deberá expedirse el Manual de Organización de cada una de las dependencias 
y órganos administrativos de la Administración Pública Municipal de Jonuta, Tabasco. 

Hi 5'"-Q_~ \$\~~ 
MTRA. MARIA SOLEDAD VILLAMAYOR 

NOTARIO 
SEGUNDA REGIDORA 

SÍNDICO DE HACIENDA 

6 lc ,:Jh:Jr>< . .¡ cl:::1Co ,rr-c,, 'Zl,) b<e-lO Mó<-1 

LIC. STEPHANY DEL CARMEN ZUBIET A 
MAY 

CUARTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR Los ARTíc.uco~t 1-1's,: ;;,R,Acc;1óN 11, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCION POLITICA D'E ,,LOS E$lTADOS Ü_N'.IDOS 
MEXICANOS; 65, FRACCIÓN I DE LA CONSTIT:.WCION:PQLIJ'IC:A.'OEL ESTl(OO UBRE Y 
SOBERANO DE TABAS_CO; 29 F_~CCJON lll,47, PÁR~Fo·P~IN.i~.~OY,~5r'.f:RACCIÓN 
11, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS 'DEL ESitADo,: DE.;·,TABASCO 

,", \ .. :. .,· '<, ~::· i: . . ,' ' 
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CERTIFICACIÓN No. SA-UAJ-CER/AC/0008/2021 

EL QUE SUSCRIBE, LIC. FÉLIX MORALES JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ART[CULOS 78, FRACCIÓN 
XV Y 97, FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE TABASCO. 
CERTIFICO 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE CIENTO 
VEINTITRÉS FOJAS ÚTILES ÚNICAMENTE POR SU ANVERSO, ES 
COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL ACUERDO POR EL QUE 
SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, APROBADO EN LA··PRIMERA 
SESIÓN DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, 
TABASCO, TIPO EXTRAORDINARIA, DE FECHA CINCO bE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO 
CONSTITUCIONAL 2021-2024, MISMO QUE TUVE A LA_ VISTA Y QUE 
OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE 

JONUTA, TABASCO. . . ' 1 • 

' 
PARA LOS TRÁMITES, USOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS QUE 

CORRESPONDAN, EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, . A LOS 
TRES DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, 

EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, MÉXICO. 

LIC. F 
SECR 
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Ayuntamiento Constitucional 
de Jonuta, Tabasco. 

LIC. ERIC ROBERT GARRIDO -ARGÁEZ, PRESIDENTE DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, 
A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO UNO, TIPO EXTRAORDINARIA, 
DE FECHA 05 DE OCTUBRE DE 2021, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65, FRACCIÓN 1, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 
29, FRACCIÓN 111, 47, PRIMER PÁRRAFO, 48, 49, 50, 51, 52 Y 65, FRACCIÓN 11 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 
APROBÓ EL SIGUIENTE: 

BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO 
DEJONUTA,TABASCO 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que conforme lo establecen los artículos 115, fracción 11, párrafo primero 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tab~sco; 29, fracción 111, 47, 
fracción 1, 48, 49, 50, 51,52 y 65, fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipio~ del :r 

Estado de Tabasco, es facultad de los Ayuntamientos o de los Concejos Municipales ~ 
en su caso, aprobar el Bando de Policía y Gobierno, misn:,o q~~~ _~~,:_.:..<!e.:.. e 
observancia general dentro de la jurisdicción municipal, y f~g~j~ m.'ª~~1 
proce~if!!ien~?s, ~unciones y ser:'icios públicos de su competenéja¡~J~)!.qf1;t,~l1J

0
~ ;;3 

la part1c1pac1on ciudadana y vecinal. . . 2º' '-2º2'- ,f~ . ' ,-••"'~"'•_,. " :f 
. <-~ ~-"P\";~· i lt . 

· SEGUNDO.- Que por disposición del artículo 48 de la Ley Orgá~ica d;{~i¡i)ip,S ¡~ 
del Estado de Tabasco, dentro de los primero treinta días del priÍi'h~~~~eJu:~ 
ejercicio y cada año si se considera necesario, el Ayuntamiento ·~xpedir.Fél~ando de:¡~ 
Policía y Gobierno, que deberá incluir aquellas. disposidones relalLQag.~~\os:\lafofes¿ta., 
protegidos en la esfera del orden público, a !a seguridad general, la protección civil> ,~( .,.\ 
el civismo, la salubridad, el ornato público, la propiedad y el bienestar colectivo;~Qf'.J;" \\. \ 
lo que, el presente ordenamiento contiene disposiciones generales sobre las materias ·\ ---• 
enunciadas. ·· · \, 
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TERCERO.- Que el presente Bando de Policía y Gobierno, considerando la cultura, 
costumbres y tradiciones de la población jonuteca, enuncia las disposiciones que 
fundamentarán las acciones de este Gobierno Municipal, con la finalidad de garantizar 
de forma efectiva la sana convivencia en la sociedad mediante el progreso y el 
bienestar de la población basado ineludiblemente en el cumplimiento y observancia 
de la ley, promoviendo también una cultura de ética e integridad pública. 

1 y 
~ 
_} 
t} 

CUARTO.- Que considerando la necesidad del cambio expresado por la población en <!>~ 

la. forma de ejecutar las acciones de la Administración Pública Municipal, este -::Z:: 
Gobierno asume el compromiso de analizar, revisar y en su caso modificar la 
reglamentación que rige nuestra demarcación territorial, bajo principios de legalidad, 
honestidad, eficacia, eficiencia, transparencia, inclusión y austeridad; fomentando los 
valores éticos y de integridad, con acciones de combate a la corrupción. 

QUINTO.- Para. el logro de las acciones enunciadas en los considerandos, tercero y 
cuarto, se propone la realización de una alianza (pacto), entre este Gobierno 
Municipal y la sociedad que representa, en la cual todos contribuyamos con ': 
honestidad, ética e integridad al cumplimiento de nuestras obligaciones en los \ 
respectivos ámbitos de responsabilidad que nos corresponden. __ '1 

",. 
,\, 

SEXTO.- Que en congruencia con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y con la realidad social del 
Municipio, el presente Bando de Policía y Gobierno prevé disposiciones generales 
relativas al desarrollo urbano, ordenamiento territorial, y obras públicas, estableciendo :r 

o 
las atribuciones y obligaciones de la autoridad municipal, de los_ vecinos y de los 2 

·,,, 

\ 

habitantes en este concepto; asimismo, en materia de protección al ambiente, se ~ 
prevén aquellas disposiciones de competencia municipal, que_ coi:1Ue~ 
prevención ~ control de la contaminación, las disposi_ciones P.:ª~1~-~~~'>;~~ J 
aprovecham1e~to del agua, la desea~~ª de aguas res1qu_ales ~ <:r.esij;l_(l,Q~~~~l~~g;,~ ;; 
urbanos, medidas para la conservac1on de la flora y fauna ~1lvestre; Jt§{.'}X!mo ~ ;/ 
linea_mientos y acciones para la restauración y establecimi~nto ~ --;,t~ _--._~as·,.3 :/ 
ecolog1cas ¡; ..- ' ·:•n_,, .. l'~'<i ~ ~ J; 

, . . ¡! \~!~>~ ·JJ 
SE~!IMO.- Que_ asimismo, se prevé~ disp~sici0nes gene~ales¡~~~ 7~~~i9'f~'rn~rJ~~ :;! bY_;::i 1 
act1v1dades agncolas, ganaderas, industriales, comerciales '--3/-"-tte::.=:~ "..·-w-11i 1 

disposiciones para el establecimiento de fábricas y depósitos o expendios de VJ l J 
materiales inflamables y explosivos; normas para la expedición de anuencias de , 
funcionamiento; disposiciones para ordenar lbs horarios de trabajo de comercios y / 
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"2021, a ño de la lndependenc im \ 

¡l 1 
establecimientos públicos; así como, normas sobre espectáculos públicos permitidos 
y juegos prohibidos por la ley. 

¡-. \ 
\ 

OCTAVO.- Que en lo que respecta al bienestar social, se prevén acciones que 
garanticen la impartición de la educación pública, atendiendo a la diversidad cultural 
de los pueblos indígenas asentados en el Municipio, así como disposiciones para la 
conservación de la salud pública, tareas y acciones de asistencia social. En este 
mismo sentido, se establecen normas para regular la realización y fomento de actos 
cívicos, culturales y deportivos. 

' \ . 

NOVENO.- Que el presente ordenamiento establece también, la protección de los 
derechos humanos o fundamentales de los habitantes del Municipio, a través de 
disposiciones encaminadas a garantizar el orden y la seguridad pública, como son fp;;;:,~~ 

disposiciones preventivas contra la vagancia, prostitución, drogadicción 
alcoholismo, y para el tránsito de personas y vehículos en vía pública. Mención 
especial merecen las disposiciones dirigidas a garantizar la protección civil de la 
población de nuestro Municipio, dando prioridad a las acciones preventivas en materia 
de riesgos. L 

\ ~ -,~i 
DÉCIMO.- Es así que en el presente ordenamiento se establecen normas que '\ 
contribuyan a la transición a un Municipio ordenado, basado en la observancic1 y el ', 

\ 
respeto a las leyes y reglamentos que rigen nuestra vida pública; con la propuesta a 
que juntos, población y gobierno, contribuyamos a ello; guiados bajo principios éticos, 
de integridad y legalidad en cada uno de nuestros actos. 

DECIMOPRIMERO.- Que basados en las anteriores consiperaeiones y fundamentos 
jurídicos, los integrantes del H. Cabildo Municipal de Jonuta, Tabasco, aprobaron el 
siguiente: 
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BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE JONUT A, 
TABASCO 

TÍTULO PRIMERO 

DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El presente Bando de Policía y Gobierno es de orden público, de carácter~· 
obligatori.o y de observancia general para los habitantes del Municipio de Jonuta, ~ 
Tabasco; su aplicación e interpretación corresponde a la autoridad municipal, quien 
deberá vigilar su estricta observancia e imponer las sanciones respectivas a los 
infractores. 

Las sanciones a las infracciones cometidas a este ordenamiento serán aplicadas, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles o penales que resulten. 

Artículo 2.- Es deber de los ciudadanos colaborar con !as autoridades a solicitud de:\··· 
éstas, para el cumplimi~nto del objeto indi_cado en el artículo _anterior: Asimismo, están 
facultados para denunciar, ante las autoridades correspono1entes, la~ condqctas que 
infrinjan este Bando o cualquier otro reglamento municipal. 

Artículo 3.- El Bando, los reglamentos, el plan, los programas, las declaratorias, los 
acuerdos, las circulares y demás disposiciones normativas que expida el 
Ayuntamiento, son de obligación general en el territorio que comprende el Municipio 7 

de Jonuta. ']2it, . 
Las autoridades municipales, dentro del ámbito de sus c.~r~tr~~ }__,.,\y._. 
di!undir ampl!amente y vi~ilar el _cumpli_miento de la~- disposic/p~jfj'lt,t~_' -t~.~~- i ~~) ~ __ il r 
parrafo anterior, y denunciar las infracciones a las mismas an~~ lá!=a-uter.kfaM~~aa ¿:; l 
para imponer las sanciones respectivas. ;; _.: .. :i,.,__:~~oú"• •~nci :¡ ~ ' ~ 

;~ ~;)~r .. ~·~~ ·, 
1 ! O ih 

l 1 ,.:· ~--:_'r.:~·•J;-:::~<; • r I Ü .:/ 

Artículo 4.- Para efectos del presente Bando, se entiende pór: ~; >?-if_;t"~2 . :i o z::t 
! : -~:... ·-:\_::.;;:. .. ~--~~n ~ . 'j' -o ,>_ 

. ¡, ~~¿~~:GE.~~ . ~ . : ~ lJJ 
a) ANUENCIA: Autorización intransferible que emite la ~utpr~q~fj ~g;i'ü1íi.9.ipa! pá a 2- ,:;r:, 

el ejercicio de determinada actividad dentro del territoríom8 · . · ~L ~Y~
1~'!-~1~·:.7~; } ~ 

O') 
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b) ÁREA DE DONACIÓN: Espacio destinado preferentemente para la instalación / 
de infraestructura o equipamiento urbano, requeridos para la prestación de los _ -. / 
servicios públicos municipales. ~fN1 

\ 

c) ÁREA VERDE: Espacio destinado para funciones de esparcimiento,* ¡¡;· 
recreación, ecológicas, ornamentación, protección, recuperación y ¡ ( , 
rehabilitación del entorno. ¡ /1 

1 1 

1 ' 
d) AYUNTAMIENTO: El órgano de gobierno y administración del Municipio de \tl 'f 

Jonuta, Tabasco. l \ 
1 

e) BANDO: El presente ordenamiento. \ / 
\/ 

f) DEPENDENCIAS: Las enunciadas en el artículo 73 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

g) GIROS DE BAJO RIESGO: Aquellos establecimientos cuya actividad no 
genere o pueda generar una afectación a la salud o al ambiente. 

h) PLAN: El Plan Municipal de Desarrollo, en términos del artículo 28 de·la Ley 
de Planeación del Estado de Tabasco. 

i) REINCIDENCIA: La repetición de una conducta infractora en un término no 
mayor a un año. _ 

j) RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL: Los generados en los procesosc--··-~\ 
productivos, que no reúnen las características para ser considerados como \~, 
peligrosos o como residuos sólidos urbanos, o que son producidos por.grandes '•\ 
generadores de residuos sólidos urbanos. \ 

\ 

k) RESIDUOS SOLIDOS: Los generados en las casas hat:>itación, qµ~ result13n ' 
de la eliminación de los materiales que utilizan en sus actividcJdes domésticas, 
de los productos que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los 

residuos ,que_ pr?vienen de cualqui~r otra actividad d-~P:-:!t:B_.~.e.-.· .-.e.-~.-1§.-.~!e~i.mie··· ntos__t~-. \. '.~ .. -· 
o en la vra pubhc~ qu~ genere res!duos con cara?te_r1st1m?•,~~f.'~~~los ~~ ;f¡ 
resultantes de la limpieza de las v1as y lugares publ1cc¡,s;{siemp~ q.u~ -~-~an i J< 
considerados por la ley como residuos de otra índole.· . .. •-".,.- ~-Y''º'·'.".;;~:;;_~.:~;;'"cí•""i :¡ iJ /, 'f . ' .. , . 'j ) 

1) UMA: Unidad de Medida y Actualización. _' f :. s•~;;:;?,t:?~ '.I ~ 
;: . { i- ·,.:t<,i?#f~ .· ;¡ ~ ~ 

Artículo 5.- Para el mejor despacho de la Administra~{ót P&tjl~iic,aÍÍ se § ~ 
aplicarán fórmulas de eficiencia y disciplina presupuesta!, ~9,ÍR- l?D.-lffei?átíonaliza#ión 4:j ~ 
del gasto, como en el resultado del ejercicio; de tal maner-a~Já~'de.QerufeJ~Jas y l -> 
unidades administrativas municipales atenderán la pre.stación de los servicios f f:; 
públicos, promoverán y fomentarán !a participación .social, el de_sarrollo económico y ~ :z: 
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i 
la obra pública, y primordialmente la calidad de vida para ta población; bajo principios ¡1 

de desarrollo sustentable y preservación del ambiente. .,....-. . ..., . .;;;,.-.:...,_· 1-'--

CAPÍTULO 11 
· · n 

FINES DEL MUNICIPIO 

Artículo 6.- Es fin esencial del Municipio, lograr el bienestar general de sus 
habitantes, por lo que sin perjuicio de lo dispuesto en otros ordenamientos, sus 
autoridades se sujetarán a las siguientes disposiciones: 

; \ j 
' ' 
\ ! 

\ ' \ _/ 

l. 

111. 

IV. 

v. 
VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 
XI. 

Preservar la dignidad de las personas, así como los derechos humanos 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

Actuar bajo pnnc1p1os de disciplina, legalidad, objetividad, 
profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de 
cuentas, eficacia y eficiencia; 

Garantizar la tranquilidad y seguridad de sus hat.:!itantes,· mediante)~ 
observancia del marco normativo que rige al Municipio; " '\\ 

Promover, difundir y garantizar el fomento y respeto a los valor~s éticos, \\ . ·~ 
morales y sociales; 

Salvaguardar y garantizar la integridad territorial del Municipio; 

Revisar y efectuar la actualización de la reglam~ntación municipal · de 
acuerdo a las necesidades de la realidad social, económica y política-del 6 
Municipio; · 1; , 

Satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante· la ~ f 
adecuada y oportuna prestación de los servicio~-p~ {~~ffl~ -~iP,a~~~¡ ~ ~ 
Promover y organizar la participación ciudada~~~~rtq~l!f~ ~l:1an ! j 
Y los programas municipales·, ¡; ?':_2-;... ; c 2 L , , =t'1 

, ,:;¡-.,X!'J..- : 1 Ú J 

Promo~.er el adecuado y ordenado désarrolloÍ~rbaqR~~~~entro~ de ~ -i 
poblac1on; 1, (, "'~~~~

1
" _. j' . =r _ __,_ 

Administrar justicia en el ámbito de su compet~ncia-; \,~;~- · j f , () 
S?IVaguardar y garantizar dentro de su territo~i,'Jj,'2s1\9;;W\!f .'!''!!!'!>: dérG ) _ / ( ,fr.!>;· · ; 

publico, \""'_-!:,,}!L J .... 'Ir-- / 
1/ ¡ 
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Promover y ejecutar acciones para fortalecer la cultura de protección civil 
mediante acciones conjuntas con la sociedad; 

Procurar el desarrollo de las actividades económicas, en especial, las 
agrícolas, industriales, comerciales, artesanales y turísticas; 

Preservar y mejorar el ambiente de forma sustentable; a través de 
medidas de prevención, vigilancia y corrección de las causas de 
contaminación, a fin de evitar, controlar y eliminar los efectos perjudiciales 
de las actividades contaminantes que se produzcan en su territorio, y que 
incidan en el ambiente, la salud e higiene de las personas o en sus 
bienes; 

XV. Promover la inscripción de los habitantes en los padrones municipales; 

XVI. Procurar las condiciones sociales, económicas y políticas, en virtud de 
las cuales la persona humana, socialmente considerada, pueda cumplir 
sus potencialidades naturales y espirituales; 

XVII. Respetar la dignidad y los derechos fundamentales de la persona y 
comunidades indígenas, sus usos y costumbres; tradiciones, 
expresiones, y determinaciones; 

XVIII. Establecer, en coordinación con las autoridades federales, estat?les Y-..___ \\ 
municipales, la cooperación comunitaria, programas de vigilancia y ' --ii\ .... 
prevención que inhiban la comisión de actos delictivos, a efecto de \ 
garantizar la seguridad pública; \ 

XIX. Establecer y ejecutar acciones para disminuir el alcoholismo, la 
drogadicción, la delincuencia y demás problemas de salud pública; 

XX. 

XXI. 

XXII. 

Implementar acciones permanentes que impulsen el fortalecimJento y la l 
preservación de la familia, disminución de · la violencia familiar, no ~ 

~ 
discriminación, igualdad, respeto, jus~icia e inclusión social; 1. 
Establecer y ejecutar acciones para el desarrollo inwal=del-be>1~tbt~.~ 
mujer_ dentro de_ l_a familia, buscando_ mej~r~r sus ~onlt1r.f~'t8~é~ : rJ 
materiales y espirituales que les permitan v1v1r en ar~~;,~Jo-á.d.,,$.Qffc:tj :it 
y de género. ¡: _ . .,),5~:'~:~,,. ::0 
Incorporar en los programas de desarrollo munid~al lq/~-flte a :~ 
aplicar las políticas transversales orientadas a la!; atenci~~grupos ; G 
vulnerables, tales como adultos mayores, persod¡:is c6rt) ~d'ades ;~ 
diferentes, mujeres en desventaja, población indíger;,,a, Jl)igrp.ñW,~,.. ~ntr..~ · Q... 

otros, así como promover una política de equidad de§ei:iero(A':.
1

.'.:·~'~·.:'~·-~-<~ , . 
--. f •,_ ¡ / 
<~,Li 
l. ff ::. 
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XXIII. Diseñar y ejecutar programas y acciones en beneficio de jóvenes, que 
contribuyan a su adecuado desarrollo; 

XXIV. Preservar y fomentar los valores cívicos, culturales, deportivos y 
artísticos, para acrecentar la identidad municipal; 

XXV. Promover la participación y el interés de la ciudadanía para supervisar la 
gestión y realización de las tareas municipales; 

XXVI. Promover y garantizar la consulta popular; y 

XXVII.Apoyar los planes y programas federales y estatales e impulsar en 
congruencia con aquellos, programas y proyectos municipales. 

CAPÍTULO 111 
UBICACIÓN, INTEGRACIÓN, DIVISIÓN 

TERRITORIAL Y POLÍTICA DEL MUNICIPIO 

Artículo 7.- El Municipio de Jonuta se ubica en la región del río Usumacinta y en la \ 
subregión de los Ríos; comprende el territorio que de hecho y de derecho le ~\ 
corresponde; con superficie de 1.575.64 km2., cuyos límites son los siguientes: al 1\ 
Norte y al Este con el Municipio de Palizada en el Estado de Campeche, al Sur con-e~ 
Municipio de Emiliano Zapata y el Estado de Chiapas y al Oeste con . . los.m. unicipios \ 
de Centla y Macuspana del Estado de Tabasco; se integra con · la Ciudad de Jonut~ . 
que es su Cabecera Municipal, 33 ejidos, 83 ranch_erías, 11 pueblos, 2 1 

fraccionamientos, 5 colonias, 1 finca, 1 congregación, y 3 secciones; los cuales 
corresponden al 6.43% del total del Estado. Localidé!des · que se describen a 
continuación: 

Cabecera Municipal: Ciudad de Jonuta. 

Pueblos: 
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10.San José. 
11. San° Cristóbal. 

RANCHERÍAS COMUNIDADES: 

1. 15 de Mayo. 
2. El Aguacatal. 
3. El Bajío. 
4. Barrial. 
5. El Barria!ito. 
6. El Bejucal. 
7. Boca de Amatitán. 
8. Los Buchecos. 
9. Campo Nuevo. 
1 O. Las Canoas. 
11. El Caoba. 
12.Carlos Pellicer Cámara. 
13. Cirilo y Narváez. 
14.Cocoyolar. 
15. Constitución de 1917. 
16. Corcobao. 
17. Coroza! Río. 
18. Cuyo de Guadalupe. 
19. Chanero Río. 
20. Las Chepas. 
21. El China!. 
22. El Chocha!. 
23. Elpídio Sánchez. 
24. Encarnación. 
25. Esperanza. 
26. Esquípulas. 
27.Federico Álvarez 1ra. Sección "A". 
28.Federico Álvarez 1ra. Sección "B". 
29. Federico Álvarez 2da. Sección. 
30. Federico Álvarez 3ra. Sección. 
31.Federíco Álvarez 4ta. Sección. 
32.Francisco J. Mújica. 
33.La Frutilla. 
34.Los Giles. 
35. Guarda Tierra. 
36. La Guayaba. 

Jo·ntJta 
Ayuntamiento Con:tltucional 

2021-2024 

Fef-W¡,,)- .¡,__ ~e-r-
"2021, año efe la Independencia" 

/¡'\\ 
i l 
lj\ ¡¡_ 

', i ' . J 
¡ ! 

\ / 
·./ 
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37. El Guiral. 
38. Guiro Arrancado. 
39. Hidalgo y Tamarindo. 
40. Isla Helva de Guadalupe. 
41. Isla Nueva Barrialito. 
42.Las Puercas (Playa Larga 3ra. Sección). 
43. Lázaro Cárdenas. 
44. Nuevo Mundo. 
45. Las Palmas. 
46.EI Pastal. 
47.Las Petronas. 
48.EI Piñal. 
49. El Pitero. 
SO.Playa Chiquita. 
51. Playa Chiquita 1ra. Sección. 
52.Playa Chiquita 2da. Sección .. 
53. Porvenir 1 ra. Sección (Ejido Alto Amatitán). 
54. Porvenir 2da. Sección (Ejido Alto Amatitán). 
55. Prudencio López Arias. 
56. Ribera Baja 1 ra. Sección "A". 
57.Ribera Baja 1ra. Sección "B". 
58. Ribera Baja 2da. Sección. 
59.EI Rincón (Tomás Garrido No. 2). 
60. Sacrificio. 
61.San Felipe. 
62. San Miguel. 
63.Santa Anita del Rosario. 
64. Santa Rita 1 ra. Sección. 
65.Santa Rita 2da. Sección. 
66. El Sitio. 
67. Tabasco Nuevo. 
68. Torno de la Bola. 
69. Torno Largo 1 ra. Sección "A". 
70. Torno Largo 1 ra. Sección "B". 
71. Trono Largo 2da. Sección . 
72. Torno Largo 3ra. Sección. 
73. Torno Largo 4ta. Sección. 
7 4. Trinidad y Catalina 1ra. Sección. 
75. Trinidad y Catalina 2da. Sección. 
76. Trinidad y Catalina 3ra. Sección. 
77. Tucuyal. 
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78. Tumbo Chinal. 
79.Venustiano Carranza. 
80.Vuelta Abajo. 
81.Zapotal 1 ra. Sección "A". 
82.Zapotal 1 ra. Sección "B". 
83.Zapotal 2da. Sección. 

COLONIAS: 

1. Jonuta 2000. 
2. Solidaridad. 
3. 5 de Mayo. 
4. Municipal. 
5. Certeza Tabasco. 

FRACCIONAMIENTOS: 

1. Las Blancas Mariposas. 
2. Villa las Flores. 

EJIDOS 

1. 15 de Mayo. 
2. Adolfo López Matees. 
3. Alto Amatitán. 
4. Bajo Amatitán. 
5. El Caoba. 
6. Cirilo y Narváez. 
7. Constitución 1917. 
8. El Chinal. 
9. Eduardo Chávez. 
1 O. Elpidio Sánchez. 
11 . Emiliano Zapata. 
12. Esperanza. 
13. Federico Álvarez. 
14. Francisco J. Mújica. 
15. Güiro Arrancado. 
16. Gusanal. 
17. Hidalgo. 
18. Lázaro Cárdenas. 
19. Marcos Díaz. 

www.jonuta.gob .mx 
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20. Monte Grande. 
21. Los Pájaros. 
22. La Piñuela. 
23. Playa Larga. 
24. Prudencia López Arias. 
25. Pueblo Nuevo. 
26.Ribera Baja 2da. Sección. 
27.Sacrificio. · 
28.San José. 
29.San Miguel. 
30. Tabasco Nuevo. 
31.Torno Largo. 
3_2.Trinidad y Catalina. 
33. Tucuyal, sección Pichalito. 
34. María Elena Huerta Zamacona. 

FINCAS: 

1. San Jerónimo. ' .. 

=\-CONGREGACIONES: 

t\ 

; ,.J!fii!;!!E\1' 
1. San Jerónimo. 

SECCIONES: 
l: , .0 21~1 02¿, 1 

1. /~:~4iv;;;"~ 
: -.o;-.. ,,y .;.._-~.;.~~~;- o 1 

1. Porvenir (Los Pájaros). 
2. San Antonio. !i ...._ •1~.,,~-~ .• ~),,1•, . .::J" 
3. SanJeronimito. 1, ,;_\~-~_-:;.:..._:;~_-~t. o¡ 

J 1 " ' ...... e:_~ ....... -- '9 • ~ t I · " · :-·:-;:•;;,,-.:=-', - . .._. 

Artículo 8.- El Ayuntamien!o ª!endiendo los procedimient~s fi1ado~ sP~f.-1i1ilr~xl'\iÉ!iT~I 
reglamentos vigentes, podra asignar los nombres o denommacrones.~w.ersas- ---a 
localidades del Municipio o modificar las que tengan eri ia a_<:;tuálid~<;I, por sí o á ~ 
solicitud de los habitantes, quienes podrán hacer la petición coñ fundamento en j 
razones históricas, políticas o sociales. -

8 
Artículo 9.- El Ayuntamiento podrá modificar el número, jurisdicGión o circunscripción 
territorial de las delegaciones, subdelegaciones, sectores y secciones, tomando en 
cuenta el número de habitantes, servicios públicos con que cuenta y las necesidades 
administrativas. 
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¡ 

íK.¡· i 

m! \ 
Artículo 10.- Es considerado Fundo Legal la porción de suelo asignada por el :\ '. JI 

CAPÍTULO IV 

FUNDO LEGAL 

Congreso del Estado a la ciudad, pueblos, rancherías y demás localidades que ·, · 
integran el Municipio. La autoridad municipal diseñará y ejecutará acciones precisas l ,· 
para registrar, administrar y conservar los terrenos del Fundo Legal. 

Artículo 11.- El Fundo Legal será administrado por el Ayuntamiento o en su caso por 
el . Concejo Municipal, y se destinará preferentemente a reservas territoriales, 
provisiones para la creación de nuevos centros de población, espacios naturales o 
zonas de reserva ecológica, atendiendo a las disposiciones legales aplicables, el Plan , 
Municipal de Desarrollo y programas de desarrollo urbano. 

El Ayuntamiento deberá registrar la superficie correspondiente al Fundo· Legal que le 
pertenece, así como los destinos y usos del mismo, y vigilar que éste no sea 
ilegalmente ocupado por particulares. i 

1 

' 1 
Artículo 12.- El Ayuntamiento o el Concejo Municipal podrá enajenar terreno-. -~ 
pertenecientes al Fundo Legal con observancia estricta de lo estipulado p~ra el caso j' •· .· 
en los artículos 233 y 235 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado · de , 
Tabasco. =-

51 -Artículo 13.- La persona que carezca de título de propiedad y esté en posesión de::} 
un inmueble del Fundo Legal, podrá hacer la solicitud correspondi~:mte ante el )! 
Ayuntamiento con el objeto de regularizar su tenencia; siempre que el p~edio no esté :Z: 
destinado al uso común, a servicios públicos, exista algún proyecto respecto a ese { 
inmueble o tenga alguna afectación o se encuentre en zona de riesgo; en este último ~ 

caso, salvo que se implementen medidas para la mitigación de rt~~---:-.: -~--~ ____ i'> ~ 

Artículo 14.- El poseedor de un inmueble del Fundo Legal qu~ r.J~-nli{ii~ i¡{ ~ 
correspondiente, deberá justificar en los términos legales, que .¡~iene la JJ.P.S~~fóh de1 : ª 
predio a título de dueño; por más de diez años anteriores a 1~ solici~~f~~~dicha : ~ 
posesión ha sido pacífic~, continúa,_ públ!~ª y de buena. fe; lo q~al le;p.~-•!ºzar ;¡ ~ 
del derecho de preferencia para la t1tulac1on, en su caso, por elif yunt~~- J / ~ 

Artículo 15.- Para los trámites a que se refieren los artículos J~~9-~-~~~"1~:: l 
los requisitos exigidos por el artículo 233 de la Ley Orgánica de los li1un1c1ptos-del t._ 

. . . \~1,&·,~:\ :* 
" ¡ ~U 

. ;.', ........ ___ 

~~ ' 
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Estado de Tabasco, es necesario presentar ante la Dirección de Asuntos Jurídicos, la 
documentación siguiente: 

a) Solicitud por escrito, en la que se describa el predio cuya enajenación se 
solicita, con la descripción detallada del mismo; y la designación de domicilio 
para oír y recibir citas y notificaciones; 

b) Constancia certificada del Registro Público de la Propiedad del Estado, así 
como del Catastro, que el inmueble no está inscrito a nombre de persona 
alguna; 

e) Para la procedencia del trámite de enajenación, se requerirá factibilidad de 
regularización de predio, expedida por la Dirección de Asuntos Jurídicos. La 
factibilidad mencionada, deberá sustentarse en el plano, levantamiento ._ 
topográfico, y la visita de inspección, en el que se especifiquen medidas y 
colindancias, superficie, ubicación exacta, orientación y nombre de las 
personas y predios colindantes; uso de suelo del predio; certificacién de que 
el inmueble no se encuentra en zona de riesgo o de afectación por derechos 
de vía o esté destinado al uso común o a servicios públicos municipales. ¡ 

·, 
i 

Articu 10 16. - El Director de Asuntos J uridicos, recibirá la solicitud con los documentos= '\ 
mencionados en el artículo que antecede, expedirá la factibilidad de regularización de \ 
predio, y la entregará al Presidente Municipal, para su trámite ante el Cabildo. i. 

La Comisión de Obras, y Asentamientos Humanos del Ayuntamiento, podrá practicar 
una inspección en el predio, con el objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos 
señalados para su enajenación. · 

Artículo 17.- Una vez practicada la inspección en su caso, la Comisión de Obras y 
Asentamientos Humanos dictaminará respecto a la solicitud, y entregará su 
determinación al Presidente Municipal para someterlo a la consideración del Cabildo. 
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CAPÍTULO V , i1 
1 ¡ . 
/ 1 
~ / 

DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES · ··· 

Artículo 19.- Para el trámite y solución de los asuntos específicos de la administración 
pública municipal, el Ayuntamiento se auxiliará con las siguientes autoridades 
municipales: . 

l. El Presidente Municipal o Primer Concejal; 

r 
:!> 

-::::;:;, 
..!!J 

~ j 
~ 
.~\ 11. El Secretario del Ayuntamiento o del Concejo y los titulares de las 

dependencias y órganos administrativos; 
111. Los Delegados Municipales; 
IV. Los Subdelegados Municipales; 
V. Los Jefes de sector; 
VI. Los. Jefes de Sección; y 
VII. Los Jueces Calificadores. 

Artículo 20.- Las autoridades municipales y los servidores pút:ili~os del Municipio de , 
Jonuta, ejercerán sus facultades en estricto apego a la ley, de. biendo prevalecer el ~ i . 
respeto a la dignidad de las personas, procurando siempre el bienestar de los · · 
sectores más vulnerables. La relación entre éstos y la población del Municipio es -
fundamental para el orden público, la paz social y el bien común. 

·¡ 

A efecto de lo anterior, el Ayuntamiento, aprobará, dif1,1ndirá y evciluará el 
cumplimiento del Código de Ética y el Código de Conduct;a de los Servidores Públicc;>s, 
y demás ordenamientos que contribuyan a la conformación de una cultura de ética e 
integridad pública, en la cual deberán participar también los particulares en· sus actos ¡ 
frente a la Administración Pública Municipal. ~ 

¾ 
CAPÍTULO VI (;:-.-:.-:.-:. ____ __ ___ __ ; 

DE .Los HABITANTES, v1s1TANTEs o TRANs"ePtJí~··tqtfteitf! 
ji ·-· 1,.o,.c11:1r:!o Co:i~ir;.;c.-or:.:f-...: i 
j' _-c.,.,-2,•z.(. 0 ! 

Artíc~lo 21_.- Los habitantes y vecinos del municipio, son eleme1io fu~~
1
i~1e ¡ 

su ex1stenc1a. ¡. ,;_ ~"'-~.~¡¡~ ::. i-
l t •-· r . ,. ... ..,.~,¡~ ,- , 

Artículo _22._- Son visitantes o transeúntes, laS personas que se ~-~~~,'f;~~s~ i 
en el terntono municipal. . Zc.cc,~~•-'ic "!~,~~{ 
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Artículo 23.- Son derechos y obligaciones de !os habitantes y transeúntes, además 1

1 

\ / 
de los previstos en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, los - / 
siguientes: r J 

l. Respetar las propiedades o posesiones ajenas y ser protegido en las ..;}:. 
propias; '::? 

::1. ,) 11. Respetar la vida e integridad personal de !os demás y gozar de la 
protección de su persona; ./ 

V 
I\."--.);.. 
.;;b. ' 

111. Participar en acciones de protección civil en sus diversas fases; 

IV. Proporcionar la información y orientación que le requieran las autoridades 
municipales y obtener de ellas, información, orientación o auxilio; 

· V. Usar con sujeción a este Bando y las disposiciones reglamentarias 
aplicables, las instalaciones públicas municipales; 

VI. Inculcar a sus hijos y pupilos, la cultura del trabajo, principios ético$ y de 
integridad; la práctica deportiva y de recreación en su tiempo libre; y 

VII. Las demás que se establezcan en éstas y otras disposiciones legales 
aplicables. ____lL__ 

CAPÍTULO VII . ------.:~ 

' DELOSVE~NOS • \ 
Artículo 24.- Los vecinos además de los derechos y obligaciones establecidos en la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, tendrán los siguieNes: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

J 
. . ~ 

Den~nciar a los servidores p_úblicos municipales por la~}Iff!.!JJ tlª~ig9g~~ ~N 
que incurran en el desempeno de sus encargos; !: J. f;:n~ rt ·c f~ 
Denunclar ante las autoridades competente$ a quii;n 9 '. . e~[~~~~i 
presuntas faltas administrativas o actos de corrupció. n i?. ·. delict~~;:con · ~. 
especial prontitud a quienes ejerzan violencia o ·~!'Tlaltr<!.~ - . ~- "' o . ~ 
psicol~gico a n:ienores de edad, mujeres, adultos mayo :es y ~ 'L :. ,;. :fF"pn • :-¡ 
capacidades diferentes; : "l.~$§~ .11 ~ 

Procurar la conservación y mejoramiento de las insta!, 
1 i;;:jern;~'.;,~,tr9.l~~NTO ~ 

municipales· .,~ - - - - - - - - - - - - - :. - - -.~r ' . .. . e 

Participar con las autoridades municipales en actividades de li~,X .. ·.····~ .. · .. './.•·· .. ...t.~ 
pública, conservación y mejoramiento del ambiente; ','\:;r\ ::._ 

,r -:)tó 
Í 
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v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

Denunciar ante la autoridad municipal, a quienes realicen construcciones 
sin licencia o fuera de los límites previstos por el Programa de Desarrollo 
Urbano del Municipio, sus programas parciales, demás disposiciones 
aplicables; 

Colaborar con las autoridades municipales en el establecimiento, 
conservación y mantenimiento de viveros, forestación y reforestación de 
áreas verdes y parques, así como cuidar y conservar los árboles plantados 
dentro y fuera de su domicilio; 

Coadyuvar en las organizaciones de participación ciudadana que el 
Ayuntamiento integre; 

Retirar las raíces o ramas de los árboles de su propiedad, cuando éstos 
causen daños o perjuicios a terceros; 

Proporcionar sin demora y con veracidad los informes y datos estadísticos 
o de cualquier otra índole, que le sean solicitados por las autoridades 
competentes, así como acudir a las diligencias cuando sea previamente 
citado; y · ~ 
Hacer del conocimiento de la autoridad competente, el nacimiento o , 
defunción de sus ascendientes o descendientes y de terceros, en términos r 
de lo dispuesto por el Código Civil vigente en el Estado y demás leyes y----,-
ordenamientos aplicables. . ·. 

. ~ 

CAPÍTULO VIII 

DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Artículo 25.- El Ayuntamiento organizará a los vecinos en ~onsejos-de-des;ar:r-o~, l 
municipal, Juntas de vecinos o en cualquier otra forma previsw 1~~fflj5ti~,, ¿ 
legales aphcables. ! ' ~ •TJO'omi;c:o Cvo;:i,:cr.,◊Mi ,¡ 1-
Artículo 26.- El Ayuntamiento para la gestión y promoción dJ! Plani~rama~ i 
referentes, actividades sociales y culturales, así como para 1~.: real~9!í~.;'~ :-pbra_ s.! ? 
conservación de las mismas y prestación de servicios públicps, s~~~áide_ la~ ?. 
organizaciones de participación ciudadana y organizaciones'. no gu~entále$, (3 
debidamente establecidas. :_ '. m~i'":A~!) '.lE~, YUNTAM!EMTO ., ¡ªs organizaci~~es d~ pa~icipación~ _ciudada~a se integrarán~- func1ona:an en lá. ) 

. orma que esta ezca a reg amentac1on que a respecto expida. e Ayuntam,ent~t~~ )! 
// 
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CAPÍTULO IX !l l 
:\:1 

PADRONES O REGISTROS MUNICIPALES .J'\ 
\ 

Artículo 27.- Los padrones o registros, son documentos de interés público, y deberán 
contener única y exclusivamente aquellos datos necesarios para cumplir con la 
función para la cual se crean, serán elaborados, actualizados y conservados por las 
autoridades municipales·según las atribuciones de su competencia y en su caso por 
la dependencia, entidad o unidad administrativa que designe el Cabildo. 

Artículo 28.- Es obligación de los vecinos inscribirse en los padrones municipales 
correspondientes. 

Artículo 29.- Los datos contenidos en los padrones municipales constituirán prueba 
de la residencia y clasificación de la población del Municipio, carácter que se 
acreditará por medio de certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento. o el 
titular de la dependencia que corresponda. El uso y manejo de los datos contenidqs 
en los padrones, serán responsabilidad del titular de la dependencia que corresponda. 

·~· 

Artículo 30.- Para la regulación de las actividades económicas de los habitantes Y:::::::----..Ú 
vecinos del Municipio, el cobro de las contribuciones municipales, la expedición de ~ 
certificaciones y otras funciones que le sean propias, el Ayuntamiento integrará los ~-
siguientes padrones: ·, 

l. Padrón Municipal de Establecimientos Mercantiles, que contendrálos registros: 

11. 

111. 

a) Comerciales; 
b) Industriales; y 
e) Servicios. 

VII. Padrón de Peritos o Directores Responsaples de Obra; 

VIII. Padrón de Infractores del Bando de Policía y Gobiernq; 
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~ l IX. Registro Municipal de Servidores Públicos y Particulares Sancionados; ,:, \ 

X. Registro de Servidores Públicos que Participan en Contrataciones Públicas; 

XI. Registro de Trámites y Servicios; y 

XII. Los demás que por necesidades del servicio se requieran. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 31.- El Municipio tiene a su cargo la prestación continúa, general y uniforme 
de los siguientes servicios públicos: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de aguas 

r 
j 

...R 
. .iP 

' 
\ ! 
\.,_J 

residuales; +,,· 
b) Alumbrado público; -~ " ·. 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
d) Mercados y centrales de abasto; 
e) Panteones; 
f) Rastros; 
g) Calles, parques, jardines y su equipamiento; 
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la C:onstitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, Policía Preventiva Munieipal y Trá.!J~ito; y :r 
i) Salud pública municipal. 1:--i:~f.:_;;,.;~ ·:-:--ti~,(:,; . 1 ~ 

Artículo ~2-~ Los servicios públi_cos_~e pre~~arán en la form~~~i :~i~¿~\~g~~~s ] 
en los art1culos 115 de la Const1tuc1on Pol1t1ca de los Estadqs Un1dq,~'~1Cenos, ?5 . -;i 

de la Constitución Política del Estado, la ~ey Orgánica de I~~ Muaj9,r!~~~\ Es~a~p ~ 
de Tabasco y los reglamentos correspondientes. \\ '\~~~;f :'- :! ~ 

Artículo 33.- El Municipio administrará y mantendrá limpias\y,,9~1/PJ~stíi·J~J\i¡e,~~ Ó 
verdes y áreas de donación. Los lugares de recreación y espateüilieñto,=d~i:afr-ser ~ 
equipados y estar en condiciones de funcionalidad . Para el logro de este objetivo ¿ 
promoverá la participación organizada de los vecinos. , . . . 2 

i~ / 1,.¡ ~ ·•,t~~:7:t ·--~ 
yh·, ~-..._ / 

!¡/ ;. 

I ' 
í 
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Artículo 34.- El Municipio, con la cooperación de los vecinos ejecutará acciones para / ¡f I\ 
el embellecimiento, mejoramiento y conservación de los centros de población y obras 

1 ¡ 1 
de interés social. í 

·-' 

TÍTULO TERCERO 

SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO, MORALIDAD 

Y PROTECCIÓN CIVIL 

CAPÍTULO 1 

SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo 35.- De conformidad con lo establecido en los artículos 21 y 115, fracción 111, 
inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la seguridad 
pública y la policía preventiva es un servicio a cargo de la Federación, los estados y 
los municipios, en las respectivas competencias que la propia Constitución señala. 
Sin perjuicio de ello, el Municipio fomentará la participación delasociedad_organizada , 
en esta tarea, con base en principios de cooperación y corresponsabilid~d. i\ 

' --::::+-
Artículo 36.- La planeación, coordinación y supervisión d~I Sistema de Seguridad '1;\ 
Pública en el ámbito municipal; se efectuará a través del Consejo Municipal de \i 
Seguridad Pública, en los términos de la ley y del reglam~nto correspond_iente, \ 
previendo la participación de la ciudadanía en forma organizada, para ello podrá crear 
comités o consejos de participación ciudadana en esta materia. ]' 

i 
Artículo 37.- EI Ayunt~miento coadyuvará con el Ejecutivo del Estado, en la:ejecución 0 
de acc!ones te~~i_entes a ~arantiza~ la seguridad de las _per~1~a~ -Y-~~-~~¡ y 1 
~~~~=~¡'~~~ com1s1on de delitos, considerando en estas acc,qr~~J!!{:~!f 2~( la @ 

, 1;,:1' -20::<- ·>1 j 
Artículo 38.- La persona que encuentre dentro de sus pr~piedctcl'~ ~i~esiori~s, ~ 
animales ajenos, deberá dar aviso y entregarlos a su propj~tario; .~~a~~go pu~aa d 
hacerlo, lo comunicará a la autoridad municipal y le e~egar~~~~'vieht~\ o Q) 
semovientes. Dicha entrega y aviso, no exime al propietaríb de los~les, def a ~ 
responsabilidad civil o penal en que hubiere incurrido. ::.~_c.:-~=!:~it.__;)__;:.~?!~7301?!'.?); l 
Artículo 39.- El Presidente Municipal está facultado para intervenir en la autorización · ] 
de los juegos permitidos. { - \ 1 ~ 

',\s~-,,,tr··, (f) 
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l 
Artículo 40.· Se consideran juegos permitidos, previa autorización del Presidente 
Municipal, siempre que en ellos no medien apuestas, los siguientes: 

lj 1 

~ \ j 

. \ .' 

f
' . / 

l. Loterías de tablas, damas y otros juegos de ferias; 

11. Dominó, ajedrez, dados, boliches, bolos y billar; 
;:::iif 
5f) 

111. Aparatos y juegos electrónicos; exceptuando de éstos las máquinas traga 
monedas y video juegos. 

1 
1fi 

IV. Juegos de pelota en todas sus formas y denominaciones; y 

V. Carreras de personas, de animales y en general toda clase de deportes, así 
como las carreras de vehículos cuando las autoridades de tránsito también 
lo autoricen. 

Los juegos no señalados se considerarán como prohibidos para los efectos de este 
Bando. 

CAPITULO 11 

ORDEN PÚBLICO Y BIENESTAR COLcCTIVO 

1 

---....,_ ,\ '----- ... ~ .. 

Artículo 41.- El Ayuntamiento garantizará y vigilará el orden público y el bienestar 
colectivo de tal forma que la población disfrute de un ambiente de seguridad, paz, 
tranquilidad y bienestar, sancionando las conductas que atenten contra ello. 

Para el logro de los fines citados en el párrafo anterior, es imprescindiqle la l 
participación y colaboración de la población. ~ 

-===-=-::-::-::~-=-=--::.----,--- ~ 
Artículo 42.- Son faltas contra el orden público y el bienestar co¡l~ct~~:_.r~i i+-t~J 

f: .~ ~;,.:~~m!:.!¡~r;.st~~¡ :~ 
l. Causar escándalo en la vía p'ública o lug?res públicoos; ,,.,.~?s':,:º24 :15 
11. Ingerir bebidas embriagantes, sustancias e11erva~tes q,'·:.é{~i;;itos :f! 

prohibidos, en la vía pública o en el interior de veh(fulos~J: ~~l::,~~'<'i,:f • ~ 
1. ~, ':~-c:--g- ~;)! ~ ~i~ 

Alterar el orden, proferir insultos o provoGar al~ercadós~JrJt:fgares ~fI 
públicos; · 1: sEc~r; .. _:;ü e-E~ ;•,¡pifAi<tfl('fO •~ 

111. 

\ 

IV. 

v. 

. ·.:: - - - - - .. - - - - - - - -:J ~ 
Hacer resistencia a una disposición de la autoridad; . 

1 
..... · 

Impedir o estorbar el libre tránsito o circulación en las vías públicas; ·-.,,~
1
<•·· _i',,.) . t'T,l I _ \../ ; 

' ·l 
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VI. 

Vil. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

J2n-'t. ;, j 
Tq-~ l~o/" tf\ \ 

"2021, año de lo lndependen;.\a " \ ¡ 

1 \ \! 
~st~cionar vehículos sobre banquetas, ~ndadores, plazas públicas, \ f 
Jardineras o camellones y lugares no autorizados; \ 1 

• 1 1 

Manchar, arrancar o destrozar las leyes, reglamentos, edictos o avisos 1 \/ 
oficiales fijados por las autoridades; ! 

~ Arrojar cualquier objeto que moje, ensucie o pueda causar daños a las f¿) 
personas, animales o a las propiedades; ~ 

Pintar en las fachadas, bardas o paredes de los bienes públicos y 
privados sin autorización de sus propietarios o poseedores; 

Subirse a las bardas o enrejados para espiar al interior de las casas o 
faltar en cualquier forma el respeto a las personas en sus habitaciones; 

Introducirse o tratar de introducirse a las residencias o locales en que se 
celebre algún acto privado, sin tener derecho a ello o sin la debida 
invitación; 

Azuzar un perro contra otro o en contra de alguna persona, cualquiera 
que sea su finalidad o propósito; 

,) 

(fo 
:¾: 

Dar a otra persona una bofetada, puñetazo o cualquier otro golpe~ - _ i 
públicamente y fuera de riña; __ 

Provocar y/o participar en riñas en la vía pública o lugares públicos; ·-

Entorpecer la labor de la autoridad en cumplimiento de sus funciones; 1 

Faltar al cumplimiento de citas que expidan las autoridades 
administrativas municipales, sin causa justificada; 

Faltar al respeto y consideración a los representant~s d.e la autoddád o 1r 
si 

servidores públicos, cualquiera que sea su c_ategoría en el desempeño ¿ 
de sus labores o con motivo de las mismas· / - - - - - - - - - - - - - - - -·-=-"' u: 

Usar silbatos, sirenas, o cualquier otro med

1

io de l1~.§ 'l~;f~tát~¿j ~ 
-la policía, bomberos o ambulancias para i<;t;e'tWfhea~~"i;.~ij/"E!s1'1:i,J ""% 

. 1-1 
autorizadoparaello; j; _ ,..,":~~<-✓- _ 1:1 3 
Destruir, ultrajar o usar indebidamente el Escu<:lo ~el Es~~,~asco¡/ :'t 

Practicar juegos en vialidades u otras accionJk de'{~\{~}¡, tju~ S 
represente~ un peligro para la vida, bienes e fnte~~!~3\d -~~1.,9.,;~-=~t ~ ;~ 
delosdemas; · .>t ~-'~A,, ,L.c~ -,N, ~ . . ·1 r 

Realizar reuniones en domicilios particulares, con ruido o músic~ ~ · < l 
cause molestia a los vecinos; ", , 1~i 1 

, ~i-w Disparar armas de fuego; \...v/1-¡_ 
f;! 
I 
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XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 
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r 
H_acer fogatas que pongan en peligro sus vidas o bienes propios o .'./ \ ¡ 
aJenos· ~ ' · 

lnterru~pir el paso de desfiles o de cortejos fúnebres con cualquier , \ .. ) 
medio; 

1
,_, 

Transitar con vehículos o animales de carga por las aceras de las calles, 
parques, jardines, plazas públicas, áreas verdes y demás sitios 
similares; ~ 

Solicitar falsamente el auxilio, proporcionar información falsa o impedir u ~ 
obstaculizar cualquier servicio de emergencia o asistencial, sean _,,... ".~ públicos o privados u obstaculizar el funcionamiento de las líneas V..J 

telefónicas destinadas a los mismos; -:f:. 
El empleo no autorizado en todo sitio público, de rifles o pistolas de 
municiones, postas de plomo, diábolos, dardos peligrosos o cualquier 
otra arma que vaya en contra de la seguridad del individuo, o causar con 
ellos daños a la propiedad pública o privada; 

XXVIII. Irrumpir en lugares públicos de acceso controlado, sin la autorización 

XXIX. 

XXX. 

correspondiente; \ 

Pernoctar en parques, plazas, áreas verdes y demás sitios públicos; ~ 

Utilizar una obra. ~ública antes de-que la autoridad correspondienté la \\ 
ponga en operac1on; \ 

XXXI. Abusar o aprovecharse de la ingenuidad, buena fe o ignorancia de las \ 
personas, mediante predicciones o adivinaciones, valiéndose para ello 
de cualquier medio; 

XXXII. Permitir, el encargado o responsable de la gµarda o custodia de un l 
enfermo mental, que cause molestias; ¿:, 

/---- --- - - - ---- -~ 
XXXIII. Pedir gratificaciones por la custodia o aseo de vehícuig§~ _~:t)~QS-;;¡ ~ 

en lugar público o privado sin autorización; y :; ~1::.:\f~,,
0
~}~;:,_;;~;;f¡ ~ 

• 1 . ~ -:J< ' - 2·:>2L . rs} 

XXXIV. Impedir el acceso a las autoridades o elementós de polí~,. a los •e 

frac~ionamientos o lugares de acceso controlado p,r,a el eJ,~r,J~~t.:lus ;l 
funciones. ' ·· , ~::,:,;'«'fa/~'ii,,; '.o : tl~_'-t~~;~•i: ~ 

Artículo 43.-La autoridad municipal con la colaboración de la pol:>tación imP.Téiíteñtará l 
programas y acciones que garanticen el trabajo digno de las pe~C?f.!ª3>,;J:>i@:iyJ.~,J~o :f 
vagancia y mendicidad en la ciudad. °'' - - -- - - :.~- - -- - - - --'! 

<>l 

Ar~ículo ~4.- La autori~ad municip~I pr~moverá y vigilará que los padres, tutores .P~:~~ii3.· .--.-, 
quienes eJerzan la patrra potestad, inscriban a los menores de edad en escuelas, y / · ,) 

,-/·-t 
IG 
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,i· 

de Jonuta, Tabasco. 

1
, 

los encaucen hacia actividades culturales, artísticas, deportivas y recreativas, · 1 

tendientes la prevención de actos delictivos y a evitar la vagancia. \ / 

J Así mismo, en coordinación con la autoridad educativa estatal y la participación de 
padres de familia, se ejecutarán acciones para controlar y evitar el ausentismo y 
deserción en las escuelas. 

Articulo 45.- Son contravenciones al derecho de propiedad pública: 

l. Apropiarse de césped, flores, tierra o piedras que formen parte de los 
bienes de uso común, como plazas o jardines; 

11. Pintar, apedrear, dañar, mover o manchar estatuas, postes, arbotantes, 
señalamientos, instalaciones de alumbrado público, equipamiento urbano 
o algún objeto de ornato u obra pública de cualquier especie; 

111. Ocupar sin autorización predios o instalaciones públicos; 

IV. Causar daños o escándalos al interior de los panteones públicos; 

.=--:-
,.!) 

v. Utilizar carretillas u otros medios· de carga y transporte con ruedas !. 

metálicas por calles y banquetas; :t 
VI. · Realizar excavaciones en lugares públicos de uso común, sin autorización; ·" ·. 

VII. Hacer uso de postes destinados para el servicio público municipal, sin 
previo permiso y pago de los derechos correspondientes; 

VIII. Hacer mal uso de los servicios públicos municipales e i11staladones 
destinadas a los mismos; 

IX. Borrar, rayar, dañar, alterar, destruir, desprender, remover u ocultar los 
letr~ros que identifiquen a _los inmue?les, las. ,vfa~~,~ -~??&ª ~ os 
vecinales o carreteras, o bien, los numeras, ¡letr~ oJfe~ noal:f~i la 
nomenclatura de las calles y demás señalizacionle,.,.~icialesi/;~n.t~~,;.~;¡ :

1¡ f: .:;• ... ' - •<l".:2t. • 

Permitir que el agua resultante del aseo de s~~ · bieílAA<~ a la H,ía X. 

XI. 

pública o cause perjuicios a terceros; y !'. 8'~,?".~{~li . -:1: 

No mantener en la fachada de su domicilio ~I nú~~I qu~[' le 
corresponda. ; : ~::~~ !J 

•' ''°/\t~i,1 __ J§~,~l'~~T~~l~N_:"~ :_· 

8 
--%'. 

'J 
e 

Artículo 46.- Los vecinos están obligados a pintar las fachadas de sus casas y bardas l 
de su propiedad o posesión, cuando menos cada cuatro años; así como evitar las , i 
fugas y dispendio de agua potable en sus domicilios y comunicar a la autorid8Í f\. ~/ -¡ 

''•~~~ :: ~ / 

~ ...... ..... ..... 
♦&SHP .... al · 
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' \ 
municipal, las que existan en la vía pública o en perjuicio de terceros. De igual manera 
deberán reportar las fugas en los drenajes y la rotura de los mismos. 

\, 

Artículo 47.- El Ayuntamiento con el auxilio de la Policía Preventiva, vigilará que las 
vías y espacios públicos no sean ocupados por personas indigentes, en estado de 
ebriedad o bajo el influjo de drogas, ·estupefacientes o enervantes, ni con muebles o 
instalaciones que limiten su uso por parte de la población en general. 

La autoridad municipal procurará que las vías de comunicación como son los cruceros 
de las vialidades, se mantengan libres de vendedores ambulantes y mendigos, para 
lo cual podrá implementar programas asistenciales y de empleo. 

\ 

Artículo 48.- Para los efectos de este Bando, se entenderá por vía pública todo 
espacio común que, por disposición de la autoridad administrativa, se encuentre 
destinado al libre tránsito de conformidad con las leyes o reglamentos de la materia. 
Ninguna persona física o jurídica colectiva puede hacer o mandar hacer uso o disfrute 
en beneficio propio o de terceros, de las vías p(!blicas, parques, plaZé!S, paseos o 
cualquier inmueble de uso común, sin permiso por escrito otorgado por la Dirección 
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, previo pago de los 
derechos correspondientes. 

~ 
~ 

Artículo 49.- Para la celebración de manifestaciones o reuniones públicas lícitas, los 
directores, organizadores o responsables de éstas, deberán dar ayiso por escrito al 
Secretario del Ayuntamiento por lo menos con cuarenta y ocho horas de anticipación 
a la fecha programada, para que éste dicte y tome las med_idas pertinentes del caso, 
disponga las precauciones de seguridad, vialidad y protección civil, a fin de evitar 
perjuicios a terceros, por seguridad de los manifestantes y ciudad.anos en general. 

La autoridad municipal podrá dictar las prevenciones y med{~st,;; !~{1q~f11é:5;;}ii~; .h:_l 
garantizar la seguridad de las personas. :: .,,. t;(1\; i g l:;...;: \ ~~~: 1,i 

! 1 \-,=~Y .::.:, :.,Nomi-:n-::c Cor.:;tit1,;i::i<ino! ) :V 
' i '2C•2) -201t. , i;::: 

Artículo 50.- Al dar aviso del evento el solicitante deberá especifi~ár el d\~i :ft~ la :íl 
manifestación o reunión se llevará a efecto, la clase de ésta , el ~orari!!~~~ y . \lS 
duración, el itinerario de su recorrido y el lugar de concentración t; dispe,~~~l @s :- ;(§ 
asistentes 1' "'-.,•o;._;";j:r~,l! .~ . ¡~ · ... ~~~ 1p 

. ¡. c¡:~¡¡nHhO•' ..,.-·;;rr,,,),11000l 
Queda estrictamente prohibido que los manifestantes se establezcanc~per-ñocia'r=ifl&--.:',' J 

indefinidamente en calles, parques públicos, áreas verdes y demás espacios públicos 9 
del Municipio; asimismo que realicen el sacrificio de animales para consumo humano, o.. 
además de la preparación de alimentos, arrojen desperdicios en el drenaje de 1~, \ ~ 

. \'' l t,") 
. .. · - í 
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mismas o cualquier acción que ataque a la moral, los derechos de terceros; cometan 
algún delito o perturben el orden público, la higiene y la salud pública. 

Tratándose de manifestaciones en la vía pública, deberá garantizarse el libre tránsito 
de personas y vehículos. 

Artículo 51.- Está prohibido a los participantes de las manifestaciones o reuniones 
públicas, ejercer violencia en contra de las personas o cosas, proferir injurias o 
amenazas, obstruir vías públicas temporal o indefinidamente, ejecutar actos que 
perturben el orden público, pongan en riesgo la vida, seguridad e integridad de las 
personas, u ofendan la moral pública y causen daños al patrimonio municipal. 

Artículo 52.- Sólo los ciudadanos ,mexicanos pueden ejercer el derecho 
manifestarse públicamente con fines políticos. 

CAPÍTULO 111 

MORALIDAD PÚBLICA \ 
1, 

Artículo 53.- Son faltas contra la integridad moral de las personas y de las familias~ 
las siguientes: \ 

' l. 
11. 

IV. 

V. 

Exhibirse de manera indecente o indecorosa en sitios públicos; 

Hacer necesidades fisiológicas en la vía pública, lµgares públicos no 
autorizados, parques, jardines y predios baldíos o co.n§truidos i 
abandonados; ,, .~~~: ~; --::--4p._-:;:¡ ~ 

Sostener relaciones sexuales o actos eróticos sexua~Jliib.!~~!~t! 1 
obsceno en la vía o lugares públicos, terrenos baldíos,,._;q.§'rifro~ de :r ...o 
esp~ct~culos, interiores de vehículos, o en lugares 

1
, artic:~J~~~vista : ~ 

al publico; i; ;; 0~1~\y; '.: i 
Exhibir, publicar, distribuir o comerciar sin la au.tqriz~·~ión d'eff~~8iente;~: a 
y en la vía pública, re~ista~, impresos, gra_bªdos;, tB1f1~f ~;frJ~t~~; "'c:j . ~ 
figuras que tengan caracter inmoral y matenª! maQ:Q.e,1ofa.B1C.o-..181fma~o -e 
con imágenes y sonidos obscenos o pornográficos y en .. m~neral cualquier j 
material que atente contra las buenas costumbres; · Sl.. 

Mo~estar a l?s transeúntes o_al yec!ndario p.or me?io de pal~_bras, silbido;~t,~'. · 1.,, 
senales o signos obscenps, 1nv1tac1ones o cualquier expresron que denote - · ), / 

!/'',,_ 
; ' · 
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VII. 
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IX. 

X. 

XI. 
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1

. l 
rr;f-W¡_,o, .fe, ,,.,,-.,/~ l il'"""-, --¡• . 1 

"2021, año de la lndependenc i ¡ f / 
!1 \ / ,,¡ 1 

falta de respeto, amago o asedio que ofenda la dignidad o el pudor de ., \/ 
éstos o le coarte su libertad de acción; .~ 

Proferir palabras obscenas en lugares públicos, así como silbidos o toques J 
de claxon ofensivos; 

Hacer bromas indecorosas o mortificantes o de cualquier otra forma 
molestar a una persona, mediante el uso de teléfonos, timbres, interfones 
o cualquier otro medio de comunicación; 

Invitar en público a realizar actos sexuales; 

Tratar de forma · discriminatoria o irrespetuosa, y sin la debida 
consideración a los adultos mayores, mujeres, niños y personas con 
capacidades diferentes; o en su caso a aquellas personas que 
pertenezcan a etnias o grupos vulnerables; 

Inducir o incitar a r:nenores e incapaces,. a cometer faltas en contra de la 
moral y las buenas costumbres; y 

Enviar a menores de edad a comprar productos prohibidos para ellos. 

CAPÍTULO IV 

DE LA PROTECCIÓN CIVIL 

"1j 

~ 
0 ,,_ 
i:. 

Artículo 54.- A través del Consejo Municipal de Protección Civil, el Ayuntamiento 
identificará la problemática en la demarcación territorial y propondrá las acciones 
prioritarias para su atención; a fin de proteger la vida, la salud y el patrimonio de las 
personas; la planta productiva, la prestación de servicios público~--Y-~~ 6 
a~te los-riesgos, altos riesgos, emergencias o desastres, produqfdo~ ,f ~!~'f~{ 4 e.,! ;. . ~ 
origen natural o humano. !: ~.r~ ~y"~;,~,,~,~-~~~;;,~!'.;;t \ ~ 

l: . .-.~~;}s!~~.º 21._ , .. ) : ~ 
Artículo 55.- El Ayuntamiento a través de la Coordinaci~n de Pro~ cció~~kVJ.lt~~ará ;{ f\l 
a cabo las acciones preventivas de inspección, super.visión y vigilanci~~f~~de :} f 
instalaciones y localidades a fin garantizar el cumplimiento de la ~~ción~.g~§ión ;r 0 
civil en beneficio de la población. ¡, -~iD~.r :: u .· . -.~ ~ ., - ·- -;:; 

.,' S::CR<:r ARi,; DEL A YIJiiT"'-1\lf.',:- ·. ' · -o 
En situaciones de riesgos, emergencias o desastres c_ausado~i,ürfe1ióiileñ6s· · l 
naturales, la autoridad municipal deberá informar oportunamente a la población, a fin l 
de que colabore con las acciones que se lleven a cabo para su protección, 

1 
~ 

, .· -.. _ r ' ~ 

···,{:~·· .. · '.·.· 1H·11JJ 
:\.. . . . ' ·\.: •ti 

Y,r '< ... _ 
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I·¡ , 
Artículo 56.- Sólo podrán fabricar, usar, vender, transportar y almacenar artículos 1l 
pirotécnicos dentro del Municipio, las •personas físicas o jurídicas colectivas, que . ; / 
tengan autorización de la Secretaría de la Defensa Nacional, opinión favorable del r 
Gobierno del Estado y anuencia de la Presidencia Municipal , en los términos que 
señalen las disposiciones legales aplicables. ~ 

]J) 
, ~ Articulo 57 .- Está prohibido almacenar y fabricar artículos pirotécnicos en casas - ,;, 

habitaciones, departamentos, centros comerciales, mercados, así como en lugares o -rj 
predios contiguos a ellos. Para que se otorgue la anuencia municipal relativa a la ~"/;:f 

col'!1pra, venta, transportación, almacenaje o fabricación de explosivos, se deberá :;:t: 
realizar la inspección correspondiente a efectos de verificar que cumpla con los \ 
requisitos en materia de seguridad que establecen las disposiciones legale~ 
aplicables, así como la integración de los documentos que éstas señalen. ~· 

Artículo 58.- Los artículos pirotécnicos deberán transportarse en vehículos de carga 
especializada y excepcionalmente en vehículos particulares, si se justifica qtJe reúnen 
los requisitos de seguridad debidos, quedando prohibido su transporte en vehículos 
del servicio público de pasajeros. Las unidades que transporten artículos pirotécnicos, [\ 
ostentarán los letreros "PELIGRO" y·"NO FUMAR". Queda prohibido estacionar este J 
tipo de vehículos en lugares de tránsito peatonal, frente a escuelas, h9spitales, '-\ 
inmuebles destinados al culto público, edificios públicos y lugares de concurrencia de ~ 

personas. '\ 

Artículo 59.- La fabricación, transporte, uso, almacenamiento, venta y cor:,sumo de 
artículos detonantes y explosivos en general, destinados a industrias distintas de la 
pirotecnia, se regirán por la legislación de la materia. · y 

o 
Artículo 60.- Los servidores públicos del Municipio, así como los delegados, :t 
subdelegados, jefes de sector y de sección, están obligados a vigi~r:-~~c.um__pli~nto ~ 
de las normas de referencia y comunicar a la Coordinación d~ E~~~f~epl~ ~~'i ..Zt 

Fiscalización, y a la Unidad de Protección Civil, las infraccione~: tr¼Hi ':ad'Aeffim tfi@t.<:i i-3 
mismas ; . ~·.- ~,)'1,""lt Otri~~.~lf Coti¡tfruci.or~.: : ·:: 

• 1, • .. d ... ~c2"" .::· e 

Artículo 61.- Los propietarios de edificios deteriorados que aJ,Lnacf~i · idatj f j \ 
de los transeúntes, de los vecinos o de quienes los habiten, d:berá'('f~~es de :1 ~ 
acuerdo a los lineamientos y condiciones que determine le{ aütod~~ ~r\rcipal ;i v 

d . t : "·' "" ' T correspon 1en e. . · ; :' t.;c,~o:A ,- :, ''t··~ •t r: 
=-~~:~~:~ _·,~ 1:..,¡~-;~~T~ ,'j _i 

En coordinación con el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el Ayuntamient~,_ ]: 
procurará la preservación de los edificios y monumentos históricos. ~'t?;irt.f. 

. ¡ t~< 
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Artículo 62.- Los propietarios o poseedores de edificios, que se encuentren en las 
condiciones de deterioro a que se refiere el artículo anterior y se nieguen a repararlos 
o demolerlos en su caso, serán responsables de los daños o perjuicios que causen 
por su negligencia, independientemente de las sanciones a que se hagan acreedores. 

' \ J \; 

r -= ::!-> 
Artículo 63.- El Municipio por conducto de la dependencia administrativa competente, 
previo trámite legal, podrá realizar la reparación o demolición, con cargo al propietario 
que se negare u omitiere cumplir con lo dispuesto en los artículos anteriores. 

:::j 
1ft 
~ 

TÍTULO CUARTO 

HACIENDA MUNICIPAL 

CAPÍTULO 1 

DE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO 

:; 

Artículo 64.- La Hacienda Municipal se integra conforme a las disposici'ones de la \ 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. ;-t· 

. ---.;::: 

Artículo 65.- Las persona·s físicas o jurídicas colectivas que tengan obligaciones . 
contributivas o de cualquier otra naturaleza con el Ayuntamiento, deperán pagar 
puntualmente sus adeudos ante la Dirección de Finanzas. De lo contrario se harán 
acreedores a los recargos sobre créditos, multas y gastos de ejecución que lo 
ameriten, de acuerdo a las leyes correspondientes. 

Artículo 66.- Los ciudadanos del Municipio de Jonuta, propietarios o posesionarios 
de predios, están obligados a pagar durante el primer semestre .i~. cada año, el " 
importe correspondiente del Impuesto Predial y manifestar anw ~,~ Pi¡~cpl~!1.:.g.e;1 ~ 
Finanzas cualquier cambio físico o de propiedad que presente sµ._if.reciil °t.~l .. S [~q :l .2. 

~ ·~¡;;.:• Ar:;nr•~:~:::r.:c : .,:u::i?.•Jctooal : ~ ~ 
. ::c~• -202.!. t! ...r; 

Artículo 67.- Los ciudadanos deberán tramitar ante el Ayuntamiento t~s::~f~JanciaS: I ~ 
de residencia, dependencia económica y de protección civil, ¡~sí cpcrfi~os y¡1 ~ 
anu~n_cias para dive~sos eventos y certificación de documento~ oficial~ t t~rácter;.¡ ~ 
murncrpal, y los ciernas que las leyes prevean. . : . ·

0\::~:-Ci?-\,:· . t 8 
, . , . I' S'.Cef' ,<Pi;:t:~-· .. · ,".• ,; ,t ~ 

Articulo 68.- Para el cobro de los diversos credrtos a favor del AyuntamientC?:.~e~a:: · '[ 
a lo dispuesto por la Ley de Hacienda Municipal. Bajo ninguna circunstancia los i 
delegados, subdelegados, jefes de sector o jefes de sección recibirán pago ~~~~~.//! 

,--~~)l ¡, . _\.,() 
'...--·~. . ,¡, -- . 
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por los trámites que ante ellos realicen los particulares, los cuales deberán enterarse \ 
en la Dirección de Finanzas. f' l. 

CAPÍTULO 11 . 
A 

DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO i!J 

Artículo 69.- Los bienes de propiedad del Municipio son: 
~ 
1P 
tr X l. Bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal; 

1

1

1

1

•

1

_ Bienes muebles e inmuebles de uso común; y 

1
, \ 

Bienes muebles e inmuebles de uso propio. ~ \ 

Artículo 70.- Se consideran bienes destinados al servicio público municipal, aquellos 
que de manera directa o indirecta sean utilizados para la prestación de cualquiera de 
los servicios públicos municipales. 

Artículo 71.- Son bienes de uso común, aquellos que pueden aprovecharse por todos t 
los habitantes, con las restricciones establecidas por la ley, distintos a los. destin.ad~s · 
a servicios públicos municipales. <--, 

. . 

Artículo 72.- Son bienes de uso propio aquellos que ingresan al patrimonio del · 
Municipio y que no sean considerados como destinados al servicio público municipal 
o de uso común. · 

:r 
Artículo 73.- Las áreas verdes o de donación que se otorguen a favor del 'Municipio ! 
con motivo de autorizaci_ones de fraccionamientos, lotificaci9nes, regularizaciones y 
demás otorgadas conforme a la Ley de Asentamientos Hun;tafl~o ~ 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, serán .~qrf~f~(at ~P ..o 
bienes destinados para servicios públicos municipales. !: -,~Jt~~:~~~.,!:;~n,~ci;;~¡ ;¡ ~ 
Artículo 74.- El Ayuntamiento deberá mantener actualizado el registrg.~J&'s 0iené~ !: 

inmuebles de su propiedad; así mismo con la colaboració~;de. lo~·-~~'!a debe~~ ~ 
conservarlos limpios y delimitados. i; ; ~'.~~~W l ;j 8 

!• ~~E-,.,,_.;,:.;,,,;,,.· ,: ~ 

Artículo 75.- El Municipio ejercerá por conducto de la autoridJti muni·«~peten~e l 
los derechos de posesión y propiedad que corresponda_n: ,t:é$,PJl.G.ti)_C'.g~YH!!~·~l:J~$s ..:2 
indicados en el artículo anterior. Las obras que se realicen eñ estos 01enes, sTr(Ía & 
autorización correspondiente, serán demolidas con cargo al infractor, previa'>-c i!5 
notificació~ que se practique, sin perjuicio de las acciones penales o civiles que d ~:~~<-·) 
ello se denven. ¡ __ ,,. • --. 1 

.
1 ' t ·j. 
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Artículo 76.- Los habitantes en todo caso se encontrarán obligados a respetar los 
derechos del Municipio respecto de sus áreas verdes y de donación, mismos que 
serán inembargables, imprescriptibles e inalienables. f 

t) 
:;:;::::::: 

Es deber de los delegados municipales vigilar en el ámbito de su competencia, que · 9 
los bienes inmuebles propiedad del Municipio, no sean ocupados ilegalmente. ~ 

J 

TITULO QUINTO 

EDUCACIÓN PÚBLICA Y ACTIVIDADES CÍVICAS 

CAPÍTULO 1 

OBLIGATORIEDAD DE LA EDUCACIÓN 

cJ 

Artículo 77.- El Ayuntamiento a través de la dependencia administrativa \ 
correspondiente coadyuvará con las autoridades educativ~s. en_ el levantamiento~ _ 
oportuno de los censos de los niños en edad escolar y de los adultos analfabetos. ..~ 

~ . . 

Artículo 78.- El Ayuntamiento auxiliará a las autoridades de educación para que los 
analfabetos obtengan instrucción escolar. , 

Artículo 79. Los adultos analfabetos están obligados a asistir a los centros de 
alfabetización y a participar en las campañas que se organicen con ese fin. 

Artículo 80. Los vecinos están obligados a informar a las autoridades municipales de &"" 
las personas analfabetas que no acudan a recibir instruccion es.co!~F Y.::ae1"<:5S--:padr~;-:-_ 
o tutores que no envíen a la escuela a los menores a su cargo. i: ~,t;~:nf.}t(·i:f 

1' . , .. -o.oir.:er,:~ :o,_,.,;,,e,~n,,'RI 1' ,02,.1c2~ . . . " 
'. , ~ \.'~·.D:...,s ., N 

CAPÍTULO 11 /; ~-:-~~t:r~~- . S 
1

1 , : '>7 ',¡.,<'~~\º ~ ~ 
t r, : "';\~~~¡~~\ ¡ ✓, ' I 

ACTOS CÍVICOS Y FIESTAS PATRIAS/: '~{%~{/ ¡ 
r s:c:;f-~;ú··~;,~--... .";-
'"•, ~ - - - - .:.:1:i. ..... t :.. P. Y,.11'1 t A!r!lfNTC ,e 

Artículo 81.- El Ayuntamiento fomentará y estimulará las activiaaae-s-=·ctvre:as y 1-
culturales, así como la celebración y organización de las fiestas patrias y demás t 
eventos memorables. c-§pr::_ ··lp j") 

- '/ / 
M-iY 
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Las instituciones educativas, los habitantes y vecinos del Municipio, organizados, 
deberán participar y cooperar con el Ayuntamiento para el buen logro de estas 
actividades. 

Artículo 82.- El Ayuntamiento promoverá la incorporación de contenidos cívicos en 
los diversos programas de apoyo educativo, especialmente dirigidos al nivel básico. 

Artículo 83.- Las actividades cívicas comprenden: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

Programar, divulgar y realizar actos públicos que recuerden a hombres, 
hechos, alegrías y lutos nacionales y regionales memorables; 

Organizar concursos de oratoria, poesía, pintura, bailables, música, canto y 
demás actividades que estén dentro de la moral y las buenas costumbres; 

Organizar exposiciones alusivas a estas actividades y editar libros y folletos 
conmemorativos; 

Erigir, conservar y dignificar monumentos conmemorativos; y 
\ 

Procurar que la nomenclatura oficial cumpla la finalidad de hacer homenaje \ 
y lección permanente de auténticos valores humanos, hechos heroicos~ 
lugares o fenómenos admirables. · . '\ 

\ TÍTULO SEXTO 

COMUNICACIONES Y ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

CAPÍTULO ÚNICO ;y 
.Q 

DE LA CONSERVACI_ÓN Y REPARACIÓN DE LAS V_!.~-~~~- _. __ ___ --~ ., 
COMUNICACION Y EQUIPAMIENTO URBANC}f¡ ,:f;.•:.~'"}i\ ~>~· ~~P''~~l 

. : : ~t, ·;::~;;~.;r;;~~.~~::;:;;j\ 
Artículo 8~.-AI Ayunt~miento corre~pon_~e, fom~~tar e incremén~~~ 1~:c~~t~ y 11 
con~ervac,on de las v,~s de comumcac,on municipales y el eqUJ~m1e~ 4.~ a . 81 
traves de la.dependencia competente. . !: 'L ~::.~~·t- ·:· ~ 
Artículo 85.- Los habitantes y vecinos del Municipio deberá~ s:R9P;::i1tTA~Ol 
construcción, conservación, reparación de las vías de comuriicacié'~amtért~ 
urbano. ~ 
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Artículo 86.- Se prohíbe causar daños o deterioro de cualquier manera, a las vías de ' \ 
comunicación, caminos vecinales, equipamiento o infraestructura urbana; y en 1 

' 

general a toda obra pública. 

De igual forma, se prohíbe arrojar residuos sólidos a las orillas de las vías públicas y 
caminos vecinales. 

Artículo 87.- La persona que en forma intencional o imprudencia! cause daños o 
deterioros a las vías de comunicación, será sancionada en los términos que establece 
este Bando, y puesto a disposición de las autoridades correspondientes. 

Artículo 88.- Las autoridades auxiliares del Municipio vigilarán que los particulares 
no causen daño a las vías de comunicación y procurarán el auxilio de los vecinos y 
habitantes, cuando por causa de los elementos naturales se interrumpa el uso de 
dichas vías. 

Artículo 89.- Se prohíbe abandonar vehículos, colocar obstáculos o permitir la 
permanencia de animales en las vías públicas, o caminos vecinales. 

ti? 
X 

\ 
~\ 

La autoridad municipal retirará esos vehículos, obstáculos o animales con cargo a los \ \ 
responsables de su abandono. . ~ 

Artículo 90.- Se prohíbe que los propietarios, o encargados responsables de talleres \1, 
mecánicos, eléctricos, de hojalatería o similares, realicen trabajos en la vía pública. '1 

En caso de que se infrinjan estas disposiciones, la autoridad municipal, podrá ordenar -:r 
que los vehículos sean levantados y depositados en lugares adecuados, quedando ~ 
obligados los infractores a cubrir los gastos que ~usen por tal motivo al ~ 
Ayunta;11ien~o: independientemente de las sanciones establecidf';'l~A~s_t~ _ f?-~~~~~ 
otras d1spos1c1ones legales. ¡; _ ; -~_~:.~~-· .::: + _p;,;:.__ -" ~-

f, '"te ~ ~ . t :!i ~-~-: '%.e ,¡-,_,_-, ;b 
Artículo 91.- Los ciudadanos que tengan necesidad de trasl~~:r g~na1~f po{:fá§;; ;~ 
carreteras o camin_os veci_nales, deberán solicitar per~iso -de laiauto~1~9~~cipal :~ 
del lug~r, y estan obligado~ a tomar las 11;ed1das pre~utor~~~~<?, f 
abanderandose en la vanguardia y en la retaguardia del ganadf?, con·:~ :l}!@.1f~t~itar ;TI 
riesg~s a quienes transitan po_r esas vías;_ se prohíb~ realizar esJps trasfai!~oilando ~,8 
no exista luz natural, cuando esta se realice en veh1culo.s o tran~~~~:':3:~~mJ?}W;~ :~ 

www.jonuta.gob.mx 
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TÍTULO SÉPTIMO 

SALUD PÚBLICA 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

~ íli 
Artículo 92.- El Ayuntamiento dispondrá de todos los medios a su alcance para lograr · \ 
los fines de promoción, preservación y mejoramiento de la salud pública en el .l 

Municipio. Para ello realizará las siguientes acciones: \\ _,, 

l. Promover y programar acciones para mejorar la salud pública; ~ -

11. Ejecutar, conjuntamente con dependencias estatales y federales : 
programas preventivos de salud; 

111. Participar en campañas de vacunación y a través de los oficiales del 
Registro Civil y directores de escuelas primarias, exigir que los padres de 1 

familia presenten la Cartilla Nacional de Vacunación de sus hijos; l 
1 

IV. Di~e~ar y ejecutar campañas para la prevención y tratam.iento /efe=>.\: 
ad1ccIones; · · . \ 

v. Brindar servicios médicos a población abierta qu~ requiera' servicios 
urgentes, especiales o que por su condición social o s.i,tua~ión socjo -
econom1ca demanden un servicio, conforme las condiciones 
presupuestales del Municipio; 

T 
VI. Difundir programas nutricionales para estimular conductas y estilos de 0 

1 
vida sanos; y . · ___ ..2. 

1 
VII. ln;pl~mentar programas y acciones para preservar la(hi~r-.i ~iiT~ e~ 0 ] · 

Publica y personal. 1
1

, i·Jr; •J .-~ i ~ -e- ·· * 1¡¡_7:!;:;. ';) 
1 ·.Jv .... •~:..; r~!·)m,;.mv -:onstnuc,oru~d'i N 
! : 2O2l-70 2k ;i r- ~ 

Artículo 93.- Los habitantes y vecinos del Municipio, están obli~ac::los;á~~ ~ -~ffen ¡11 f 3 
las campañas de protección y tratamiento de los enfermos ment¡3.Ies, tl~~,íón, :18 ~ 
contra la desn~trici~n: alcoholismo, drogadicc!ó~, tabaquism? X: Coví&~~iendo¡ :~ \J: 
acatar las d1spos1c1ones sobre salud publica que dIct$n )as . -~ ndades ' 'l "' ,.:; 
correspondientes. · : '. S~?.t.:~~:.-':..~·I~~-i~~T=·~i~w_:r? ;_: 2 :¡ 

. .::.~f,.' ~;<,i __ · l_~·:\¡ ·./ 
·, ·;,¡, . 

/~ 
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Artículo 94.- La Unidad de Salud, mantendrá actualizado el registro de personas que 
ejercen la prostitución, y vigilará el cumplimiento de disposiciones en la materia y los 
sitios donde presuntamente se ejerce. 

Artículo 95.- El Ayuntamiento a través de la Unidad de Salud informará a la población 
sobre la prevención de enfermedades de transmisión sexual; asimismo, implementará 
y ejecutará programas de prevención, orientación y atención de este tipo de 
enfermedades. 

·\ 

\ ' 
. \j 

r 
~ 
~ 

=1 -e; 
Artículo 96.- Queda prohibido fumar en lugares públicos cerrados por razones de ~ 
seguridad y salud pública, así como vender o proporcionar a menores de edad,~ 
bebidas alcohólicas o tóxicas, tabaco o drogas en cualquiera de sus modalidades. _,. 

CAPÍTULO 11 

HIGIENE, PUREZA Y CALIDAD DE LOS ALIMENTOS QUE SE 
EXPENDAN AL PÚBLICO 

, l 
\\ 

Artículo 97.- Los comestibles y bebidas que se destinen a la venta deberán estar en> ~~i 
~1 

adecuado estado de conservación y sanidad; corresponderán por su composición y ·~\ -
características a la denominación con que se les oferte; se conservarán en vitrinas o t·i. 
envueltos en papel especial, aquellos que por su naturaleza puedan ser f$cilmente · 
contaminados por las moscas y otros insectos ó alterados por la presenci~ de polvo 
o microbios. Los recipientes que se utilicen para servir a las personas, deberán ser 
lavados en forma debida, con jabón y agua corriente después de cada servicio. l 

¡ 

Artículo _ 98.- Los re~taurantes, fond~s,_ torterías_, taquerías, loncherías,_ bares, -% 
cocktelenas y cualquier otro establec1m1ento dedicado · a la venta de alimentos ..o 
preparados, además de cumplir con los requerimientos necesarios~ higiéniCQ$.•q.tte:~ 
establezca la ~ecretaría de S~l_ud, deberán ser fumigados cuando ~~~~~~~~,~~sJ;~ j" 
meses para evitar la propagac1on de vectores. ! : <:;¡;,:;:, .,.,c,a-,,,or. to Ccn:tit...,.._i¡,""' 1 

¡: 2 C;'.~- 2C2L Ü ; 

Artículo 99.- Las personas que expendan comestibles de cualquiJ~ natu_t;ál;~~ -~ ;j' 
sea de manera ambulante o permanente, estarán obligadós a utilizaf manqilÍ iÍ~; I : 
blancos 1' ,· "'::.r-,,,....,,,;. ,() i ' 

. 1: "~:~~- t :! 
Artículo 1 OO.- Los vendedores de aguas frescas deberán utilizar en'. ~_pté.P..~~~f!-~!$ ~ ;1 
agua purificada, la que deberán colocar en lugar visible. Está prohibido el USQ~ e · , 
colorantes para preparar refrescos no embotellados. · '~,: '.?'J 

'!/', / 
J , ,. 

I 
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Artículo 101.- Queda prohibido utilizar hielo en barra, para enfriar aguas frescas o 
expender raspados y similares, por no ser apto para consumo humano. 

Artículo 102.- El Ayuntamiento a través de la Unidad de Salud, realizará visitas de 
inspección y verificación con· el objeto de comprobar el cumplimiento de las 
disposiciones sanitarias que prevé este capítulo. 

Artículo 103.- Las autorizaciones y permisos para este tipo de actividades serán 
otorgadas por tiempo determinado, teniendo vigencia a partir de su expedición hasta 
por un lapso de un año. 

Artículo 104.- El Ayuntamiento establecerá y ejecutará en coordinación con la 
autoridad competente las acciones, para que los giros comerciales establecidos 
expendan prioritariamente artículos cultivados o elaborados en esta municipalidad. 

CAPÍTULO 111 

ZAHÚRDAS 

Artículo 105. Las zahúrdas y establos deben cumplir los requisitos siguientes: 

a) Contar con factibilidad de uso del suelo que permita su instalación; 
s 

b) Estar fuera de las poblaciones, cuando menos a 100 rri~tros de la habitación e 
más próxima y de la vía pública o del radio que señale la Secrét'ªría de Salud ] 
del Estado y además, fuera de los vientos reinantes de lá población; ~ 

~ 

c) Tener pisos impermeables y con declives hacia el dren~j~~-:les~ 
desechos de las casas; :: . ij~::?°r'~f ~1f~) 

d) Tener agua abundante para la limpieza diaria, que deb~{f¡~~~;e~~~~; i{ 
menos tres veces al día; · J: 

0
. ,~~:'.;~~"'~ ~ 

e) Tener abrevaderos para los animales; . . :: f:J{1~} ft 
f) Tener muros y columnas del edificio repellados hasta una altura.~~:~etr.o ;~ 

cincuenta centímetros y el resto blanqueado; teniendo la obligacióñ~aétpintarlos ~ . 
cuando menos 2 veces al año; ·-c~:-::~<~)~:;3~ :,.~~1!,r~i§N_!~Ji} 

g) Contar con una pieza especial para la guarda de los aperos y forrajes; '"~¿P) w 
h) Tener tantas divisiones como número de especies animales se tengan; ")f ·: .. 
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i) Recoger constantemente los desechos; 

j} No permitir la permanencia de animales enfermos en los establecimientos; y 

k) Permitir que los animales que se encuentren en los locales, sean examinados, 
cuando menos una vez al año, por la Secretaría de Salud del Estado o la 
dependencia oficial que corresponda. 

CAPITULO IV 

MATANZAS RURALES Y CARNICERÍAS URBANAS 

Artículo 106.- Se entiende por matanza rural, el lugar destinado al sacrificio de ,~ 
animales para el consumo humano. Carnicería urbana es todo expendio de carnes 
para el consumo humano. · 

Artículo 107 .- Para obtener la autorización del Ayuntamiento respecto a las matanzas 
rurales, los interesados deberán reunir los siguientes requisitos: 

l. 

11. 

{ 
Solicitud por escrito dirigida al Presidente Municipal; ~\ _ .. 

Croquis donde se indique en forma clara y precisa la ubicación del lugar en . 
que se pretende establecer la matanza; 

111. Cubrir puntualmente la cuota o derechos que le asigne la autoridad · 
competente; y 

IV. Señalar los días y horario de funcionamiento. 
:r 
i) 

Para otorgar autorización para matanzas rurales la autoridad muni~Je~l.:.·~-~~8?:!=.g.i9:af~: j 
con la autoridad estatal competente. . ! ¡ ,,., t~ ~;:?:fl ~j t (;~ ¡ 
Artículo 108.- Las matanzas de animales destinados al co~s-ufué'''"H~f s~nat ~ 
efectuarán en rastros o lugares autorizados por el Ayuntamiento. ¡; ::r;;~~~;. . :¡~ 

l l .;_- ,4"·.A."•'•"·.'--j/f;'n. ,;. ', e : ' .;..: :.:i:_~·~k ·"' .. ~"\ 'l' ' 

Artículo 109.- Queda estrictamente prohibida la mat~nza d~: anirrt~f~~ el :t 
consumo humano, fuera de rastro_s o de los lugares autorizados r.or el Ay~""'~~nto ;íl' 
cuando se haga con fines comerciales. ! · sE_c~~i;,;J_ :;;; ·_ ~ ·::.m, .1MtEl(f'O ;j 

' . - c. 
Los lugares destinados al sacrificio de animales para el consumo humano, deberán + 
reunir los siguientes requisitos: -~ íD 

.,,\ .:-". r~ 

<'ft., 
¡ ') 
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l. Cumplir con las normas que señala la legislación sanitaria vigente, qúe , \ ) 
estará sujeta a la verificación que efectúe la Secretaría de Salud del r 
Ejecutivo del Estado; 

11. Estar situada a una distancia no menor de cien metros de escuelas, ::) 
templos, parques, panteones, y centros de trabajo; ~ 

111. No haber inconveniente por parte de los vecinos del lugar para :1 
establecerse; _ 

IV. Contar con medios para la disposición final de residuos generados por su 
actividad; 

V. Cumplir con las cargas fiscales federales, estatales y municipales; y 

(/J 

Las matanzas rurales deberán efectuarse en los días y horarios que la autoridad 
sanitaria municipal señale, tomando en consideración las demandas del lugar. 

Artículo 110.- Toda persona que sea sorprendida sacrificando animales para el 
abasto humano fuera de los rastros o lugares autorizados por el Ayuntamiento y no 
cumpla además con las cargas fiscales correspondientes, será sancionada de 
acuerdo al presente Bando de Policía y Gobierno y -en caso de reincidencia, se le . t-, 
duplicará la sanción que se le haya impuesto. - ...,,_e-,-+~.-, · 

1 
¡ 

' 

. \ 
Artículo 111.- Toda persona que tenga conocimiento de matanzas clandestinas o . 
carnicerías ilegales de animales para el consumo humano, deberá comunicarlq_ a la \ 
autoridad municipal para que ésta tome las medidas que considere· pertinentes al 
caso . 

Artículo 112.- Para una estricta verificación, toda matanza rural o carnicería urbana, f 
deberá presentar recibo o factura. d~ _compraventa de anima*s_s:-a.c.r.ifi.c.a.do.s __ o _ de.. ~ 
carne que se· expenda en su negoc1ac1on, para avalar su proce~en~1r,::r11 ~-t -:~t :i ] 
Ar~ículo 113.- Queda estrictamente prohi~ido el sacrificio o el ~i-ktélrs;~i~~~~~¡~¡ rJ~_ 
animales que se encuentren vedados parcial o permanenteme ie por las:.~dades :: 

• .... .... ,A•~t¡ ........ , __ "l 
federales, estatales y municipales. · ¡: {-):~~ft\1 . :1 0 
Artículo 114.- Es obligación de los propietarios de matanzas ~¡ales }Jl~feríás!/ ~ 
urbanas, fumigar su negociación trimestralmente y pintkirJ~::5§1X'~V~lffl~1ªffi>f l 
para evitar la propagación de vectores transmisores de enfermedatteS:-:t:a:--al:lt-Gfiáoo:,· {_ 
municipal, verificará periódicamente el cumplimiento de esta obligación. _ .··:x ~ 

, ~r::::~f¡k) ill 
'·· .·--, J·i 

¡ •i. 

I 
Í" 
__ c w :rwm 
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CAPÍTULO V 

LIMPIEZA PÚBLICA 

Artículo 115.- Corresponde al Ayuntamiento la limpieza de calles, parques, jardines, 
paseos y demás sitios púolicos; así como los drenes, las zanjas, acueductos, caños, 
depósitos y corrientes de agua de servicio público. 

Artícul9 116.- Los habitantes, vecinos o transeúntes del Municipio, deberán colaborar 
estrechamente con las autoridades en la limpieza pública; denunciando los casos de 
violación de las disposiciones que sobre el particular establece este Bando y 
abstenerse de los siguientes actos: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Arrojar basura en.las banquetas, vía pública o terrenos baldíos; 

Acumular escombros o materiales de construcción en calles, banquetas 
o áreas verdes o de uso común; 

Sacar los botes o depósitos de basura con demasiada anticipación a la y 
hora en que va a pasar el camión recolector, o abandonarlos vacíos en l 
las calles; -~ ~ 

Operar aparatos de aire acondicionado o extractores de aires, o instalar \ 
parasoles y demás aparatos al frente de los locales 9omerciales o \ 
particulares, a menos de dos metros sobre el nivel de la banqueta; · '· 

V. Verter en la banqueta, en la vía pública o en el sistema de drenaje y agua 
potable, desperdicios, aceites o lubricantes, o cualquier otro desecho o 
contaminante; { 

VI. Lavar vehículos o cualquier objeto en la vía pública o banquetas; y__ 1 
VII. Obst~uir la calle ?~n cualquier clase de objet?s no~aÜt~ffZ~~~ ;\~ 

autoridades municipales, para reservar estac1onanw~~¡fo~0~~J1;ti;!~P"Jt1 :r~ 
de su conveniencia. El servicio de limpieza públi~a, févant'ªy~-ijienos ;j rJ 
objetos, como si fuera residuos sólidos. !: .,~~:-i~~"~ :¡ ~ 

1: ,: -."'!,.~/,;•~-~ 1 t 
\: :_: "\~:~,:1:f'f~~))i ~ d' ~ 

Artículo 117.- El ciudadano que sepa que un caño, dren, zanja, J_~uedJ~~~-
1 
:i!sit0 :\~ 

. ' ~- ! '& ! .,._ ;K- ·¡ ~ 
se encuentra azolvado, tapado, despida malos olores o repr¡esente _ l:lfl?,~co de _ ;: 1 
infección, deberá da_r aviso a la autoridad municipal para que td.mEf~ijsR.hiétn,~tff~~ ;'. 9 
caso; igual obligación, se tiene en los casos de basureros y otros focos de ""i 
contaminación. ' "' ,,\~ 
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Artículo 118.- Los propietarios o poseedores, están obligados a dar mantenimiento a 
las fachadas de sus inmuebles que habiten, así como a bardar los predios sin 
construcción y mantenerlos limpios, evitando la acumulación de basura y proliferación 
de fauna nociva. Asimismo, deberán podar los árboles y setos que colinden con la vía 
pública y los vecinos. 

De igual forma, deberán tener en lugar visible el número oficial asignado; 
manteniendo aseado el frente de su domicilio, negocio o predio de su propiedad o 
posesión. 

6 ¡::-

Artículo 119.- Los propietarios o poseedores de casas o edificios, tienen la obligación -:¡
de pintarlos y lavarlos o limpiarlos cuando las fachadas sean de azulejos u otro ~ 
material no pintable, cuando menos una vez al año. 

Queda prohibido a los propietarios o poseedores de animales domésticos permitir que ~ . 
éstos ensucien, causen daños o perjuicios a las vías públicas, parques, jardines y 
transeúntes. 

Artículo 120.- Cuando las personas no cumplan las disposiciones contenidas en los \ 
artículos 118 y 119 del presente Bando, después de ser requeridas legalmente pé;!.r:a.__ ~ 
ello, el Ayuntamiento procederá a efectuar los trabajos correspon.dientes y estara.-n ~ \ .. 
obligados a reintegrar en la Dirección de Finanzas el costo de l.os gastos ero-gadós, · ·' 
independientemente de la sanción que les corresponda de acuerdo con las 
disposiciones de este Bando. ; 

Artículo 121.- Para la regulación del servicio de limpieza pública, el Ayuntamiento 
expedirá el Reglamento del Servicio Público de Limpia, Recolección, Traslado, o/ 
Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos. 1, _ .- _ _ _ _ _ _ _ _____ ,, ~ 

': ~t:·¡Yl! ctcQ :¡! m 
; ~~JJ-:'· ,~.>.:::~:;,~~;~~;:;~~ni;c~i~•r:~¡ : 5 

,,, • 2c21- 202.-. .Sl 

~:::~~~A: !i :l!;J . ¡¡ ¡ 
Artículo 122.- El Ayuntamiento, en colaboración y coordinacióQé.:,c9n~,q~~;~~!a.~~§;, ~ 
estatales y federales o instituciones de beneficencia, procur.artl c_oordihaFear-np~ · "{ 
tendientes a erradicar del Municipio la mendicidad, mediante la instrumentación de J 
programas de·capacitación y fomento productivo. ~ 'Ji 

; I '•··-..... 

Í 
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Es obligación de las autoridades municipales remitir a los mendigos menores de edad 
a instituciones de beneficencia. 

Artículo 123.- Está prohibido a los habitantes del Municipio, aprovecharse de niños o 
personas con capacidades diferentes para procurarse medios económicos; y permitir 
que sus ascendientes, adultos mayores o descendientes menores de edad, se 
dediquen a la mendicidad. 

Artículo 124.- Queda prohibido hacerse pasar por menesteros_o o persona con 
capacidades diferentes. 

TÍTULO OCTAVO 

GANADERÍA, AGRICULTURA, SILVICULTURA Y PESCA 

CAPÍTULO ÚNICO 

INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL EN ESTAS 
MATERIAS 

Artículo 125.- El Ayuntamiento en coordinación con dependencias estatales y 
federales llevará a cabo las siguientes acciones: 

l. Ejecutará programas de capacitación, estímulo y fomento de la ,actividad 
agrícola y ganadera en el Municipio; 

11. 

111. 

Generará, impulsará y difundirá proyectos de inversión, que fomentep la 
modernización de los sistemas productivos agríco.las, pequarios, acuícol~s. 
así como aquellas relativas a la sanidad agropecuaria Y) lewr7a-::€~~ 

• -L .tJ- 2C :?4 ~ f 

difusión de los mismos; i: "! i·f.::rll?tG9,\ 
Implementará programas de fomento y desarrollo ag'rí~at 0pé .. ~ttc1íio,;sci?ii :

1 acuícola, forestal; i: .:~<~.:.::4.tc r3 : · 
IV. lmple~e~!ará medidas para preservar las especies ·an/~ale~\i"i~9 : 5 :1 

de ext1nc1on· · ·:, .,..s;··>~,.:IN ~ · ~ , 1 

v. 

VI. 

, . ~~ '·J.:._·c:_~· :# Q 1 ~ 

Ej~cuta_rá campañas encaminadas a l_a_ e_rradicación y c6n!~?L ~if~ ·y i ~ 
ep1zoot1as que se detecten en el Munic1p10; . ·:=. ~~-~" . .'-.=:.•.'~•!~~~t _;_: 
Fomentará, auxiliará y apoyará a las instancias federale~ y esta~es ;n{ 
materia de pesca, y vigilará que se cumplan las disposiciones existentes ~ 
al respecto; y ,, 1/J 

www.jonuto.gob.mx Calle Miguel Hidalgo #415, Col. Centro, Jonuto, Tob. 



1 DE DICIEMBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 167 

Ayuntamiento Constitucional 
de Jonuta, Tabasco. 

J9nt~~~c~,~I" 1 

T,;:f-f;V¡/1- ef& 7~~ . ll 
2021-2024 , t 

"2021, a ño de la lndependenci;••• 

: 1 
VII. Difundirá los planes, programas y acciones federales y estatales que 1 

coadyuven al desarrollo y fomento de las actividades agrícola, ganadera, 
forestal y de pesca en el Municipio; e implementará las políticas públicas 'f: J 
municipales p~ra la atención de las mismas. ! 

Artículo 126.- Los agricultores del Municipio deberán sujetarse, para la siembra de ~ 
cultivos básicos, al calendario que oportunamente establezcan las autoridades 
competentes, con el objeto de que las instituciones de crédito y organizaciones a 
auxiliares estén en aptitud de proporcionarles los créditos y aseguramientos lfi 
necesarios. ;i: 
Artículo 127.- Los habitantes y vecinos del Municipio tienen la obligación de colaborar ti\ 
y cooperar con las autoridades municipales para la preservación de las especies 1 

-

animales en peligro de extinción. ' 

Artículo 128.- Es obligación de los habitantes y vecinos del Municipio colaborar con 
las autoridades municipales en las campañas encaminadas a la erradicación y centro! 
de plagas y epizootias. Cuando tengan conocimiento de éstas dar aviso de inmediato. 

\ '¡ 

Las ~bli~aciones_ a que se r~fi~re este precept~, rec~en principalmente e_n ~édicos \; 
vetennanos, agronomos y tecrncos de la matena, quienes al ten~r conoc1m1ento-0e:-- ~í, 
alguna amenaza de aquella naturaleza, deberán avisar inmediatamente a las "":\ 
autoridades sanitarias correspondientes y a la autoridad municipal. '\ 

\ Artículo 129.- Los vecinos y habitantes de este Municipio deberán sujetarse a las 
disposiciones que dicten las autoridades para la prevención y erraflicación de plagas. 

Artículo 130.- La persona que pretenda talar una selva o bosque, para cultivar el 
terreno o aprovechar la madera, deberá obtener previamente, la autorización y { 
permiso de las autoridades correspondientes; y dar aviso inmediato .al Ayuntamiemto. ü 

-;¡ 

Artículo 131.- Las personas que se dediquen a la pescaypret~ndan comerciali.z~rél . i 
producto fuera del Municipio, están obligadas primerameJjlfe-a-s~~er~ 4AAasto ··· 5 
local. La Presidencia Municipal coadyuvará en la vigilancia\cie l(~tTjppt.adá.de-:Ve

1
dá : E 

establecida por las autoridades del ramo. \: ~ 't-•tOC\~~J'1~-~°6't'';c,oo-:.< :l j 
! ; . -..;;-\L)V..: ...,¾ 1 ;I 
ii .--'.":' -L~~, .,.,,.. 1 · t) 
t • :.7 f .f~).!!~.,.~ 1 ¡ 1-
! ; ,; <?ef.;,ré:-~"'• ,J. ·¡ 

\\ - '~!11? e~~"~ l 
,. - .•,-•r~~R,A r.c1 , ~\J!l, ., KIEN1• , . },¡ 
: .... ~-~~~(..~:~.:- -~~ ~ :\ :{ "' · 

/ 
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TÍTULO NOVENO 

COMERCIO, INDUSTRIA Y TRABAJO 

CAPÍTULO 1 

ANUENCIAS, LICENCIAS Y PERMISOS MUNICIPALES 

Artículo 132.- Para la apertura de establecimientos comerciales, industriales o de 
servicios, y centros de entretenimiento se requiere licencia de funcionamiento 
comercial expedida por el Ayuntamiento o Concejo Municipal, misma que tendrá una 
vigencia de un año a partir de su expedición. 

Para la obtención de la licencia respectiva se requerirá lo siguiente: 

Ser mayor de edad y tener pleno uso de sus facultades mentales; 

Llenar formato de solicitud dirigida a la Dirección de Finanzas; 

Estar inscrito en el Registro Único Municipa.1 de Actividad Co.mercial; 
\ 

l. 

11. 

111. 

IV. Presentar el Registro Federal de Contribuyentes; .::::::::---i 
V. Tratándose de personas jurídicas colectivas, deberá acompañarse a 

la solicitud correspondiente, copia simple del acta constitutiva; 

VI. Comprobante de pago al corriente, del Impuesto Predial; 

VII. Comprobante de pago al corriente, del servicio de agua potable; • 

VIII. Realizar el pago de los derechos correspon.dientes, ante la Dirección 
de Finanzas Municipal, por el estudio de factihilidad o procedencia. 

Las empresas medianas, grandes o de alto riesgo, deberán cumplir, además de ios 
requisitos anteriores, con los siguientes: 

a) Contar con la autorización de uso de suelo, acor~ o_relafüm al tipo....de:"\ ~i 
establecimiento que se pretenda aperturar, expedjoa ff4"~@~ér,l.,qe.·, ~: 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Muniq~~~~i;;,,.

1
~:!i:

0
,;;};,";; ~ : ~ 

b) Cumplir con las normas, lineamientos y requerif1iientos ftJe,~'eJpida e( ¡ 1 
Ayuntamiento, en materia de Protección Civil. :i }"6/!fff!fi"-r.,. ;I 1 

e) Contar con la constancia de no alteración al entor~p ecok5'1%~~¡;dida:1 ! 
por la Dirección de Protección Ambiental y Desarrpllo Su~~~j-¡é. , '.: \SJ 

; . ~;;i<, " )';, } 
h SfC9.cí >RÍA C·c~ , ..... '._,,;~.~,:¡_, . ~ -. -------. . .. . - . f Y '.. -

---------------------------------m!l!:OI/DIIII-~=""'= 
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Reunidos los requisitos señalados y previo estudio de factibilidad, el Ayuntamiento 
dentro de un plazo no mayor a 1 O días hábiles, resolverá respecto a la procedencia 
de la licencia de funcionamiento comercial. 

El otorgamiento de la licencia de funcionamiento, no exime al comerciante de cumplir 
con las demás disposiciones legales, ni al pago de contribuciones e~tatales o 
federales relacionadas con el funcionamiento del establecimiento. 

El Ayuntamiento podrá en todo momento, a través de la dependencia competente, 
supervisar el cumplimiento de los requisitos anteriores, posterior a la operación del 
comercio de que se trate, además de verificar que los locales destinados a la actividad 
establecida, cumplan con las medidas de seguridad e higiene, o cualquier otra que 
~stablezcan las disposiciones legales. 

Artículo 133.- La autoridad municipal, previa solicitud y pago de derechos, podrá 
renovar la licencia de funcionamiento comercial, siempre y cuando no se contravenga 
disposición legal alguna. La renovación está sujeta además, a previa visita , 
domiciliaria, en la que se verifique el cumplimiento de las medidas de seguridad e \ 

higi~ne y protección civil. . . . , . . . -~ 

Articulo 134.- La anuencia municipal sera otorgada por el Presidente.· Munic1pc1I, por '\' 
conducto de la dependencia competente, con sujeción a los siguientes requisitos: 

l. Presentar solicitud por escrito; manifestando bajo protesta de decir verdad 
que el solicitante, en caso de su otorgamiento, cumplirá con todos y cada 
uno de los requisitos que establece el presente Bando, o cualquier otra ;,
disposición legal. .9 

6 

11. Cumplir con las normas, lineamientos y requerimientos que establezca la ~ 

Secretaría de Salud, Protección Civil en su nivel de~.99gi..,q~t§l!)Pl<! Y!9:. 1~='\~ 
dependencia o entidad pública ~el ramo de que se tra1i:, di~~f.~ ~'f l~ :i~ 
leyes y reglamentos de la matena; · ¡: ~ ;~~~:;~,

1
~,~?c,:,,;~:;~\~; :: t 

111. Tratándose de espectáculos públicos, deberán a~reditar.;,"~:flenen ;\ -~ 
autorización por escrito para el uso del lugar o inmuebl~ en q~!~~t;irará ;l~ 
el evento· ,, "' ,,~~;~~' e:. ,¡ ~ ' 1) ;l .~-~~,_;,¡ 4' ',u "· "' · ~-· ... • :r 

IV. Cubrir las cargas fiscales federales; estatales y munidpales::•i¡~<a~dolo ;! ó 

' 

con los correspondientes recibos; !: ~~~~~=--~'~;_; t~,~7A,.,.!Ft•,,~) %-

- --~ -
; 

1 

www.jonuta.gob.mx Calle Miguel Hidalgo #415, Col. Centro, Jonuta, Tab. 



1 DE DICIEMBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 170 

Ayuntamiento Constitucional 
de Jonuto, Tabasco. 

Jonuta 
Ayuntamiento Con~titucíonol 

202i-2024 

'F,;;f-w,,,,- ,fr.-~.,,.,... . ~- .! n 
"2021, año de lo Independencia r 

V. Tratándose de personas jurídicas colectivas, deberá acompañarse a la 
solicitud correspondiente, copia certificada del acta constitutiva de la 
sociedad; 

Artículo 135.- La Dirección de Finanzas, previa verificación del cumplimiento de los 
requisitos señalados en el artículo anterior, dentro de un plazo no mayor a cinco días 
hábiles, resolverá respecto a la procedencia de la anuencia, misma que tendrá una 
vigencia conforme a las fechas y horas solicitadas. 

CAPÍTULO 11 
FOMENTO A LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA 

Artículo 136.- El Ayuntamiento de acuerdo con la planeación municipal apoyará a los 
productores organizados para la obtención de créditos, insumos y mejores canales 
de comercialización para el fomento de las pequeñas y medianas industrias. 

Artículo 137.- El Ayuntamiento promoverá las acciones necesarias para: 

l. Establecer y ejecutar en coordinación con la autoridad competente _las ·7\ 
acciones que permitan coadyuvar a la moder"nización de las micros y \ 
pequeñas empresas de esta municipalidad; \ 

11. Promover e incentivar la apertura rápida de empresas y acciones de mejc;,ra 
regulatoria en el Municipio; y 

111. Proteger a los productores e industriales locales, para que los girqs :r 

comerciales establecidos en el Municipio, expendan prioritariamente i 
artículos cultivados o elaborados en esta demarcación:-; _ __ _ _ _ _ ____ -, ___ -~- ~ 

· /:. lf:-11t.Jtcq :l ~ 
CAPÍTULO 111 . : : ~- ,.,-. ,,~i~~~-~~t!uc•cnoi : ¡ ~-

' j l .._-, '.'.-~\.00S ~· : i r. 
, _1, -,:"~-~~~ ,! ... 

BILLARES, CANTINAS, CERVECERIA~ {:i~~Ñ 1 :l '-9 
y DEMÁS CENTROS DE OCIO ¡i -·')_:f~t.-/' ¡l 1 

Artículo 138.- Queda estrictamente prohibida la entrada ~: s8ii~r¡~~_EL_¿irifiriJ;:- : i { 

cervecerías, bares, cabarets, centros nocturnos y establecimientos similares, a .. ~ 
menores de 18 años. La autoridad municipal realizará inspecciones para v~rificar ~~ 

/t' ., . 
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, l 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente capítulo, teniendo facultades para 
solicitar la información y documentación correspondiente. La infracción a esta 
disposición será responsabilidad del encargado o propietario del establecimiento. 

:l 1 
:~ 1 : 

. ,,j 

Artículo 139.- Los propietarios, administradores o encargados de dichos 
establecimientos, están obligados a fijar en forma clara y visible en las puertas de 
acceso a los mismos y en su interior, la prohibición a que se refiere el artículo anterior. 

Las personas que asistan a estos centros, deberán guardar la compostura debida, 
orden y moralidad; los propietarios o encargados de estos negocios, darán aviso 
inmediato a la autoridad · competente, en caso de incumplimiento ~ estas 
disposiciones. · 

Artículo 140.- Los policías y militares uniformados, no podrán permanecer dentro de , 
estos establecimientos salvo los casos en que tengan que cumplir alguna orden 
inherente al desempeño de su cargo, y durante el tiempo indispensable para llevarla 
a cabo, ni ingerir en ellos bebidas embriagantes. 

Artículo 141.- En los establecimientos. a que se refiere este capítulo, no se podrá 

f 
i 
~ 
~ 

.i 

!J 
::z: 

utilizar para adorno interior o exterior la Bandera Nacional o sus tres colores junto..s--=----=--....-
el Escudo Nacional o el _ del Estado, cantar o ejecutar en alguna forma el Himno '-\\ 
Nacional, exhibir imágenes de héroes1 hombres ilustres locales y nac.iona_les o de { 
personajes políticos nacionales o extranjeros. \ 

1 
Artículo 142.- Para el caso de celebrarse convenio de colaboración y cc,ordinación 
con el Ejecutivo del Estado, la Dirección de Finan:z:as vigilará y aplicará _ las 
disposiciones de la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas, ejerciendo en consecuencia las facultades que-en dicho convenio se Je 6 otorgasen y lo dispuesto en la citada Ley. Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección de "J.. 

Finanzas ejercerá las atribuciones que éste y los demás orde~~~{J~~~w~n~~~~~- ~ 
le otorgan. ¡, íl .~):.iti""~'"'il.-1~ 'íf,;¡JJ~ · .i) 

: l'~Jtcl'.i· / ·;}¡ '~'.;",;?.íi:l~:?:0+ : t~ 

CAPÍTULO IV : ,,\\I~ " · ''""::,:e•~'':.;;::", ,,: :' , e 
. . ! : .· . ,,,,,:(;:,_;~:-~ '.\:,~;\ ; ! . : ; 1 

HORARIO DEL COMERCIO Y ESTABLECIMIENf:O;S ~ij. ',s,;~ :! :i~ 
i: •. \31~2~;;5;;i;,, _,. : .g 

Artículo 143.- Los establecimientos, de acuerdo a su giro o ~ctiviéfá'i:P:cb_m~Gi'?1;1"<'.fon ! 
excepción de aquellas relativas a la venta de bebidas alcd®1i~~~Y~c~~;FYezas~=~e ] 
sujetarán a los siguientes horarios: (O 

'~~ 
www.jonuta.gob.mx Calle Miguel Hidalgo #415, Col. Centro, Jonuta. Tab. 



1 DE DICIEMBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 172 

Ayuntamiento Constitucional 
de Jonuta, Tabasco. 

JOnUtQ/ .. 1 ;;.:f;:;:'-3~ 
·oon, 0 00 de 10 tndependene'J 

1 a) De 07:00 a 21 :00 horas, comercio en general; 

b) De 05:00 a 24:00 horas, establecimientos dedicados al comercio de 
alimentos preparados; 

~ ,\, 
Á ·: ·;-; 
~i 

e) De 07:00 a 18:00 horas, establecimientos mercantiles e industriales que 
produzcan ruido, generen olores o sustancias desagradables; 

~ 
7, 
d d) De 11 :00 a 22:00 horas, billares o juegos de salón; y 

e) De 03:00 a 21 :00 horas, mercados públicos. Tp 
Los comercios o establecimientos a los que no se les señale horario en este artículo, 
se sujetarán a lo que determine la autoridad municipal. 

~ 

Tratándose de establecimientos que se dediquen a la venta de artículos de primera 
necesidad, restaurantes, cafés, fondas, taquerías, torterías y similares, donde se 
venden alimentos preparados, podrán ocupar las banquetas con autorización del 
Ayuntamiento, siempre que no represente un obstáculo para el libre tránsito de 
personas y entrada y salida de vehículos automotores. 

', 

Artículo 144.- El Ayuntamiento por resolución fundada y motivada, podrá i:nodificat,..,,e=.l:--,.1 \-1-'\ ____ _ 
horario de funcionamiento a comercios y establecimientos públicos, cuando así .to 
exija el interés de la sociedad. 1., 

Artículo 145.- En los establecimientos que al cerrar según el horario; hayan quedado 
en su interior clientes, éstos sólo podrán permanecer el tiempo indispensable que 
dure el despacho de la mercancía que hubieran solicjt~do,· sin que pueda 
permitírseles más de treinta minutos posteriores de la hora fijád.a. 

l 
Artículo 146.- Cuando en algún establecimiento se vendan artículos comprendidos 6 

o 
en diversos horarios, el propietario hará la declaración corre~~-nte -a--la ;s 
Preside_ncia Munici~al, a fin de_ que en la anuencia que se ex~¡q~~,.~~\~~a~h -'5 
respectiva y se le fiJe su horario. ¡;_:¡'-:iJdt~:?f~%-J~-~~::< :¡ s 

:\ :,: r= ,,,_. ·-:'c'}hh'!ir:·""''."'' ;¡ E 
Artículo 147.- Durante los días señalados como festivos o·\~e~~~H1_§:qs'·' · .-J~atC?rio~ ¿ 
previstos por la Ley Federal del Trabajo u otras leyes y reglarjr;iento~\ :· .• cir;ie9 
gene_ral p~d_rá permanecer abierto en los horarios que les cor~spo\~,--.---,,\ ix,;,. : .. mie ~ ~ 
las d1spos1c1ones de este Bando. . :: ·\---;¿ft~f/!;-JY,/' ·1J l 

¡~ ~E(Qt:r,,~;,,!7r:::~~,..,4,c~i;~3 l 
Artículo 148.- El Ayuntamiento en todo tiempo, está facultado pru:a~r-Oe-Aáf:o:.efectuar fr 
a través de la dependencia o entidad competente, el control, la inspecciónr~- ,\ + 
fiscalización de la actividad comercial que realizan los particulares. 1:. > · .¡ _1_ . . 7, 

{).¡ . 
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l,h 
Las personas que no cumplan con los horarios establecidos, serán sancionadas 
conforme a las disposiciones establecidas en este Bando, a juicio de la autoridad 
municipal; y en su caso, se podrá cancelar la anuencia otorgada por el Ayuntamiento. 
Tratándose de licencias otorgadas por autoridades distintas a las municipales, se le 
deberá dar aviso de la infracción. 

\ J 
··-

CAPÍTULO V 

PRECIOS, PESOS, MEDIDAS Y CALIDAD 

DE PRODUCTOS Y ARTÍCULOS DE PRIMERA NECESIDAD 

Artículo 149.- Los comerciantes están obligados a respetar los precios, pes~ , 
medidas y calidad de los productos y artículos que vendan, establecidos oficialmente 
por las autoridades competentes. 

Artículo 150.- Para la protección de la economía de la población del Municipio, los : 
particulares podrán denunciar ante la Delegación de la Procuraduría Federal del \ 
Consumidor y ante la autoridad municipal, cualquier alteración a los precios, peio-s-=·, -=-"-4:--'.;..... ~-- -

medidas y calidad en los artículos que adquieran, y se concede acción poP.ular para \ 
hacerlo ante las autoridades locales, bastando la simple denuncia confidencial verbal. \ 

1 

Artículo 151. Queda prohibido a los comerciantes en genera!, dar vales, fichas, 
mercancías o cualquiera otro objeto como cambio o saldo a favor del consumidor, .en 
sustitución de la moneda de cuño corriente. 

CAPÍTULO VI 1 
r=:-::-::-=--:: :"7.··-.: :.-;:-::-_ -_--=-~-- - ,· N 

FIJACIÓN DE ANUNCIOS, CARTELES Y PR9f ~é~i\~!ff i\ ! 
1

1 ,._ ,, -/.v.-• ·.¡ \:::, 
l ~-:,,.'.~t-V ;i 

Artículo 152.-Se requiere autorización del Ayuntamiento para 1~ fijaci'?n.~i~cios,:\ ~ 
carteles y toda clas: de pr~paganda en pare?es, bardas_, poste~, co!~~l~1ii~s~y, ;1 '; 
en general, en la v1a publica. El Ayuntamiento podra negaf el -P,eB~t -~1 .~o ;\ 5 
~stima convenie~t~ por afectar al . interés . cole~t(vo, _ pof _c~~~~f ~ó ~.¡:- la :\ 1, 
mfraestructu ra mumc,pal; o por contrano a las d1spos1c1ones, lega_~0c

0
_ ,,, '-: !"''~;:, 

i 

' ' 

-" ~ - :mm 
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Artículo 153.- Cuando se pretenda fijar o pintar anuncios en los muros o paredes de 
propiedad privada, se debera obtener previamente la autorización del propietario. 

Artí~ulo 154.- Queda prohibido además, colocar anuncios, carteles o propaganda 
que cubran las placas de la nomenclatura o numeración oficial, o que invadan las 
banquetas o vías públicas destinadas para el estacionamiento de vehículos. 

Artículo 155.- Los parasoles y demás objetos que sean colocados al frente de los 
locales comerciales para dar sombra a los aparadores, así como equipos de aire 
acondicionado o cualquier otro objeto semejante, deberán tener una altura mínima de 
dos metros sobre el nivel de la banqueta. 

TÍTULO DÉCIMO 

DE LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

CAPÍTULO 1 

GESTIÓN AMBIENTAL ~·. 

--~ r, 
Artículo 156.- Queda prohibldo a los habitantes, vecinos o transeúntes, ejecutar ~--
siguientes actos: ,w t\ 

l. 

11. 

. ' 

Incinerar basura, llantas y otros desechos contaminantes; 

Utilizar amplificaciones de sonido cuyo volumen cause molestias a los 
vecinos y habitantes. La emisión de sonidos deberá ajustarse a! nivel · de 
decibe!es que para tal efecto establezcan las autoridades competentes¡ y 

111. Ejecutar cualquier actividad que genere contaminacjpn=i:r:produzca-r-ui&ss;-, ~ 
sustancias o emanaciones dañinas para la salud. ·

1

1
: _ ;(!J~~!f.~t.a :J j 
, ~ A.):.., .. ..... .. . t :e, -.. :l-.s~1, i.: c1c:')GI • ! _:t 
l' ~~ , 1~2e:24 .\.: ~ 

Artí~~lo 157.- L~s estableci_mientos comerciales y de se~~ios d~ ~tff,ete~ci~l j 
mun~c_1pal, que emitan _contaminantes ge~erados .p0~ olores, .9ª~ s! pªqJé~~;qu1da~, ~ 
o solidas a la atmosfera, o por ruido; deberan contar !con la:-::~aM er:iCfa de¡ ~ 
funcionamiento expedida por la Dirección de Obras, Ortje~amieri\~i,tl.~ !fbrial Y,1 I 
Servicios Municipales, previo dictamen técnico de la Dir~q~~9.P,~9.Ek1?f~w~~~ 9 
Ambiental y Desarrollo Sustentable. . :. · - - - - - - - - - - - - :. · :1 ~ 

~ ,,;i 

}, ~:: 
' --. ...• 
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Artículo 158.- Para la obtención de la anuencia señalada en el artículo anterior, se 
deberá obtener el formato correspondiente ante la ventanilla única de la dependencia 
competente. 

1 l 

( \ 
1 

Artículo 1.59.- El Ayuntamiento procurará establecer sistemas de coordinación con 
las dependencias estatales y federales ·encargadas de esta materia, tomando en 
consideración el informe que presenten los interesados, el que deberá contener, entre 
otros datos, los siguientes: 

. \ ' r ..j 
= .JI>. 
~ 
-1í 

l. Ubicación y localización de la industria; 
u· 

11. Descripción de la maquinaria y equipo; 

111. Materias primas a utilizar y los productos, subproductos y desechos que 
produzcan; 

IV. Distribución de la maquinaria y equipo; 

V. Cantidad, calidad y naturaleza de los contaminantes esperados; 

VI. Declaración de los desechos sólidos, líquidos o gaseosos qµe . puedan 

derivarse en la operación; y ·- ~ ... 
VII. Medidas de mitigación y equipo de control de la contaminación. ----J__ \ .. 

Artícul.o 160.- Con base en las disposiciones del presenté capítulo se prohíbe: \ 

l. 

11. 

111. 

Arrojar, abandonar, depositar, derramar o quemar residuos sqlidos no 
peligrosos orgánicos, inorgánicos y sustancias líquidas o de cua·lquier otra 
índole en la vía pública, caminos rurales, derechos de.vía, á_reas verd~s. :; 
parques, jardines, bienes del dominio público de uso común, lotes baldíos, e 
así como en predios de propiedad privada, cuerpos y corrientes de ag1,1a de ~ 
jurisdicción municipal; ~ 

...í) 
El manejo y disposición de residuos sólidos y _líquidos. no·::peHgr.osos:de=·: :i 

º:igen . ~~méstico, comercia_! y de s~rvici~s; .? la g~;ne,~~Íº~X : ~ 
d1spos1c1on final de los mismos; sin suJec1on a la~or.~ ~:Ali.GJ:aleai . f 
mexicanas, o sin la autorización correspondiente; ; · . ..,,.,;..;;;;,2'" ' d 
Rebasar los límites máximos permitidos de emisione~-cont~~a la ;. ~ 
atmósfera por fuentes fijas o provenientes de fuente~ móvil~~~sean , J 

consideradas de jurisdicción federal; : ~~]ififif Pj/' _ : , _g 

: sE:,r.-:.P.i.~~t:%l1'1'_.'·t"'_',"',_~-- ~; fr - - - -- - - - - ~",.\; 1-f-' ¡' ifJ 

1'··~. 
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IV. Emitir contaminantes a la atmósfera tales como: humo, gases no peligrosos 
o partículas sólidas y líquidas que puedan ocasionar desequilibrios 
ecológicos, daños al ambiente o a la salud; 

V. Rebasar los límites máximos permisibles de ruido, vibraciones, energía 
térmica, radiaciones electromagnéticas, lumínicas, contaminación visual y 
olores perjudiciales al ambiente, proveniente de fuentes fijas que funcionen 
como establecimientos comerciales o de servicios y de fuentes móviles que 
no sean de jurisdicción federal; 

VI. Realizar actividades que puedan deteriorar la calidad del suelo y del 
subsuelo, así como . descargar residuos sólidos no peligrosos o 
escurrimientos e infiltraciones de lixiviados en sitios no autorizados para tal 
fin, dentro de los centros de población del territorio municipal; 

VII. Descargar aguas residuales contaminantes, sin tratamiento alguno, en los 
sistemas de drenaje y alcantarillado de los centros de población del 
territorio municipal; y 

VIII. Derribar o podar los árboles de centros urbanos, en vía pública, sin la 
autorización municipal correspondiente. 

' l 

l 1 ¡ 
1 \ 
1 Í 

. \ ¡ r 
~ 

1 -et 
~ 

~ 

Artículo 161.- Quien como consecuencia de la realización de alguna de las acciones \ 
anteriores cause daños al ambiente, deberá repararlos; y en su caso; deberá cubriria==> !\, 
indemnización correspondiente, misma que se determinará conforme al dict~men que t 
emita la autoridad competente, independientemente de la sancilm que corresponda. \ 

\ 
Artículo 162.- Se prohíbe fumar en los establecimientos.u oficinas del Ayuntamiento. 

Las autoridades administrativas competentes garantizarán el establecimiento de 6 
lugares destinados a personas que tengan el hábito de fumar. 1 

0 

Artículo 163.- El Ayuntamiento a través de la Coordinación de Salud, promoverá las 1 
accion~ neces~ri_as, dirigidas a garantizar _el dere_cho de las_personªs qt,J~ a~u~~P=-~-~-=<~ 
las oficinas municipales a gozar de un medro ambiente saludabl~. . :·~-' ·"'<~ ~ -:-.,i -":<'-s. · \.J 

Artículo 164.- El Ayuntamiento en el ámbito de su competen.c;:ii ! i~cf*~~r; ~ t :r 
acciones necesarias para reglamentar las facultades que le so~ otor~~~ las ~ 
disposiciones legales que regula la materia. ; '. l _.,,,~i:}ii"~ ~ 

1: :J ~ .:_..,...¿-~\~.::~ .,__, · ~ 

www.jonuta.gob.mx 
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CAPÍTULO 11 

RUIDOS Y SONIDOS 

Artículo 165. A los encargados de los inmuebles destinados al culto público 
corresponde la custodia de sus campanas y aparatos de sonido, y están obligados a 
hacer buen uso de ellos evitando excesos y molestias al público o vecinos. 

Artículo 166.- No se permitirá la instalación de campanas en lugares que ofrezcan 
peligro o amenacen la seguridad de los habitantes. 

Artículo 167.- Los ministros de culto religioso o personas encargadas del cuidado de 
los campanarios y aparatos de sonido, tienen la obligación de impedir su uso a 
personas extrañas, y está prohibido usarlos fuera de las horas destinadas a las 
prácticas religiosas o cuando puedan causar alarmas o molestias injustificadas. 

Artículo 168.- Sólo se permite repicar desordenadamente las campanas cuando se 
considere necesario, como en los casos de incendios, siniestros, terremotos, o 
catástrofes que pongan en peligro la seguridad de las personas o edificios del lugar, ~ 
debiéndose informar de ello inmediatamente a la autoridad competente. -~ 

Artículo 169.- Los particulares deberán evitar !a emisión de ruidos que puedan ~Iterar \ 
la salud o tranquilidad de los habitantes, aplicándose para tal efecto la Ley de \ 
Protección Ambiental del Estado de Tabasco y las normas oficiales .. mexicanas, en 
cuanto al nivel de decibeles permitidos. Corresponde a la autoridad municipal 
sancionar a ios infractores de esta disposición. 

Artículo 170.- Está estrictamente prohibido a los dueños de vehículos, apa(atos [ 
mecánicos, electrónicos o de cualquier otra naturaleza, así como a los propietario$ o ~ 
representantes de establecimientos industriales o comerciales, C§-ffi.í~ gl~r.?lqr.i~y, ~ 
a los habitantes y transeúntes, producir cualesquiera de los rJ¡ao~.r,'§n~w;¡ 1 
continuación se citan, sin la previa autorización del Ayuntarnie1t.~ ~~:;,:_.º~i~i~tf;_-_" . .:,;~;;'."~ ;~ ~ 

.,_,.,; _ -J._,✓._. h f 

. : -;, ,> ~~~¾ . . ; ; .; 
1 Silbatos de fábricas· ' ~, 1¿t;.::.f.1,'i'!l;c~" •i ~ 

' 1 i 1 !;- • ,,;r·= -.~l.... 'i 

11. Ruidos de toda clase de industrias, causados por ~ aqu~~~~atos,:¡1 8 

instalaciones, instrumentos de trabajo o similares, JQE?ntro ..,,(i-·'{ij~~tte las:. ) 
fábricas o talleres situadoi:, en zonas habitacionales/ :¡c¡;f,,~i.<~t~n_;¡.¡-¡AMIEW-:-( :l ~ 

111. Sonidos o volumen excesivos por aparatos reproduct~r~s- -de -atlafo...:. ~, ~ 
instrumentos electromecánicos de música, asimismo, los producidos ~~ 

I '-,._ 
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IV. 

v. 

fines de propaganda o diversión, ya sea por medio de la voz, grabada o 
amplificada; instrumentos, aparatos y otros objetos que produzcan ruido o 
sonidos excesivos y molestos en el interior de los edificios y en la vía 
pública; 

Utilizar en lugares públicos cláxones, escapes, bocinas, timbres, silbatos, 
campanas u otros· aparatos análogos, que se usen en automóviles 
camiones, autobuses, motocicletas, triciclos, bicicletas y demás vehículos 
de motor, de propulsión humana o de tracción animal, de manera reiterada 
y excesiva, sobrepasando los niveles de ruido permitidos; 

Los que producen las armas de fuego, cohetes, petardos y explosivos en 
general; y 

VI. Los originados por reparación, construcción, demolición de obras públicas 
o privadas, por maquinarias o instrumentos de la industria de la 
construcción. 

Artículo 171.- La Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, es la 
autoridad facultada para la aplicaci.ón de las disposiciones contenidas en el presente 
capítulo. 

TÍTULO UNDÉCIMO 

DE LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES 

CAPÍTULO 1 

SANCIONES f 
Artículo 172.- Las infracciones o faltas a las normas contenidas en el presente Bando, ~ 
serán sancionadas conforme a lo dispuesto en este capítulo. , _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ':: 

' Rrt•·?<.<- 1 .;:A':-.- -~+ ~ ~ 
Las infracciones cometidas por jornaleros, obreros y no /: ~~~:~~,i~~~ /¡ ~ 
correspondiente a la multa, sólo podrán ser sancionadas con µna cant_i_~~~--~l!le no• :· d 
rebase el equivalente a una vez el valor diario de la Unidad de M~ida ~,;.~9eción_. :1 ~ 
Lo anterior deberá quedar debidamente acreditado. :: ~ ~-~~i;~x1 ~ .:- :, .. 

. . Q. ~-~.1.i}I ~ ::· •¡ e 
:6-rtículo 17~.- Únicamente el _Presidente ~unic!~al podr~ c?nd0_9a~ cu~~~hc~ón j ~ 
impuesta al infractor cuando este, por su s1tuac1on econom1ca, socrahy;;0_LJJ1tµr~~T . . _ .• , ~ 
requiera. · ·-=--~-.::...:....:.. . .._:: - - '.!:'"..._ - - i / 'J; 

\ / 

/ 
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Artículo 174.- Las personas que padezcan alguna enfermedad mental, no serán ~. i 
responsables de las infracciones que cometan, pero se apercibirá a quienes \ 
legalmente las tengan bajo su custodia o cuidado, para que adopten las medidas f \ : 
necesarias, con objeto de evitar las infracciones. } v 

Artículo 175.- Las personas con capacidades diferentes, sólo serán sancionadas por ~ 
las infracciones que cometan, si su condición no influyó determinantemente sobre su _,., 
responsabilidad en los hechos. 

Artículo 176.- Cuando con una sola conducta se cometan varias infracciones, se 
\\,,::; 

aplicará la sanción que corresponda a la infracción más grave y cuando con diversas :¡: 
conductas se cometan varias infracciones, se acumularán las sanciones aplicables, ~ 
sin exceder los límites máximos previstos en este ordenamiento.:. El derecho de los · 
particulares a formular la denuncia por infracciones a este Bando, prescribe en treinta 
días, contados a partir de la comisión de la presunta infracción; o de que se tenga ' 
conocimiento. 

Artículo 177.- Las infracciones a las disposiciones de este Bando se sancionarán de 
la siguiente manera: 

..---- \ 
l. 

11. 

111. 

"-~ -
Se impondrá multa de una a quince veces el valor diario de la Ur:,idad.de \ 
Medida y Actualización o arresto hasta por 12 horas, a quien infrinja 
alguna de las disposiciones contenidas en los artículos 42 fracciones XIX 
y XX, 45 fracción X, 110, 113, 114, 116 fracciones 1, 11, 111 , IV, VI y VIL ' 

Se impondrá multa de diez a veinte veces el· valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización días de salario o arresto hasta por 24 horas, a l 
quien infrinja alguna de las disposiciones contenidas en los artículos 42 2 
fracciones 1, 11, 111 , IV, V, VI, VII, VIII , IX; X, XI, XII, XIII , XIV, XV, XVI, XVII, 1 XVIII, XXI, XXIII, XXIV, XXV, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII y XXXIII; 45 ~ 
fracción IX, 90, 96, 116, fracción V, 149,162 o 167. _ r;--~'.~ -_- -~. --; --. -_:,~ ·:~ 
Se impondrá multa de quince a treinta el .val_or diatio _cfp:~:~ci:~9 :~ 
Medida y Actualización o arresto hasta por 36 hor;a~ atrqui"M~ffl.i'Mjtre1 :¡~ 
alguna de las disposiciones contenidas en los artícultjs 86, 81),?ti~-i✓• ;¡3 

IV. Se impondrá multa de veinte a treinta veces el valo~~iario(c(¡fi~~<:lad ~ 
de Medida y Actualización o arresto hasta por 36 horas, ~~~~ia~rJnja :ir 
alguna de las disposiciones contenidas en los artí~ulps 42 ~j,'és 11, '.~ 
XXII , XXVI, XXVII y XXXIV; 45 fracciones 1, 11 , 111 , IV) V¡N.1,iMl'héMWNYA~X;¡rci_ 
50, 51 , 58, 62,124,143, 151 , 15:6, 160y170. . ~--- - - -~-=-~,: __ .-.---.- $ 

· \;.,· f1 ,A 
(::,... • \ \Jv 

~ ' } 
I 
' 
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, l 
1 

Para el caso de que la infracción cometida, haya causado daños a los .bienes del 1 , 
Municipio, o de un tercero, además de las sanciones previstas, será obligación del ·r\_ / 
infractor el pago por el resarcimiento del daño causado. · · 

' 
Tratándose de establecimientos qu·e no cuenten con la anuencia municipal, además ~ 

=-:-
de las sanciones señaladas, se procederá con la clausura del establecimiento. .9 

CAPÍTULO 11 

~ 
{p 
~I" 

PROCEDIMIENTO PARA IMPONER LAS SANCIONES X 

Artículo 178.- Salvo las disposiciones contenidas en otras disposiciones, las ' 
sanciones por las faltas a este Bando serán impuestas por los jueces calificadores, a 
falta de éstos, las sanciones las aplicará el Presidente Municipal por conducto de la 
dependencia o unidad administrativa de la administración pública municipal que.para 
tal efecto mediante la delegación de facultades correspondiente designe; debiéndose 
sujetar al procedimiento señalado en el artículo 50 de la Ley Orgánica de los \;--
Mun¡cipios del Estado de Tabasco. ,:····- f . 

,~¡~ 

~Artículo 179.- Cuando se trate de denuncias presentadas por particulares, la l 
autoridad que corresponda procederá a efectuar las actuaciones que sean \ 
necesarias, como pueden ser actas de visita o de inspección, actas de verificación, , 
etcétera, e integrará el expediente respectivo, turnándolo al Juez Calificador, para que 
éste siguiendo el procedimiento establecido para la aplicación de las sanciones, 
proceda a determinar lo conducente y aplicar en su caso la sanción.que corresponc;ia. 

Artículo 180.- El Presidente Municipal tiene facultades para aplicar las sanciones de 
este Bando, o las que a juicio del Ayuntamiento, deban imponerse a los infractores 
del mismo, sin perjuicio de las señaladas por la ley de la materia(; -~ -.~-~·:.~ - - -~- t,-· ·: . 1 ~ 

1, ~ ... ~ . -W)l ,•:"fC•.' f ¡si 
Artículo 181.- Los jueces calificadores y demás autoridad~$ ~JCiJd~~~;:;;ará~ ~J ~ 
guardar el orden y hacer cumplir sus determinaciones, podrán iryjponer p~~.rri.ente :i ~ 
f~nda?as y r:r:ot_ivadas, las siguientes medidas de apremio, atend;

1
iendof~~1~-~~dád :¡ sS 

de la infracc1on. l: ~- ·J:-.:::,;,iJW~ , . ~ 
~l '1- ♦S9"~~1! : J 

., ¡; ~~~- : t 

l. Amonestac1on; '.'.SEc r-z·i.~i,):LAYUN;A?-!!:NTo ' , it 
11. Multas hasta de treinta veces el valor diario de la U~id~d ·aeMe~·-a, y ~-- 1 

Actualización; ~ --,,. / j ljJ 
·\ "J. y'fr<. 

I 
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r 
\1 \ IV. Arresto hasta por treinta y seis horas. 

Artículo 182.- Las personas que se encuentren detenidas y puestas a disposición del 
Juez Calificador, bajo ninguna circunstancia estarán incomunicadas y tendrán 
derecho a ser alimentadas y a que se dé aviso a sus familiares de su detención. 

i} \ 
. \ 

• •• j 

r 
--2 

~ 
:;:;1-CAPÍTULO 111 

c:I 

INFRACCIONES COMETIDAS · \ ~ 
POR MENORES DE EDAD . ~-§, 

Artículo 183.- Cuando un menor de edad sea presentado ante la autoridad municipal ~ 
por haber cometido alguna infracción, se hará comparecer al padre, la madre, el tutor, 
el representante legítimo o a la persona a cuyo cargo se encuentre, quien responderá 
de los daños y perjuicios causados por el menor. \ 
Artículo .184.- La autoridad municipal podrá imponer la multa a los q!Je ejerzañta--\ 
patria potestad, tutela o guarda del menor, si se comprueba que existe descuido, ~ 
negligencia o falta de cumplimiento de las obligaciones para col") ellos. :,_ 

CAPÍTULO IV 

DE LOS RECURSOS 

Artículo 185.- Las resoluciones y actos de la autoridad municipal, --d~ry:gc{q§:" p-e;-J¡j ~~~¡ 
aplicación del presente Bando, podrán ser impugnados por la ¡p§l~;·lnt;~adá~ :I§; 
mediante la interposición de los recursos de revocación y de revisiq~~W i1.~•;n,c"'~:¿-;~-~:Jf'uc""~~'.\ . 

l. ,,,,.,:,,-:,,· "<.<. . \ 
r. -..,-,::_~-:"v: .... , 

A~ícul? 186.- La _su~tanciación d~ los recurso~ referidos en el-pref epto ~~~~ d;\ 
su1etara al _P:º?ed1m1ento establecido en los art,culos 262 al 266 d1; la Le_r~~~~ ~ ',~. 
de los Mumc1pIos del Estado de Tabasco. \~ -:;,-,;,}}t-$-=!;/ ~ :\1 
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\; ,;,,-~~ -.·., ,:;~~~, .. ~f..Kl& i$) ; '. 
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TRANSITORIOS . 1 
. \~ 

PRIMERO.- Se abroga el Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jonuta, 1 r-'-~\ 
Tabasco, publicado en el Suplemento Cal Periódico Oficial número 8035 de fecha 7 l¡IÍ ' \. 
de septiembre de 2019; así como las demás disposiciones legales que se ¡f1 \ 
contrapongan al presente Bando. . f 1 

. ¡ \ ¡ 
l : 

SEGUNDO.- El presente Bando entrará en vigor a los quince días naturales siguientes 
a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

APROBADO EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL MUNICIPIO JONUT A, TABASCO, A 
LOS CINCO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

LOS RE G I D(O., R ES 

' 
LIC:cR1C-.R.®™-GÁR

2
.IDO ARGÁEZ 

- PRIME---R-REGmOR 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

Hf QSi. ~t~-
MTRA. MARÍA SOLEDAD VILLAMAYOR 

NOTARIO 
SEGUNDA REGIDORA 

SÍNDICO DE HACIENDA 

0kp/-ori4 celCo,,-,-en "Zvb ,e+oMoy 

LIC. STEPHANY DEL CARMEN ZUBIET A 
MAY 

CUARTA REGIDORA 

ING. ELÍDIA KRISTELL RAMÍREZ 
JUÁREZ 

TERCERA REGIDORA 

ING. ANTENOR LÓPEZ QUEJ 
QUINTO REGI.DOR 
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EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 65, FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCION 111, 47, PÁRRAFO PRIMERO Y 65, 
FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO, PARA SU 
DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, 
RESIDENCIA OFICIAL DEL . AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, 
TABASCO; A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE~_~os MIL VEINTIUNO. 

. ~ - (\¡\ j -- ~ 
~RIC: iRRIDO LIC. FÉLl

1 

\$_ ¿:~NEZ, 
1 

• 

~~NICIPAL. SE~~~~l_-efE\A/:~~-I~~-~~ =~~ 

www.jonuta.gob.mx 

./"\ ! ; ~ p:. ~"~• !} ,-::-~. JJ»,;¡ ~' 
~___,-- \._ : ~ ,:~~~t-,!_.-~!f•i~~~-·:_~ 

• · .o ·2o;·i-2b~~-!.iCIC,icJ i,.; 
t .... ' 1,· ¡ 

¡i :-,,·~' l!K~S~ ~i 
! '. f tJfJ!t1,,>:\ ;~ 
¡, ;;')'(~~5 " ¡· ,¡.:.\~ .. ,~,~! '-" ~-= 

!f .:cr ~\¡~~; ~ 
( .:-~-~r~ _.._q¡;0 DcL .4YUNTAMJEHT' . · 
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Colle Miguel Hidalgo #415, Col. Centro, Jonuta, Tab, 



1 DE DICIEMBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 184 

• ~ - -- ~ 
~ 

Ayuntamiento c onstitucional 
deJonuto 

J~!!~ig :~i~\~/tr-P-r~ 
--:¡-.¡-wv,-,r,., íl'__,¡o/" 

"2021, a ño de lo Independencia" 

CERTIFICACIÓN No. SA-UAJ-CER/AC/0009/2021 

EL QUE SUSCRIBE, LIC. FÉLIX MORALES JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 78, FRACCIÓN 
XV Y 97, FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

CERTIFICO 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE CINCUENTA Y 
OCHO FOJAS ÚTILES ÚNICAMENTE POR SU ANVERSO, ES COPIA FIEL 
Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA 
EL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, 
TABASCO, APROBADO EN LA PRIMERA SESIÓN DEL HONORABLE 
CABILDO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, TIPO 
EXTRAORDINARIA, DE FECHA CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO CON~TITUCIONAL 
2021 -2024, MISMO QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN ·LOS 

ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE JONUTA, 
TABASCO. 

PARA LOS TRÁMITES, USOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS QUE 
CORRESPONDAN, EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, A LOS _ 
CUATRO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL~ ·::·:---

EN LA CIUDAD DE JONUTA. TABAsco. MÉXICO. ¡1 ~~,!::.~r1.t .. F't'c;; _:;. 
• ¡ t.nt._m,o;it~C,ns-:ituc; ..... ,.., . 
, 1~2' - 20L1... _., .. · ' 

• ) . "',\i'"\;J0~' .1-<~ ; . 

ATENT~ MENTE. ; ;:-~C,,f~~~z._ :.· 
/. "• - ~>-~\~•" I ., . ~ !' .,_~~~~-~ ,~- .. ,, 

; / i ' t ~ -... ~ •1:J: . ,: 
.\A,./. - ·. ~~~:~ e . :¡ 

LIC. FÉLIX ~ -- . r:. S JIMÉ~ EZ, ('. ~E!~r! ~~;;~~~Al.,,~ ·r-. i 
SECRETA'}J0 ELA· UNT~MIENTO. ~-=----- ----~:: 

_,...;;-
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